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Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos «Aires, Junio de 1875.

Al Honorable Congreso Nacional:
En las pájinas que siguen, he procurado concretar todos 

los problemas y todas las cuestiones que se ligan con el 
Departamento á mi cargo, marcando, al mismo tiempo, la 
marcha ordinaria de los asuntos administrativos.

Algunas reformas se mencionan, que serán llevadas á ca
bo, si tenemos la suerte de que la República cimente la paz 
de que hoy disfruta, coricjicion indispensable para que el 
Gobierno pueda contraerse á alcanzar mejoras que requie
ren dinero, órden interior y libertad completa para llevar las 
fuerzas nacionales, allí donde son reclamadas por los inte
reses permanentes del pais.

He tomado los puntos culminantes, espresando respecto 
de ellos mi opinión con la franqueza que debo al Congre
so, dejando que las memorias parciales abarquen los de
talles y arrojen toda la luz posible sobre la Administración 
de Guerra y Marina, en sus faces tan múltiples como va
riadas.

Si se enumeran las reformas, bajo el punto de vista teó
rico, sin deciros que ya han sido consagradas por la prác
tica; si se enumeran vicios y defectos en la Administración 
que aun no han sido correjidos, no lo atribuyáis, Señores Se
nadores y Diputados, á falta de voluntades que el Gobierno 
de que formo parte, nació en medio de una rebelión deshe
cha, y su primer deber, como su único cuidado, eran aho
garla para salvar un principio y para economizar á la Repú
blica sacrificios cruentos de sangre, de reposo y de dinero.
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La guerra, es verdad, terminó en la Provincia de Bue
nos Aires con la capitulación de Junin, y en el Interior con 
la batalla de Santa Rosa; pero la situación creada por ella, 
y que todo lo afectaba, no desapareció, ni podia desapare
cer con esos hechos.

Algo muy semejante sucede en los grandes sacudimientos 
que tienen lugar en el órden físico.

Desaparecen ó se estinguen las causas principales que los 
produjeron, pero quedan latentes y en ebullición activa los 
primeros efectos, jeneradores, á su vez, de otros análogos, 
é igualmente dañosos al órden y al interés públicos.

Es la obra del tiempo, ayudad/por el patriotismo, que el 
equilibrio se restablezca, que lás pasiones se enfrien, que 
los intereses lastimados se resignen y que la situación pre
sente todos los caracteres y todas las condiciones de normal, 
en el fondo y en la forma.



Campaña oontra la rebelión

Está tan fresco el recuerdo de los hechos militares que 
precedieron y acompañaron á la capitulación de Junin 
y ¿i la batalla de Santa Rosa, que creo escusado descen
der á pormenores.

En la Provincia de Buenos Aires, acosado el ejército 
rebelde por las fuerzas del Gobierno que no le daban ni 
tregua ni descanso, fue á estrellarse contra las trincheras 
improvisadas tras las zanjas de una estancia, triste desen
lace de una trajedia revolucionaria, anunciada con tanta 
pompa, en nombre del pueblo, y para el pueblo!

Quinientos Guardias Nacionales de la Campaña de 
Buenos Aires, cien soldados del 6 de Línea y un grupo de 
paisanos desmontados y tomados de los suburbios de esta 
ciudad, esperan con serenidad á todo el ejército rebelde, lo 
derrotan y lo baten.

Lo que vino después tenia que ocurrir fatalmente.
Los restos desmoralizados del ejército rebelde, aturdidos 

por un contraste tan inesperado, tomaron en dirección á 
Junin, acuchillados por las fuerzas nacionales.

Capitularon con condiciones, como habrían capitulado en
tregándose á discreción.

Basta conocer la topografía de los lugares para compren
der que dirijirse á Junin después de un rechazo desastroso, 
no envolvía mas propósito que elejirlo para punto de ren
dición. Todas las puertas para escaparles estaban tomadas 
porcuatro divisiones del ejército Nacional.



— 6 —

Por lo que respecta á las bases que el Coronel Arias ajustó 
con el Gefe de la rebelión, aprobadas por el Gobierno, 
puedo asegurar que fueron ejecutadas y cumplidas con 
lealtad.

La 1 base estatuía, amnistía completa para los ciu
dadanos, y todos ellos fueron puestos en libertad, dándose 
álos paisanos, instrumentos inocentes de un gran escán
dalo, medios de movilidad y hasta escolta para regresar 
á sus hogares.

La 203 base, garantía á los Gefes y Oficiales de línea, 
la vida y el decoro.

El Gobierno, sometiendo á algunos de los capitulados al 
Consejo de Guerra y procediendo administrativamente 
respecto de otros, pensó, y pensó bien, que la cláusula 
mencionada no era una absolución ámplia para los que 
comprendía, sinóuna limitación al derecho de castigo so
bre los Gefes y Oficiales rebeldes á sus deberes mili
tares.

Todos los antecedentes que se refieren á estos sucesos 
figuran en el anexo.

El ejército del Norte, después de sérias dificultades para 
reunir los elementos que debían formarlo, después de ím
probo trabajo para adquirir medios de movilidad, empren
día la marcha hácia Mendoza, haciendo alto en Santa 
Rosa: una feliz operación, hábilmente combinada y repu
tada como una de las mas difíciles en el arte de la guer
ra, lo puso sobre el flanco derecho del enemigo, y obligán
dolo á abandonar las trincheras, al ver amenazada su re
taguardia, lo batió y lo rindió á discreción.

El Gobierno, apreciando debidamente estos dos hechos, 
en sí mismos y en sus grandes resultados, hizo várias pro
mociones sobre el campo de batalla, y por resolución se
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parada dió un ascenso á todos los Gefes y Oficiales, tanto de 
línea como de Guardia Nacional, que tomaron parte en el 
combate déla Verde y en la batalla de Santa Rosa.

Y, si los otros cuerpos de Ejército que operaron contra 
la rebelión, no tuvieron ocasión, por mas que la buscaron, 
de dar combates y batallas, es indudable que el resultado 
obtenido en la «Verde,» fue la obra del esfuerzo común.

El ejército rebelde dirijiéndose al Oeste de esta Provincia, 
desde la parte Sud de la Pampa, no seguia un plan de cam
paña; obedecia á una necesidad que le era impuesta por la 
persecución tenaz de uno de los Ejércitos Nacionales.

Armamento Extraordinario

La rebelión de Setiembre obligó al país á hacer un es
fuerzo supremo para defenderse contra ella, salvando asi 
las instituciones amenazadas.

Felizmente, los resultados respondieron satisfactoriamen
te al esfuerzo y al sacrificio espontáneo de cincuenta mil 
argentinos, que se pusieron de pié para hacer frente á la 
rebelión y para vencerla en treinta dias.

De los diez batallones de infantería existentes en 1874, 
el 1. ° y el 8. ° quedaron inutilizados para la resistencia 
en la Villa Occidental, y el 3. ° y el 4. ° habían seguido 
la bandera de la revuelta.
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De los doce Tejimientos de caballería; el 4.°, el 7. el 
9 y el 11 tampoco habían formado en las filas de las 
fuerzas nacionales; los tres primeros, entregados por sus 
Gefes, hicieron fuego contra el gobierno que les había 
confiado las armas para garantir el orden.

Los seis batallones y los ocho regimientos que operaron 
contra la rebelión en Buenos Aires y en Cuyo alcanzaban 
á penas á 4,000 hombres.

Decidida la movilización de milicias en toda la Repú
blica, tuvo lugar aquella en la forma siguiente:

Buenos Aires....................................................... 11,900
Santa-Fé................................................................ 3,500
Entre-Ríos............................................................. 5,G00
Corrientes........................................................  5,700
Córdoba................................................................ 4,000
La Rioja................................................................ 300
San Luis............................................................... 1,200
Mendoza..........................................  2,200
Catamarca............................................................ 1,200
Tucuman.............................................................. 1,500
Salta.....................................................•............... 2,000

Y al mismo tiempo que en la Provincia de Buenos Ai
res operaban dos Ejércitos y se organizaban dos mas de 
Reserva, unos de ellos sobre la línea del Arroyo del Medio, 
abría la campaña el General Roca, se formaba en Córdoba 
un tercer ejército de Rerserva, y en Corrientes, el Coronel 
Obligado, al mando también de fuerzas Nacionales resta
blecía el órden y evitaba tal vez que saltase hasta alli la 
chispa del incendio.

De uno de los ejércitos de reserva organizados en esta 
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provincia, salió la división que pocos dias después debia 
hacer para siempre memorables los Campos de la «Verde.»

Parque

El movimiento del Parque desde el 1. ° de Mayo de 1874 
al 30 de Abril ha sido el siguiente, cuyas remisiones van de" 
talladas en el anexo respectivo.

Cañones..................................... 88
Fusiles........................................ 18,876
Remingtons................................ 8,828
Tercerolas................................. 12,260
Carabinas.................................. 3,965
Lanzas...................................  8,855
Sables......................................... 22,447

Comisaria

El movimiento de la Comisaria de guerra en igual tiem
po, ha sido, en confección y remisión de vestuarios á las 

2 
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fronteras y cuerpos de Ejército, ha sido en la proporción si
guiente:

Vestuario de Linea

Infantería.................................... 8986
Caballería.....................   10128 19114

Vestuario de G. N.
Infantería.................................... 25182
Caballería.................................. 14289 39471

Total............... 58585
Haciendo un total de cincuenta y ocho mil quinientos 

ochenta y cinco vestuarios completos.

Ejército permanente

Según el presupuesto vigente el ejército permanente se 
compone de 10,000 plazas.

Artillería...................................... 400
Infantería....................................... 4100
Caballería....................................  5500

10,000
No abrigo esperanza de que con los tres primeros me

dios que la ley de reclutamiento pone en manos del Go
bierno,^! enganche, los destinados y los infractores de
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la ley de enrolamiento, pueda tener el ejército aquel hú
mero de fuerzas.

De todos ellos, el último seria el que mejor resultado 
diese, si los gobernadores de Provincia aplicasen á los in
fractores la pena que la Ley determina.

Creo, sin embargo, que, para el tiempo de paz, la Re
pública no necesita diez mil soldados.

Con ocho mil, tiene de sobra para llenar las necesida
des ordinarias del servicio público militar, que son las 
fronteras, la Villa Occidental y Martin García.

Sin inconveniente de ninguna clase, opino que el pre
supuesto para el año de 1876, solo debe votar el gasto pa
ra ocho mil hombres, conservando, no obstante, los 11 ba
tallones y los 12 regimientos hoy existentes.

Dada una guerra, esos cuerpos podrían remontarse has
ta quinientas plazas cada uno.

Mientras tengamos gefes y oficiales instruidos, y buenos 
sargentos y cabos, en una época cualquiera de conflicto, 
jamás nos faltarán escelentes regimientos y batallones.

Si bien créo que debe disminuirse el número de solda
dos, en las armas de infantería y caballería, no pienso lo 
mismo respecto de la artillería.

Mas debo completar mi pensamiento.
Para que la República, en cualquiera situación, pueda res

ponder dignamente á todas las vicisitudes que se presenten, 
no basta que conserve los cuadros de doce rejimientos y 
once batallones para organizar sobre ellos cuerpos pesados, 
si necesario fuese.

Es indispensable que nuestro Parque esté provisto de to
do el material que pueda exijir la formación de ejércitos 
que alcancen á sesenta ií ochenta mil hombres.

Es preciso que demos impulso á nuestro, colejio militar.
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y dignifiquemos la carrera por actos de justicia ó de severi- 
dad, separando los malos elementos y abriendo ancho ca
mino á los buenos.

Es necesario que sigamos con la mirada atenta, la mar
cha de las grandes naciones en su incesante empeño de me
jorar las armas y de perfeccionar la organización de sus 
ejércitos, para aprender lo que ellas enseñan, haciendo apli
caciones á nuestro pais, aunque sea en una escala muy pe
queña.

La conservación de un material de guerra, en las condicio
nes mencionadas, nos irrogaría al gasto consiguiente al in
terés del capital invertido.

Pero si se tiene presente lo que se gasta, ó mejor dicho, 
lo que se malgasta, cuando el Gobierno, en momentos apu
rados, tiene que comprar lo que encuentra y á los precios 
que se le imponen, la economía bien entendida nos aconse
ja que estemos preparados.

rt

Fie na o uta del Ejército

El primer ensayo hecho después de dada la ley de Re
clutamiento, dió resultados muy poco satisfactorios.

El enganche solo alcanzó á mil ochenta y tres soldados.
El Gobierno, en cumplimiento de la ley, debió haber re

currido al sorteo para la remonta; pero teniendo en cuenta 
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la situación porque había pasado la República, no creyó 
prudente ensayar el sorteo ó la conscripción bajo auspicios 
tan poco favorables.

En los documentos anexos encontrará V. H. el decreto 
y la circular á los Gobernadores, en cuyos documentos se 
espresa claramente el pensamiento del Gobierno, y se adop 
tan ciertas medidas, con la esperanza de que darán re
sultados satisfactorios.

Si esto no sucede, si apesar de todos los esfuerzos hechos 
para que el enganche responda como medio de remonta, 
esto no se consigue, el Gobierno tendría que apelar al sor
teo, como medio estremo.

Enrolamiento

Con fecha l.° de Enero último, se decretó un nuevo en
rolamiento en toda la República.

El Gobierno espera tener el resultado, con los informes 
que deben pasar los Gobernadores de Provincia, para po
der formar juicio exacto sobre las medidas administrativas 
que convenga adoptar, y aun sobre las reformas de que la 
ley sea susceptible, á fin de asegurar un éxito mas completo*

La falta de enerjía para aplicar á los infractores la pena 
que la ley fija, ha enervado, en esta materia, el sentimiento 
del deber, siendo de notar que los mas solícitos para cum
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plirlo son los ciudadanos que pertenecen á las capas infe- 
rioresde la sociedad.

Puede asegurarse que en la ciudad de Buenos Aires los 
que infrinjen la ley son los mismos que, por su posición 
social y por muchas otras razones, debian dar ejemplo 
de obedecerla, como buenos ciudadanos y como verdade
ros demócratas, si es verdad que la Guardia Nacional es 
el pueblo argentino armado para su propia defensa.

La Gruiardia Nacional

La actitud de la Guardia Nacional en toda la Repúbli. 
ca, ha ofrecido un espectáculo imponente que ha llamado 
justamente la atención de nuestros vecinos.

La prontitud con que acudió al llamado del Gobierno, 
la organización rápida que recibió, y la bravura con que 
luchó toda vez que la ocasión se presentára, han atraido 
sobre la República la mirada atenta aun de aquellas na
ciones que no han tenido ni tienen dificultades pendientes 
con nosotros.

Una República de millón y medio de habitantes, estran- 
jeros la tercera parte, que levanta en treinta dias sesenta 
mil soldados, y esto en una guerra intestina, que tenia 
dividida á la Provincia mas populosa, muestra de esa ma
nera que hay en su seno un pueblo virih y, en sus insti
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tuciones, la robustez necesaria para resistir á las tempes
tades, que revientan al calor de las pasiones de partido.

Después de los servicios prestados por la Guardia Na
cional confundida con el Ejército de Línea, en la guerra 
estranjera y en las luchas civiles, es un deber del Go
bierno hacer todo esfuerzo posible para que haya un ejér
cito que responda á las necesidades ordinarias del pais, 
á íin de que aquella solo sea llamada en los momentos 
supremos.

No habiéndose podido organizar los cuerpos que la rebe
lión corrompió, y anunciándose una invasión de salvajes, 
se vió el Gobierno Nacional en el deber penoso de solici
tar del de la Provincia de Buenos Aires, trescientos Guar
dias Nacionales para cubrir la frontera Costa Sud.

Cuando esta memoria esté en manos de V. H., aquellos 
habrán sido relevados por el l.° de Caballería de Línea.

En el resto de la República, no hay actualmente, cubrien
do las líneas de frontera, mas de trescientos Guardias Na
cionales, siendo de advertir que esto es debido, en gran 
parte, á que existen pequeños destacamentos que revistan 
como de línea, sin que lo sean, servicio* que hacen volunta
riamente.

Aunque pienso que la Guardia Nacional no está obliga
da á llenar el servicio ordinario de fronteras, se dió por este 
Ministerio, con fecha 18 de Diciembre ppdo.,un decreto exo
nerando á la Guardia Nacional que habia operado contra la 
rebelión, de dicho servicio y del de guarnición, por el tér
mino de cinco años. Acostumbradas las milicias á vivir 
eternamente bajo la amenaza del contingente, quiso el 
Gobierno que los que se encontrasen en las condiciones 
referidas, pudiesen entregarse á sus faenas y á los goces del 
hogar, con la seguridad de que no habia autoridad en la
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República con poder para llevarlas al Fortín, después de 
haber servido con lealtad al país y á las autoridades cons
tituidas.

Provi&ion del Ejército.

En épocas normales, y en aquellas que no lo son, la 
provisión del Ejército, prévia licitación y por ajentes par
ticulares, ha dado muchas veces, pésimos resultados.

Según la ley de contabilidad, todo gasto que esceda de 
mil pesos fuertes, debe ser precedido de una licitación.

Entre tanto, la verdad es que durante la guerra, á que 
la rebelión nos obligó, esa prescripción de la ley ha sido 
completamente ilusoria.

Io. Porque los sucesos no nos daban espera para oir 
licitadores.

2o. Porque estábamos desprovistos.
3o. Porque como el sistema era entregar la provisión 

al interés particular, no teníamos ni los medios, ni los ele
mentos, ni ia práctica para cambiar de sistema, cuando 
nos veiamos obligados á proveer con la rapidez posible, 
no diez, sino sesenta mil soldados.

La licitación, como sistema, debe ser apoyada por los 
Gobiernos, por cuanto los salva de responsabilidad, entre
gando el ramo licitado al que ofrezca condiciones mas ven
tajosas.
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Pero, siento decirlo que no siempre consulta las conve
niencias reales del pais.

Los Imitadores que presentan condiciones mas ventajo
sas, numéricamente consideradas, no son, por lo general, 
los que tienen la voluntad y los medios de cumplir mejor; y 
cuando el proveedor falta, no hay fiadores, ni multas que 
resarzan los perjuicios que tal trastorno orrjina.

Entretanto, el Gobierno, por decoro, por respeto á sí 
mismo, tiene que adoptar la propuesta mas baja, no le es 
dado prejuzgar, ni pesar en la balanza la honorabilidad 
y los antecedentes de los hombres, cuando hay diferencia 
en los valores respectivos.

Para terminar diré, pues, que es preciso cambiar de sis
tema, y quesead Gobierno quién por medio de sus emplea
dos, lleve al soldado su alimento, como le lleva su dinero, 
haciendo concurrir á este servicio comisiones de hacendados 
honorables, interesados también en el buen tratamiento de 
las fuerzas que tienen ásu cargo la defensa de los intereses 
rurales.

Parque.

En la memoria de esta administración encontrará deta
llado V. H. el movimiento de este establecimiento.

Entre tanto, me complazco en reconocer que esta repar
tición, en las circunstancias apremiantes de la guerra, res
pondió satisfactoriamente, á todas las necesidades, con ad
mirable regularidad.

3
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Desgraciadamente, las condiciones materiales del edifi
cio no permiten dar á los talleres y demas secciones todo 
el ensanche necesario. Su construcción está muy lejos de 
aproximarse á la perfección y faltando espacio para agran
darlo, seria preciso pensar en la construcción de un Parque 
de Armas sobre las bases de modelos que nos ofrecerían 
países mas viejos y mas adelantados.

Además, el Parque situado donde está, es una amenaza 
constante para el vecindario y este se agita, tiempo hace, 
peticionando á las autoridades a fin de que sea trasladado 
donde haya ménos población aglomerada.

C omisaria

Esta repartición con el concurso activo de la comisión 
auxiliar, ha prestado servicios importantes durante la rebe
lión. y los presta también en épocas normales.

Sin embargo, preciso es reconocer que hay vicios en su 
régimen económico que perturban el servicio público, si bien 
son completamente agenos á las personas que en ella fun
cionan.

Tal vez convendría, y sobre esto no tengo todavía ideas 
definidas, dividir la comisaria en dos reparticiones: una de 
pagos y otra de equipos, vestuarios etc.

Por el local que hoy sirve para comisaria se paga un al
to alquiler y la circunstancia de no hallarse construido para 
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el objeto á que está destinado, dificulta ciertas, reformas y 
opone obstáculos á que el servicio actual se llene como se
ria de desear.

Asi, pues, un edificio vasto y apropiado es otra necesidad 
que se siente y que me limito á hacer notar, si bien con
sidero que el estado de la hacienda pública no es el mas pro
picio para iniciar su construcción.

Vestuario

La confección del vestuario en el país ha dado buenos 
resultados.

Consideraciones de órden diverso, aconsejan al Gobier
no que persevere en el camino adoptado, dando asi 
alimento y protección á la única industria que ejerce en
tre nosotros la mujer, proporcionándola medios honrados 
de subsistencia. Y aquí, la protección recae sobre una in
dustria sin que se perjudique el consumidor, que es el Es
tado . Algo mas, es tan numeroso entre nosotros el gremio 
de costureras, que aunque la confección del vestuario, en el 
país, ocasiónase al Gobierno un perjuicio pequeño, pienso 
que asi mismo debia continuarse, consultando hasta consi
deraciones sociales que los Gobiernos no pueden ni deben 
perder de vista.
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Previsión ele Telas 
l

Muchos años hace que la provisión de toda clase de telas 
para vestuario de invierno y de verano la hacia una casa 
estrangera, mediante la comisión que cobraba sobre el im 
porte de las facturas que remitía.

Por este Ministerio, se dejó sin efecto el contrato referido y 
se sacaron á licitación las telas para vestuario de verano.

El resultado ha sido una pequeña diferencia contra el Es
tado, siendo la misma casa contratista la que se ha coloca
do como licitante, en condiciones mas ventajosas, relativa 
mente consideradas.

Creo, sin embargo, que en los años lílteriores, con mas 
tiempo para que la licitación llegue al conocimiento de los 
interesados, el éxito será mas satisfactorio.

En cuanto á los paños, hay la esperanza de que si el es
tablecimiento que los fabrica hoy en esta ciudad, se pone 
en condiciones de proporcionar las telas en la cantidad y 
calidad requeridas, habremos asegurado la existencia de 
una nueva industria, tendremos los paños á la mano, sin es- 
ponernos á ninguna clase de contingencias, y todo esto lo
habremos alcanzado sin 
tado.

pecuniario para el Es-
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Colejio militar

Este Ministerio ha promovido la reforma del Reglamen
to del Colejio Militar aprobado en 1870.

No es que dicho Reglamento fuese malo, sino que fue un 
ensayo. Transcurridos algunos años, es prudente que se eche 
una mirada hacia atrás, se interrogue el pasado, y se apren
da con la esperiencia de los errores mismos para correj ir
los. y otras veces, para llenar vacios que solo el tiempo en
seña.

La situación del Colejio Militar, regular hoy, será pésima 
cuando los trabajos del Parque 3 de Febrero esten mas ade
lantados.

Será indispensable aislar el Colegio, llevándolo ¿i un local 
mas aparente.

Además, el edificio de Palermo, construido para servir de 
guarida ¿i un tirano estravagante, no está absolutamente 
dispuesto no obstante lo gastado, para Colejio en que reci
ban educación militar ochenta ó cien alumnos.

Entre las innovaciones que he propuesto al Director del 
Colejio figura la de ser obligatoria, para todos los cadetes, 
la enseñdinÁ'db* la telegrafía eléctrica.

Creo completamente escusado entrar en demostraciones 
para dejar establecido que es conveniente que los futuros ge- 
fes y oficiales de nuestro Ejercito conozcan ese arte verda
deramente admirable que emplea la electricidad como ajen- 
te para trasmitir la palabra al través de los mares, y de los 
desiertos, salvando, con la rapidez del pensamiento, gran
des distancias.

Para completar la idea, he dispuesto que cada gefe de ba



- 22 —

tallón ó de regimiento mande a la oficina que debe crearse 
á dos oficiales subalternos para aprender también la telegra- 
fia lo cual vendría á producir de una manera inmediata el be’ 
neficio de que los telégrafos militares sean servidos por ofi
ciales capaces no solo de manejar los aparatos, sino tam
bién de establecer nuevas líneas, reparando y reformando 
las existentes.

Prémios militar*es

El Gobierno creyó que estaba en el deber de dar cumpli
miento á la ley de 5 de Octubre de 1872 que decretó los cor
dones y el escudo conmemorativos de la batalla de Tuyutí 
y del asalto de Curupaytí.—El 22 de Setiembre próximo, 
aniversario del segundo, se hará la distribución del escudo y 
de los cordones, hasta completar el número de los agracia
dos, si hay tiempo bastante para hacer venir de Europa los 
segundos.
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Consejos de guerra

El Presidente de la República haciendo uso de atribucio
nes propias, decretó la formación de dos consejos de guerra, 
uno que debia reunirse en Buenos Aires para juzgar á los 
capitulados en Junin, y otro en Mendoza para los rendidos 
en la batalla de Santa Rosa.

Todos los documentos de su referencia los encontrará V. 
H. en el anexo respectivo.

Las dudas suscitadas sobre las facultades del Presidente 
de la República como comandante en Gefe de los ejércitos: 
la confusión de ideas que se ha notado sobre la califica
ción de los delitos y la diversidad de opiniones sobre la 
aplicabilidad de las leyes de justicia nacional, álos casos en 
que debe procederse por los Consejos de Guerra, son consi
deraciones que vienen á demostrar mas aun la necesidad 
de un Codigo Militar que llene tantos vacios, y que defina 
de una manera clara, la esfera en que debe girar cada po
der, sin ultrapasar los límites constitucionales.

Mientras no se suprima ó se corrija el art. 7 de la ley so
bre jurisdicción y competencia de los tribunales federales, 
el cual declaró que quedaba intacta la jurisdicción de los 
consejos de Guerra: mientras leyes posteriores no vengan á 
dar otra denominación y otra esencia al delito militar, el Go
bierno ha de proceder como ha procedido hasta hoy, hacien
do caer bajo la acción délos Consejos á los militares, que, 
tengan ó nó fuerzas á sus órdenes, formen parte de ejér
citos rebeldes, dén batallas y hagan fuego sobre la ban
dera nacional.
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Por lo tiernas, hechos notorios, actos oficiales con mo
tivo de esos mismos Consejos, han venido á demostray que 
si el Presidente de la República los decretaba y los encami
naba hasta una solución definitiva, no era para ser cruel 
con los vencidos, sino para mostrarse benigno á la, vez que 
celoso en ladefensade sus prerogativas constitucionales.

Examinando fríamente la legislación existente cuando se 
dió la ley del G3, estudiando el mecanismo y la filosofía de 
los capítulos que califican, definen y castigan los delitos 
de rebelión y sedición-, y, por último, tomando en cuenta 
precedentes uniformes, el Gobierno arribó á las siguientes 
conclusiones:

1 . Según la legislación existente cuando se dió la ley 
de Setiembre sobre jurisdicción y competencia de los tribu
nales federales, correspondía á la jurisdicción de los conse
jos de Guerra el conocimiento del delito en que incurría 
el militar que hiciese armas contra el Gobierno, tuviese ó 
no soldados á sus órdenes y fuese cual fuese la bandera con 
que se levantase.

2 *. Los capítulos referentes á rebelión y sedición rijen 
solo para los ciudadanos que se levantan armados, lo cual 
se prueba, de una manera concluyente, en el texto y con el 
espíritu de aquellos.

En los capítulos citados no se menciona la palabra Mi
litar.

Al establecer las penas, no se hace distinción, como sería 
justo y racional hacerla, entre militares y ciudadanos, si la 
ley á unos y otros comprendiese.

El empleo de ciertas palabras y las disposiciones comu
nes á los títulos 4a y 5U no dejan la menor duda de que la 
ley, alcalificarla rebelión y sedición, ha tomado soloen 
cuenta movimientos mas ó menos populares, delitos esen-
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cialmente políticos cometidos por ciudadanos, siendo as- 
lójica con lo que quedaba estatuido en el art. 7o. de la ley

juridiccion, en cuanto á dejar intacta la que corres- 
po ndia entónces, por leyes preexistentes^ los consejos de 
guerra.

3 a3. Todos los antecedentes administrativos, anteriores y 
posteriores á las leyes de justicia federal confirman la teoría 
de que los militares, al mando ó no de fuerzas, que se rebelan 
contra la autoridad constituida, incorporándose ó noá un mo
vimiento popular, son juzgados militarmente, con rescin- 
dencia del carácter político del atentado.

Código TMilitAr.

En 28 de Junio de 1870 espidió el Gobierno Nacional 
un decreto encomendando al Dr. D. Francisco Pico la 
redacción del Código Militar.

Sabiendo el Gobierno, por esposicion del mismo encar
gado, que sus ocupaciones no le permitían consagrarse al 
trabajo, á lo que se agregaba que lo hecho había sido 
inutilizado por el fuego, comisionó á un abogado y á dos 
gefes la codificación mencionada, persuadido de que en 
nuestra vida política y administrativa se siente á cada paso 
la falta de un Código Militar que vengaá reemplazarlas 

4 
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viejas ordenanzas, inspirándose en las ideas del siglo y 
adaptando sus disposiciones, como sus procedimientos, á 
la forma republicana de Gobierno.

ECospital JMilrtax*

El estado en que se encontraban los dos edificios des
tinados para hospital era verdaderamente deplorable.

Siendo, hasta decoroso, que la nación tenga un edificio 
adecuado para dicho objeto y construido al efecto, se han 
hecho planos y presupuestos, bajo la inspección de una co
misión de gefes y de profesores médicos, como consta 
todo en el decreto de este Ministerio de fecha de 7 de 
marzo último.

Entretanto, se ha tomado un local cómodo y decente, 
al cual ha sido trasladado el antiguo hospital, habiendo sido 
encargada su provisión á una comisión de vecinos respeta
bles.
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Fronteras

Sobre este problema que viene complicándose desde e] 
tiempo de la colonia, tengo ideas hechas que he de llevar 
á la práctica sin pedir otra cosa que no sea paz y estabilidad, 
á fin de que las fuerzas del Gobierno puedan consagrarse al 
servicio público, sin tener que distraérlas para sofocar rebe
liones ó motines.

Pienso que las fuerzas que guarnecen las fronteras deben 
operar incesantemente, ganando sobre el desierto, practi
cando reconocimientos y estableciendo líneas sucesivas.

El complemento de este sistema seríala colonización de 
los terrenos que se fuesen conquistando.

Sin embargo, la subsistencia de las colonias á ciento cin
cuenta leguas de los centros consumidores, es para mi un 
problema que aún no he visto resuelto.

Me felicitaría sinceramente de que los hechos viniesen á 
demostrarme que semejante problema tiene una solución 
práctica y conveniente entre nosotros.

La ley de 5 Octubre de 1870, ordena la traslación de la 
frontera á la línea del Rio Negro.

La ocupación de aquel como linea avanzada, tiene que ser 
el resultado, Señores Senadoresy Diputados, de trabajos, de 
estudios y de operaciones previas, que han de insumir mas 
tiempo que el que generalmente se piensa.

La ocupación de dicho Rio después de dejar establecidas, 
líneas intermedias, precedido todo de estudios sobre la to
pografía y sobre las condiciones hidrográficas del suelo, 
será, creo, la solución radical y permanente del problema.

La ocupación del Rio Negro, convertiéndolo en línea ais
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lada de defensa, con miles de leguas á la espalda en las 
cuales vivirán, como hoy viven, los salvajes, seria un es
fuerzo estéril y costoso, que nos daria resultados negati
vos.

La Frontera durante la rebelión

Obligados los cuerpos que guarnecían la frontera á aban
donarla para ir á hacer frente á los que se habian alzado 
contra la Constitución y las leyes, la línea quedó entrega
da, en toda su estension, á la rapacidad y al instinto des
tructor de los salvajes.

Cuando, dominada la revuelta, volvieron los cuerpos á 
ocupar sus antiguas posiciones, encontraron que los fortines, 
cuarteles, cercados, sementeras, todo, absolutamente todo 
habia sido destruido por la hacha ó por el fuego.

Todo el tiempo disponible ha sido consagrado por las fuer
zas á reconstruir sobre los escombros, originando esto al Es
tado crecidas erogaciones.

Si la destrucción no ha sido mayor, si los salvajes no se 
han internado hasta Rojas por el Norte, hasta el 9 de Ju
lio por el Oeste y hasta el [Tandil por el Sud, es porque 
no lo han querido: la rebelión les habia abierto de par en 
par las puertas de la pampa.

Creo un deber declarar que la administración anterior 
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hizo mucho en el ramo de fronteras: avanzó sobre el de
sierto, construyó buenos fortines, estableció las Comandan
cias en condiciones convenientes, formó sementeras sobre 
la línea, y mandó al desierto ingenieros que, sino com
pletaron el estudio de la pampa, dieron el primer paso, 
colocaron la primera piedra del trabajo futuro.

Invasiones

La impaciencia de algunos habría querido que al dia 
siguiente de Junin y deSanta Rosa, el Ejército de Línea 
hubiese marchado á ocupar la frontera.

Esto habría sido imprudente.
Era necesario pacificar después de vencer:—era necesa

rio evitar que el fuego apagado en un punto, renaciera en 
otro.

Sin embargo, no se perdió un momento, y tan luego co
mo el Gobierno se hubo convencido de que el órden públi
co estaba afianzado, todos los cuerpos marcharon á la fron
tera, con escepcion de los batallones 8 y 9 que fueron 
enviados á Entre-Ríos y á Santiago.—á Santiago para ha
cer efectivas las decisiones de la justicia y á Entre-Ríos 
para evitar que una guerra civil se produjese y fuesen 
necesarios sacrificios ulteriores, de sangre y de dinero.

Durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre, 
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época de completo desamparo para la frontera, tuvieron 
lugar dos invasiones por la parte Sud de Buenos Aires, y 
una en Enero.

En la Provincia de Córdoba y Santa-Fé, han tenido lugar 
dos, por pequeños grupos de indios.

Pretender que llegue una época ó una situación en que 
la boca de la pampa, con sus cuatrocientas leguas de esten- 
sion, se cierre herméticamente de manera que sea imposible 
la entrada de una partida de indios salteadores, es mas 
que ilusorio, imposible.

Tribus amigas

Siendo de pública notoriedad la participación que tuvo la 
indiada de Catriel en la última revuelta, considero un de
ber reconocer que todas las que tenian tratados con el 
Gobierno y cultivaban con él relaciones pacíficas, se han 
conducido con lealtad en la época de prueba por que he
mos pasado.

Por este Ministerio se inician algunos arreglos, á fin de 
obtener que las tribus amigas ó sus lanzas se presten á ser
vir como guardia nacional movilizada á las órdenes inme
diatas de los Gefes de Frontera, sometidos en un todo al 
réjimen militar.

Para obtenerlo, se les ofrece rancho y sueldo á la par de 
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nuestros soldados, y campos sobre la línea avanzada ó al 
estremo de ella, para que abandonen la vecindad de los 
pueblos de campaña.

Telégrafo Agilitar en las Fron 
teraa

Ligar la línea de fronteras desde Nueva Roma en la 
Provincia de Buenos Aires, hasta San Rafael en la de 
Mendoza, con está ciudad, al mismo tiempo que las Coman
dancias entre sí; ligar también la frontera de Salta, San
tiago y Santa-Fé, sobre el Chaco, entre sí y las Coman
dancias parciales, á la vez que con la ciudad de Buenos Aires, 
constituye todo esto un pensamiento que, realizado, será 
el gran auxiliar con que cuente el propósito de asegurar 
nuestra frontera, avanzando gradualmente sobre el desier
to con el soldado, con el teodolito y con la cuerda.

Para llevar á cabo el establecimiento del telégrafo, el 
Gobierno ha vacilado antes de decidirse sobre la forma.

Después de meditar bastante, ha creido que lo quedebia 
hecerse era adquirir los materiales, hilos, aparatos etc. y pro
ceder á su colocación por medio de agentes subalternos.

Siendo el Chaco tan abundante en todas clases de ma
deras apropiadas, los Gefes de las fronteras de Salta, San-
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tiago y Santa-Fé, sobre aquella rejion, conceptúan que, 
auxiliados por un par de Ingenieros, colocarían los postes 
en la línea proyectada, sacándolos de los bosques que allí 
tanto abundan.

Armada Nacional

A los pocos dias de haber estallado la rebelión de Se
tiembre, era verdaderamente desconsolador el cuadro que 
presentaba nuestra Escuadra.

La Cañonera Paraná habia sido entregada á los rebeldes 
por su Comandante.

En su viaje para Martin García, pocos dias después, cho
caron la Uruguay y el Pavón, quedando ambos inutiliza
dos por mas de treinta dias.

Casi al mismo tiempo, el Pampa se iba sobre el muelle 
de las Catalinas, y sufría averías de consideración.

Supremos fueron los esfuerzos que hubo que hacer para 
reparar y armar los tres buques mencionados, al mismo tiem
po que el Brown^ asiento de la Escuela Náutica, se arma
ba en guerra, completándose también el armamento del 
Rosseti.

Después de vencer dificultades que parecían insupera
bles, luchando con inconvenientes de todo género, salió 
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nuestra Escuadra compuesta del Broten, del RossM, del 
Buenos Aires y de la Uruguay, en busca de la enemiga.

Lo que ocurrió después, es de todos sabido.
Seria para muchos fabulosa la cuenta que se hiciese de 

lo que cuesta la Escuadra, sin que hayan correspondido, es
ta es la verdad, los servicios hechos; refiérome á todas las 
Escuadras desde 1852 hasta la fecha: con ninguna me 
particularizo.

Ha sido entre nosotros, como un sistema de Administra
ción y de Gobierno, abandonar los buques después de pa
sada la guerra, después de terminado el conflicto que los 
hacia necesarios.

He ahí la razón porqué, cada vez que ha sido preciso 
hacer uso de los buques de guerra, ha sido preciso tam- 
bien recomenzar la obra, hacerlo todo de nuevo y repa
rar con gastos crecidos, los materiales abandonados.

Es mi Opinión individual, que cuando se encargaron á 
Europa seis cañoneras y dos encorazados, no se meditó 
que para tener tal número de buques, era preciso crear 
antes Gefes, Oficiales y marineros, en la proporción con
veniente.

Los buques armados hoy en guerra, son: los encoraza
dos Plata y Andes, las cañoneras Paraná y Uruguay, los 
vapores Coronel Paz, Pavón, Santa-Fé, y el bergantín go
leta de vela Rosales.

En el mes de Octubre, estarán aquí las cuatro cañoneras 
que faltan para completar el pedido.



Colejio Naval

Este Ministerio ha hecho cuanto le ha sido posible para 
que, dentro de algunos años, haya argentinos capaces de 
salvar dignamente, en cualquier momento, las tradicio
nes honrosas de la bandera que flamea sobre nuestros 
buques.

Promovió la reforma del Plan de Estudios de la Escuela 
Naval: abrió á los Cadetes los horizontes de una carrera 
lucida, creando estímulos para ella, y cortó el abuso de 
dar patentes de Marino al que quería y no al que sabia 
serlo.

Fuera de otras reformas trascendentes en el Reglamento 
de la Escuela Naval, se adoptó esta, que para mi es fun’ 
damental.

Todo jó ven que sienta vocación por la carrera del mari
no, debe ingresar primeramente al buque Escuela, cer
rándose asila puerta á los pedidos de plaza de aspirante 
para los buques de la Escuadra; quedando cerrado tam
bién para los que querían convertirlo en asilo de correc
ción para aquellas faltas casi inseparables de los primeros 
años de la vida.

Todo el que pretenda ingresar á la armada como Oficial 
ó como guardia marina, debe exhibir los documentos que 
comprueben el estudio en pais estranjero, sin perjuicio de 
dar exámen de las materias señaladas en el Reglamento.

Solo dignificando la carrera desde su aurora, tendremos
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derecho para esperar que nuestros buques de guerra, por 
modesto que sea su número, estén mandados por Oficia
les argentinos instruidos y honorables. .

Comandancia de Marina.

Sobre la Capitanía Central de Puertos, pesan hoy mul
titud de atenciones que por su naturaleza, corresponden 
al Gefe de la Escuadra.

El Gefe de la Capitanía tiene sobrado que hacer con lo 
que debidamente le pertenece y con la superintendencia de 
todos los puertos.

La práctica lo ha convertido en un comandante de Es
cuadra, con facultades militares de carácter marítimo.

El buen servicio aconseja que cese semejante estado.
La Comandancia General de Puertos debe estar separada 

de la’Comandancia General de Marina.
Reglamentar la primera, con sujeción á las ideas emi

tidas, y crear la segunda, son necesidades imperiosas.
En el desórden en que ha subsistido nuestra Escuadra, es 

preciso que haya una repartición que sirviendo de inter
mediaria, entre la dirección de la Escuadra y este Ministe
rio, mande los espedientes de marina tramitados para la 
resolución competente, formule los pedidos, ejerza una ins
pección inmediata, lleve á cada buque su cuenta, espida los 
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informes, y en una palabra, descentralice, hasta cierto 
punto, la acción del Gobierno que hoy^ interviene, de una 
manera directa, en los detalles mas pequeños é insigni- 
ficantes.

Grandes son también las dificultades qüe se tocan para 
encontrar marineros.

En momentos de apuros, que no permiten ni escojer ni 
organizar, se echa mano de lo primero que se encuentra que 
es, casi siempre, la escoria de los marineros estranjeros, 
viciosos muchas veces, que han sido despedidos de los bu
ques que arriban á nuestro puerto.

Querer exijir de ellos lo que solo puede ser el resultado del 
amor á la patria simbolizada en la bandera, es desconocer 
la historia, es hasta desconocer los sentimientos del corazón 
humano.

Para crear marineros argentinos en número suficiente á fin 
de llenar las necesidades ordinarias del servicio, se decretó el 
establecimiento de una escuela flotante de marinería y se so
licitó el concurso de los gobernadores del Litoral.

Para que, en cualquier momento, haya argentinos acos
tumbrados á soportar las fatigas del mar. se impone á los 
buques del cabotage la condición de tener á su bordo un ciu
dadano, como representante de la bandera.

Para hacer frente ti una necesidad extraordinaria del 
momento, en que hubiese que aumentar el número de bn- 
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ques ó que mandará ellos destacamentos de fuerzas, se or
denó un enrolamiento especial de guardia nacional de ma
rina, debiéndo figurar en él aquellos que, por la industria que 
ejerzan, estén mas aptos y dispuestos para servir al pais 
en los buques de la armada.

Todos los decretos referentes á reformas en Ja marina los 
encontrará V. H.. en el anexo respectivo.

Pagos de la Escuadra

La composición especial de las tripulaciones que sirven 
en nuestros buques, y la circunstancia de que algunos de 
estos vienen con Oficiales y maquinistas contratados, hace 
indispensable que el pago se verifique con la regularidad 
posible, facilitando la tramitación y los ajustes prévios.

Para obtener este resultado, seria preciso encargar del 
pago á los Comisarios Contadores de los buques, que es 
como se hace en todas partes del mundo, centralizar en 
una oficina las operaciones prévias, y, como primer resul
tado, obtener que los fondos sean puestos á disposición de 
los Agentes pagadores, con la anticipación debida.
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Cevboxi

Dado el aumento de nuestros buques, movidos todos por 
el vapor, acrece, como es consiguiente, el consumo del 
combustible único para su uso.

Siendo conocidas las casas que hacen este comercio, el 
Ministerio se dirijió á ellas invitándolas á que remitiesen 
propuestas cerradas, en las siguientes condiciones:

1. $ Precio invariable del carbón, por el término de doce 
meses.

2. El contratista entregará, cuando menos, cuatrocientas 
toneladas, y cuando mas, ochocientas al mes, incuyendo en 
el precio el lanchaje dentro del puerto, ó el flete á los di
versos puntos que la licitación designe.

Siendo crecido el consumo de carbón, debido á una cau
sa tan conocida, ha ere-ido el Gobierno que era conveniente 
asegurar por un año, cuando menos, la provisión á un 
precio fijo é invariable.

Capitanía del Puerto

Los servicios que ha prestado y sigue prestando la Ca- 
patania Central del Puerto, son grandes y notorios, bajo 
la dirección de un ciudadano distinguido.
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La memoria que ha pasado á este Ministerio, contiene 
reformas que debo recomendar especialmente á la atención 
de V. H., pues se ligan de una manera íntima con grandes 
intereses públicos.

A la actividad desplegada por la Capitanía, debe el Go
bierno, en gran parte, haber podido armar nuestros buques, 
eficazmente auxiliada por la Comisión de Marina, en mo
mentos que nada había y era preciso crearlo todo.

Esta importante reparación debe pasar por una reforma 
en su organismo : pesan hoy sobre ella, atribuciones y aten
ciones que la desnaturalizan, por cuanto son completamen
te agenas á una Capitanía de Puerto, aunque se la llame, 
y en efecto sea, Central.

^Mejoras en el Puerto

La reparación del muelle actual y su prolongación hasta 
encontrar una profundidad mínima é invariable de cinco 
piés, con otras obras accesorias, de utilidad y de recreo, al 
mismo tiempo, es un pensamiento que se llevará á cabo, 
bajo condiciones convenientes para el Estado, como V. H. 
verá por los documentos anexos.

El Gobierno piensa que la explotación del tren-via, del 
servicio de peones, del mercado, y de otros establecimien
tos que se proyectan, son un atractivo mas que suficiente 
para que la obra serealize en toda su magnitud, sin des
embolso de consideración para el Estado.
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Mientras se busca todavía con afan la solución del pro
blema Puerto Buenos Aires, investigación y estudios que 
tanto dinero cuestan, conviene que por obras de detalle, 
que jamás embarazarán la principal, vayamos llenando 
ciertas necesidades.

La obra de prolongación que hoy se proyecta, vá á su
primir el bote y la carretilla—aunqurdiese otro resultado, 
bastaría esto solo para prestar á la idea un apoyo vigo
roso.

Arsenal de Zérate

En ejecución de la ley de 3 de Octubre de 1873, se dió 
principio á las obras preparatorias de lo que ha de consti
tuir el Arsenal y los depósitos de Marina en Zárate; y 
no obstante que por un Mensaje especial el P. E. some
terá á V. H., en cumplimiento de la misma ley, los planos 
de las obras construidas y de otras que se proyectan, creo 
del caso dar ligei amente cuenta en esta Memoria, de como 
ha hecho uso el Gobierno de la autorización conferida.

Construido el muelle y los terraplenes de que se dió cuen
ta por la Memoria anterior, muelle que sirvió para la des
carga de las grandes piezas de Artelleríade Costa, elP. E., 
conforme á lo proscripto por la Ley de Contabilidad, sacó á 
licitación la construcción de dos depósitos para artillería y 
municiones, cuyas obras han sido terminadas y recibidas 
en el mes de Abril último, según instruye la nota del Ins
pector del Arsenal, que vá inserta en anexo respectivo.
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Conforme á las condiciones fijadas están ya concluidos y 
se hallan en uso, dos depósitos, de los cuales el principal 
tiene una capacidad de mil cuatro cientos metros cuadra
dos superficiales, y un edificio para el guarda y Oficinas, á 
lo que hay que agregar un espacioso galpón de madera, 
construido conjuntamente con el muelle y terraplenes.

Las obras contratadas fueron ejecutadas bajo la inspec
ción de un Ingeniero nombrado por el Gobierno; y su costo 
ha sido de cincuenta y un mil ochocientos veinte pesos fuer
tes^ habiéndose invertido en las demas obras y los materia
les adquiridos para ellas, la cantidad de setenta mil seis
cientos cuarenta y siete pesos, cincuenta y dos centavos 
fuertes.

Resulta, pues, que de la suma de trescientos mil pesos 
fuertes que autorizaba á gastar la Ley de 5 de Octubre, se 
han invertido hasta el presente, ciento veinte y dos mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos, cincuenta y dos centavos 
fuertes, habiendo un saldo disponible de ciento sesenta y 
siete mil quinientos treinta y dos pesos, cuarenta y ocho 
centavos fuertes.

Es indudable que esta suma no bastará á dar cima á las 
obras del Arsenal en todas sus partes, ni ellas podrían eje
cutarse en lo que falta del año-, pero sí serán suficientes 
para las complementarias de la parte ya iniciada, y cuyos 
presupuestos se estudian actualmente por este Ministerio.

Por ahora, los resultados obtenidos son : la habilitación 
de un Puerto Militar que ya usan nuestros buques, y de
pósitos adecuados y seguros para los materiales de guerra 
que se están recibiendo de los Estados-Unidos y de Europa 
—y que fueron encargados por la Administración anterior.

En el anexo respectivo se halla la Memoria del Director
6
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del Arsenal, que instruye sobre los detalles de los trabajos 
ejecutados.

Gra.i?oía

Haciendo uso de la ley de 3 de Julio de 1867.—El Go
bierno creyó oportuno mandar practicar un estudio en la 
Isla de Martin García á fin de renovar su armamento, ha
ciendo al efecto, los trabajos preparatorios en las baterías á 
fin de colocar en ellas las piezas pesadas, traídas de 
Europa en virtud de la ley de Marzo de 1872.

Para las primeras sesiones del año próximo, este Mi
nisterio podrá presentar ya á V. H. el plano de la Isla 
fortificada con el informe respectivo.

La Comisión de gefes y de ingenieros á la cual se en
cargó la disposición y la inspección de las obras, recibió 
también el encargo de rectificar los sondajes en las ca
nales adyacentes, operación indispensable por cuanto se 
liga intimamente con los trabajos de fortificación, tanto 
para la ofensiva como para la defensiva. Un telégrafo 
sub-marino que una á Martin García con esta ciudad, debe 
ser el complemento de las obras iniciadas.

Se están haciendo los estudios y tengo motivos para 
creer que su costo será muy pequeño, si se le compara, 
sobre todo, con su indispensable utilidad.

Aunque no pertenezca directamente á este Ministerio,
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debo recordar á V. H. que en Setiembre del año ppdo. con 
arreglo á la ley de presupuesto, se celebró un contrato pa
ra la construcción de un Lazareto en Martin García.

Si esta Isla ha de ser una verdadera posición fortificada, 
si han de rejir en ella las disposiciones y los usos milita
res, para que la disciplina se conserve, no hay que pensar 
en que haya allí Lazareto en las proporciones en que la ley 
lo concibió.

De acuerdo con este pensamiento, lo primero que hizo la 
comisión, con aprobación de este Ministerio, fue suspender 
el tráfico de piedra, y de arena, dando un término prudencial 
para embarcar la piedra elaborada.

Con este motivo, debo hacer presente que hace medio 
siglo seestráe piedra de Martin García y que esta operación 
se ha ido haciendo sin órden y sin sistema, cuando, proce
diendo de otra manera, las canteras podrían constituir 
hoy una defensa formidable para las baterías centrales.

Departamento de Torpedos.

Para completar los elementos encargados y recibidos 
de este medio de defensa, fué mandado construir un buque 
especial, con sujeción á los últimos modelos y reglas es
tablecidas para el caso.

La construcción se hizo bajo la inmediata inspección del 
Gefe del Departamento de torpedos: y perfectamente con
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cluido en todos sus detalles, se halla ya aquí el vapor 
Fulminante, dotado convenientemente de los medios auxi
liares hasta hoy reconocidos como la última espresion de 
la ciencia en esta materia.

El Departamento de Torpedos, cuenta con este buque, 
los materiales necesarios para responder á toda eventua
lidad, y un personal de hombres espertes, especialmente 
contratados enE. U. para este servicio, todo bajóla direc
ción de una persona de reconocida competencia.

Cuarentenas.

La aparición de la fiebre amarilla en Rio Janeiro con ca
rácter epidémico, obligó al Gobierno á adoptar medidas de 
rigor para hacer efectiva la cuarentena que se impuso á las 
procedencias de puertos infestados.

El recuerdo déla epidemia del 71, colocaba al Gobierno 
en el deber de no admitir esfuerzo que diese por resultado 
cerrar el paso á la invasión destructora del flagelo.

Se hicieron algunos gastos para que el Lazareto de Mar
tin García pudiese proporcionar cierta comodidad á los 
cuarentenarios, y se colocó de estación un vapor de guer
ra, en Balizas esteriores, para hacer imposible la violación 
de la cuarentena.

Tengo la satisfacción de decir que todas las disposicio
nes han sido rigorosamente cumplidas, y que, felizmente, 
el estado sanitario de Rio Janeyro permite que vuelva á 
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continuar la libre comunicación. A lo dicho bajo el rubro 
Martin García, sobre el Lazareto en dicha Isla, debo 
agregar que la idea que, en mi opinión, mejor consulta 
todos los intereses es la de fundar en la Isla de Flores un 
Lazareto internacional, por cuenta de los Gobiernos Orien
tal y Arjentino, que responda á las necesidades de ambos 
países.

Pienso que sobre esto hay ya algo iniciado entre ambos 
Gobiernos.

Por lo que hace al interés arjentino, es indudable que él 
se consulta mejor, miéntras mas alejado sea el punto en 
que cumplan su cuarentena aquellos que deben mas tarde 
venir á residir entre nosotros.

Diques.

El numero de buques de que consta nuestra Escuadra 
hace necesario el establecimiento de un dique en el cual 
puedan ser cómoda y seguramente reparados.

Librar la limpieza y la reparación de nuestros buques á 
su admisión en diques construidos en territorio estranjero, 
me parece poco prudente si se tiene en cuenta las vicisi
tudes y los cambios que pueden operarse en nuestras re
laciones internacionales.

Además, hay que tener presente que en el dique Mauá 
de Montevideo donde tuvo entrada la Cañonera Paraná, 
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no la tendría, por falta de ancho bastante, cualquiera de 
nuestros encorazados.

Se ha presentado á este Ministerio, por un injeniero ar- 
jentino, el modelo de un dique flotante, como la espresion 
del sistema mas adelantado en la materia.

Es un gran aparato de fierro que cala solo cuatro ó cinco 
piés de agua: vá á donde está el buque, lo toma, sumer
giéndose, y en seguida lo levanta agotando la agua que 
recibió, para llevarlo á cualquier punto de nuestro litoral.

A cada paso, y en esta clase de obras, sobre todo, se 
echa de ménos la existencia de hombres competentes, ver
daderamente especialistas, que informen é ilustren al Go
bierno sobre los pensamientos que se le proponen y acer
ca de los cuales, solo puede abrir dictámen la ciencia es- 
perimental.

Aunque el costo se calcula en doscientos mil pesos 
fuertes, mas ó menos, hay que tener presente que el di
que, aunque propiedad del estado, serviría también a los 
particulares, con arreglo á la tarifa que en casos aná
logos se imponen según el tonelaje, manga, & de los 
buques.

Tal véz no seria difícil que dando el Gobierno algún in
centivo, ó prima, se formase una compañía particular que 
plantease uno ó mas diques, pudiéndose hacer uso de 
ellos páralos buques déla Armada sin retribución por el 
servicio.
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Faros.

Echase de menos, de una manera sensible, la falta de 
Faros en la estensa costa hácia la parte sud de la emboca
dura del Plata y en las costas del Océano.

Causas ajenas talvez á la voluntad de los Gobiernos, 
han hecho imposible que se preocupasen de fomentar la 
navegación, estableciendo luces á fin de hacer aquella mé- 
nos peligrosa, y más rápida, al mismo tiempo.

Se han presentado á este Ministerio proyectos de faros 
bastante completos, que la Capitanía Central de Puertos 
estudia actualmente, y que serán presentados á V. H. 
solicitando la sanción del que mas conveniente se repute.

Movimiento Administrativo.

El cuadro que vá á continuación y el cual cierra esta 
Memoria, os dará, Señores S.S. y DD., una idea aproximada 
del movimiento de oficina en el Ministerio de Guerra y 
Marina; y digo aproximada, porque ha escapado á la es
tadística levantada multitud de asuntos que representa
rían multitud también de resoluciones y de notas.

No obstante esta deficiencia, en cuanto á los datos ob
tenidos, el cuadro arroja los siguientes resultados:
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Espedientes en tramitación el 12 de Octubre de 1874 2078
Entrados desde aquella fecha¡hasta 30 de Junió ppdo. 11040
Resueltos.................................................  8567
En tramitación..............; .......................................... 4551
Decretos........................................................................ 22,382
Notas........................................................................... ... 10,435

No ha sido posible obtener datos exactos sobre los telé- 
gramas espedidos y recibidos-, pero si se tiene en cuenta 
el movimiento telegráfico en los últimos meses del año 
ppdo. y el ordinario que corresponde á este Ministerio en 
una época normal, es indudable que los telégramas desde 
el 12 de Octubre hasto el 30 de Junio pasan de 10,000.

Julio l.o de 1875.

ADOLFO ALSINA.



Movimiento de espedientes del Ministerio de Guerra y Marina, 
desde el 12 de Octubre de

1874 Entrado* Resuelto* Trámites Decreto*

MESA DE EJERCITO

Espedientes en tramitación el 
dia 12 de Octubre.............. 724

Espedientes resueltos............. -. 396
Id en tramitación........

Decretos recaidos en dichos es
pedientes..............................

328
1737

OCTUBRE

Desde él 12 al 31 del mismo

Espedientes iniciados................. 545
Id resueltos................. 389
Id en tramitación*....

Decretos recaidosen ellos.*....
Notas 337

156
898

NOVIEMBRE

Espedientes iniciados................ 718
Id resueltos................. 610
Id en tramitación........

Decretos recaidos en ellos.........
Notas 676

108
1082

DICIEMBRE

Espedientes entrados................. 712
Id resueltos.................. 458
Id en tramitación........

Decretos recaidosen ellos......
Notas 380

254
1128

A la vuelta.... 1393 9926 1853 846 "4845 
7
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1876 Entrados Resuelles Trámites Decretos

De la vuelta. . . 1393
ENERO

2699 1853 846 4845

Espedientes entrados.................
Id resueltos...................
Id en tramitación....

Decretos recaidos en ellos.........
Notas 377

737
608

129
1143

FEBRERO

Espedientes entrados................. 611
Id resueltos................. 503
Id en tramitación'....

Decretos recaidos en ellos....
Notas 428

108
1077

MARZO

Espedientes entrados....’........ 715
Id resueltos.................. 528
Id en tramitación....

Decretos recaidos en ellos........
Notas 359

187
1220

ABRIL •
i 

Espedientes entrados................. 763
lid resueltos.......... .. 505
Id en tramitación^....
Decretos recaidos en ellos........  

Notas 422
MAYO

258
1425

Espedientes entrados............. .... 664
Id resueltos................. 398
Id en tramitación.....
Decretos recaidos en ellos........ 

Notas 365

266
1011

Al frente.......... 3344 6189 4395 1794 10721



1876

Del frente..........
JUNIO

Entrados Resueltos

3344 6189 4395

Trámites Decretos

1794" ÍÓ72T

Espedientes entrados.................
Id resueltos.................
Id en tramitación........
Decretos recaídos en ellos.........

Notas 391
Total.... 3735

730
291

6919 4686

439
653

2233 11374



MESA DE MARINA

1874 Entrados Resuellos

Espedientes en tramitación el 
dia 12 de Octubre.............

Espedientes resueltos.................
Id que siguen tramita

ción......................................  
Decretos recaidos en ellos........

411

OCTUBRE

Desde el 12 al 31

Espedientes iniciados.
Id resueltos.

209

Id en tramitación.
Decretos recaidos en ellos

NOVIEMBRE

Espedientes entrados 
Id resueltos,

260

Id en tramitación.
Decretos recaidos en ellos.

DICIEMBRE

Espedientes entrados.......
Id resueltos........

Id en trámite..'.
Decretos recaidos en ellos

1875 
ENERO 

Espedientes iniciados........ 
Al frente............

194

177
1251

168

221

129

782

264

Tramites Decreto»

147
796

41
381

39
588

65
290

292 2055
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1375 Entrados Resueltos Trámite s Decretos

Del frente.................... .. 1251 782 292 2055
Id resueltos.................. 148
Id en tramitación. ...

Decretos recaidos en ellos....
29

358

FEBRERO

Espedientes iniciados................ 175
Id resueltos................. 150
Id en tramitación.... 

Decretos recaidos en ellos..........
25

371

MARZO

Espedientes iniciados................
Id resueltos................

170
140

Id en tramitación.......
Decretos recaidos en ellos....

30
303

ARRIL

Espedientes iniciados................
Id resueltos...............

144
107

Id en tramitación....
Decretos recaidos en ellos....

37
281

MAYO

Espedientes entrados..:.......... 184
Id resueltos............... 125
Id en tramitación....

Decretos recaidos en ellos....
59

358

JUNIO

Espedientes entrados................ 192
Id resueltos................ 100
Id en tramitación . .

Decretos recaidos en ellos.......
92

200
Total............ 2116 1552 564 3926



MESA DE PARTICULARES

1874 Entrados Resueltos Trámites Decretos

Espedientes en tramitación el 
aia 12 de Octubre.............

Espedientes resueltos................
Id que siguen tramitación...

Decretos recaidos en ellos........

943
470

473

OCTUBRE

Desde el 12 al 31

Espedientes iniciados.........
Id resueltos..............
Id en tramitación ..

Decretos recaidos en ellos..

NOVIEMBRE

Espedientes iniciados.
Id
Id 

Decretos

resueltos.........
en tramitación, 

recaidos en ellos.

DICIEMBRE

Espedientes iniciados.......
Id resueltos..........
Id en tramitación..

Decretos recaidos en ellos.
1875

ENERO

Espedientes entrados.
Id 
Id 

Decretos

resueltos.........
en tramitación, 

recaidos en ellos.
Al frente.........

84
66

18
233

198

273

551

2049

168

239

402

1345

30

34

149

704

388

495

1192
3933
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E. J. Balsa.

1875 Entradosi Rcsueltoii Trámites। Decretos

Del frente............... . 2049 1345 704 3933
FEBRERO

Espedientes entrados............. . 540 350Id resueltos..................
Id en tramitación........

Decretos recaidos en ellos....
190

1017

MARZO

Espedientes entrados............... 479
Id resueltos............... 286
Id en tramitación....

Decretos recaidos en ellos....
193

843

ABRIL

Espedientes iniciados............... 377
Id resueltos............... 188
Id en tramitación...

Decretos recaidos en ellos....
189

691

MAYO

Espedientes entrados............... 321
Id resueltos............... 106

215Id en tramitación....
Decretos recaidos en ellos.... 376

JUNIO

Espedientes iniciados............... 817
Id resueltos............... 54
Id en tramitación...

Decretos recaidos en ellos....
263

222
Total........ ..4083 2329 1754 7082 '

Snb-9ecretario.



Ministerio de Guerra y Marina
Movimiento de espedientes y notas desde el 12 de Octubre 

de 1874 á la fecha.
Entrados Retueltos Trámites Decretos Notas

Espedientes en tramitación el 
dia 12 de Octubre

Id
Id

Decretos

de 1874...............  
resueltos.............. 
que siguen trami
tación .................  

recaídos...................

2078
1130

948

Espedientes iniciados por la 
mesa de Ejército

4158

Id 
Id

desde el 12 de Oc
tubre á la fecha.. 
resueltos................ 
en tramitación....

6195
4290

Decretos recaídos....................
Espedientes iniciados por la 

mesa de Marina

1905
9637

Id
Id

Decretos

desde el 12 de Oc
tubre hasta la fe
cha........................  
resueltos............... 
en trámites........... 
recaídos.................

1705
1288

417

Espedientes iniciados por la 
mesa de Particu-

3130

Id
Id 

Decretos

lares desde el 12 
de Octubre hasta 
la fecha..............  
resueltos.............  
en tramitación.... 

recaídos...................

3140
1859

1281

Notas pasadas desde el 12 de 
Octubre á la fecha

Total de espedientes iniciados. 13118

5457

10000

Id 
Id
Id 
Id

de id resueltos............ 
de id en trámites.......  
de Decretos................... 
de Notas dirijidas....

Buenos Aires, Junio 30 de 1875.

8567
4551

100U0
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PROVINCIA DB BUENOS AIRES
OPERACIONES SOBRE LAS FUERZAS REBELDES

EN ESTA PROVINCIA

Comandancia General de la Guardia
Nacional de la Provincia.

Campamento en Altamirano,
’ Buenos Aires, Octubre 24 de 1874.

A S. E, el Sr. Ministro de la Guerra CoronelD. Adolfo Alsina

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que ha 
sido restablecida la línea telegráfica hasta las Flores, y que 
en esta virtud 4 pedido del Teniente Coronel Hilario Lagos 
que se encuentra en aquel punto, he ordenado al Coman
dante Hortensio Miguens avance hasta donde él se halla^ 
llevándole los caballos que encuentre en el tránsito; y tam
bién con el fin de evitar que partidas ligeras de los rebeldes 
continúen arrasando los establecimientos de esa parte de la 
campaña.

Lo que comunico á V. E. para su aprobación.
Dios guarde á V. E.

J. Campos.

Comandancia General de la Guardia
Nacional de la Provincia.

Campamento en Dolores.
Noviembre 2 de 1874.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina de la Nación 
Coronel D. Adolfo Alsina.
Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. el 



movimiento operado en el dia de ayer por las fuerzas de mi 
mando y su actual situación en este campamento.

Inmediatamente que recibí el despacho telegráfico de V 
E., en la Estación Guerrero, que me autorizaba para ocupar 
el pueblo de Dolores, me puse en marcha con la Infantería, 
Artillería y una parte déla caballería, dejando el resto que; lai 
formaba la División del Coronel Nadal escalonada desde el 
Puente déla Postrera en el Salado, hasta la Estación Savignér 
según lo propuse á V. E. Teniendo noticias que á inmedia
ciones del Pueblo existia una fuerza rebelde como de ciento 
y tantos hombres, única que al parecer dominaba en « este 
partido, ordené al mayor Rodríguez que marchase á la van
guardia con el Regimiento 24 de Mayo y la batiese.

Laórden fué cumplida estrictamente.
Como dos leguas ántes de llegar á la ciudad dió alcance á 

las fuerzas rebeldes, mandadas por los titulados Comandan
tes Fernandez y Pita, que ciegamente confiados en un poder 
que sobre ellos se suponen y desconociendo el valor y entu
siasmo de los soldados de la ley, trataron de sostener un ter
reno que abandonaron vergonzosamente apenas fué iniciada 
la primera carga de sable, dejando en el campo, en un tra
yecto de legua y media que duró la persecución, veinte y dos 
muertos y treinta y cuatro prisioneros la mayor parte heridos, 
entre los que figura el jóven Saturnino Córdoba con herida 
leve. El Regimiento soloha tenido un oficial herido.

Después de este golpe, que estoy seguro que servirá deescar’ 
miento para presentarse otra vez, han abandonado la ciudad 
en completo desbande, sin que pueda decirse que cuatro jun
tos hayan tomado el mismo rumbo, y con tanta precipitación 
que no han tenido tiempo de recojer los equipos y el arma
mento que tenían en su cuartel, habiéndoseles tomado una 
gran cantidad de este.

Según lo aseguran los vecinos el comandante Fernandez 
iba herido de bala^
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Inmediatamente han sido repuestas las •autoridades legí
timas del partido que venían con la división, en medio del 
mas sincero y ardiente entusiasmo de la población que espe- 
raba ansiosa á este ejército, pues los rebeldes la tenían bajóla 
presión del terror, ofreciendo fusilamientos por la mas leve 
falta, según lo demuestran las órdenes generales que se les 
han tomado, como único medio de obtener obediencia de los 
leales habitantes de este pueblo.

Se ha tomado el tren que tenían con la maquina deScom* 
puesta y espero ponerla al servicio luego.

La mayor parte de los prisioneros declaran contestes qué 
el General Mitre ha desembarcado en Ajó con una legión de 
estrangeros que se hace ascender á quinientos hombres, al
guna caballería de Guardia Nacional y fuerzas de Artillería 
de campaña en número de doce á veinte. El jóven Córdoba 
asegura que el general Mitre no tiene ninguna artillería.

Sobre su situación actual las versiones son muy variadas, 
pero en general se asegura que viene en marcha hácia Do
lores.

Aunque abrigo la mas fundada esperanza de batirlo con 
las fuerzas que tengo, según es su espíritu y disciplina, no obs. 
tante que' el enemigo me presentará en línea tres veces mas 
de lasque con exageración se le supone, he enviado chasques 
al Coronel Luis Ma. Campos que se encuentra á cinco ó seis 
leguas de este punto participándole todo esto, á fin de que to
me sus medidas y procure la incorporación con el ejército 
de mi mando.

El éxito entonces no será dudoso ni aun para nuestros ad
versarios que tan descreídos se habían mostrado hasta ahora 
sobre el poder y los elementos del Gobierno.

En este momento acaba de llegar al campamento el Ca
pitán Frías á quien envié del Salado á los Médanos á bom
bear las fuerzas del titulado Coronel Ramos Mejía ydice que 
é^te permanece en dicho punto como con cuatrocientos
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hombres y cinco ó fiéis mil caballos, que por un amigo de 
confianza á quién dá entero crédito ha sabido que en el Tuyú 
no se encuentra ninguna gente, que en el puerto existían tres 
vapores cuyo carácter ignora, que hicieron una salva de 
cincuenta y ocho , cañonazos el dia veintiséis.

Ahora mismo vuelvo á mandar á dicho Frías en busca del 
Coronel Campos por no haber tenido aun respuesta de los 
chasques enviados anteriormente.

El ejército queda acampado á treinta y cinco cuadras al 
Norte de la ciudad.

Dios guarde á V. E.
J. Campos,

Ministro de Guerra en campaña.
Campamento en las Flores. 

Noviembre 19 de 1874.

Al Sr. Ministro interino de Guerra Teniente Coronel D. Eu- 
doro J. Balsa.
Tengo la satisfacción de adjuntar á V., en copias, el parte 

del Coronel Julio Campos sobre la ocupación de Tapalqué y 
las inst i nociones que creí deber darle cuando supe que se ha
bía puesto en persecución del enemigo con dirección á la 
Blanca Grande.

Dios guarde á V.

Adolfo Albina.
Noviembre 25, 1874.

Avísese recibo y publíquese.

E. J. Balsa.
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El Comandante en Gefedel Ejérqito del Sud.*
Campamento en Tapalqué, Noviembre 16 de 1874.

A 8. E. el Sr. Ministro de Guerra en Campaña, Coronel D. 
Adolfo Alsina.
Participo á V.E. que en este momento (doce del dia) acabo 

de llegará este pueblo que fué abandonado en la madrugada 
de hoy por el ejército rebelde.

Por los datos que he podido adquirir resulta que éste ha 
marchado precipitadamente tomando en dirección á la 
Blanca.

Habría continuado ahora mismo la marcha sobre la ras
trillada como he venido hastaacá, sinó fuera que me veo pre
cisado á esperar la incorporación del Comandante Lagos 
quien se halla á pocas leguas de aqui.

Si esto se verifica el dia de hoy como lo espero, seguiré la 
marcha mañanad la madrugada en la misma dirección que 
lleva el enemigo.

Escuso repetirá V.E. que va en el último grado de desmo
ralización según lo afirman todos los paisanos de quiénes he 
tomado noticias y lo demuestra el modo como marcha, pues 
abandona en la retirada todo lo que puede serle motivo de 
demora, como carros, enfermos y aun armamento. Ahora 
mismo mando recojer como trescientos fusiles y carabinas 
que ha abandonado en la costa del arroyo.

Espero con viva ansiedad comunicaciones de V. E. y las 
órdenes que tenga á bien impartirme.

Dios guarde áV. E.

(Firínado)—

Julio Campos.
Es cópia—

Adolfo Alsina.
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Él Ministro de la Guerra en Campaña.
Campamento en Tapalqué, Noviembre 18 de 1874.

Al Coronel D. Julio Campos.
En la ejecución de la operación que V. S. einprende sobre 

los rebeldes, se sujetará estrictamente á las siguientes ins
trucciones.

1 . Si el enemigo huye de la Blanca para afuera, se reti
rará V. S. hácia el Azul y dará cuenta.

2 a3. Si V. S. juzga por la dirección del enemigo, ó por 
cualquiera otra razón, que la intención es ocultar su verda
dero movimiento de correrse al Centro ó Norte, lo seguirá 
V. S. ya sea por retaguardia, ya sea en línea recta hácia al
gún punto estratéjico desde el cual sea fácil esperarlo, alcan
zarlo ó seguirlo, ahorrando camino en lo posible.

Mientras V.S. permanezca ó siempre que pueda, procurará 
que el elemento salvaje hostilizo ó se separe del enemigo, que
dando al efecto plenamente autorizado para pactarlo con
veniente.
g No obstante lo que le manifiesto en mi carta última, he re
suelto moverme en este momento, seis de la mañana, en di
rección alas Flores.

Encárgolela conveniencia deque su correspondencia sea 
recuente en lo posible.

Dios guarde áV. S.

(Firmado)

¿ Adolfo Alsina.
■ — ■
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El Ministro de Guerra en campaña.
Carmen de Las Flores, Noviembre 20 de 1874.

Al Sr. Ministro Interino de Guerra y Marina Teniente Coro
nel D. Eudoro J. Balsa.

Aunque anterior en horas, adjunto también á V. S., en có- 
pia, la nota del Coronel D. Julio Campos, escrita} así que to
mó posesión de «Olavarría.» Contiene detalles interesan
tes.

Dios guarde á V. S.
Adolfo Alsina.

Noviembre 25 de 1874.
Avísese recibo.

E.J. Bálza.

Comandante en Gefe del Ejército del Sud.
Campamento en Olavarría, Noviembre 18 de 1874.

A 8. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina de la Nación, 
Coronel D. Adolfo Alsina.
Tengo la satisfacción de participar á V. E. que hoy, al ama

necer, he llegado á este punto, abandonado pocas horas an
tes por el enemigo, después de una marcha de catorce á diez 
y seis leguas, pues creía poderle dar alcance, no obstante las 
numerosas caballadas que lleva de repuesto.

Después de dar algún descanso á la tropa, continuaré hoy 
la persecución en dirección á «San Jacinto,» que es el rumbo 
que lleva el enemigo.

Como la vanguardia del ejército casi alcanzó la retaguar
dia enemiga, lo que le obligó á abandonar este campamento 
precipitadamente, ha tenido oportunidad la indiada del Caci
que Catriel para pasarse á este ejército, oportunidad que la

2
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ha aprovechado el Cacique Juan José Catriel, viniéndose con 
la mayor parte de los indios qué manda su hermano Cipriano, 
de los cuales se han presentado ya y están formados delante 
de mí como doscientos y espero que hasta la tarde se presen
tarán cuatrocientos mas.

Dicen que ellos nunca habían tenido intención de rebelar
se contra el Gobierno; pero que se han visto obligados á seguir 
al General Mitre en su cruzada libertadora, porque, de no ha
cerlo, el General Rivas y Catriel los oprimían. Vienen ani
mados del mejor espíritu, y están resueltos á pelear á los de
más indios que no quieran presentarse.

Después de este acontecimiento, pienso que nadie pondrá 
en duda el hecho vergonzoso y por primera vez conocido en 
nuestro país,que una revolución y un Ejército que se titulan 
constitucionales, hayan venido á buscar apoyo y poder en la 
barbárie del Desierto. Mercenarios y salvajes es todo lo que 
les queda.

Hoy destaco al Azúl los Batallones del Mayor Dónovany 
Comandante Rodríguez, las piezas de artillería que trajo el 
Comandante Lagos y un Escuadrón de Caballería, todo al 
mando inmediato del primero, para servir de guarnición en 
ese pueblo, y á fin de alijerar este Ejército; pues considero 
que con mil hombres seria bastante para batir los restos des
organizados que acompañan al General Mitre.

Me permito recomendar á V. E. que no deje de indicarme, 
siempre que le sea posible, la situación y dirección que tome 
ese Ejército, y trasmitirme sus órdenes.

Dios guarde á V. E.

(Firmado)—
J. Campos.'

Es copia—
Alsina.
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Ministro de Guerra en campaña.
Carmen de Las Flores,, Noviembre 20 de 1874. 

Al Ministro Interino dél\Departamento de Guerra y Marina 
de la Nación, Teniente Coronel D. Eudoro J. Balsa.

Tengo la satisfacción de adjuntar á V. S., en cópia, la co
municación que acabo de recibir del Coronel D. Julio Cam
pos, datada en Olavarría, y en marcha sobre los rebeldes.

El hecho que dicha comunicación hace saber, es de tras
cendencia casi decisiva en la cuestión, me refiero á la dura
ción de la revuelta, no á su desenlace, el cual nunca pudo ser 
otro, que el castigo ejemplar dé los rebeldes.

Dios guarde á V. S.
Adolfo Alsina.

Nóviembre 21 de 1874.

Avísese recibo y publíquese.

E. J. Balsa.

Cópia
Comandancia General

del Ejército del Sud.
Campamento en Olavarría, Noviembre 18 de 1874. 

A S. E. el Sr. Ministro de la Guerra en Campaña^ Coronel D.
Adolfo Alsina.
Tengo el honor de acusar recibo á V. E. de la nota fecha de 

hoy en la cual me señálalas instrucciones á las cuales debo 
sujetarme en mis operaciones sobre la revuelta.

V. E. me indica la dirección á Las Flores y la necesidad dé 
una comunicación tan constante como sea posible, á la cual 
daré el mas exacto cumplimiento, no habiérído podido dirijir- 
me ayer á V. E. porque he empleado en la marcha todo el dia 
y toda la noche.
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En este momento, que sontas cinco y media de la tarde, ten
go los caballos ensillados para emprender la marcha con 
rumbo al Sud,qüees la dirección de Mitre, y he recibido el res
to de la indiada de Catrielque se me ha presentado después 
de haber tenido un combate entre ellos,que hadado por resul“ 
tado la fuga de Catriel y Avendaño con siete indios, persegui
dos por los mismos salvajes.

La indiada se me ha presentado en la mejor disposición, no 
solo de prestar sus servicios al Ejército, sino de hostilizar en 
cuanto se les ordene al enemigo, sujetándolos por mi parte á 
la misma moralidad y disciplina que las demas fuerzas de mi 
mando.

Dios guarde á V. E.

(Firmado.)—
Julio Campos.

Última hora—Acabo de recibir la tarjeta que adjunto á V. 
E., del Comandante Lagos, avisándome la prisión del Cacique 
Catriel por los indios que lo perseguían y que iban á lancear
lo cuando llegó él y lo impidió. Este Gefe fué enviado por mi 
á batiráCatriel,porque tuve conocimiento que un emisario 
que le mandé, habia sido estaqueado y degollado por su 
órden.

Esto demostrará nuevamente á V. E. la verdad de mis opi
niones, porque con mis marchas de persecución he logrado pi
car lá retaguardia del enemigo, produciendo el desbande de 
la indiada y la prisión de Catriel.

V. E. ordenará lo que ha de hacerse con los prisioneros cu’ 
ya llegada espero y por lo que he demorado algunos momen
tos mi marcha. En primera oportunidad los remitiría á Bue
nos Aires.

Se han encontrado en el arroyo dos cañones arrojados por 
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el enemigó con las municiones que ha dejado en la fuga. Es- 
tan en muy buen estado.

(Firmado.)—
Julio Campos, 

Es cópia—
Alsina.

Ministro déla Guerra en campaña.
Carmen de las Flores, Noviembre 23 de 1874.

Al Ministro Interino del Departamento de Guerra y Marina, 
Teniente Coronel D. Eduardo J. Balsa.

Me es agradable dirijirme á V. E., acompañándole en có
pia, las cuatro comunicaciones que he recibido ayer del co
mandante en Gefe del Ejército del Sud, en operaciones sobre 
el Ejército rebelde.

Los sucesos de que instruyen, hacen presentir un pronto 
y feliz término á la campaña, con el merecido castigo de los 
rebeldes.

A. Alsina.
Noviembre 25 de 1874.

Avísese recibo y publíquese.

E. J. Balsa.

El Comandante en gefe del Ejército del Sud.
Campamento en marcha.

Cerro Negro, Noviembre 20 de 1874.
A S. E. el Sr. Ministro de Guerra en campana, coronel D. 

Adolfo Alsina.

Teniendo conocimiento que el enemigo se encontraba 
acampado á inmediaciones del Pueblito de Olavarría, según
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lo comuniqué á V. E. en nota anterior, marché durante toda 
la noche del. 17, llegando al paso del arroyo un poco antes 
de amanecer. Efectuad*? este con alguna dificultad, perma’ 
necí sobre la costa hasta aclarar el dia con el ejército sobre 
las armas.

En ese momento tuve noticias que se avistaban fuertes 
grupos de indios en dirección á San Jacinto, por lo que orde
né al Comandante Lagos, Gefe de Vanguardia, que marcha
se sobre ellos y les intimase sumisión ó los batiese en caso 
de resistirse á hacerlo.

El resultado de la operación, asi como los demás sucesos 
que han tenido lugar, lo espresa el parte detallado y lista de 
prisioneros que tengo el honor de elevar á mano de V. E., 
permitiéndome recomendarle á su consideración el celo 
y actividad con que ha sido llevada á cabo por el Coman' 
dante Lagos, lo que ha contribuido poderosamente á su feliz 
éxito.

Lo que me ha manifestado éste verbalmente, es que los in
dios piden se les entregue á Catriel, al lenguaraz Avendaño 
y á su trompa de órdenes, para juzgarlos según sus costum
bres particulares, por no considerarse seguros en sus vidas 
y haciendas mientras subsista este bárbaro monstruo de .la 
Pampa aliado del rebelde ex-Senador y Brigadier General 
Mitre, quien los tenia dominados por el terror de sus cruel
dades, y mi opinión es que si Catriel ha de ser juzgado debe 
serlo por los mismos indios, pues es práctica que asi se haga, 
entregándose los criminales á los caciques de la tribu para 
que ellos procedan según sus usos.

Dios guarde’á V. E.
(Firmado)—

Julio Campos.

Alsina.
’ Es cópia—
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El Gefede la Vanguardia.

Olavarria, Noviembre 19 de 1874.

Al Sr. Coronel D. Julio Campos, Comandante en gefe del 
Ejército del Sud.
Tengo la satisfacción de poner en su conocimiento el fa

vorable resultado de la operación de guerra practicada por 
las fuerzas á mis órdenes en el dia de ayer.

A las ocho de la mañana, mas ó menos, comuniqué á V. 
S. que fuertes grupos de indios del Ejército rebelde, se apro
ximaban por mi flanco derecho los que mandé observar y 
batir por la primera división comandada por el Teniente Co
ronel D. Conrado Villegas, resultando que al encontrarse 
con nuestra línea tendida, enviasen parlamentarios ofrecien
do someterse á la Autoridad Nacional, como efectivamente 
lo hicieron, desfilando por frente al Ejército y presentándo
se á V. S. que les ordenó campar y obedecer las órdenes que 
yo les impartiese.

En esta situación y con los informes recibidos, fué que V. 
S. me autorizó para enviar chasques al Cacique Catriel, inti
mándole que se sometiese inmediatamente, como lo había 
hecho su hermano Juan José y otros capitanejos, ó que seria 
irremediablemente batido. El resultado de esta intimación 
fué que dicho cacique hiciera 'estaquear y degollar alevosa
mente á nuestros parlamentarios, escapándose uno, que tra
jo la contestación mas insolente agregando que no era trai
dor.

Comunicado á V. S. tan infame proceder fué, que resol
vió que se le llevase el ataque enérgicamente, con cuyo ob
jeto me puse en marcha personalmente con doscientos hom
bres y un canon de montaña, formando una pequeña colum
na en la que figuraban piquetes de los Regimientos Junin, dos 
y tres de caballería de línea y algunos indios sometidos que 
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servían como baqueanos del lugar donde se encontraba 
acampado el feroz cacique.

Después de una penosa marcha por entre sierras, arroyos, 
y pantanos me aproximé á una legua del enemigo, y mon
tando entonces los caballos de reserva, desplegué una gran
de ala de esploradores, que ocultándose en lo posible, rodea
sen al enemigby cayendo sobre él simultáneamente, con la 
reserva á mis inmediatas órdenes, que avanzó oportuna
mente de frente y á gran galope.

Bastó, Sr. Coronel, la actitud resuelta'de nuestra peque
ña columna, para que los pocos indios fieles aun á Catriel 
se sublevasen en su contra, encerrándolo con su comitiva, 
en un círculo de lanzas, que le impidió huir y cayó en nuestro 
poder rindiéndose á discreción.

Adjunto á V. S. la lista de los prisioneros tomados allí-, entre 
ellos figuran desgraciadamente al lado de los nombres mas 
detestables por su crueldad y barbarie, el de ciudadanos que 
gozan de honorable reputación en nuestra sociedad y que es 
sensible encontrarlos unidos, en estas fatales circunstancias.

Son horrorosos, Sr. Coronel, los detalles de lo ocurrido en 
los últimos momentos que precedieron á la aprehensión del 
feroz Cacique bastando solamente mencionar la clase de 
muerte dada al parlamentario, para juzgar lo demas.

El ejecutor de aquel estaqueo y degollación, fué el trompa 
de órdenes del Cacique, llamado Martin Sosa, individuo que 
según la voz pública y las declaraciones de indios y cristianos, 
haciaeste oficio desde muchos años-, este individuo viene en
tre los prisioneros. Se encuentra en seguida, el lúgubre per
sonaje llamado Santiago Avendaño, lenguaráz y antiguo 
secretario de Catriel. Es escusado que me detenga á definir 
este personage, cuyos antecedentes, lamentables en un cris
tiano, son bien conocidos y cuya actitud en la rebelión que 
asola nuestro pais no puede ser mas horrible, pues consta que 
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él es el instigador de las tribus de indios, al desenfreno, al 
salteo y á la matanza.

He creído de mi deber trasmitir á V. S. estas informa
ciones, que lie recogido de la boca de los vecinos, y de 
los indios sometidos que claman justicia y no venganza, 
y de cuyo justo furor me ha costado inmenso trabajo sal
varlos para poder entregarlos ilesos al fallo de la ley.

Al cerrar este parte, debo recomendar á la considera
ción de V. S. á los Gefes y Oficiales que me han acom
pañado en esta operación, en la que, aunque no se ha 
combatido, todos, hasta el último soldado iban resueltos 
á cumplir con su deber y lo han cumplido..

Solo me resta felicitar ú V. S. y al Ejército, por el re
sultado obtenido, que ha traido.por consecuencia el so
metimiento de numerosos individuos que obedecían á 
Catriel, asolando nuestras poblaciones, y quitando á la 
rebelión este elemento, de que han sabido sacar venta
joso partido algunos.de sus prohombres.

Lo demas, lo he manifestado á V. S. verbalmente.

, (Firmado)—

H. Lagos.

Es Copia.—
Adolfo Alsina

El gefe de Vanguardia

Lista <lc Sos individuos prisioneros que componían 
Ea comitiva del Cacique Catriel.

CLASES x: NOMBRES
Cacique General Cipriano Catriel
Ten’te Coronel (hecho

por Rivas.) Santiago Avendaño (lenguarás)

algunos.de
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León López
Campamento Olavarría, Noviembre 19.de 1874.

Firmado— Lagos. s
Es cópia- A. Alsina.

CLASES ' NOMBRES
Auxiliar pagador Diego Saavedra 

Alcídes Seguí
Ten’te Coronel Anastasio Marques 

Belisario Zapata 
Pedro Domínguez 
Martin Gitar 
Zacarías Almendaré

Trompa Martin Sosa 
Matías Carrasco 
Jacinto Barragan 
Rosendo Domínguez 
Ireneo Giménez 
Arturo Goya 
Alejandro Gauna 
José Atensio 
Narciso Gauna 
José Balado 
Severo Rojas 
Fabio López 
Luis Casartelli 
Antonio Donato 
Zacarías Mejia 
Elioberto Lartiga 
Pedro Bombini 
Gregorio Ferreira

Alférez Cipriano Silva 
Mariano Torres 
Antenor Monjes 
Emilio Candensio

19.de
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El Comandante en gefe del Ejército del Sud.

Campamento en el Azul, Noviembre 20 de 1874.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra en Campaña Coronel 
D. Adolfo Alsina.

Pocos momentos después de escrita mi nota anterior fe
chada en el Cerro Negro adjuntando el parte detallado de 
la prisión del Cacique Catriel, la de varios cristianos y la su
misión de las indiadas de aquel á las autoridades nacio
nales, me puse en marcha en dirección á este punto por ha
ber adquirido la certidumbre según datos suministrados 
por bomberos confirmados por varios pasados de que el ene
migo se dirijia por los Fortines Perdido y Otamendi, con la 
intención al parecer de ir á Quequen Grande ó Bahia 
Blanca dejando ya un poco á retaguardia la Mar-chiquita 
hácia donde, se decía,'pensaban marchar.

Al efectuar este movimiento abandonando el plan de Cam
paña qne me habia trazado de perseguir al enemigo sobre 
su rastrillada hasta batirlo ó disolverlo, he tenido en primer 
lugar presente las instrucciones que V. E. se sirvió comu
nicarme con fecha 17 del corriente prescribiéndome que de
bía situarme en el Azul en caso que el enemigo tomase rum
bo hácia }a Blanca ú otro análogo; y en segundo lugar por
que he creído de necesidad imperiosa dar algún descanso 
á las caballadas al mismo tiempo qne me procuro nuevos 
elementos de movilidad en este Partido y los adyacentes, pues 
me habia sido muy difícil sino imposible obtenerlos en la 
dirección que lleva el enemigo porque ademas de ser hacia 
el despoblado arréa cuanto encuentra en su paso incluso ye
guas.

No me arrepiento de haber fatigado algún tanto las caba
lladas con las marchas forzadas de estos últimos dias, por
que el resultado obtenido de una importancia trascendental 
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y casi decisiva en esta cuestión es superior á todo lo que pue
den impoitar los caballos perdidos.

He tenido ademas en vista otra razón muy poderosa para 
dirijirme á este punto y es que habiendo sido la base de ope- 
raciones de los rebeldes, su ocupación ademas de facilitar la 
reunión de numerosas caballadas que deben existir tendrá 
una influencia moral muy importante sobre ellos especialmen
te á quienes se priva de su centro principal de recursos.

Con este objeto primero, he resuelto guarnecer el pueblo 
con tres Batallones de Guardias Nacionales, alguna Caballe
ría y la. Artillería que le fué tomada al enemigo en Olavar
ría—fortificándole convenientemente, y segundo, para ali" 
gerar un poco la División de mi mando que considero 
demasiado pesada para combatir un enemigo débil y des
moralizado como vá.

Habiéndole privado al General Mitre de su mejor caba
llería que es la indiada, en número de seiscientos á ocho
cientos y reducídole por una persecusion tenaz en un trayecto 
de mas de] setenta leguas ála mayor desmoralización, con
sidero que seria ahora conveniente dividir al Ejército en 
tres ó mas. cuerpos que aunque solo constaran de dos á tres 
mil hombres con tal que fueran de buena composición, serian 
suficientes para perseguir los restos lastimosos del Ejérci
to rebelde ó batirlo sin la menor probabilidad de mal éxi
to en caso que tuviera la audacia de hacer frente á cual
quiera de esos cuerpos, lo que para mí es imposible.

Entonces podrían dos- de ellos combinando sus opera
ciones perseguir en la misma dirección que él llevara cc- 
mo lo he verificado basta aqui, y el tercero situarse en punto 
conveniente desde donde pudiera impedir la supuesta in
corporación del General Arredondo. .

Para este objeto me permitiría indicar á Chivilcoy, co
mo centro importante de recursos, estremo de via férrea 
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y al mismo tiempo bastante avanzado en la dirección que 
necesariamente traerá Arredondo si pretendiera realizar 
el imposible do incorporarse actualmente á Mitre.

Podria también servir en caso necesario para evitar la 
fuga de los rebeldes por el Oeste ,6 su paso al Norte si 
tentaran hacerlo.

• Permaneceré acá hasta que V. E. se sirva impartirme 
sus órdenes, ocupándome entre tanto en reparar las caba
lladas existentes, adquirir otras nuevas para abrir la Cam
paña una vez provisto de sobrados elementos de movili- 
da_d ó cuando V. E. lo ordene de una manera decisiva.

Dios guarde á V. E.

(Firmado.)—

' Julio Campos.
Es cópia—

Alsina.

Ejército del Sud.

Campamento, Azul, Noviembre 21 de 1874.

A S. E. élSr. Ministro de la Guerra y Marina Coronel D. 
Adolfo Alsina.

Después de redactar lar comunicación adjunta, se me aca
ba de presentar el individuo Otelo Triarte^ baqueano escapa
do en la madrugada de hoy de las fuerzas de los rebeldes, y 
el cual declara que el enemigo ha contramarchado en direc
ción áOlavarría, buscándola incorporación de .Catriely de la 
indiada, porque no sabían que el primero está prisionero, y 
la segunda se ha pasado.—Que se dirijiañ á campar al Cerro 
Negro, siete leguas del Pueblo Olavarría.

Este movimiento del enemigo, á ser cierto, mé hace supo
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ner que no piensan operar mas en el Sud; y en tal caso, cual
quiera de los Ejércitos que se corriera al Oeste, cortaría el 
paso á la revuelta por ese rumbo y poi’ el Norte.

Dios guarde á V. E.
(Firmado.)—

J. Campos.
Es cópia—

Alsina.

Ejército del Sud. '

Campamento, Azúl, Noviembre 21 de 1874.

AS. E. el Sr. Ministro de la Guerra en Campaña Coronel D. 
Adolfo Alsina.

Tengo el honor de elevar á conocimiento de V. E. la decla
ración tomada al individuo Cecilio Funes que se me presentó 
con seis hombres fugados de las fuerzas de la revuelta para 
que V. E. la estime como crea conveniente.

«El mencionado individúo declara que él es vecino del Azúl 
y que después de haber sido llevado por los rebeldes fuá nom' 
brado Alférez—que el 17 cuando el Ejército del Gobierno pa
saba el arroyo Tapalquéla retaguardia del enemigo se en
contraba en San Jacinto estancia de Muñoz y el grueso de 
las fucizas rebeldes veinte cuadras mas al Sud á la falda del 
Cerro.

Por un individuo de la rebelión que habia quedado con li" 
cencia en Olavarría supieron la aproximación y el paraje 
donde se encontraba el Ejército y emprendieron la marcha in
mediatamente costeando la sierra con rumbo al Tandil, hasta 
enfrentar al Cerro Negro. De este punto tomaron en direc" 
cion á Bahia Blanca y variaron rumbo como para la Tatora 
campos déla Testamentaría de Iraola, partido de Juárez^ 
y hay de este punto 25 leguas.
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Agrega el declarante que lá columna enemiga no tiene mas 
que 2500 hombres y en completa desmoralización—Que Ri- 
vas que antes marchaba á la cabeza del Ejército va ahora en 
el centro de la Columna rodeado por el cuatro de línea y las 
caballadas á los costados. Que el ejército aparece masgran- 
de cuando campan por que hacen grandes fogones para ca
da tres hombres que se reparten un capón. Que ha oido de
cir con generalidad que la intención que tienen es embarcar
se por la Lobería.»

Cumpliendo con el deber de trasmitir á V. E. estos datos so
lo me resta esperar órdenes, manifestando desde ya á V. E. 
que como el enemigo pudiera dar otra dirección á sus movi
mientos y en la posibilidad que no lleguen las disposiciones 
de V. E. yo esperaré hasta mañana para abrir de nuevo la»* 
operaciones.

Dios guarde á V. E.

(Firmado.)—
Julio Campos.

Es cópia—
Alsina.

Inspección y Comandancia
General de Armas.

Buenos Aires, Enero 11 de 1875.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Adol
fo Alsina.

Tengo el honor de elevar á V. E. la nota fecha 5 del «cor
riente, del Sr. Comandante en Gefe de la frontera Sud, 
Coronel D. Nicolás Levalle, acompañando las notas que le 
han sido dirij idas por el Comandante Militar del Azul, respec
to déla rendición del Mayor Olazabal, Gefe de la guarnición 
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en el «Sauce Corto,» y la entrega de los prisioneros, Coman
dante D. HortenciO Migues, Mayor Cortinas, el teniente Mén
dez y los tres soldados que lo acompañaban; y de que ya 
di cuenta á V. E. con fecha 8 del corriente, en nota que me 
fué pasada por el Comandante Supiciche.

Dios guarde á V. E.
R. Victorica.

Enero 14 de 1875.

Avísese recibo.
Alsina.

El Comandante en Gefe
de la Frontera Sud.

Blanca Grande, Enero 5 *do 1875.

Al Sr: Inspector y Comandante General dé Armas de la 
República, Coronel D. Rufino Victorica.
Tengo el honor dé dirijirme áV. S., elevando orijinalés de 

los partes oficiales, que he recibido del Comandante Militar 
del Azul, dando cuenta del hecho de armas que ha tenido 
lugar en el < Sauce Corto,» y del cual ha resultado la rendi
ción de las fuerzas rebeldes al mando del Mayor Olazabal y 
entrega de los prisioneros que tenían en su poder, Coman
dante Miguens, Mayor Cortinas, un oficial y varios soldados.

Felicitando á V. S. por tan plausible suceso, espero que se 
dignará elevar dichas comunicaciones al conocimiento del 
Superior Gobierno.

Dios guarde á V. S.
Nicolás Levalle.

Enero 11 de 1875.
Elévese al Gobierno para su conocimiento.

Victorica.
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Comandancia Militar 
del Azul.

Azul., Enero 2 de 1875.

Al Sr. Coronel D. Nicolás Levalle, Comandante en Gefe 
de la Frontera Sud.

Acompaño original, la nota que he recibido del Capitán 
D. Amadeo Muñoz, en que dá cuenta que la fuerza rebelde 
que se hallaba en el fortin < Sauce Corto • se rindió á las fuer
zas del Gobierno legal, hallándose preso el Mayor Olazabal 
que los comandaba.
1 El teniente Mendez que fué uno de los chasques que condu
jo una intimación para Spika, es el portador de aquella, quien 
agrega que al presentarse la primera partida de las fuerzas 
del Gobierno, compuesta de treinta hombres, fué rechazada 
por una descarga de la infantería del fortin, mas luego que se 
avistaron las demas fuerzas Olazabal mudó de resolución y 
admitió parlamento del que resultó rendirse los rebeldes, 
entregando los prisioneros, Comandante D. Hortencio Mi
gues, Mayor Cortinas, Teniente Mendez y tres soldados que 
se habian mandado de chasques.

Dios guarde á V. S
Z. Supisiche.

Comandancia de la frontera
Costa Sud.

Campamento «Sauce Corto,» Diciembre 30 de 1874.
Al Gefe Militar del Azul, [Sargento Mayor D. Zacarias 

Supisiche.
En el dia de la fecha marcha para ese punto el teniente 

Andrés Mendez, acompañado de tres individuos de tropa 
que U. S. se habia servido mandar á este punto, con notas 
para el Comandante D. Enrique Spika.

4
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El referido teniente no ha podido verificar hasta la fecha 
su regreso, por haber sido detenido indebidamente por el 
rebelde Gregorio Olazabal que hoy se encuentra en poder 
de la fuerza dél Gobierno, como así mismo la guarnición 
de este fuerte.

Los detalles de ese acontecimiento militar se los dará 
á Vd. de palabra el mismo teniente Mendez.

Creo de mi deber advertir á Vd. que siguiendo las ins
trucciones que tengo del Superior Gobierno, marcharé de 
este punto con dirección al fortín Machado, conduciendo 
los prisioneros y guardias nacionales, quedando en el fortín 
«Sauce» el CapitánD. Juan Bta. Brondet al frente de cua
renta infantes de línea y setenta lanzas del cacique Pichi- 
huinca.

Como creo que esta guarnición es demasiado insignifi
cante para atender las necesidades de este fuerte y sién
dome por otra parte imposible dejar mas guarnición por 
tener poca gente, seria muy conveniente que Vd. mandase 
alguna gente á este fuerte, en previsión de algún golpe de 
mano de los indios malones que en vista de la impunidad 
en que se han quedado sus anteriores invasiones intentan 
llevar á efecto.

Dios guarde á Vd.
Amadeo Muñoz.

Capitán en comisión.

Inspección y Comandancia 
G'ral de Armus.

Buenos Aires, Enero 8 de 1875.

A S. E. el Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel 
D. Adolfo Alsina.
Tengo el honor de elevar á V. E. la nota fecha Io del cor

riente del Comandante Militar del Azul, Teniente Coronel
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D. Zacarías Supisiche, acompañando cópia de la intimación 
que hizo al Gefe de la Guarnición del Fortín ctSauce Corto” 
Sargento Mayor Olazabal y el sometimiento de este al Go
bierno Nacional dando por resultado la entrega de los prisio
neros Comandante Hortencio Miguenz, Mayor Cortinas, el 
Oficial Mendez y los tres soldados que lo acompañaban y an
teriormente habían sido presos por este yendo de Parlamento 
ádicho Fortín.

Dios guarde áV. E.

R. Victorica.

Comandancia Militar 
del Azul

Azul, Enero Io de 1875.

Al Señor Inspector y Comandante General de Armas, Coro
nel!). Rufino Victorica.

Vencida la rebelión, quedaba aun en pié la Guarnición del 
Fortín “Sauce Corto” al mando del ex-Teniente Coronel 
Spika: esto indujo al Señor Comandante en Gefe del Ejército 
del Oeste á enviar una intimación á aquel Gefe para que sé 
sometiera y depusiera las armas reconociendo el Gobierno 
legal. -

Tal intimación no pudo llegar á Spika por haber sido des
nudado y dejado á. pié el chasque que la conducía, obligándo
me ámandar una segunda con el Teniente de Guardias Na
cionales D. Andrés Mendez y tres soldados, el cual pudo 
llegar al “ Sauce Corto,” pero fué preso por el Mayor Olaza- * 
bal, Gefe déla guarnición en ausencia de Spika.

Por otra parte, y como el Señor Comandante en Gefe del 
Ejército del Oeste me ordenaba en nota fecha 7 del ppdo.que 
no desprendiese fuerza alguna de esta Plaza sin tener una 
contestación terminante de Spika, adopté el temperamento 
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de hacer llamar por medio del Cacique Juan José Catriel, 
al Cacique Pichihuincá que' se hallaba en el “ Sauce Corto ” 
á fin de tomarle informes tanto sobre la llegada del conduc
tor de la intimación, que demóraba, como también sobre el 
número de fuerzas que tuviesen los rebeldes y demás que era 
de oportunidad.

Dicho Cacique me impuso de la prisión del Oficial conduc* 
tor de la intimación, del número de fuerzas, etc.; y como ya no 
existia Spika sino Olazabal, el cual carecía de noticias ciertas 
sobre el Ejército rebelde dispuse en 26 del ppdo. dirijirle á 
este Gefe la intimación que en copia acompaño áV. S. dándo
le plazo de ocho dias para presentarse en esta Plaza, la cual 
he sabido hoy que la recibió y no le dió cumplimiento.

En tales circunstancias, se presenta el Teniente Mendez 
con una nota del Capitán D. Amadeo Muñoz, del “ Sauce 
Corto,” en que me avisa que la guarnición del Fortín está en 
poder de las fuerzas <Jel Gobierno legal y Olazabal preso, po
niéndose en marcha, de regreso, para el “ Fortín Machado.”

El referido Oficial Mendez agrega, que al presentarse una 
partida de las fuerzas del Gobierno, compuesta de treinta 
hombres, fué rechazada por el fuego de la infantería del For
tín : mas avistándose el resto de la fuerza mudó Olazabal 
de resolución y entró en parlamento, dando el resultado 
referido y á masjla entrega de los prisioneros Comandan
te D. Hortencio Miguens, Mayor Cortinas y dicho Oficial 
con los tres soldados que lo acompañaron.

Me apresuro á comunicarlo á V. S. para que se sirva 
elevarlo al conocimiento de S. E. el Señor Ministro de la 
Guerra.

Dios guarde á V. S.
Z. Supisiche.

Enero 8 de 1875.
Elévese al Gobierno para su conocimiento.

Victorica
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Comandancia Militar
del Azul

Azul, Diciembre 26 de 1874.

Al Sargento Mayor Olazabal.

Con motivo de haberse rendido en los campos de Junin 
el General Mitre y su Ejército, se pasó de esta Coman
dancia una intimación al Comandante Spika para que 
depusiera las armas y se sometiera al Gobierno legal.

Este Gefe fué tomado en Bahia Blanca, y Vd. há preso 
al Oficial que conducia la intimación referida.

En esta virtud me dirijo á Vd. porórden del Superior 
Gobierno intimándole se presente con las fuerzas á su 
mando, en esta Plaza, en el término de ocho dias; pre
viniéndole á Vd. en caso de desobedecer, procederé según 
las instrucciones especiales que tengo.

Terminada la rebelión, espero no dará Vd. motivo á que 
se„ le ponga fuera de la ley, y como á tal se le trate; y 
obedecerá esta intimación poniéndose inmediatamente en 
marcha para esta Plaza, conduciendo al Comandante Mi- 
guenz y Oficial Cortinas, que tiene Vd. en calidad de presos 
y dejando ese Fortín al cuidado de treinta hombres.

La contestación me remitirá con el Oficial Andrés Mendez 
que condujo la intimación para Spika, y que Vd. tiene 
preso en ese Foi tin.

Zacarías Supisiche.

Es cópia—

Supisiche



COMBATE DE LA VERDE
Campo de batalla, Noviembre 26de 1874.

Al Señor Ministro de la Guerra,

Tengo el honor de poner en conomiento de Vi E. los 
gloriosos resultados obtenidos por la División comandada 
por el que suscribe en su última campaña de 4 dias.

El 23 del corriente, á las 8 de la noche salió esta di
visión del 9 de Julio con dirección á “La Verde,” donde 
según los informes que habia recibido esperaba encontrar 
la división del Coronel González y Carpió Caro.

Apesar de la copiosísima lluvia que tuvimos que arrostrar 
durante todala noche, llegamos ánuestro¡destino á las 41{2 a. 
m.—en cuyo punto tomamos 3 prisioneros á los rebeldes y 100 
caballos de sus avanzadas. Al saber en el campo enemi
go. en Huetel, nuestra aproximación se pusieron en pre
cipite';'?. fuga. El efecto inmediato del movimiento de esta 
División fue la completa desorganización de la de Gonzá
lez y Carpió Cúro.—Tomada posesión de este campamento 
resolví escribir al Coronel González, con el objeto de pro
ponerle depusiera las armas ó viniese á conferenciar con 
el que suscribe y ofrecerle bajo mi palabra de honor las 
mas completas garantías, como asi mismo interponer mi 
corto crédito para con S. E. el Señor Presidente de la 
República, á fin de alcanzar su perdón, lo que efectué en 
seguida, sirviéndome de uno de los prisioneros tomados un 
momento antes. El emisario volvió con la. noticia de que un 
Señor Luna vendría á parlamento, lo que no sucedió á causa
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según supe mas'tarde, de haber recibido un chasque del 
General Rivas noticiándole la aproximación de todo el ejér
cito de Mitre, compuesto de 7,000 hombres entre caballería 
é infantería.

El 25 á las 4 a. m. se presentaron 6 soldados armados de 
las tropas rebeldes, por quienes obtuve la confirmación de 
las noticias ya mencionadas. Inmediatamente hice partir 
varios chasques con el objeto de que el Batallón “ Victqrica” 
que estimé conveniente dejar de guarnición en el 9 de Julio, 
se reuniera al Coronel Lallera que lo habia enviado á tomar 
posesión del 25 de Mayo, procurando evitar con esta medida, 
que cayese en poder del enemigo, en caso de pasar este de 
largo, y ademas noticiar al Comandante Levalle para que se 
viniese con su caballería, como asi mismo noticiar al Go
bierno Nacional, la situación en que mé encontraba. Tanto 
estos chasques como la correspondencia de que eran porta
dores, cayó en poder de los rebeldes. Por este medio el 
enemigo vino en conocimiento de que mi pequeña División 
sólo constaba de dos compañías del 6 de Línea, el Batallón 
Lobos y el Io de Reserva, el Escuadrón Lavalle y de algu
nos de policía nacioriales, todo lo que arrojaban un total de 
poco mas de ochocientos hombres. Al caer la noche dé este 
mismo dia, el ejército rebelde acampó á nuestra vista á las 
8 1{2 p. m. Carpió Caro vino á nuestro campamento á im
ponernos rendición de parte del General Mitre—Un instante 
después, Caro se dirijia al campamento de los rebeldes, con 
la contestación de que «la División del Oeste perecería en 
un glorioso combate, pero rendirse jamás»

En seguida se despacharon chasques para anunciar esta 
última ocurrencia que asi mismo fueron interceptados.

Debo prevenir á V. E. que he podido retirarme y no lo efec
tué por el‘ deseo de batir la rebelión. A las 4 a. m. de 
hoy el ejército enemigo principió á desplegar su fuerza 
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invadiendo completamente nuestro campamento y presen
tando imponentes masas, operación que duró hasta las 6. 
Luego que el ejército enemigo tomó sus posesiones, avanzó 
la infantería de-línea y guardias nacionales, llevando en el 
centro una pequeña tropa á cuyo frente marchaba un 
parlamentario que me apresuré á salir á recibir.

Una vez en el campo entré en conferencia con el Co
ronel Borges quien á nombre del Señor GenerahMitre me 
impuso por segunda vez rendición, haciendo valer en pró 
de esta exigencia la gran desproporción en que me halla
ba respecto á sus fuerzas, los recuerdos del pasado, nuestra 
amistad, ya mostrándose tan generoso que nos permitía á 
los Gefes dirijirnos á Buenos Aires, si consentíamos en 
cometer la villanía de entregarle nuestra División. Yo 
usando del mismo tono les contesté que depusieran las 
armas en seguida, y entonces haría valer mi influencia 
con el Dr. Avellaneda, Presidente de la República, con el 
fin de alcanzar el indulto para tantos hijos de la patria 
descarreados que se ven privados del placer de hallarse 
en el seno de sus familias y de poder disfrutar de las 
dulzuras del hogar doméstico-, como no nos entendiéramos 
en cosa alguna me volví al campamento y como el ene
migo desplegase y mandase avanzar sus fuerzas en guer
rilla, yo apoyé mi infantería en el monte, desplegando 
también en guerrilla, y á las 7 se principió el ataque. Mis 
tropas contestaron con un burra imponente, lleno de va§ 
lor y de entusiasmo, y un fuego nutridísimo al empuje del 
4 de Línea y de Caballería de igual clase mandado por el 
Coronel Machado y demas fuerzas que nos atacaban por 
nuestros cuatro costados, el fuego fué certero y bien diri 
jido y durante el combate los Gefes, Oficiales y soldados 
rivalizaban en ardor y entusiasmo y solo el valor heróico 
desplegado por esta División ha podido salvarnos y dar" 
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nos la victoria contra un enemigo que avanzaba impávido 
hasta caer á los piés de nuestros soldados.

A las 9 mandó cesar el fuego, pero varias estratéjias 
del enemigo lo mantuvieron en algunos puntos hasta las 
10, hora en que cesó del todo para dar tiempo al enemigo 
de recojersus heridos de que el campo estaba sembrado. 
A las 10 1{2 el ejército rebelde se declaraba en completa 
retirada. La conducta de los individuos de esta División 
V. E., Señor Ministro, lo comprenderá mejor que nadie, 
con solo tener presente que se componia de 800 y tantos 
hombres que luchan victoriosamente contra un ejército de 
6 á 7 mil hombres. Sin embargo, me veo en el caso de 
recomendar á V. E. especialmente y en primer lugar al 
Comandante Bosch, cuyo valor y sangre fria durante el 
combate fueron admirables, y solo una feliz casualidad le 
salvó la vida, recibiendo una bala en el medallón .que 
pende de la cadena de su reloj, que solo le dejó contuso, 
después de haber tenido acribillado el caballo á balazos. 
Al Comandante Solier que combada á la par de sus soldados, 
al valiente Gefe del Detall D. Lauro Lagos, quien después de 
perder su caballo por acompañarme en lo mas reñido 
del combate, empuñó un Remington y fué á ocupar un 
lugar entre nuestros valientes soldados; y al Teniente del 
6 o de Línea D. Carmelo Diez que al dispersar una fuerza 
5 ó 6 veces mayor, fué herido en una pierna fracturán
dosela completamente, porque las balas no respetan ni el 
valor ni el patriotismo.

También creo de mi deber recomendar á V. E. muy 
especialmente á dos jóvenes chilenos que vinieron volun
tariamente á incorporarse á esta División, D. Ramón Dar- 
dignac y D. Manuel H. Maturana y que me han servido 
de Ayudantes, adivinando mis pensamientos con gran ra. 
pidéz y serenidad- Estos jóvenes han servido en los cuerpos 

5
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de linca de su patria y por -su valor y disciplina han de
jado bien puesto el nombre patrio.

Creo, Señor Ministro, que estos Oficiales pueden prestar 
importantes servicios en nuestro ejército al cual desean 
incorporarse, sobre todo en el arma de artillería en que 
poseen conocimientos científicos.

Del G de línea, Señor Ministro, solo puedo decir que 
hoy se lia colocado como siempre, á la altura de sus 
gloriosos antecedentes.

La G. N. ha competido con el G de Línea.
El enemigo ha tenido bajas de 300 á 400 hombres en

tre muertos y heridos, entre ellos varios Gefes y Oficiales.
El Coronel Borges con dos heridas de mucha grave" 

dad. Las bajas de esta División las conocerá V. E. por 
los partes de los Ge fes que le incluyo. A las 12 del dia 
recibí una carta del General Mitre en la que me reco
mienda los heridos que se vió obligado á dejar abando
nados en el campo.

Han sido recojidos.—Tengo varios prisioneros entre Gefes 
y Oficiales, al concluir esta carta recibo una nueva carta 
del General en que me pide una conferencia. Hago tam
bién presente á V. E. que este campamento está lleno de 
heridos, siendo las'tres cuartas partes del enemigo y que 
carecen de todo.

Por consiguiente, Señor Ministro, preciso un médico, 
medicinas y carros en que puedan ser trasportados.

Espero, Señor, que V. E. se apresure hacer cumplir este 
deber de humanidad.

Suplico á V. E. se digne felicitar al Señor Presidente 
por esta victoria decisiva.

Dios guarde á V. E.

José 1. Arias.
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DECRETO

Ministerio de Guerra 
y Marina

Buenos Aíres, Noviembre 27 de 1874.

Atenta la recomendación especial que hace el Coronel 
Arias déla conducta heroica délos Comandantes de G. N. 
D. Francisco Bosch y D. Daniel Soliér y la de los Ofi
ciales de Línea y G. N. que se han encontrado en el combate 
del 26 en “La Verde,” librado contra todas las fuerzas 
rebeldes en la Provincia de Buenos Aires, y siendo un deber 
premiar tan nobles acciones, el Presidente de la República 
acuerda y

DECRETA

Art. Io Reconócese en sus empleos en el Ejército de 
Línea de la República á los Tenientes Coroneles D. Fran
cisco Bosch y D. Daniel Solier.

Art. 2 o Acuérdase igualmente un grado á todos los 
Oficiales del Ejército de Línea y G. N. que han tomado 
parte en la acción del 26.

Art. 3° El Gefe de la División en operaciones en el 
Oeste remitirá á la brevedad posible una nómina de los 
Oficiales de los Cuerpos á sus órdenes presentes en el 
Combate, para su promoción con arreglo al artículo an
terior.

Art. 4° Espídanse los correspondientes despachos, co
muniqúese á quienes corresponda y dése á la Orden General 
del Ejército, recomendándose especialmente la brillante 
comportacion de los Gefes, Oficiales y soldados de la Di
visión del Oeste.

AVELLANEDA
E. J. Balsa. ,
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Ministerio de Guerra
y Marina

Buenos Aires, Diciembre 1® de 1874

Al Señor Coronel D, José I, Arias, Comandante de la 
División del Oeste,
He recibido el parte oficial de V. S. dando cuenta de la 

importante victoria alcanzada en la “Verde” con la Di
visión á sus órdenes el 26 del próximo pasado, sobre todo 
el Ejército rebelde mandado por el ex-General D. Barto
lomé Mitre.

El Señor Presidente me encarga felicitar espresivamente 
á V. S. y en su persona á las valientes tropas que tomaron 
parte en tan notable hecho de armas, y por la lealtad y 
heroismo de que todos han dado pruebas relevantes com
batiendo y venciendo en tan desigual combate.

Ya V. S. tiene conocimiento de la honrosa y merecida 
distinción que el Señor Presidente ha hecho en su persona 
elevándolo al Grado de Coronel efectivo de los Ejércitos 
de la República, por lo que á mi vez lo felicito cumpli
damente.

También se ha comunicado á V. S. el acto de merecida 
justicia con que el Señor Presidente ha premiado la dis
tinguida conducta de los Comandantes Bosch y Solier, 
dándolos de alta en el referido Grado en los Ejércitos de 
la Nación, y el ascenso general acordado á los demas 
Gefes y Oficiales que tomaron parte en el combate de 
la “Verde.”

También han sido dados de alta en el Ejército de Línea 
con el Grado de Tenientes los dos jóvenes chilenos D. Ra’ 
mon Dardingac y D. Manuel H. Maturana cuyo comporta
miento en medio del peligro V. S. recomienda, y respecto 
de los soldados se ha ordenado hacer un ajuste por dos 
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meses y abonarles inmediatamente sin perjuicio de dictar 
después de recibir los informes verbales de V. S. otras 
medidas de estímulo y recompensa en favor de aquellos 
que fuesen dignos de una mención especial.

Las indicaciones de V. S. han sido calorosamente apo
yadas por el Señor Ministro de Guerra en Campaña.

Réstame en conclusión reiterar á V. S. las felicitaciones 
mas sinceras por la gloria especial con que tanto V. S. 
como los Gefes, Oficiales y' soldados á sus órdenes se han 
cubierto en la “Verde” luchando valerosamente para ob
tener una completa victoria contra un enemigo cuatro 
veces superior en número.

Dios guarde á V. S.

E. J. Balsa



CAPITULACION DE JUN1N
Campamento de Junin, Diciembre 2 de 1874.

Sr. Ministro. Cumplo con el grato deber de ampliar el 
parte de la memorable rendición del ejército enemigo co
municado á V. E. por telegrama de esta mañana. Sabe 
V. E. que he rechazado y vencido al enemigo en los cam
pos de la Verde, el veinte y seis del pasado, quien dejó aban
donados numerosos heridos que por deber de humanidad 
me fué preciso atender, pues ni quedaban con ellos asis
tentes para ocurrir á sus necesidades. Esto me absorbió 
el resto del dia 26 y parte del 27, habiéndome puesto en 
marcha ese dia después de haber dejado atendidos y cus
todiados doscientos treinta heridos del enemigo y recoji- 
dos del campo de batalla lo menos cuatrocientas cincuenta 
armas de toda especie.

En la madrugada del 28 estaba en el 25 de Mayo, ha- 
biend > “n el camino encontrado al Comandante Villegas, 
á quien invité á reunirse conmigo en aquel punto. Así lo 
verificó y hallándose á la fecha en ese pueblo el Coman
dante Le valle con la división desprendida del ejército del 
Coronel D. Luis María Campos, formamos consejo de 
guerra, y no habiendo aun recibido el empleo de Coronel 
con que el Sr. Presidente se dignó honrarme, convenimos 
en que el Comandante Levalle como el mas antiguo, to
mase el mando de la columna.

Así pasó este dia.
En el siguiente llegaban mis despachos y presentados á
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los Comandantes Levalle y Villegas, ellos sin trepidar reco
nocieron mi superior graduación y se pusieron á mis órde
nes.

Sin perder un instante ordené entonces que se tomasen 
caballos y emprendimos la marcha en rumbo á Chivilcoy, 
pero cambiando en el camino por haber averiguado que el 
enemigóse hallaba en el Bragado. Alas G (a. m.) del dia 
30 llegamos, al Bragado; hice allí acampar, dando á la tropa 
algunas horas para darle tiempo á carnear, y á que reposa
sen los caballos.

A las 8 (p. m.) me puse de nuevo en marcha habiendo 
averiguado que el enemigo se dirijia al Norte teniendo su 
vanguardia en Los Moros. Llegamos á La Larga á la una 
de la mañana del 1 ° del corriente, é hice alto, permanecien
do con caballo ensillado hasta las ocho (a. m.) hora en que 
de nuevo emprendimos la marcha, caminando todo el dia y 
toda la noche y alcanzando la retaguardia enemiga en la 
madrugada del dia 2 en Junin.

Caí rápidamente sobre ella, tomamos mas ó menos dos
cientos prisioneros haciendo pocos disparos y tomamos 2,000 
caballos.

Sin perder momento seguí tras del enemigo, habiendo or
denado al Comandante Lagos, desprendido de la columna 
del Coronel Julio Campos, que debía encontrarse á inmedia
ciones, que apurase sus marchas para tomar parte en la 
destrucción del enemigo.

En efecto nuestra columna avanzaba rápidamente, y al 
gran galope alcanzó el-ejército de D. Bartolomé Mitre y se 
preparaba ya á destrozarlo reforzado con la división del Co- 

t mandante Lagos, cuando un emisario se presentó condu
ciendo una carta abierta en que se pedia un salvo-conducto 
para D. Matías Ramos, herido.

Esta carta, bajo sobre del Comandante Lagos á quien el
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enemigo suponía gefe de mi vanguardia, me era dirijida por 
el General Mitre.

Aproveché la presencia de este emisario para hacerle 
acompañar por el Capitán Oliver con intimación al gefe ene
migo de que hiciera alto, comprometiéndome á suspender 
mi persecusion inmediatamente, y antes que el Capitán Oli
ver hubiese regresado, envié al Ayudante Rivera del Escua
drón Lavallé, intimando al enemigo por carta que se rin
diera.

Llegó el Capitán Oliver y me avisó que el General 
enemigo habia hecho alto y me invitaba á una conferen
cia, accedí á ella y después de media hora de esplicacio- 
nes acordé la rendición bajo las condiciones siguientes: 
Ia3 Amnistía para los ciudadanos que forman parte del 
ejército á las órdenes del General Mitre:—2 o3 Garantías 
par^t la vida y decoro de los Generales, Gefes y Oficiales, 
desde el General Rivas hasta la clase de Alférez:—3^ 
Indulto completo á todos los soldados de línea que se ha
llan en el caso de los ciudadanos.

He sido benigno, Sr. Ministro, con el enemigo deshecho 
y que reconocía por boca de su mismo General que la 
guerra habia terminado en la Verde, porque sabia de'la 
manera como habia sido recibido el emisario Lanusse y 
mas ó menos los términos de rendición que por ese emi
sario acordaba el Gobierno.

Ademas influyó en mi ánimo el anhelo de ahorrar san
gre, principalmente del enemigo, que también era argen
tina y que no tengo inconveniente en decirlo, no habría 
podido resistir al empuje y la decisión de nuestras armas, 
si hubiera decidido seguir adelante.

Impuesta la rendición en los términos antes menciona
dos, se ha ocupado todo el dia en desarmar las fuerzas 
sometidas y puedo ya decir á V. E. que según los partes
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principales que he recibido el dia de hoy, he visto someter
se y desarmar ante las fuerzas de la Nación un ejército 
compuesto de dos Generales, cuarenta y un Gefes, doscien
tos noventa y cinco Oficiales y algo mas de tres mil hom
bres de tropa, de los cuales mas de trescientos de línea* 
de los cuerpos que se rebelaron en la frontera Sud.

Después de este hecho á que han contribuido noble y 
dignamente todas las fuerzas que se hallaban reunidas á 
mis órdenes el 2 del corriente, puedo asegurar á V. E. 
que la paz en la Provincia ha sido restablecida por el im. 
perio de la autoridad y de la ley.

Réstame ahora recomendar á V. E., al Sr. Presidente y á 
la Nación la conducta decidida de todos los Gefes, Ofi 
ciales y soldados que han tomado parte en esta incruenta 
pero gloriosa jornada.

Por intermedio de V. E. pido al Sr. Presidente el empleo 
de Coronel para los Comandantes Levalle, Villegas y La 
gos, cuyo valiosísimo concurso he podido apreciar de cerca, 
y también un ascenso para los Gefes y Oficiales de las 
divisiones á su mando que tan dignamente los han secun
dado.

Dios guarde á V. E.
José L Arlas.

Ejecución de las bases de la capitulación

Chivilcoy, Diciembre6.de 1874.
A S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, Coronel D. Adolfo 
* Alsina.

Sr. Ministro:—Habiendo llegado á mis oidos que algunos 
mal intencionados alteran el sentido de las bases bajo la? 

6

Diciembre6.de
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cuales fué sometido el Ejército rebelde, he dirijido hoy al 
Sr. Mitre la siguiente carta que tengo la honra de trasmitir 
á V. E. á los fines consiguientes:

« Sr. General D. Bartolomé Mitre.

«Estimado General:—Tengo entendido que en las bases 
« estipuladas entre Vd. y y ó, para la rendición del Ejército á 
« su mando, se ha hecho alguna alteración en la órden del dia 
«que figura como dada por Vd.—Interesado directamente en 
«que se conozca la verdad de los hechos, tales cuales han 
«tenido lugar, ruego á Vd. sé sirva contestarme al pié de esta 
« cuales han sido esas bases firmadas por mí, y cual el testo 
«literal de la órden del dia, á que me he referido.

« Quedo de V. S. su S. S.
< José I. Arias. >

Sr. Coronel:—En contestación á la nota de V. S. que 
antecede, cópio testualmente á continuación la órden del dia 
de que di lectura en presencia de V. S. y del Sr. Comandan
te Lagos, hoy Coronel, ajustadas á las bases acordadas, y 
que igualmente transcribo:—Bases del Ejército á mis órde
nes.—Se someterá al Gobierno de la Nación bajo las siguien
tes condiciones:

1 Amnistía para los ciudadanos que forman parte deél.
2 Garantías para la vida y el decoro de Generales, 

Gefes y Oficiales desde el General Rivas hasta la clase de 
Alférez.

363 Indulto completo á todos los soldados de línea que se 
.hallan en el caso de los ciudadanos,—en cuanto á mi 
persona no hago cuestión de ello.—En marcha, Diciembre 
2 de 1874. (está firmado por mí). Orden del dia; Diciembre 
2 de 1874—Compañeros de armas, la guerra ha terminado 

*en la Provincia.
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Buenos Aires—El Ejército queda sometido al Gobierno 
de la Nación bajo las condiciones siguientes:—! 03 Habrá 
amnistía para los ciudadanos que forman parte de él.

2 * Habrá indulto para los soldados de Línea que se ha
llan en el mismo caso.

303 Quedan garantidas la vida, y el decoro de los Gefes y 
Oficiales que forman parte de él.—Compañeros de armas, 
por última vez os saluda y os abraza al pié de nuestra ban
dera, dandoós las gracias j>or vuestros generosos servicios.

Vuestro compañero y amigo.

Bartolomé Mitre''

Dios guarde á V. S.

José Inocencio Arias.

BASES

Que precedieron á la rendición del Ejército que mandaba 
el ex-General de la Nación Don Bartolomé Mitre á saber:

1 $ Amnistía para los ciudadanos que formaban parte de 
él.

2 Garantías para la vida y el decoro de Generales, Ge- 
fes y Oficiales, desde el General Rivas hasta la clase de 
Alférez.

300 Indulto completo á todos los soldados de Línea que 
se hallan en el caso de los ciudadanos.

En cuanto á la persona del General Mitre, él no hace 
cuestión de ella.

En marcha, Junin, Diciembre 2 de 1874.

(Firmado.)—

José Inocencio Arias. -
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Instrucciones al Comisionado Balsa para dar cum
plimiento al PACTO

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1874.

Al Señor Comisionado Teniente Coronel, Don Eudoro J. 
Balsa.
El Gobierno ha recibido el parte del Coronel Arias en el 

cual se consignan las bases que precedieron á la rendición 
del Ejército que mandaba el ex-^eneral.de la Nación, Don 
Bartolomé Mitre.

Estas bases son las siguientes:
l58 Amnistía para los ciudadanos que forman parte del 

Ejército á las órdenes del General Mitre.
258 Garantía para la vida y el decoro de los Generales, 

Gefes y Oficiales desde el General Rivas hasta la clase de 
Alférez.

348 Indulto completo á todos los soldados de Línea que 
se hallan en el caso de los ciudadanos.

El Gobierno ha resuelto prestarle su aprobación abun
dando así en pruebas del espíritu clemente que le anima 
hácia los vencidos.

Queda, por tanto, V. S. encargado de darles exacto 
cumplimiento, consultando del modo mas prudente la¡ tran
quilidad pública, y teniendo en cuenta, la situación así con
movida de la Provincia, y el Estado de Guerra que no ha 
concluido en la República.

El Sr. Comisionado se subordinará en el desempeño de 
su comisión á las siguientes instrucciones:

Procederá de. acuerdo con la base primera á suministrar 
y á licenciar los dos mil ciudadanos que componían el Ejér
cito rebelde, en clase de sargentos, cabos y soldados, dando 
á cada uno un boleto impreso donde conste el indulto, 
y se les imponga la obligación de presentarse á las autori’ 

eneral.de
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dades legales'de sus respectivos Partidos, Pueblos y Ciuda
des, á fin de enrolarse y tornar parte en el servicio militar, 
mientras este dure en la Provincia, y con arreglo á las leyes 
y disposiciones vigentes.

El Sr. Comisionado se ocupará en seguida, de acuerdo 
siempre con la base primera, de los Oficiales y Gefes que 
no pertenecen al Ejército de Línea. V. S. debe ordenar, 
antes de todo, que dejen sus armas en un lugar determina
do, designando V. S, la persona que deba recibirlas.

Procederá luego el Sr. Comisionado, á licenciarlos suce
sivamente, bien entendido que cada uno de ellos debe 
prometer antes, empeñando su palabra de honor, no vol
ver á tomar las armas contra la Nación, acatar sus leyes 
y respetar sus autoridades.

En cuanto á los Oficiales del Ejército de Línea, el Sr. Co
misionado, de acuerdo con la base 2,53 los mantendrá arres
tados hasta que el Gobierno resuelva.

El Sr. Comisionado, de acuerdo siempre con dicha base 
2,66 notificará al ex-General Mitre y á los Oficiales de Línea 
comprendidos en la rendición, que se disponga á compa
recer ante los respectivos Consejos de Guerra, que se ins
truirán en breve y á los que se pasará la cláusula de la 
rendición y demas antecedentes que les concierne, á fin de 
que los tengan presente al pronunciar sus sentencias.

La tropa de Línea, de acuerdo con la base 3, queda ple
namente indultada y continuará sin recargo su tiempo de 
servicio, ya en sus actuales Cuerpos, ya refundidos en otros 
del Ejército Nacional.

Debe, por último, el Sr. Comisionado hacer presente á 
todos y á cada uno de los indultados, que si en la rendición 
hay el perdón, este tiene por basé anterior el sometimiento 
al Gobierno, el cual debe" ser absoluto y completo.

Se pondrán asi fuera de las bases de rendición los que 
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se nieguen á aceptar el sometimiento en los términos indi
cados, negándose á prometer no tomar de nuevo las armas 
contra la Nación, y respetar sus Leyes y autoridades cons
tituidas.

Dios guarde á V. S.

Adolfo Alsina.

Es cópia—
R. Escola.

Oficial 2o

Ministerio de Guerra
y Marina

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1874.

Al Sr. Sub-Secretario de Guerra y Marina^ Teniente Coro
nel D. Eudoro J. Balsa.

Se previene á Vd. que debe continuar en el desempeño 
de la Comisión que tan satisfactoriamente ha desempeñado 
hasta hoy, licenciando y poniendo en libertad á los Oficiales 
de Guardia Nacional que se hallan detenidos en los Cuar
teles del Retiro, y que pertenecen á los que depusieron sus 
armas en Junin.

Estos son los únicos que aun quedan sin volver á sus domi
cilios y el Gobierno habia resuelto que fueran los últimos, 
por haber anticipado su venida á la aprobación oficial de las 
bases acordadas por el Coronel Arias, introduciéndose en los 
ferro-carriles con sus divisas de pelea y haciendo ostentación 
de ellas.

El Comisionado pondrá igualmente en libertad á los presos 
comprendidos en la relación Núm. 1, que han sido constituí- 
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dos en arresto por sus connivencias conocidas con la rebe
lión y en virtud de las facultades que al Presidente confiere 
la declaración del estado de sitio.

El Sr. Comisionado notificará á los Señores comprendidos 
en la relación Núm. 2, que quedan á disposición del Juez Na
cional, al que se pasarán los competentes antecedentes para 
la iniciación del proceso.

Dios guarde á Vd.

A. Alsina.

Ministerio de Guerra
y Marina

Buenos Aires, Diciembre de 1874.

A l Sr. Ministro de la Guerra, Coronel D. Adolfo Alsina.

Exmo S,eñor:

En cumplimiento de las órdenes de V. E., me trasladé ¿i 
Chivilcoy, donde me ocupé desde mi llegada (6 del corrien
te) del licénciamiento de los ciudadanos, Gefes, Oficiales é 
individuos de tropa que formaron parte del Ejército rebelde 
rendido en Junin, siendo puestos en libertad y remitidos á 
esta Ciudad los primeros, prévio compromiso formal de no 
volver á tomar las armas contra la Autoridad Nacional.

Los ciudadanos que habian formado parte de la rebelión 
en clase de tropa, y cuyo número ascendía á (Jps mil ciento 
treinta y seis, fueron remitidos á los partidos á que perte
necían, dando á cada uno un boleto en que consta el indul
to que les ha sido concedido por el Gobierno; y^con la 
órden de enrolarse en la Guardia Nacional.
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Con arreglo á las instrucciones recibidas, remití el dia 9 á 
disposición de V. E. los Gefes y Oficialés que antes de for
mar en las filas de la revolución, pertenecían al Ejército de 
Línea, desde la clase de Teniente Coronel hasta Alférez 
inclusive.

El mismo dia 9 me trasladé al campo donde se encon
traban presos los Generales y Coroneles que habian encar 
bezado la rebelión, quienes me manifestaron conocían ya 
el objeto de mí Comisión y estar prontos á responder de sus 
actos ante un Consejo de Guerra.

Cumpliendo las últimas órdenes recibidas, remití, y se en
cuentran presos bajo segura custodia, en la ciudad de Mer
cedes y Villa de Lujan estos Gefes, A quienes he hecho 
proporcionar por las autoridades de esos pueblos, aquellas 
comodidades que su condición les permite.

Todos los prisioneros según declaración espontánea de 
ellos mismos, y sin distinción de clases y condiciones, han 
sido tratados como nuestro Ejército, proveyéndoles de cuan
to necesitaban y era posible suministrarles.

Numerados de 1 á 5 van agregados los siguientes do
cumentos:

1 ° La relación nominal de los ciudadanos que en ca
rácter de Gefes y Oficiales formaban parte en las fuerzas 
rebeldes, y que han sido puestos en libertad después de 
firmar el compromiso de fidelidad al Gobierno Nacional.

2 o La órden dada al Comandante Bosch para su re
misión á esta ciudad.

3 ° La relación de los individuos de tropa indultados.
4 ° La nota del Juez de Paz de Mercedes avisandore- *

cibo dé los presos.
5 ° Instrucciones á este funcionario, las que comuniqué 

al mismo tiempo al Juez de Paz de Lujan.
V. E. tiene ya conocimiento de las órdenes trasmitidas 
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para el regreso del Ejército Nacional á esta ciudad, y el 
cumplimiento de todas las que se sirvió enviarme á Chi- 
vilcoy.

Con el deseo de que mi proceder en el desempeño de 
la Comisión que se me confió, merezca la aprobación del 
Gobierno, me es grato reiterar á V. E. las seguridades de 
mi respectuosa consideración.

E.J. Balsa.

Compromiso firmado por los amnistiados

Los que firman, prisioneros por la Capitulación deJunin, 
bajo su palabra de honor prometen nb volver á tomar las 
armas contra la Nación, acatar sus leyes y respetar sus 
autoridades.

Chívilcoy, Diciembre 9 de 1874.
(Siguen las firmas)

Chívilcoy, Diciembre 6 de 1874.

Al Teniente* Coronel I). Francisco Bosch, Gefe del Bata
llón Lobos.
Disponga V. sean puestos en libertad los ciudadanos prisio

neros puestos á su cuidado, que hayan firmado el compro
miso de no tomar las armas contra la Autoridad Nacional.

A cada uno de los prisioneros puestos en libertad le dará 
V. un pasaporte en que se esprese la capitulación y compro
miso en virtud del que se le espide, y con la condición de pre
sentarse á la Comandancia General de Armas.

A los que no tuviesen los medios de costearse, ó lo solicita
sen, les dará pasage en el tren por cuenta del Gobierno.

Los que hap pertenecido al Ejército de linea, los remitirá 
V. á Buenos Aires bajo segura custodia, donde serán puestos 
á disposición del Gobierno, debiéndo el oficial conductor en-
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fregarlos en el Cuartel del Retiro, y dar cuenta con la rela
ción nominal á la Comandancia General de Armas.

Dios guarde á V.
(Firmado)—

E. J. Balsa.

Mercedes, Diciembre 13 de 1874.

Al Sr. Sub-Secretarlo de Guerra Teniente Coronel D. En
floro J. Balsa.

El infrascripto tipil e el honor de dirijirse á U. S. haciendo 
presente que estando recibidos en esta Cárcel los señores ex- 
General Ignacio Rivas, ex-Coroneles D. Benjamin Calvete, 
D. Emilio Vidal, D. Julián Murga y D. Martiniano Charras co
mo presos y por orden de U. S., se hace necesario que U. S. 
me dé algunas instrucciones por escrito que serán observadas 
rigurosamente, especialmente sobre los puntos siguientes:

1. ° Si pueden estar en un calabozo dos ó mas de dichos 
presos, ó si necesariamente deben estar aislados uno de otro.

2. ° Si les es permitido poder tener en la Cárcel un sir
viente al ex-General Éivas y á cualquiera otro de ellos, que
dando dicho sirviente como preso, sin comunicar con nadie.

3. ° Si pueden escribir á la familia ó amigos, cartas que 
serán leidas por el Alcaide y el Juez de Paz.

4. ° Si para mayor comodidad de los presos, se permite la 
entrada de lo que puedan ellos proporcionarse en cuanto no 
se oponga á los Reglamentos de Cárcel y á mas todo lo que 
Ü. S. estime conveniente ordenar que será cumplido.

Dios guarde á U. S.
(Firmado.)—

José H. Solveyra.
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Chivilcoy, Diciembre 13 de 1874.

Al Sr. Juez de Paz de Mercedes.

En contestación á su nota de la fecha hago á V. las si 
guientes prevenciones:

1. ° Los Gefes revolucionarios pueden estar solos ó acom
pañados entre ellos según las comodidades y seguridad que 
él local ofrezca.

2. ° Pueden tener un sirviente'cada uno que permanecerá 
en calidad y condición de preso' aunque con libertad dentro 
del recinto de la Cárcel.

3. ° En cuanto á la correspondencia y visitas pueden reci
birlas con sujeción á los reglamentos del Establecimiento y 
bajo la inspección del Alcaide.

En todo lo demás debo hacer presente á V* para todos los 
casos, que el‘Gobierno no tiene otro objeto que de conservar 
en seguridad á los presos, sin que esto pueda traducirse nun
ca.como espíritu de hostilizar ó mortificar á los vencidos.

Con conocimiento de estas instrucciones y de las anterior
mente trasmitidas,V. debe proceder y dar cuenta de toda 
novedad que ocurra en el desempeño de la Comisión que se 
le ha encomendado.

Dios guarde á V.
(Firmado) —

E. J. Balsa.

Prisión, Diciembre 29 de 1874.

Al Señor Subsecretario de Guerra, Teniente Coronel Don 
Eudoro Balsa.

x En nota firmada por vd. que ha visto la luz pública, se 
asevera terminantemente:—que el dia 9 del corriente se tras-
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lado al campo en que nos encontrábamos los abajo firmados, 
y que en tal ocasión le habíamos manifestado que conocía
mos el objeto de su comisión, y que estábamos dispuestos á 
responder de nuestros actos ante un Consejo de Guerra.

Por nuestra parte, y en guardia de nuestro derecho, debe
mos declarar:—que hasta la fecha no se nos ha notificado la 
causa de nuest ra prisión- y que, cualquiera que sea vuestra re
solución definitiva*sobre el particular, no hemos manifestado 
en ninguna forma incolectiva, ni individualmente, que este- • 
mos dispuestos á comparecer ante un Consejo de Guerra,

Dios guarde á Vd.
Benito Machado—Bartolomé Mitre—Jacinto Gon- 

zales—Nicolás Ocampos—Benjamín Calvete— 
E. Vidal—Rivas — Julián Murga — Martiniano 
Charras.

Ministerio de Guerra y Marina.

Buenos Aires, Enero 2 de 1875.

A los Sres. Gefes presos en Lujan y Mercedes.

He sido sorprendido por la nota de vds. fcha. 29 del 
ppdo. que acabo de recibir.

Ella ha venido árevelarme (pie hice mal al empeñarme en 
hacer menos mortificante para vds. la comisión de que esta
ba encargado. '

No tengo efectivamente constancia escrita de la notifica
ción á cada, uno de vds. pero és porque creí, como hasta 
ahora, que todos vds. se habían dado por notificados, pues 
recuerdo que los Sres. Rivas y Calvete me dijeron al llegar 
á su campamento "'que ya sabían la comisión que se me 
había confiado y que , estrenaban no haberme visto el dia 
anterior. ”
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Estaban todos vds. presentes cuando tales palabras (y mí 
contentación natural á ellas) fueron pronunciadas, y me es- 
traña por eso los términos de la nota que contesto.

Pero, no debo limitarme á recordar á vds. solamente ese 
incidente, pues se trata de probar que todos sabían, y cono
cían perfectamente que el Gobierno había resuelto someter
les á un consejo de guerra, y que mi viaje ál campamento 
solo tenia por objeto notificárselos, habiendo recibido el dia 
anterior los periódicos en que se publicó oficialmente dicha 
resolución.

Fue el señor Mitre el primero que inició la conversación 
sobre los consejos de guerra que debían juzgarles.

Yo podía eximirme, dijo, del consejo de guerra, pues mi 
empleo era una especie de retiro militar y yo lo había renun
ciado»: A lo que el Señor Rivas contestó: Pero vd. sabe, 
general, que no basta renunciar, es necesario que le acepten 
la renuncia». <Sí, agregó el Sr. Mitre, por eso no haré cues
tión de ello.

Recuerdo que sé habló luego de las responsabilidades de 
cada uno ante el Consejo, y que, habiendo el Sr. Rivas reco- 
nocidosé el mas comprometido^ por haber tenido mando de 
fuerza, contestó el Sr. Mitre testualmente.—«Precisamente 
por eso, general, no lo hemos de dejar solo.» —

Confieso *que cometí un error al suponer después de todo, 
que vds. se daban por notificados, y que era innecesario ob
tener por escrito esa notificación.—Estaba habituado á con
siderar la palabra de vds. como su firma.

Pero, puesto que tal requisito es necesario, no habiendo 
aun terminado mi comisión, encargo al Jefe portador, Te
niente Coronel D. Natalio Romero que notifique á cada uno 
de Vds. por escrito, la resolución del Gobierno y les anticipe 
que deben prepararse á responder de sus actos ante un Con
sejo de Guerra.- Para evitar nuevas dudas, deberá cada uno 
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de vds. firmar esa notificación, que acompañaré con estos 
antecedentes á mis superiores.

Dios guarde á Vds.

E. J. Balsa.

El Teniente Coronel que suscribe.

Buenos Aires, Enero 4 de 1875.

Al Sr. Teniente Coronel, D.^Eudoro Balsa.

Tengo el honor de adjuntar á Vd. la actuación practi
cada en la notificación que hice á los Gefes que se encuen
tran presos en la ciudad de Mercedes y Villa de Lujan, 
haciéndoles conocer la superior resolución de fecha 18 de 
Diciembre ppdo. y en virtud de la orden que recibí de Vd. 
para el efecto.

Dios guarde á Vd.

José N. Romero.

A los tres dias del mes de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco, yo el Teniente Coronel D. José N. Romero 
mé trasladé á la Villa de Mercedes donde se encuentran 
preses el ex-General D. Ignacio Rivas, ex-Coroneles D. 
Benjamín Calvete, D. Emilio Vidal, D. Julián’ Murga, D. 
Martiniano Charras, á quienes, después de entregarles la 
contestación á la carta €].ue dirijieron, notifiqué de órden 
del Sr. Comisionado para entender con los presos políti- 
.cos, Teniente Coronel D. Eudoro J. Balsa, la superior re
solución del Exmo Gobierno Nacional,fecha 18 de Diciembre 
ppdo., en que previene: «Que debiendo ser juzgados con 
arreglo á los Militares los Gefes y Oficiales de Línea que 
tomaron parte en la rebelión iniciada el 24 de Setiembre 
último, y de conformidad con lo qne dispone el artículo
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7 de la Ley de 14 de Setiembre de 1863, «obre jurisdic
ción y competencia de los Tribunales Federales y de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 1,° tít. 6,° trat. 8,° de las 
ordenanzas y en el art. 2 o del mismo título y tratado, 
etc., deben estar siempre prontos á contestar en el Con
sejo de Guerra que debe entender en el asunto.

Y para constancia lo firmaron conmigo.

José N. Romero.

Notificados-
L Rlvas —B.Calvete—E. Vidal 

— Julián Murga — Martiniano 
Charras.

A los tres dias del mes de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco, yo, el Teniente Coronel D. José N. Romero 
me trasladé á la Villa de Lujan donde se encuentran 
presos el ex-Brigadier General D. Bartolomé Mitre, ex- 
Coroneles D. Benito Machado, D. Jacinto Gonzales y D. 
Nicolás Ocampos, á quienes, después de entregarles la con
testación ala carta que dirijieron, notifiqué de órden del 
Sr. Comisionado para entender con los presos políticos, 
Teniente Coronel D. Eudoro J. Balsa, la Superior resolu
ción del Exmo Gobierno Nacional, fecha 18 de Diciembre 
ppdo., en que previene: « Queylcbiendo ser juzgados con arre
glo á las Leyes Militares los Gefes y Oficiales de Línea que 
tomaron parte en la rebelión iniciada el 24 de Setiembre 
último, y de conformidad con lo que dispone el art. 7 ° de 
la Ley de 14 de Setiembre de 1863, sobre jurisdicción y 
competencia de los Tribunales Federales, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 1,° tít. 6,^ trat. 8 o de las Orde- 

' nanzas, y en el artículo 2 o del mismo título y tratado, 
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deben estar siempre prontos á contestar en él Consejo de 
Guerra que debe entender en el asunto.*

Y para constancia lo firmaron conmigo.

José N. Romero
Notificados—

Bartolomé Mitre — Benito 
Machado—Jacinto Gomales 
— Nicolás Ocampos.

Buenos Aires, Diciembre 26 de 1874.

A 8. E. el Señor Ministro de la Guerra, Coronel D. Adolfo 
Alsina.
Tengo el honor de dirijirme á V. E. participándole que 

en cumplimiento de la órden de V. E., procedí á poner en 
libertad los presos políticos que existían en el Cuartel del 
Retiro'y. Pontón, los cuales al ser puestos en libertad han 
declarado bajo su palabra de honor no tomar las armas 
contra la Nación, acatar sus leyes y respetar sus «autorida
des, en la forma y términos de los documentos núms. 1 y 2*

Los presos que se encontraban en la Cárcel Pública, D. Na
talio Roldan, D. Rufino Roldan, D. Clotilde Echavez, D. Sa
turnino Córdoba y D. Francisco Hausen, han contraido igual 
compromiso.

Dios guarde á V. E.

E. J. Balsa.



CONSEJOS DE GUERRA
DECRETO

Ministerio de Guerra 
y Marina.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1874.

Debiendo ser juzgados con arreglo á las leyes militares, 
los Gefes y oficiales de línea que tomaron parte en larebelion 
iniciada el 24 de Setiembre último y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 7 °. de la ley de Setiembre 14 de 
1863 sobre jurisdicción y competencia de los Tribunales Fe
derales, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 °. 
Título 6 °. Tratado 8 °. de las ordenanzas y en el artículo 
20 del mismo Título y Tratado.

El Presidente de la República.

DECRETA:

Art. Io Fórmanse dos consejos de Guerra de Oficiales 
Generales, que actuarán, el primero en la Capitál de la 
Provincia de Buenos Aires, y el segundo en la Capitál de 
la Provincia de Mendoza.

Art. 2o Nómbrase para formar el primero á los oficiales 
superiores que á continuación se espresan:

Presidente Gral. D. Tomás Triarte.
Vocales Gral. D. Benito Nazar.

Gral. D. Martin de Gainza.
Coronel D. José M. Bustillos.

• Leopoldo Nelson.
• Manuel Obligado.

8
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Coronel D. Pedro J. Agüero.
« < Máximo Matoso.
« « Martin Tejerina.
• « Cruz Gorordo.
« « Rufino Guido.
• « Simeón Paiba.
• « Pedro García

Fiscal * < José I. Garmendia.
Secretario Capitán < Bernardino González. 
Art. 3o Serán juzgados por este consejo los militares de 

línea desde Teniente Coronel hasta Brigadier inclusive, que 
se sometieron en Junin á las fuerzas nacionales.

Art. 4o Nómbrase para formar el segundo consejo, á 
los Sres. Oficiales superiores que á continuación se espre- 
san:

Presidente Gral. D. Juan Madariaga.
Vocales < « Eustaquio Frias.

« « Octaviano Navarro.
* Coronel « Juan Ayala.
« « « Julio Campos.
« « « M. Sanabria.
c < a Plácido López.
a « « Joaquín Viejobueno.
« a « Aniceto Latorre.
< ■ < M. Pizarro.

< « Gregorio Carrera?.
Auditor especial Dr. « Isaac Chavarría.
Fiscal Sgto. Myor. « Elíseo Acevedo.
Secretario Capitán « Luis Tolosa.

Art. 5o Serán juzgados por este consejo los gefes y 
oficiales delinea que fueron hechos prisioneros en la Batalla 
de Santa Rosa.
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Art. 6o Pásese á los consejos una vez instalados, todos 
los antecedentes necesarios por la Comandancia General de 
Armas, comuniqúese ypublíquese.

Alsina.

AVELLANEDA



Buenos Aires, Marzo 8 de 1875.

A S. E. el Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel 
D. Adolfo Alsina.
Tengo el honor de comunicar á V. E. que el Fiscal per

manente Tte. Corl. Ochagavia con fecha 6 del presente dá 
cuenta haber llegado á esta ciudad con los presos políticos 
que está sumariando habiendo sido alojados en el Retiro, y 
dice ha dejado custodiando los presos de Mercedes 1 oficial 
y 15 hombres á pedido del Juez de Paz del punto: V. E. re
solverá sobre la tropa dejada en Mercedes por el Fiscal.

Dios guarde á V. E.

B. Victorica.

Marzo 10 de 1875.
Diríjase oficio al Exmo. Gobierno de la Provincia, para 

que disponga el relevo de esta fuerza.

Alsina.



SENTENCIA

Habiéndose formado por el Fiscal Militar Permanente) 
Teniente Coronel D. Miguel Ochagavía, el proceso que prece^ 
de contra el Brigadier General D. Bartolomé Mitre, General 
D. Ignacio Rivas y Coroneles D. Jacinto González, D. Ni
colás Ocampos, D. Benito Machado, D. Emilio Vidal, D. 
Benjamin Calvete, D. Martiniano Charras y D. Julián Mur
ga; acusados de deserción, abandono de sus puestos, deso' 
bediencia á sus Superiores, arrancando fuerzas Nacionales 
de los puntos en que se encontraban colocadas, hecho armas 
contra los Superiores y librando combates con derrama
miento de sangre contra las fuerzas dependientes del Go
bierno: con arreglo á las Superiores resoluciones de fecha 
18 de Diciembre de 1874 y de 4 de Enero de 1875, y cons
tancias en este proceso, y héchose por dicho Fiscal relación 
de todo lo actuado al Consejo de Guerra de Oficiales Ge
nerales, celebrado del 17 al ¿9 de Mayo de 1875, en los 
Salones del Cuartel del Rejimiento de Artillería, siendo 
Jueces de él, como Presidente el Sr. General D. Benito 
Nazar, Vocales los Sres. Coroneles D. Cruz Gorordo, D. 
Simón Paiba, D. José María Bustillos, D. Pedro José Agüero, 
D. Leopoldo Nelson, D. Donato Alvarez, y Coroneles Gra
duados Tenientes Coroneles, D. Manuel Obligado, D. Pedro 
García, D. Maximiano^ Matoso y D. Francisco Goyena; 
siendo Asesor eFSr. Auditor de Guerra y Marina, Doctor 
D. Cosme Bocear; leidaslas defensas de sus procuradores 
é impuestos de los documentos relativos á este juicio, entre
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los que se encuentra, de puño y letra del Señor Coronel 
Arias, el pacto celebrado en Junin y de los demas documen
tos presentados por el defensor del Brigadier General Mitre. 
Considerando que los delitos porque se encuentran sometidos 
á juicio los Gefes antes enunciados, son como tales previs
tas y penados por las órdenes generales del Ejército en 
sus artículos 26, 42, 92 y 105 del tratado 8, título 10; en 
virtud de cuyas disposiciones son los dichos Gefes justi
ciables de los Tribunales Militares, subsistentes según lo 
dispuesto en la Ley de 14 de Setiembre de 1863, artículo 
7,° por lo que desestimando el Consejo la declinatoria que 
se le ha opuesto por algunos de los defensores de los acu
sados, se declara competente para conocer y fallar en el 
proceso sometido á su juicio; y considerando en cuanto 
á la suspensión de sus funciones, pedida por el Juez Na
cional en lo Criminal de esta Sección, á lo que cree dicho 
Juez con jurisdicción para juzgar por los hechos por los 
cuales se encuentran ante este Consejo, -no obstante lo 
observado por el Sr. Auditor, y lo aconsejado por este 
acerca de la suspensión y remisión de autos, en cuanto á 
los Gefes á que la petición del Juez se refiere, creyendo el 
Conseje» no se debe por esa petición suspender su juicio: 
por todo lo espuesto, fundamentos legales ya citados, reso
luciones mencionadas: con sujeción á las bases contenidas 
en el pacto de Capitulación, celebrada en Junin el 2 de 
Diciembre de 1874, que corre en copia auténtica á fojas 1 
de este proceso; teniendo presente lo establecido en el 2, 
capítulo 10, libro 2,° título 1° de las ordenanzas, arre
glándose por ello á lo determinado en el artículo 15 de la 
Ley de 14 de Setiembre de 1863, sobre penalidad de los 
crímenes sujetos á los Tribunales Nacionales; teniendo pre
sente el Consejo los meritorios antecedentes y distinguidos 
servicios de los acusados, con arreglo á lo pedido en la con- 
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clusion Fiscal en mayoría, falla condenándolos y condena í 
al ex-Brigadier General D. Bartolomé Mitre, ex-General 
D. Ignacio Rivas, ex-Coroneles D. Nicolás Ocampos, Don 
Jacinto González, D. Benito Machado y D. Julián Murga 
á ocho años de destierro; al ex-Coronel D. Emilio Vidal, 
al ex-Coronel D. Martiniano Charras: igual pena por el térmi
no de tres; dando por concluida esta causa, ^n cuanto al 
Coronel D. Benjamin Calvete por haber fallecido, según 
consta á fojas 157; mandando se agreguen todas las ac
tuaciones obradas y se eleve así este espediente por la 
Comandancia General de Armas, para la Superior reso
lución que se juzgue acertada; y lo firman así los S. S., 
Presidente y Vocales.

(Firmado.)—

Benito Nazar — Cruz Gorordo — 
José Maña Bustillos—Simón Jaiba 
—Pedro José Agüero—Leopoldo 
Nelson—Donato Alvarez—Manuel 
Obligado—Pedro Garda— Maxi- 
miano Matoso—Francisco Goyena,

En la misma fecha el Sr. Presidente del Consejo me 
ordenó elevar este espediente con una nota de remisión 
que firmó el Sr. Inspector y Comandante General de Ar
mas. Lo anoto y firmo por diligencia.

(Firmado)—

Miguel Ochagavia.

Se elevó este espediente con noía por medio del Sr. Inspector, 
al Superior Gobierno.
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Decreto del Superior Gobierno

Buenos Aires, Mayo 24 de 1875.

Vista la sentencia pronunciada del Consejo de Oficiales 
Generales, convocado según Decreto de 18 de Diciembre del 
año próximo^asado, para j uzgar á los Gefes de Línea desde 
Coronel hasta Brigadier General, rendidos en Junin, el P. 
E., después de oido el dictámen del auditor General, la 
aprueba por cuanto se han observado en el juicio los re
quisitos y formas que constituyen su validéz.

Y CONSIDERANDO

1 . ° Que habiéndose espedido el Consejo de Guerra 
con arreglo á las leyes que deben rejir sus decisiones juz
gando y condenando delitos de Militares, 'consumados Mi
litarmente quedan consignados los principios esenciales 
al réjimen y disciplina del Ejército, y sin los qne este 
podrá convertirse en el mayor de los peligros públicos.

2 . ° Que restablecido el órden y asegurada firmemente 
la paz pública, desde un estremo al otro de la Nación el 
Poder Ejecutivo puede proseguir sin peligro la conducta 
generosa y benévola que ha observado durante todo el cur
so de la pacificaicon, procurando con nuevos actos de 
clemencia que ella sea mas completa, á fin de que el co. 
mercio y las industrias desenvuelvan nuevo vigor en me
dio de la seguridad y la confianza pública.

3 .° Que el P. E. y la Nación no pueden ni deben ol
vidar que los Gefes procesados han prestado servicios al 
país en la Guerra Estrangera, y algunos de ellos, como 
el ex-Brigadier Mitre, teniendo mas parte principal en los 
acontecimientos que prepararon y consolidaron la Union 
Nacional.
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4 .° Que á pesar de estás consideraciones de equidad 
y de los propósitos benévolos del Ejecutivo, debe en ho
nor al Ejército Argentino y dp sus gloriosas tradiciones 
que lo muestran aún en medio de los disturbios, fiel á su 
bandera, á su ley y á su Gobierno, hacerse sentir alguna re
presión respecto de los Gefes que ejerciendo mandos su
periores, abusaron de ellos para amotinar las fuerzas que 
estaban confiadas á su fidelidad, arrancándolas de sus pues
tos donde defendían las poblaciones cristianas contra las 
depredaciones délos salvajes, y sin proveer de modo alguno 
á su reemplazo.

Forestas consideraciones—y con el objeto de asociar al 
contento con que los argentinos conmemoran, en el dia de 
mañana el aniversario de su emancipación política un acto 
de conciliación y de clemencia,

El Presidente de la República en acuerdo general de Mi
nistros resuelve que la sentencia del Consejo sea efectuada 
del modo siguiente:

El ex-Brigadier Bartolomé Mitre y los ex-Coroneles D. Ja
cinto González, D. Emilio Vidal y D. Martiniano Charras se
rán puestos en libertad, declarándose compensada respecto 
de ellos con la prisión sufrida la pena de ocho, seis y tres 
años de destierro, á que han sido respectivamente conde
nados por el Consejo de Guerra.

El ex-GeneralD. Ignacio Rivas, ex-Comandante en Gefe de 
las Fronteras deLSud, los ex-Coroneles D. Nicolás Ocampo, 
ex-Gefe de la Frontera Sud, y D. Julián Murga ex-Gefe de la 
Frontera de Bahía Blanca y Patagones saldrán del país por 
diez y Qcho meses en vez de los ocho años de destierro á que 
han sido condenados.

En cuanto al ex-Coronel D. Benito Machado se da igual
mente por perdonado su delito militar, pero resultando de su 
propia confesión que ha ordenado por sí y ante sí el fusila

9
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miento de dos ciudadanos, será puesto á disposición de la 
Justicia Nacional—A este efecto el Fiscal remitirá al Juez 
de Sección cópia de la mencionada declaración, y ade
más el sumario levantado á pedido de Doña Cirila Toledo 
sobre la ejecución á lanza de su hijo Tomas Toledo que se 
pretende igualmente fué ordenada por el mismo Machado.

Y resultando también que el Brigadier D. Emilio Mitre y 
el Coronel D. Federico Mitre se han excedido en sus respecti
vas defensas, faltando á la circunspección debida al calificar 
actos del Gobierno y al emitir juicios subversivos sobre las 
causas que impulsaron á sus defendidos á rebelarse contra la 
Nación, se les apercibe formalmente para que no incurran 
otra vez en igual falta.

Líbrenselas órdenes correspondientes, vuelva ála Coman
dancia General debiéndo tener presente que el decreto de 11 
de Octubre del año próximo pasado queda vijente en cuan
to comprende á los juzgados por el Consejo de Guerra, y Pu- 
blíquese.

(Firmado.)—
AVELLANEDA.
Adolfo Alsina.

Simón de Iriondo..
Pedro A. Pardo.
O. Leguizamon.

Santiago Cortinez.
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EJERCITO DEL NORTE
BATALLA DESANTARO8A

DECRETO

Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos Aires, Setiembre 28 de 1874.

El Presidente de la República ha acordado y

DECRETA:

Art. Io—Nómbrase Comandante General y Gefe del 
Ejército del Norte al Coronel D. Julio Roca.

Art. 2 o—Todas las fuerzas reunidas en Chucul y De
partamento del Rosario y demas que se reuniesen, quedan 
á sus órdenes.

Art. 3 ° —Las autoridades civiles y militares de su juris
dicción obedecerán sus órdenes en todo cuanto se relacio
ne con la guerra.

Art. 4 ° —Comuniqúese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional.

SARMIENTO.
M. de Gainza.
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DECRETO
Ministerio de Guerra

y Marina.

Buenos Aires, Noviembre 11 de 1874.

El Presidente de la República ha acordado y
DECRETA:

Art. Io—Nómbrase al Coronel D. Leopoldo Nelson, 
segundo Gefe del Ejército del Norte, ájas órdenes del 
Coronel D. Julio Roca.

Art. 2 o—Comuniqúese, publíqueseé insértese en el Re
gistro Nacional.

AVELLANEDA.
E. J. Balsa.

. DECRETO
Ministerio de Guerra

y Marina.
Buenos Airés, Noviembre 6 de 1874.

Siendo necesario poner fuera de toda contingencia mi
litar ia situación de la República, y el mantenimiento de 
sus instituciones, y bastando para esto reunir y organizar 
una parte de los elementos militares que el patriotismo 
de los pueblos y de sus Gobiernos, ha puesto espontánea
mente de pié al primer anuncio de los hechos revolucio
narios.

El Presidente de la República ha acordado y

DECRETA:

Art. Io—Fórmase en la ciudad del Rosario un ejército
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de reserva, compuesto de quince mil hombres al mando 
del Coronel D. Juan Ayala.

Art. 2 o—Contribuirán á la formación de este ejército 
las Provincias abajo designadas y en la proporción si
guiente:

Córdoba con tres mil hombres.
Santa-Fé con tres mil hombres.
Entre-Ríos con tres mil hombres.
Corrientes con tres mil hombres.
Buenos Aires con tres mil hombres.
Art. 3* Comuniqúese, publíquese é insértese en el Regis

tro Nacional.

AVELLANEDA.
E. J. Balsa.
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El Comandante en Gefe del
Ejército del Norte.

Campamento en marcha, Mendoza 
Diciembre 16 de 1874.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República 
Doctor D. Adolfo Alsina.
Tengo el honor de dar cuenta á V. E. del combate librado 

el 7del corte., entre el ejército de, mi mando y del ex-Ge- 
neral D. José M. Arredondo en los campos de Santa Rosa.

Como continuamente he estado dando parte á V. E. por 
medio del telégrafo de todas las operaciones que ha ejecu
tado el ejercito de mi mando desde que se movió de la ciu
dad de San Luis, no soy minucioso en detalles, concretán
dome puramente á poner en conocimiento de V. E. lo 
sucedido en el campo de batalla; no obstante las penalidades 
sufridas en un camino tan escaso de , reses, pasto, agua,etc. 
recorrido por un ejército el mas numeroso que tal vez lo 
haya cruzado en una estación avanzada y bajo un clima 
abrasador.

Al pisar el territorio de esta provincia la campaña se pre
sentó bajo muy buenos auspicios, pues el gefe de vanguardia 
Tte. Coronel Gdo. D. Clodomiro Villar desprendió con un 
escuadrón del G° de caballería al Sgto. Myor. D. Luis 
Tejedor, dando por resultado la sorpresa de una gra^n guar
dia enemiga que cayó toda en su poder, muerta y prisionera 
en la villa de «La Paz» después de este pequeño pero im
portante hecho de armas, la caballería enemiga no osó 
presentarse en ninguna parte ante la vista de la nuestra.

El dia 4 del corte, campé con el ejército á mis órdenes á 
distancia de veinticu,atro cuadras del campo atrincherado 
del ejército rebelde, efectuando personalmente vários pro
lijos reconocimientos que me dieron por resultado conocer 
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bien las fortificaciones enemigas, las que, á pesar de no ser 
inexpugnables, hubieran costado numerosas vidas llevando 
el ataque por su frente ó flancos; pues el enemigo estaba 
perfectamente cubierto por el frente, con foso, parapeto y 
palizada; por el flanco derecho por el rio Tunuyan, que 
no tiene sinó ciertos pasos precisos; y por el flanco iz
quierdo por grandes potreros cercados que de antemano 
habia inundado. De manera, que era sumamente difícil 
efectuar ningún ataque por esta parte; como lo verá V. 
E. por el plano de la batalla que tengo el honor de ad
juntarle.
f El dia 5 después que hice prender fuego á los cercos 
de los potreros que por el flanco izquierdo defendían la 
posición enemiga, y allanar otras dificultades que ofrecía 
el terreno para el tránsito de rodados, pasé una nota al 
ex-General Arredondo haciéndole conocer la verdadera 
situación del país. Le decía que los ex-Generales Mitre y 
Rivas se habían rendido á discreción al coronel Arias 
sin mas garantías que la de la vida; y que, apelaba á 
sus sentimientos de hombre para que no prolongase una 
lucha estéril, sin otro resultado que el inútil derrama
miento de sangre.

A pesar de la ingenuidad de mis palabras, tuve la poca 
fortuna de no ser creído por el Gefe del ejército ene
migo; pero, mas tarde, solicitó por medio de un parla" 
mentarlo una entrevista conmigo, que acepté, Sr. Ministro’ 
porque estaba dispuesto á poner en juego todos los re. 
cursos de la conciliación antes de recurrir al último 
extremo.

El ex-Comandante Sastre vino en representación del 
ex-General Arredondo y presentó las condiciones siguien" 
tes:—Pago de los gastos de la guerra, reconocimiento de

10



- 74 -

(leles y oficiales de la revolución y reposición de los go
bernadores de San Juan y de San Luis.

Como no tenia instrucciones al respecto acordé un ar
misticio por algunas horas hasta que resolviese el Exmo. 
Sr. Presidente de la República, cuya contestación de rendirse 
á discreción no fué aceptada por el enemigo.

A pesar de haber dado cuenta oportunamente á V. E. 
de este asunto, me ha parecido conveniente consignarlo 
en este parte.

A las cuatro de la tarde del dia 6 rompí las hostilida
des, simulando ataque por el frente del enemigo, y á las 
doce de la noche del mismo dia me corrí con todo el ejér
cito de mi mando por el flanco izquerdo del enemigo, hasta 
colocarme á 30 cuadras á su retaguardia sobre el camino 
principal que se dirige ála ^iudad de Mendoza.

A pesar de lo escabroso del terreno que tuve que recor
rer, lleno de médanos, matorrales, cercos y arbustos, de las 
acequias que por distintas direcciones lo cruzaban, ocasio 
nando demoras á cada momento, y de lo difícil que son 
siempre estas operaciones en la guerra, tuve la felicidad de 
practicar la referida operación sin ser sentido del enemigo? 
no obstante que ella fué ejecutada á tiro de canon de sús 
fortificaciones.

Al amanecer el dia 7 y cuando ya habia salvado todas las 
dificultades que ofrecía el terreno, el enemigo abandonó 
sus fortificaciones, que ya le eran inútiles para salirme al 
encuentro, ocupando ciertos pasos precisos, sobre el camino 
principal, hasta situarse en el mismo parage en que libró 
el combate anteriormente con las fuerzas de Mendoza ai 
mando del infortunado Teniente Coronel D. Amaro Ca’ 
talan.

Una vez que tuve noticia de su movimiento dispuse la 
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línea de Batalla de la manera siguiente:—El ala derecha.al 
mando del Teniente Coronel D. Eduardo Racedo, compuesta 
de la Ia3. brigada de Caballería á las órdenes del Teniente 
Coronel Gdo. !Sgto. Mor. D. Clodomiro Villar con los si
guientes cuerpos: 1 °. de caballería de línea al mando acci
dental del Sgto. Mor. D. Antonio Sarmiento; Regimiento 6 
de caballería de línea al de igual clase D. Luis Tejedor; Re
gimiento Príngles al del Comte. D. Zoilo Concha; Regimiento 
Rio 4 °. á órdenes del Sgto. Mor. D. Manuel Diaz; y Escua" 
dronBel-Ville á las del Comte. D. Donaciano Taborda. De 
la 103. brigada de infantería al mando del Teniente Coronel 
Gdo. Sgto. Mor. D. Miguel Molina con los siguientes batallo
nes: 10 de infantería de línea al mando accidental del Sgto. 
Mor. Gdo. Capitán D. Sócrates Anaya; Rio 4 °. al del Sgto 
Mor. de G. N. D. Abelardo Bargas y 1 °. de Córdoba al del 
Comto. D. Aureliano Cuenca; El centro lo ocupaba la ar
tillería á las órdenes del Tte. Coronel Gdo. Sgto. Mor. D 
Octavio R. Moreno. El ala izquierda eréi mandada por el 
Sr. Coronel segundo Gefe del Ejército D. Leopoldo Nelson 
con los siguientes cuerpos: —253. brigadci de infantería ¿i las 
órdenes del coronel Dr. D. Carlos Paz, con el batallón 2o- 
de Córdoba al mando del Comte. D. Lsauro Arguello; batallón 
«Gendarmes del Rosario» al del Comte. D. Manuel Vaz 
quez; batallón San Luis al del Comte. D. Rosario Suarez, y 
batallón San Martin al de igual clase D. Juan C. Rojas. La 
203. brigada de caballería á las órdenes del Tte. coronel 
Gdo. Sgto. Mor. D. Benigno Cárcoba con los siguientes cuer
pos: Regto. «Nueva Creación» al mando accidental del 
Sgto. Mor. D. Guillermo Kleine y Rgto. San Lorenzo al del 
Comte. D. Silverio Córdoba. La reserva y centro á órdenes 
del infrascripto, con la 303. brigada de infantería al mando 
del Tte. coronel D. Octavio Olascoaga, compuesta del bata-
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Uon 9 ° .de línea bajo el mando accidental del Sgto. Mor. D 
Mánuel Campos y del batallón 3 °. de Córdoba al del de igual 
clase D. Ignacio Fotheringhan; y la 3 . Brigada de caba
llería á las órdenes del Tte. coronel D. Pedro Timóte, con 
elRgto. 7°. de caballería al mando accidental del Sgto. 
Mor. Gdo. capitán D. Hilario Alzogaray y Rgto. 8 °. de caba
llería al del Sgto. Mor. D. Eleutorio Barros y escolta del 
Comte. en Gefe á órdenes del Tte. coronel D. Arístides Villa- 
nueva, haciéndo un total de cuatro mil quinientos hombres pró
ximamente, cifra mas ó ménos igual, ála que'el enemigo 
presentó en combate.

Después de un vivísimo fuego de artillería y fusilería 
el enemigo fué derrotado completamente en toda la línea 
de batalla tomándose catorce gefes prisioneros, entre ellos 
el ex-General Arredondo que personalmente se rindió al 
que firma, ciento y tantos oficiales,. mil ochocientos á dos 
mil de tropa, todo el armamento de infantería, cinco pie
zas incluso dos cañones rewólvers, parque, municiones, equi
po y como dos mil caballos.

La caballería del Ejército de mi mando no pudo ope
rar activamente porque el terreno se lo impedia-, pues es
taba colocada entre los potreros la del ala izquierda, y 
entre los matorrales y demas sinuosidades del terreno la 
del ala derecha, teniendo que desmontarse continuamen
te para abrir los cercos de los potreros que le impedían 
su marcha—Sin embargo y á pesar de lo extenuadas que 
estaban las muías en que venia montada apenas amena, 
zó cargar á la del enemigo huyó esta-, no pudien'do hacer
se una tenaz persecución por la causa espuesta.

Por parte del Ejército que tengo el honor de mandar 
las pérdidas que tenemos que lamentar son muy pocas 
(comparativamente con las del enemigo que son numero- 
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boa) si bien muy sensibles: tales como la del distinguido y 
patriota coronel Dr. D. Cárlos Paz; qUe murió atravesa
do por doce balazos al querer rendir tres compaflias del 
batallón rebelde 3 de línea; la del Teniente Coronel D. 
Pedro Timóte, gefe que gozaba de una merecida reputa
ción en el Ejército y que fué víctima por la misma cau
sa que el Coronel Paz, y la de los Oficiales Capitán As- 
curra y Teniente Viera así como la de 40 de tropa muer
tos, mas 8 oficiales y ciento ocho de tropa heridos.

Las pérdidas del enemigo se calculan en 9 Gefes muer
tos, 11 Oficiales y ciento y tantos de tropa, mas 13 Ofi
ciales y 309 de tropa heridos.

Por mi parte y por la del Ejército de mi mando felicito al 
Exmo. Gobierno por intermedio de V. E. por este completo 
triunfo que asegura en el interior la tranquilidad de la Re
pública, recomendando á la consideración del Gobierno y 
del país, no solo la bravura de los gefes y oficiales que han 
mandado fuerza en la batalla de Santa Rosa y la recomen
dable actividad desplegada por el Teniente Coronel Don 
Eduardo Racedo en su puesto de Gefe de E. M., sino también 
al auditor de Guerra Teniente Coronel de G. N. D. José 
Cortés Funes, mi secretario el Sargento Mayor D. Marceli
no Reyes y mis ayudantes de campo, Comandantes D. José 
M. Segura, D. Pedro Fierro y D. Pedro Altamira, Sargentos 
Mayores D. Rudecindo Roca, D. Francisco Vila y D. Arte- 
mio Gramajo, Capitanes D. Nazario Oviedo, D. Elias Paz 
y D. José Luque, Ayudantes Mayores D. Juan Saá y Te
nientes D. Pedro Gordillo y D. Pedro Ríos porque todos sin 
escepcion han cumplido dignamente con su deber.

Antes de concluir esta nota debo recomendar también á 
la consideración del Gobierno los importantes servicios pres
tados por la Empresa del Telégrafo Trasandino, con espe
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cialidad el Inspector Señor Voglino y á los telegrafistas Srea 
Cuello y Arancibia.

Con este motivo tengo el honor de saludar al Sr. Ministro.
Dios guarde á V. E.

Julio A. Roca,

Enero 12 de 1875.
Contéstese en los términos acordados.

Alsina.



III

PROVINCIA

DE

CORRIENTES



MU DE CORRIENTES

OPERACIONES SOBRE LOS REBELDES EN ARMAS 
EN ESA PROVINCIA

Gobierno de Corrientes.

Corrientes, Octubre 23 de 1874.
Al Exmo Sr. Ministro de Guerra y Marina dé la Nación, 

Dr. D. Adolfo Alsina.
Tengo el honor de acompañar á V. E. en cópia autori

zada el Decreto espedido por el P. E. de la Provincia, con 
fecha 14 del Corriente, creando dos Divisiones de Caballería, 
de mil hombres cada ^una/la primera al mando del Coro
nel D. Marcos Ascona, Comandante General del Sud del 
Rio Corriente, y la otra al mando del Coronel D. Raymundo 
Fernandez Reguera, Comandante al Norte del Rio Corriente 
citado.

Estas dos divisiones con el personal de dos mil hombres^ 
serán, Exmo Sr., la base firme para garantir el órden en 
esta Provincia, siendo el pedestal inconmovible para el 
sosten de las autoridades legales de la República, de sus 
sagradas Instituciones fundamentales, de su honra y gloria; 
sirviendo á la vez de plantel bien definido para un ejército 
en esta Provincia, si llegase la necesidad de crearlo el Go
bierno Nacional.

11
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Saludo á V. E. con mi mas distinguida consideración y 
respeto.

Dios guarde á V. E.
Miguel Gelabert.

José M. Cabralg Meló

Noviembre 9 de 1874.

Avísese recibo y comuniqúese á la Comandancia Gene
ral de Armas y Contaduría General.

E. J. Balsa.

Departamento de Gobierno.
Corrientes, Octubre 14 de 1874.

Siendo de necesidad proceder á la organización de las 
fuerzas movilizadas al mando del Coronel D. Marcos As- 
cona, Comandante General del Sud del Rio Corriente, y 
las del Comandante General al Norte del Rio Corriente, 
Coronel D. Raymundo F. Reguera.
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 °Créase una División á las órdenes del Comandan
te General del Sud del Rio Corriente, Coronel D. Marcos 
Ascona, con la denominación “ Sarmiento," de los Depar
tamentos de Mercedes, Curuzú Cuatiá, Monte Caceros, Paso 
de Libres, La Cruz y Santo Tomé, hasta el número de 
mil hombres, en la forma siguiente:—250 hombres de Mer
cedes, 250 de Curuzú Cuatiá, 150 de Monte Caseros, 150 de 
Paso de Libres, 100 de La Cruz y 100 de Santo Tomé. '

Art. 2 ° Se crea igualmente otra División al mando del 
Comandante al Norte del Rio Corriente, Coronel D. Raymun- 
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do F. Reguera, hasta el número de mil hombres de los Depar
tamentos á sus órdenes; dejando el número que debe mo
vilizar de cada Departamento á sus órdenes, á su arbitrio: 
en atención á la escaséz de caballos, distancias y las exijen
cías del caso.

Art. 3 o Comuniqúese, publíquese y dése al R. O.

Gelabert.
José M. Cdbral y Meló.

Es cópia—

Ventura Mohando
O. M.

El Comandante en Gefe del Ejército
Nacional de Corrientes.

Goya, Octubre 31 de 1874.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Dr. D. Adolfo 
Alsina.
Tengo el honor de comunicar á V. E. las operaciones 

que he efectuado desde mi salida de esa Capital hasta la 
fecha.

El dia 27 á la 1 de la tardé llegué al Rosario y pocos 
momentos después me fué comunicado por el Sr. Gobernador 
de Santa-Fé, lo ocurrido en Esquina y Goya, y en cumpli
miento de las órdenes que S. E. el Sr. Presidente me tras
mitió por telégrama, me puse de acuerdo con el Señor 
Gobernador y Coronel Ayala, y tomando dos Batallones 
de G. N. me puse en marcha en el vapor «María.»

En el Paraná tuve una entrevista con el Sr. Corone" 
Ayala, y convinimos las operaciones que debíamos prac
ticar para el caso que la rebelión tomase mayores pro
porciones.
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El dia 29 toqué en el «Rey,« tomando la Guardia de 

Caballería de Línea que allí existia, é impartí órdenes de 
reconcentración de las fuerzas á «Reconquista,- pasando á 
la Boca del Arroyo de Goya, donde supe que los rebeldes 
habían abandonado esta ciudad, dirijiéndose á batir las 
fuerzas del Gobierno que existían reunidas en «Lavalle.»

Seguí mi viaje al «Rincón de Soto,- adonde llegué á 
las 5 de la tarde, y desembarqué con un piquete de caba
llería que hize cabalgar para averiguar el paradero del 
enemigo y de las fuerzas legales, y teniendo conocimiento 
que allí cerca estaba el Teniente Coronel D, Ramón Acosta 
con un Batallón y la Caballería de «Lavallé,» ordené el 
desembarco y á las nueve de la noche nos incorporamos.

Organizó inmediatamente la columna y en la madrugada 
del 30 me puse en marcha con dirección á la Laguna de 
Naembé, en donde decían estaban los rebeldes. No ha
biéndolos encontrado allí y sabiendo por mis bomberos 
y vecinos que se dirijian á la Esquina, dispuse marchar 
á este punto, adonde llegué á las 12 de la noche, habiendo 
hecho una gran jornada con la Infantería á pié.

Esta mañana he repuesto las autoridades, organizando 
el servicio de Policía con los escasos elementos que han 
dejado los rebeldes. He ordenado establecer el hilo tele
gráfico á Corrientes, que han dejado destruido y que con 
grandes esfuerzos estará listo á las 12 del dia.

He despachado chasques en todas direcciones, con órde
nes para que los Gefes que tienen fuerzas á las órdenes del 
Gobierno en los Departamentos inmediatos, se me incor
poren en el Paso del Puesto «Yhú» del Rio Corriente, 
adonde me dirijiré mañana para marchar inmediatamente 
en busca de los rebeldes.

He ordenado la recolección de todos los caballos útiles



— Se

para cabalgar las fuerzas de caballería que están ,mal 
montadas.

La opinión pública designa como aliados á los rebeldes 
á los Coroneles Ascurra é Insaurralde, á lo que no doy. 
crédito; 'pues siempre estos dos Gefes han servido á la 
buena causa, pero eh este momento recibo comunicacio
nes del Coronel D. Juan C. Romero, en que me avisa que 
el Coronel Ascona le ordena regrese á la Frontera, lo que 
me hace presumir que quiere evitar se me incorpore con 
la División de Caballería que trae.

Le ordeno inmediatamente al Coronel Romero busque mi 
incorporación y lo mismo les ordeno á los Coroneles Ascona 
é Insaurralde, de que busquen mi incorporación en Pues
to «Yhú.»

Todos los empleados de Rentas Nacionales se han ple
gado á la revolución, habiéndose marchado unos con los 
rebeldes y otros quedados en este punto, con escepcion 
del contador D. José Vazques y el Gefe del Resguardo 
D. Estanislao Romero, quien procediendo con oportuna 
actividad, evitó que el vapor «Aviso» cayese en poder de 
los rebeldes, y rechazó la intentona que los rebeldes hi
cieron al Puerto del «Rey,» con el vapor «Paso de la 
Patria.»

Es urgente proveer á reemplazar á los empleados de 
Rentas, á fin de que el comercio y el Fisco no sufran per
juicios.

Muchos estranjeros han tomado participación activa en 
la rebelión; á todos los que he ordenado aprehender y po
ner á la disposición del Exmo Gobierno Nacional, con la 
sumaria correspondiente.

Al vapor «María» lo despacho en este momento á Cor
rientes y Villa Occidental, con órdenes para que conduzca
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los Batallones 1 y 8 de Infantería de Línea, dejando allí 
x una Guarnición, como se hizo en la pasada guerra de En- 

tre-Rios.
El vapor «Lizzie,» deD. Jacinto Malbran, que estaba al 

servicio de la revolución, fué apresado por el Sargento Ma
yor D. JoséM. Bizarro, aprehendiendo á D. Pedro N. Vira- 
soro que lo comandaba.

Despacho al vapor «Teresa • con orden de capturar al 
vapor «Paso de la Patria,» perteneciente 4 los Proveedores 
Sres. Gollan, Iturraspe y Cia., que se marchó á la Esquina 
conduciendo á los rebeldes.

No teniendo autorización para hacer gasto alguno hasta 
ahora, he sufragado de mi peculio los gastos indispensables 
para gratificar baqueanos, bomberos y demas gastos indis
pensables á un Ejército en Campaña-, pero no me es posible 
seguir haciéndolo, por lo que pido á V. E. ordene se me re
mitan algunos fondos á ese objeto.

No teniendo Proveedor he tenido que comisionar para la 
provisión de víveres y raciones de entretenimiento, á D. Mo
desto Mendez, á los precios que en nota separada comunico 
á V. E. Los recibos para caballos y bueyes espropiados 
son (agnados, á objeto de remitir á ese Ministerio los talones 
para evitar fraudes.

Como talvez no podré en la rapidez de mis operaciones 
comunicar á V. E. continuamente lo que ocurre, aprove
charé como en el caso presente, las oportunidades para dar 
cuenta á V. E. de mis operaciones.

Adjunto á V. E. un ejemplar de los bandos que he publi
cado y los que hice cumplir, esperando sean de la aprobar 
cion del Gobierno.

Dios guarde á V. E.

Manuel Obligado
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Comandante en gefe del Ejército
de Corrientes.

Campamento Rio Corrientes.
Paso Lucero, Noviembre 12 de 1874.

Ezmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina Dr. D. Adolfo 
Alsina.
Tengo el honor de dar cuenta á V. E. de las operaciones 

practicadas con la fuerza á mis órdenes desde el último par
te que elevé á V. E.

Los rebeldes alentados por la actitud y compromiso^ con
traidos por el Coronel D. Marcos Ascona pasaron al Sud del 
Rio de Corrientes en dirección á Mercedes siendo seguidos 
de cerca y hostilizados por mi vanguardia al mando del Co
ronel D. Onofre Aguirre al que seguía con la infantería á 
pié á marchas forzadas.

El rebelde Plácido Martínez pasó al campamento del Co
ronel Ascona y tuvo una conferencia con él lo que dió por 
resultado que Ascona se dirijiese al Gobierno de la Provin
cia solicitando garantías para los rebeldes.

El dia 9 me puse á una jornada de los rebeldes que avi
lados por el coronel Ascona huyeron en precipitada fuga de
jando un pequeño convoy y pasando al Norte del Rio Cor
rientes por Capitamini se dirijieron á Concepción seguidos 
de cerca por mi vanguardia y por el Coronel D. Raymundo 
Reguera á quien había dejado apostado al Norte de Rio Cor
rientes, pues siempre creí que los enemigos huirían por ese 
lado buscando la incorporación deí rebelde Calvo y pasar al 
Paraguay.

Por los partes que recibo de la Vanguardia tengo conoci
miento que los rebeldes siguen en precipitada fuga desban- 
dandoseles la fuerza no quedándoles sino seiscientos hom
bres de los novecientos que tenían.
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Yo me lie situado desde ayer tarde en este punto dan 
do algún descanso á la infantería que ha recorrido ochenta 
leguas á marchas forzadas.

Aquí estoy en actitud de ocurrir á donde sea mas necesa- 
rio.

El coronel Ascona asi que supo que el enemigo habia pa
sado al Norte del rio Corrientes se puso en movimiento ha
ciendo que cooperaba por lo que le ordené se presentase en 
mi campo y lo arresté para mandarlo á esa capital con la 
sumaria correspondiente y la cópia de los documentos que 
tengo en mi poder y que comprometen su conducta.

En este momento (11 de la mañana) recibo parte que el 
rebelde Monzon se dirije al Departamento de Libres con 
400 hombres mal armados.

He tomado todas las medidas necesarias para que este 
rebelde sea batido.

Asi que reciba nuevos partes favorables de mi vanguardia 
pondré en marcha para Curuzu-Cuatiá los quinientos hom
bres de caballería de este Departamento que tengo en mi 
campo con lo que quedará restablecido el órden en todo el 
Sud de la Provincia.

Por telégrama he indicado al Gobernador de la Provin
cia que mande un piquete de infantería á la tranquera de Jo- 
seto para evitar que los rebeldes den la vuelta por el Uru
guay y otro á «Itaiguaté» para estorbarles el pasaje al Para
guay.

En este momento recibo cópia del telégrama en que S. E. 
el señor Presidente de Ja República ordena al Gobernador 
mande el «Vapor María» á Villa Occidental a conducir al 
Rosario al 8 ° de Infantería de Línea.

Estando el vapor María en Goya sin carbón ordeno sea 
provisto de leña como se pueda y marche á Corrientes á 
cumplir las órdenes del Gobierno.
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Dentro de muy pocos días creo que podré tener la satis
facción de comunicar al Gobierno que esta Provincia está 
completamente pacificada.

El rebelde Jordán medita hacer una nueva invasión á En- 
tre-Rios como lo prueba la cópia de la carta del titulado Ge
neral Carmelo Ocampo que adjunto.—El Coronel Lescano á 
quien dicha carta es dirijida se encuentra en la columna á 
órdenes del Coronel Reguera, asi como otros de los antiguos 
Jordanistas, y todos protestan que jamás se plegarán al Ge
neral Mitre y su círculo y que rechazarán todas las sujes- 
tiones de Jordán en ese sentido.

El chasque que conducía la carta de Ocampo lo tengo 
preso en mi campo.

Dios guarde á V. E.
Manuel Obligado.

P. E.
Es la una del día, hora en que recibo parte que mi van

guardia ha batido la retaguardia del enemigo en las inmedia
ciones de Concepción, matándoles al Capitán Lecaro y un 
oficial mas y varios individuos de tropa y tomando prisione
ros á un oficial Solis y varios de tropa.

El enemigo sigue huyendo en dirección á «San Miguel» si
guiendo siempre su marcha á la Frontera del Paraguay.

Obligado.

Comandancia en Gefe del
Ejército de Corrier tes.

Cuartel Gral., Goya Nbre. 24de 1874.

Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.
Como he anunciado á V. E. esta provincia está amena- 

12
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zada de una invacion jordanista, y por otra parte si cual
quiera de las Divisiones del ejército nacional que persiguen 
á los rebeldes, sufre un contraste la rebelión puede tómar 
grandes proporciones, tanto mas que esta provincia está pa
sando por la crisis electoral para la elección del nuevo Go
bernador, y para estar prevenido á afrontar toda eventua
lidad es de urgente necesidad que V. E. ordene se me 
remita con la brevedad posible, el armamento, municiones 
y vestuario que pido en las siguientes planillas.

En caso que no fuese necesario hacer uso del armamento 
y vestuario lo devolveré ¿i esa capital.

Dios guarde áV.*E.

Manuel Obligado.

Comandancia en Gefe del 
Ejército de Corrientes.

Relación de la m unición que se precisa para el Ejército.

oO.OOO Cincuenta mil tiros Carabinas Rémington.
G0.000 Sesenta mil tiros fusil Rémington.
10.000 Diez mil tiros carabina común.
10.000 Diez mil tiros fusil común.

Cuartel Gral. Noviembre 24 de 1874.

Manuel Obligado.
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CbtÉandanóia en Gefe del
Ejército de Corrientes.

Relación del armamento que se precisa para las fuerzas 
del Ejército á mis órdenes:
600 Seis cientos fusiles Rémington.

1000 Un mil lanzas buenas.
500 Quinientas carabinas Rémington con sus correages 

correspondientes.
1.500 Mil quinientos sables con sus correages correspon

dientes.

Cuartel Gral. Noviembre 24 de 1874.
«

Manuel Obligado.

Comandancia en Gefe del
Ejército de Corrientes.

Relación del vestuario que se precisa para el Ejército á mis 
órdenes.
600 Seis cientos vestuarios de infantería de Guardia Na

cional.
1,500 Mil quinientos de caballería de Guardia Nacional.

Cuartel General Noviembre 24 de 1874.

Manuel Obligado.

Buenos Aires Diciembre 4 de 1874.

A S. E. el Sr. Ministro Interino de Guerra y Marina
Teniente coronel D. Eudoro J. Balsa.

Tengo ^1 honor de comunicar á V. E. que el Gefe de la
Plaza de Goya, Sargento Mayor D. Julián Neilla,dá cuenta
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con fecha 3 del ppdo. marchó á campaflaTcon 900 á 1000 
hombres el coronel Obligado, debiéndosele incorporar en el 
camino el coronel D. Onofre Aguirre con 700 hombres.

Dios guarde á V. E.

H. Victorica.



QOMISION DELTENIENTE CORONEL D. PANTALEON 
GOMEZ A LA VILLA OCCIDENTAL

Buenos Aires, Noviembre 21 de 1874.

Al Teniente Coronel D. Pantaleon Gómez.

Acompaño á V. las instrucciones bajo las cuales desempe
ñará la Comisión que se le ha conferido.

La Capitanía central de Puertos proporcionará á V. un 
vapor para el transporte de las fuerzas á sus órdenes, hasta 
el puerto de Corrientes, en donde tomará el vapor «Maria» 
surto en aquel puerto, el que le conducirá hasta la Villa Oc
cidental, convoyado por el «Buenos Aires».

Recomiendo á V. que, á su paso por el Rosario se ponga 
de acuerdo con el Sr. Coronel D. Juan Ayala manifestándole 
las instrucciones que lleva, y quién podrá darle conoci
mientos útiles para el lleno de su comisión.

El Señor Presidente confia en que V. desempeñará esta 
comisión, con la mayor actividad posible.

Dios guarde á Vd.

E. J. Balsa.

Ministerio de Guerra 
y Marina

Instrucciones que observará el Teniente Coronel I). Pantaleon
Gómez en la Comisión de que está encargado.

El teniente coronel Gómez, se traslada á la Villa Occiden- 
tal del Chaco, a objeto de tomar el mando de esa guarnición, 
y dejando en ella la fuerza de laG. N. que conduce, tomará
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igual número de la guarnición de línea, que transportará al 
Rosario.

2 °. Para esta disposición se pone á las órdenes del 
comisionado el vapor «Maria» surto en Comentes, el cual le 
será entregado por las autoridades del punto.

3o. A su paso el Comandante Gómez conferenciará con 
el gobernador de Corrientes, sobre la conveniencia del retiro 
de aquella guarnición, midiendo el alcance é importancia 
de los conocimientos y datos que sobre ella tenga el Sr. 
gobernador.

4 °. El comandante Gómez está autorizado para nombrar 
al teniente coronel D. Tomás Eliot, ó al de igual clase D- 
Máximo Bedoya gefe interino de la guarnición que quede en 
la Villa Occidental, dejando librada esta parte de sus intruc- 
ciones al comandante Gómez que procederá según los 
datos y conocimientos que allí adquiera, y consultando siem
pre el mejor servicio.

5°. La base de la tropa de línea que debe traerse de la 
Villa Occidental, y ponerse á órdenes del coronel Ayala, en 
el Rosario, es el batallón 1 °. de línea, y una ó dos compa
ñías del batallón 8, teniendo siempre en cuenta no debilitar 
el iniiü to de la guarnición actualen aquel punto, y de los 
Guardias Nacionales que deben reemplazarla.

Terminada esta comisión el comandante Gómez, bajará 
inmediatamente á esta ciudad á dar cuenta de su ejecución.

Dadas en Buenos Aires á 21 de Noviembre de 1874.
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Comisionado Nacional á la
Villa Occidental.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1874.

Al Señor Ministro de la Guerra y Marina, Coronel Don 
Adolfo Alsina.
Tengo el honor de comunicar á V. E. que cumpliendo con 

lo dispuesto en la nota é instrucciones que me fueron entrega
das el dia 21 de Noviembre ppdo., tomé el mando del vapor 
de guerra « Buenos Aires,» y de trasporte «-Primer Argen
tino,» con los que me puse en viaje el dia 22 á las2p. m., 
llevando convenientemente distribuidos en ambos buques al 
Batallón «2° Guardia Provincial.»

Como á mas de ser el « Buenos Aires» menos veloz en 
su marcha que el «Primer Argentino,» llevaba á remolque 
dos'pailebots cargados con carbón; seguí viaje en este último 
ordenando al Comandante Cabassa, del «Buenos Aires,’» 
que navegase á toda fuerza hasta el Puerto de Corrientes, 
donde lo esperaría para pasar á la Villa Occidental, según 
lo ordenado.

A la 1 y 30 minutos p. m. del dia 23, fondeamos en el 
Puerto del Rosario, donde el “Primer Argentino” tomó 
baqueanos, carbón y víveres. En esa ciudad, cumpliendo 
con lo ordenado por V.E. conferencié con el Sr. Coronel Aya- 
la, al que manifesté mis instrucciones. Dijo que se alegraba 
por la resolución respecto al 1 ° de Línea; pero que no 
conociendo ó no recordando á los Oficiales de ese Batallón, 
con escepcion del Capitán Montes de Oca, nada podía de
cirme sobre la verdadera actitud délas fuerzas de la Villa 
Occidental, ni sobre la manei# de proceder en lo relativo á 
mi comisión.

Cumplida así una parte de mis instrucciones, zarpamos 
de ese Puerto á las 8 h. y 30 p. m., después de dejar las ór
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denes necesarias para el vapor “Buenos Aires1’ y que aun 
no se habia', avistado.

A las 7 h. p, m. del dia 26 fondeamos en el Puerto de Cor
rientes, donde encontramos al vapor «María* con mas de 
veinte dias- de inoficiosa estadía.

Pasé inmediatamente á cumplimentar al Sr. Gobernador 
Gelabert y á pedirle una conferencia Oficial, de acuerdo con 
la instrucción Núm. 3.

Esa solicitud me fué acordada para el dia siguiente á las 8 
de la mañana, en la casa de Gobierno.

Habiendo concurrido á la hora señalada al despacho de 
S. E., le pedí manifestara la razón que le habia decidido 
impedir que la órden del Gobierno Nacional, referente al 
retiro de fuerzas de la Villa Occidental, fuera cumplida, 
retardando asi una operación de guerra, cuya importancia 
solo el Gobierno Nacional podía apreciar debidamente.

El Sr. Gobernador escusó su proceder:—Io en que el 
Dr. Gallegos, de la Villa Occidental, los Dres. Favay Lu- 
que de Corrientes, y muchas otras personas caracterizadas, 
como amigos ó enemigos del Gobierno, habían propalado 
voces alarmantes con referencia á la actitud de las fuerzas 
de ocupación en el Chaco, siendo de temer que proporcio
nándoles medios de trasporte, invadirían la Provincia de 
Corrientes y auxiliarían muy poderosamente á la rebelión; 
y 2 ° en que el Sr. Coronel Obligado aprobó la órden de 
S. E. (el Sr. Gobernador), dando órden al Capitán del 
«María • para que permaneciera anclado en Corrientes.

No encontrando suficientemente comprobadas las sospe
chas del Sr. Gobernador, le manifesté el desagrado con 
que el Gobierno Nacional habia sabido la suspensión orde
nada por el de Corrientes, pidiéndole que en lo sucesivo con
tuviera su celo dentro de sus facultades para no aparecer 
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dificultando el cumplimiento inmediato de las órdenes ema- 
nadas de lá Autoridad Suprema.

Después de eso, y como los informes que tomé en Corrientes 
en' los 5 dias que se hizo esperar el vapor < Buenos Aires,» 
hacían cada vez mas necesaria la operación mandada hacer 
en la Villa Occidental; tomé el vapor «María,» ordenando 
él inmédiato regreso del «Primer Argentino,» y con el 
• Buenos Aires» seguimos viaje el dia2á las 6 h. p. m., 
aguas arriba.

El dia 4 del corriente á las 7 h. a. m. fondeamos en el 
Puerto déla Asunción del Paraguay, donde fui saludado 
y cumplimentado por el Cónsul Argentino, por el Sr. Al
mirante de la Escuadra Brasilera y por el Sr. Capitán del 
Puerto. Allí, tanto el Sr. Cónsul como otros argentinos 
amigos de nuestro Gobierno, ratificaron los temores de 
Corrientes sobre la mala voluntad de la mayoría de los 
Gefes y Oficiales de la Villa Occidental.

El vaporcito «Choelechoel • propiedad del Gobierno Ar
gentino, se hallaba fondeado en aquel Puerto con sus caldeé 
rafe calientes, y pronto para zarpará la Villa Occidental, 
llevando con la correspondencia traída una hora antes 
por el « Guaraní,» las noticias de la entrega de la «Para
ná » y de la acción de « La Verde-,» pero como importaba 
que la órden del Gobierno se cumpliese sin que esas noti
cias fueran conocidas en la Villa, ordené al Capitán del 
«Choelechoel» siguiera al«María» y no comunicara con tier
ra sin órden mía.

Con esa precaución me puse en marcha en el « María» 
sin esperar el «Buenos Aires» que había quedado con 12 
horas de retardo, y llegué á la Villa Occidental á las doce 
del dia.

Tan luego como fondeó el vapor, se me presentó un Sr.
13
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Cheppí (oriental), pretendiendo que lo reconociera como 
Gobernador • de la Villa, como delegado del Sr. General 
Vedia, de quien, era Secretario.—No llevando en mis ins
trucciones nada que se refiriese al acatamiento de la Au
toridad de ese Sr., y siendo el pensamiento del Gobierno 
Nacional que su acción se hiciera sentir por mi conducto 
sin dificultades de ninguna clase, hice saber al Sr. Cheppí, 
que procedería en todo caso sin tomaren cuéntala Auto
ridad Superior que el Sr General Vedia le habia delegado.

En seguida bajé á tierra entendiéndome con el Coman
dante D. Joaquín Sosa, á quien entregué la nota de V. E. 
Mas tarde, la orden que ella contenia fué cumplida, ha
ciéndoseme reconocer en la Orden General como Coman
dante en Gefe. ■

Habiendo los Gefes de los diferentes cuerpos y reparti
ciones militares hecho acto de acatamiento á mi autoridad, 
presentándose á recibir órdenes, mandé por una adición á 
la Orden General, que el Batallón Io de Línea y cien 
hombres del 8 ° con una dotación correspondiente de Ofi-, 
cíales, formasen al toque de diana del dia siguiente, listos 
para marchar,

Esa órden fué cumplida al dia siguiente, embarcándose 
toda-esa fuerza en el vapor «María» y t omando posesión dé 
los cuarteles el Batallón «2 ° Guardia Provincial de Bue
nos Aires.»

Después, sujetándome á las instrucciones recibidas, nom
bré Comandante General Interino al Teniente Coronel Don 
Tomas Elliot, al que puse en posesión de su cargo, sin que 
nadie manifestase desagrado, oficialmente, á escepcion del 
Sargento Mayor D. José Ferreyra, Ayudante del Sr. General 
Vedia; el que me hizo presente que siendo mas antiguo 
que el Comandante Elliot, recibió cómo un vejámen1 el 
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nombramiento hecho .en. la persona de éste; y que,por 
consecuencia no podía asegurar si acataría su autoridad, por 
lo que le ordené se presentara inmediatamente,al Minis- 

’ teño de la Guerra, muniéndose al efecto del pase que le 
seria espedido por el Comandante Elliot.

Concluida así la misión que se me confiara en la-Villa 
Occidental, zarpamos de aquel Puerto el dia 6 del cor
riente, á las 6 h. p. m., instalándome desde entonces, se 
gun las instrucciones, en el vapor de guerra « Buenos Ai
res,» y seguimos viaje, aguas abajo, sin novedad notable 
en lo relativo al objeto de mi comisión, á no ser algunos 
inconvenientes consiguientes á la navegación y á la úfala 
voluntad de algunos empleados Nacionales.

Habiendo sabido en el Puerto de Corrientes lá dérrota su
frida por el traidor Arredondo, y siendo destinadas las fuer
zas que conducía á reforzar el Ejército de Reserva que debía 
operar sobre aquel rebelde, consulté á V. E., desde aquel 
punto sobre si cumpliría ó no mis instrucciones, dejando 
en el Rosario aquella tropa, á lo que V. E. se sirvió con
testarme por su despacho fecha 10 del corriente, recibido 
el 13 en el Rosario, que trajera la tropa á esta Capital, 
á lo que se dió exacto cumplimiento con la entrega de 
ellas en el dia de ayer.

Antes de terminar debo hacer presente áV. E. que ape
sar de la autorización que me fué conferida por despacho 
firmado por los Sres. Ministros de Guerra é Interior, des
pacho de fecha 3 del corriente, no he girado ninguna canti
dad contra el Tesoro de la Nación. También debo hacer 
presente á V. E. que el Capitán Cabassa, Comandante del 
«Buenos Aires,» es un Oficial distinguido que ha cumpli
do con su deber; 4}ue los Capitanes de los Puertos del Ro
sario y Corrientes, son muy recomendables por su actividad 



— 100 —

y buena voluntad en servicio de la Nación; y que 
pitan del Puerto del Paraná, Sr. Belbey, por bu falta de 
idoneidad ó por exeso de indolencia ha causado perjuicios 
al Erario de la Nación, al facilitar á la Espedicion de mi 
mando, los servicios á que su cargo le obligaba.

Es asi como he desempeñado la honrosa comisión que 
S. E, el Sr. Presidente tuvo á bien confiarme.

Los detalles minuciosos de ella, asi como los incidentes 
diversos de la navegación, los encontrará VY E. en el Me
morándum que mi Ayudante D. Américo Ascasubi/me ha 
presentado sobre el diario de viaje.

Esperando que el Superior Gobierno se servirá aprobar 
mi proceder, saludo á V. E. con el acatamiento y distin
ción que le son debidos.

Dios guard^ á V. E. •

Pantaleon Gómez.
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PROVINCIA B SALTA

MOVILIZACION DE MILICIAS

Gobierno de la Provincia.
Salta, Noviembre 7 de 1874.

Al Exmo. Sr. Ministro de E. en él Departamento de Guerra y 
Marina.
Tan luego como tuve conocimiento del movimiento sedi

cioso ocurrido el 24 del presente y de los acontecimientos 
que sucesivamente se nan desarrollado, de conformidad á 
las instrucciones del Exmo. Sr. Presidente de la República, 
trasmitidas por telégrafo, y en previsión de lo que pudiera 
sobrevenir, adopté las medidas conducentes á poner esta 
Provincia en pié de guerra para concurrir con sus elemen
tos á donde quiera que la defensa de las instituciones los re
clamara.

A este propósito he dictado los decretos que en cópia lega
lizada tengo el honor de acompañar á V. E. bajo los núme
ros 142, 143,144 1¡2, 149,155, 156, 157 y 162 ordenando la 
movilización de la guardia nacional y nombrado los Gefes 
que han de organizaría; y los que se rejistran bajo los nú
meros 145,152,154,163 y 168 estableciendo una oficina es
pecial de contabilidad y una Comisión de Guerra que es de 
indispensable necesidad para la administración regular de 
todo lo que se relaciona con la movilización de fuerzas, ar
mamento y equipos.
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Los documentos adjuntos, bajo los números 1 al 11 se re
fieren esclusivamente á la proveeduría.» Por ellos verá V. 
E. que me he entendido con los apoderados del proveedor 
Nacional D. Belisario Bedoya; y que habiéndose negado es
tos á proveer las fuerzas movilizadas en los departamentos 
de San Cárlos y Cafayase, fronterizas con Catamarca, (có- 
pia núm. 9) me vi obligado á sacar á licitación la provisión 
de esas fuerzas, celebrando en consecuencia un contrato (n. 
10 y 11) en el que cada ración se ha limitado á lo estrictamen
te indispensable para la mantención del soldado.

Como en lo sucesivo debo tener necesariamente, que re
ferirme á los antecedentes qúe acompaño á V. É., hfe qúeA- 
do enviárselos desde luego, á la vez que por su órganú pon
go én conocimiento del Exmó. Sr. Presidente de la Repúbli
ca'las disposiciones que he adoptado, en presencia de las ao 
tuales circunstancias, esperando qire merezcan su aproba
ción.

Con tal motivo me es satisfactorio saludar á V. E. con mi 
respetuosa consideración.

Dios guarde á V. E.

I. Pallo Saravid.
S. Linares.

Sahá, Setiembre 29' de
Al Sr. D. Segundo D. Bedoya.

Teniendo conocimiento el Gobierrio de que Vd. es el 
representante en esta Provincia del Proveedor de la Guar
dia Nacional movilizada, comunica á V. por mi órgaño, 
qúe en virtud de autorización del Exmq. Sr. Presidente 
de la República, ha ordenado la movilización de 200
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Guardias Nacionales que se hace necesario proveer de 
las raciones correspondientes.

Con tal motivo, saludo á V. con toda consideración.

Dios guarde á V.

Segundo Linares»

Es cópia—

L. Astiguesa.
Oficial 1. °

Salta, Setiembre 29 de 1874.

Al Sr. Secretario General de Gobierno.
Contestando la respetable nota de S. S. de fecha de 

hoy dice: que la proveeduría de la Guardia Nacional en 
esta Provincia, está á cargo del Sr. D. Angel Ugarriza, 
quien desempeña esto en representación del Sr. D. Do
mingo Funes que es el proveedor.

Acompaño á V. S. una carta de mi hermano D. Belisa- 
rio D. Bedoya en confirmación de lo que espreso la que 
se dignará devolverme después de impuesto del conteni
do de ella.

Con tal motivo tengo el agrado de saludar al Sr. Secre
tario con mi distinguida consideración.

Dios guarde á S. S.

Segundo D. Bedoya.

El Gobierno.

Salta, Setiembre 29 de 1874.

Visto lo espuesto en la nota que antecede; estando au-
14
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sente el proveedor de la Guardia Nacional fnovilizada D. 
Angel Ugarriza, y siendo urgente proveer de raciones á la 
fuerza movilizada por decreto de 27 y 28 del corriente, pro
cédase ¿contratar con algún individuo particular la prove- 
duría de dichas fuerzas, sobre las mismas bases entre el 
Gobierno Nacional y el Proveedor de Milicias movilizadas. 
Agréguese á la presente en copia legalizada la nota diriji- 
da con esta misma fecha al Sr. Bedoya.

Zaravia.
Segundo Linares.

Es cópia—
L. Astiguesa.
Oficial l.c

Salta, Setiembre 29 de 1874.
Al Sr. D. Pió Urlburu.

Hallándose ausente el proveedor de Guardias Naciona
les movilizadas D. Miguel Ugarriza, de acuerdo con S. E. 
el Sr. Gobernador me dirijo á V. para que se sirva contes
tarme sin demora si se halla dispuesto á encargarse de la 
proveeduría de las Guardias Nacionales movilizadas en la 
Provincia, bajo las mismas bases y condiciones estipula
das en la contrata entre el Gobierno Nacional y el Provee
dor arriba citado.

Con este motivo saludo á V. con toda atención.
Dios guarde á V.

Segundo Linares.
Es Copia.—

L. Astiguesa.
Oficial 1. °
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Salta, Setiembre 29 de 1874.

A S. S. el Sr. Secretario General de Gobierno D. Segundo 
Linares.
Acabamos de recibirla muy apreciable nota 4e S. S. diriji- 

daal señor don Pió Uriburu, én la que le espresaque, estando 
ausente el Sr. Proveedor de las fuerzas nacionales, desea 
saber el Exmo. Gobierno, si estañamos dispuestos á tomar 
la proveeduría de las fuerzas movilizadas, en iguales con
diciones á las que tiene el proveedor nacional.

En contestación debemos espresar á S. S. que estamos 
dispuestos á tomar la proveeduría que nos indica y que, 
puede S. S. Ordenarnos las provisiones desde la fecha, man
dando se estienda el contrato que debemos respetar con el 
Exmo. Gobierno.

Esperando las órdenes del Exmo. Gobierno, nos repeti
mos de S. S. atentos y S. S..

Uriburu Unos.

El Gobierno. . *
Salta, Setiembre 29 de 1874.

Ágréguense á sus antecedentes en comprobante del con
trato celebrado, previniéndose á los Sres. Uriburu Hnos., 
que la provisión de la Guardia Nacional movilizada debe 
contarse desde el 27 del presente mes, siendo de su cargo 
las raciones dadas hasta la fecha.

2akavia.
Segundo Linares.

Es cópia—
L. Astiguesa.
Oficial 1. °
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Salta, Setiembre 30 de 1874.

A S. S. él Secretario General de Gobierno.
Tenemos el honor de comunicar á S. S. que hemos sido 

encargado por el Sr. D. A. Ugamza, según el telégrama que 
en cópia acompañamos para el efecto de proveer las guar
dias Nacionales movilizadas en esta Provincia en la forma 
que en dicha autorización se espresa. Asi mismo estamos 
dispuestos á suministrar los demás artículos que el Exmo. 
Gobierno tuvier e á bien pedirnos, fuera de contrato, estipu
lando préviamente el precio de ellos.

Dios guarde á S. S.
Boden & Zúgner.

El Gobierno.

Salta, Octubre 1® de 1874.

Contéstese que entreguen al Jefe del Batallón de Guar
dia Nacional movilizada Teniente Coronel del Ejército Na
cional D. Salvador Tula las raciones que se han suminis
trado á dicho cuerpo desde el 27 del presente y que en 
cuanto á la provisión de artículos fuera de contrato se les 
hará el correspondiente pedido en caso necesario. Hágase 
saber á los Srs. Uriburn Hnos. que, existiendo ya un repre
sentante del proveedor de Guardias Nacionales movilizadas, 
ya no tiene efecto lo convenido con fecha de ayer, agrégue- 
se la presente á sus antecedentes.

Saravia.
Segundo Linares.

Conforme—
Federico Stuart.

O. M.
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Buenos Aires, Setiembre 29 de 1874.
á las 4 p. m.

A Boden & Ziegner.
Despacho recomendado.

Hagan servicio proveeduría, allí estipulen précio con el 
Gefe por provisión para y fuera de contrato, haciendo cons
tar en el recibo; sus jiros para estos objetos serán atendi
dos por mi, los recibos á nombre de Belisario Bedoya, reco
miéndoles telegrama Angel.

A. Ugarriza.

Conforme-

Es cópia—
Boden & Ziegner.

L. Astigueta.
Oficial Io

Salta, Octubre 3 de 1874.

A los Sres. Boden&Ziegnerproveedores déla Guardia Na
cional ‘movilizada.

De acuerdo con S. E. el Sr. Gobernador me dirijo á vds. 
adjuntándoles el núm. 1 del Boletín Oficial en el que se re
jistran los Decretos N. 142 y 144 1{2 ordenando la moviliza
ción de la Guardia Nacional y previniéndoles al mismo tiem
po que desde el 27 del pasado deben proveer en las racio
nes correspondientes á un Gefe, diez y ocho oficiales y dos
cientos hombres de tropa en esta capital; debiendo el Gefe 
de dicha fuerza comunicar á vds. las demas altas que se die
ren en ella para su racionamiento.

En el Departamento de Cafallate es indispensable que co
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loquen Vdes. desde luego un Ajente para que suministre des
de el Io del presente al Coronel D. Cesáreo Niño Gefe de 
la fuerza allí movilizada las raciones que este solicitare, 
compuesta cada una de ellas de las especies siguientes:

Ración diaria

3 libras carne de buena calidad.
8 onzas galleta ó sea pan.
3 • arroz.
112 « sal.
2 • azúcar.
1 « café.

Ración mensual

3 libras yerba parnanguá.
2 « tabaco colorado.
14 onzas jabón.
1 cuadernillo papel.
En defecto de las distintas especies de que consta la ra

ción diaria, pueden vds. reemplazarla con 6 libras de carne 
de buena calidad.

Dios guarde á Vds.

Segundo Linares.
Es cópia—

L. Astiguesa.
Oficial 1. °

Salta, Octubre 7 de 1874.

A los Sres. Boden y Ziegner.
Debiendo ponerse en movimiento las fuerzas moviliza

das en los Departamentos de Cafayate y San Carlos, el 
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gobierno tiene necesidad de saber si vds. están dispuestos 
á suministrar en las especies determinadas en el contrato 
celebrado entre su comitente y el Gobierno Nacional, las 
raciones parala tropa.

Necesito una contestación pronta categórica para adoptar 
las medidas que fueren del caso.

Dios Guarde á Vds.
Segundo Linares.

Es cópia—
L. Astigueta.

Salta, Octubre 8 de 1874.
A S. S. el Sr. Secretario de Gobierno.

En contestación á la apreciable nota de S. S. fecha 7 del 
presente, debemos manifestarle, que no podemos racionar 
las fuerzas movilizadas en el Departamento de Cafayate, 
según las prescripciones del Exmo. Gobierno, por no estar 
de acuerdo con las instrucciones que hemos recibido por 
telégrafo de nuestro comitente D. Andrés Ugarriza, cuya 
cópia existe en poder del Sr. Gobernador.

Dejando así contestada su ya citada nota, nos es grato 
saludar al Sr. Ministro con nuestra mayor estimación.

Dios guarde á S. S.
Boden & Ziegner.

El Gobierno.
Salta, Octubre 8 de 1874.

Visto lo espuesto por los Sres. Boden & Ziegner quienes 
se niegan á racionar las fuerzas movilizadas en San Cárlos 
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y Cafayate con los artículos espresados en la nota dirijida 
por este Ministerio con fecha 3 del corriente y siendo in
dispensable proveer á dicha fuerza de una ración que alcanze 
á satisfacer las necesidades del soldado; consultando al 
mismo tiempo la economía del erario nacional, sáquese á 
licitación la espresada proveeduría estipulándose como ra
ción diaria ordinaria tres libras de carne fresca y una libra 
de harina de maiz tostado y como ración semanal de vi
cios, de entretenimiento, de un mazo de tabaco, dos pliegos 
dé papel y un pan de jabón: todos estos artículos de buena 
calidad.

Inmediatamente publíquese por el Oficial Mayor el cor
respondiente aviso llamando á propuestas para que estas se 
presenten cerradas en este Ministerio el dia de mañana á 
horas dos de la tarde. Agrégense á sus antecedentes.

Sakavia.
Segundo Linares.

Es cópia—
L. Astigueta.

Al Ermo. Gobierno déla Provincia.
En virtud de la licitación á que se ha llamado con fecha de 

ayer 7 del corriente para la provisión de las fuerzas que 
van á movilizarse en los Departamentos de San Carlos y 
Cafayate, hacemos la siguiente propuesta:

Daremos tres libras de carne fresca y una libra de maiz 
tostado diarias ¿i cada soldado por cuatro reales fuertes, 
en cambio de letras aje. del Ministerio de Guerra y Marina 
de la Nación.

$alta 8 de Octubre de 1874.
Carol & Augspura.
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El Gobierno.
Salta, Octubre 9 de 1874.

Por serla mas baja, acéptase la presente propuesta, de; 
hiendo estenderse el correspondiente contrato.

Sara vía.
Segundo Linares, 

Es cópia—
L. Astigueta.

El Exmo Gobierno de la Provincia en representación del 
de la Nación por una parte y los Sres. Carol y Ausgpurg 
por la otra, han convenido en celebrar el siguiente con
trato de provéeduria, bajo las bases y condiciones que á 
continuación se espresan

Art. l.° Los Sres. Carol y Augspurg se obligan á proveer 
la División movilizada en los Departamentos de Cafayate 
y San Cárlos y las demas Guardias Nacionales que en lo 
sucesivo se movilizasen en la Provincia, á razón de cuatro 
reales fuertes por ración diaria y dos y medio reales fuer, 
tes por cada ración semanal, debiendo consistir la primera 
de tres libras de carne fresca y una libra de harina de 
maiz tostado, y la segunda de un maso de tabaco, dos plie
gos de papel y un pan de jabón; todos estos artículos de 
buena calidad.

Art. 2.° Quedan igualmente obligados dichos Sres. de 
proveer á la División nombrada de todos los demas artí
culos que les fueran pedidos por su Gefe, siendo estos á 
precios convencionales entre éste y los proveedores.

Art. 3.° El Gobierno pagará á los Sres. Carol y Augs
purg el valor de todos los artículos suministrados, en le-

15
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tras contra el Ministerio de Guerra y Marina, ál5 dias 
plazo, en vista de los respectivos comprobantes.

Art. 4.° El proveedor se obliga á suministrar las racio 
nesydemas artículos espresados, en cualquier parte que 
se encuentre la División ó fuera de la Provincia, á pedido 
del Gefe de ella; quien le otorgará los correspondientes 
recibos.

Art. 5.° Al fiel cumplimiento de todo lo estipulado se 
obligan ambos contratantes en toda forma de derecho 
firmando dos ejemplares de un mismo tenor, uno de los 
cuales, se agregará con la propuesta de su referencia á 
los antecedentes sobre la materia, que existen en este 
Ministerio.

Salta, Octubre 9 de 1874-

Saravia
Segundo Linares 

Carol y Augspurg
Es cópia —

L. Astigueta.
Oficial l.°

Para organizar como corresponde la contabilidad en todo 
lo que se refiere á la movilización de la Guardia Nacional 
ordenada por el Exmo Sr. Presidente de la República.
El Gobierno de la Provincia

DECRETA:
Art. l.° Establécese una Oficina especial de contabili. 

dad, á cuyo cargo correrán las operaciones siguientes:
l .° Recibir todas las cantidades destinadas á los gastos 

de movilización de Guardias Nacionales, formarse cargo de 
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ellas y cubrir todos los libramientos que á su cargo hiciere 
el Gobierno.

2 .° Intervenir en el jiro de letras que se hiciere y en 
el pago á la Guardia Nacional movilizada, asi como en la 
comprobación de los recibos que otorguen al proveedor los 
Gefes de ella, y en todas las demas operaciones de con
tabilidad.

Art. 2.° Encárgase del manejo de dicha Oficina al Sr. 
D. Silvio M. Zapana, con la asignación de cien pesos men
suales como única dotación.

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese y dése al R. O.

Salta, Setiembre 29 de 1874.

SaraVia

Segundo Linares

Es cópia—
L. Astigueta.

Oficial l.°

Para atender con regularidad al armamento y equipaje 
de la Guardia Nacional movilizada.
El Gobierno de la Provincia

“ DECRETA:

Art. l.° Nómbrase Comisario de Guerra al Teniente 
Coronel de Guardias Nacionales, D. Martin Gauna, debien
do revistar en la Plana Mayor del Batallón movilizado por 
Decreto de 27 de Setiembre último.
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Art. 2.° Por la Inspección General de Armas se impar
tirán las órdenes é instrucciones convenientes.

Art. 3.® Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. O.
Salta, Octubre 6 de 1874.

Saravia
Segundo Linares.

Es cópia—
L. Astigueta

Oficial l.°

Siendo necesario proveer á la Inspección General de Ar
mas; del personal corespondiente. á las atenciones que 
le están confiadas.

< 
El Gobierno de la Provincia.

DECRETA:

Art. l.° Nómbrase Ayudante Secretario de la Inspección 
al Capitán de Guardias Nacionales D. Faustino Irasmendi, 
debiendo revistar desde el l.° del presente mes en la Plana 
Mayor del Batallón movilizado por Decreto del 27 del 
pasado.

Art 2.° Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. O.

Salta, Octubre 7 de 1874.
Saravia

Segundo Linares
Es cópia— *

L. Astigueta.
Oficial 1. °

Habiendo manifestado el Médico de la fuerza movili
zada en esta capital, necesitar medicamentos p¿tra la cura 
de los enfermos.
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El Gobierno de la Provincia.

DECRETA:
Art. Io. Autorízase al Oficial Mayor de la Secretaria 

deGobierno'para contratar por cuenta del Gobierno Nacional 
con uno de los boticarios de la dudadlas medicinas que 
se precisaren para la fuerza movilizada en la Provincia.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese é insértese en elRejis* 
tro Oficial.

Salta, Octubre 23 de 1874.
Sara vía.

Segundo Linares.
Es Cópia—

L. Astigueta.
O. 1°.

El Gobierno de la Provincia.
DECRETA:

Art Io. Nómbrase una Comisión compuesta de los 
Sres. Administradores de la Aduana Sr. D. Valentín Del’ 
gadillo, Administrador de Correos D. Mariano Zarreguieta 
para intervenir en la revista de Comisario, que se pasará 
mensualmente de la Guardia Nacional movilizada exis
tente en esta ciudad.

Art 2 °. Comuniqúese, publíquese y dése al R. O.
Salta, Noviembre 6 de 1874.

Saravia.
Segundo Linares.

Es Cópia—
L. Astigueta.

O. 1°.
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En virtud de autorización espresa del Exmo. Sr. Presidente 
de la República.

El Gobierno de la Provincia.

DECRETA:

Art. Io. Quedan movilizados dos cientos hombres de 
la Guardia Nacional de la Provincia en la forma si
guiente: sesenta de cada uno de los Departamentos de 
Molinos y Cachi, treinta de la Poma y cincuenta de Metan 
y Anta.

Art. 2 °. Espídase por la Inspección General de Armas 
las órdenes convenientes á los Gefes respectivos.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese é insértese en el 
R. O.

Saeavia.
Segundo Linares.

Conforme—
L. Astigueta.

O. 1°.

Por cuanto al Exmo. Sr. Ministro del Estado en el De
partamento del Interior ha espedido el siguiente despacho 
telegráfico «Circular á todos los Gobernadores délas Pro- 
« vincias—Buenos Aires Setiembre 27 de 1874—Oficial—A 
« los fines'consiguientes participo á V. E. que el Congreso 
« ha declarado ayer en estado de sitio por sesenta dias 
« todos los territorios de la República. Por el Correo di- 
< rijo á V. E. la ley sancionada al efecto—U. Frías. Minis- 
« tro del Interior—Por lo tanto:
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El Gobierno de la Provincia.
DECRETA:

Art. 1 °. Hágase saber á todos los habitantes de la Pro
vincia la superior disposición que antecede á los efectos 
consiguientes.

Art. 2 °. Publíquese por la prensa é insértese en el R. O.
Saravia.

Segundo Linares. 
Lisandro Astigueta.

O. 1°.
Conforme—

L. Astigueta.
O. 1°.

Habiéndose producido movimientos revolucionarios en 
algunos puntos de la República y siendo un deber del 
Gobierno proveer á la defensa de las instituciones que se 
encuentran amenazadas y evitar por todos los medios le
gales que se altere la tranquilidad pública en la Provincia. 
El Gobierno de la Provincia.

DECRETA:
Art. 2 °. Quedan movilizados quinientos guardias nacio

nales de los Departamentos de San Carlos y Cafayate.
Art. 2 °. Por la Inspección General de Armas se impar

tirán las órdenes convenientes á los Gefes militares de los 
cuerpos respectivos.

Art. 3 °. Comuniqúese, publíquese y dese al R. O.
Salta, Setiembre 28 de 1874.

Saravia.
Segundo Linares.

L. Astigueta.
O. 1°.

Conforme
L. Astigueta.

O. i°.
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El Gobierno de la Provincia:

DECRETA:
Art. 1 ° Nómbrase primer Gefe del Batallón de Guardia 

Nacional movilizada por derecho de 27 del corriente al 
Teniente Coronel del Ejército Nacional D. Salvador Tula y 
2 o Jefe al Sargento Mayor de Guardias Nacionales D. Ig
nacio López; debiendo revistar desde el 27 del pasado.

2 ° Comuniqúese; publíquese y dese al R. O.
Salta, Octubre 3 de 1874.

SARAVIA.

Segundo Linares.
Es cópia—

L. Astigueta.
O. 1°.

Habiendo renunciado el Teniente Coronel D. Alberto 
Austerlitz el mando déla División movilizada en los De
partamentos de San Cárlos y Cafayate que le fué confe
rido por decreto de 5 del corriente mes.

El Gobierno de la Provincia:

DECRETA:

Art. 1 ° Nómbrase Comandante en Gefe de la aspresa?- 
da División al Teniente Coronel del Ejercito Nacional D, 
Salvador Tula.

2 ° Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. O. 
Salta, Octubre 9 de 1874.

Saravia.
Segundo Linares, 

Es cópia—
L. Astigueta.

O. 1°.
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El Gobierno de la Provincia:

DECRETA:

Art. Io Queda movilizada la Guardia Nacional de los 
Departamentos de Anta, Metan, Rosario de la Frontera y 
Candelaria.

2 o Por la Inspección General de Armas se impartirán 
las órdenesé instrucciones convenientes á los Gefes res
pectivos.

3 ° Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. O.

Salta, Octubre 11 de 1874.

Saravia.
Segundo Linares.

Es cópia—
L. Astigueta.

O. 1°.

Debiendo proveerse á los Escuadrones de la División mo
vilizada en los Departamentos de Cafayate y San Cárlos 
con los caballos correspondientes.

El Gobierno de la Provincia:

DECRETA:

Art. 1 °. Queda facultado el Gefe de dicha división para 
proporcionarse los caballos que precisare para el 'objeto in
dicado, tomándolos á flete estipulado y adjuntando su pré- 
cio para los que se muriesen ó se perdiesen.

16
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2 o El Proveedor atenderá al abono del flete y pago de 
los pastos necesarios.

3 ° Comuniqúese, publíquese é insértese en el R. O.
Salta, Octubre 10 de 1874.

Saravia.
Segundo Linares.

Es cópia.
L. Astigueta.

O. 1°.

Siendo necesario atender convenientemente al estado sa
nitario del Batallón movilizado eñ esta capital y no debien
do exijirse gratuitamente este servicio del Médico Titular. 
Usando de la autorización conferida por el Exmo. Señor 
Presidente de la República.

El Gobierno de la Provincia:

DECRETA:

Art. 1 ° Nómbrase cirujano del Batallón movilizado, al 
Médico Titular Dr. D. Antonio Egea y Martínez con un so
bresueldo mensual de cien pesos fuertes.

2 ° Dicho cirujano revistará en la Plana Mayor del cita
do cuerpo, dándosele de alta con fecha 10 del corriente en 
que empezó á servir.

3 o Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el R. O.

Salta, Octubre 20 de 1874.
Saravia

Segundo Linar ez.
Es cópia.

L. Astigueta.
O. 1°.
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OPERACIONES SOBRE LOS REBELDES EN ARMAS EN 
ESA PROVINCIA

ZWWWVWXA

El Gobernador propietario
en Campaña.

Rio de Mira-Flores, Diciembre 5 de 1874.

Al 8r. Gobernador Interino de la Provincia, Dr. D. Gás
talo Aparicio.

Son las 5 de la mañana, hora en que levanté el campo 
de este punto, en marcha sobre Humahuaca, después del 
hecho de armas que ayer tuvo lugar con los rebeldes, cu
yo parte detallado comunico á V. E.

El 2 del pretente á las 4 de la tarde me puse en marcha 
del pueblo de Humahuaca, con una División de 300 hom
bres á mis órdenes, con dirección á Cochinoca, donde supe 
que existían los rebeldes en número de 800. Ayer á las 11 
del dia arribé á las inmediaciones del indicado pueblo de 
Cochinoca, donde encontré los rebeldes atrincherados en 
el cerro que domina dicha población.

Tan luego que me avisté á ellos comprendí que la posi
ción que ocupaban era muy ventajosa y el número era excesi
vamente mayor á mis fuerzas; mas la imposibilidad de 
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retirarlas y la de no poder permanecer en estas inmediaciones 
por la absoluta falta de recursos para la tropa y animales, 
y confiado en la una columna de cien hombres al mando 
del Comandante D. Pedro Alvarez, que marchó por la vía 
de Purmamarca, la que debia caer sobre el enemigo, en 
combinación conmigo, para desconcertarlo, me decidió á 
llevarles un ataque.

A las 12 del dia de ayer dividí mi fuerza en dos colum
nas, atacando al enemigo por la parte del Este y del Norte, 
parajes mas accesibles para poder tomar sus fortificacio
nes. Mi tropa y Oficiales llevó con bizarría y denuedo el 
ataque, con las dificultades del terreno y desesperada re
sistencia que los rebeldes hacían con su nutrido fuego de 
fusilería y enormes pedrones que hacían rodar por la falda 
del cerro sobre nuestros soldados, quienes con un arrojo 
y serenidad dignos de fuerzas regulares, contestaban el 
fuego y vencían las dificultades de la cerranía. A las 2 y 
1{2 de la tarde una de estas columnas pudo arribar has
ta las mismas fortificaciones, donde tuvieron que luchar á 
la bayoneta; pero vimos que los derrotados se retiraban á 
una segunda fila de fortificaciones que existia casi en la 
cumbre de la cerranía, y entonces comprendí la necesidad 
de una retirada.

La otra columna que atacó por la parte del Norte le 
fué imposible arribar hasta la cumbre, por mas que ha. 
cian excesos de valor, pues la muchedumbre era tanta que 
le obstruyeron completamente el paso.

A las 3 de la tarde habiendo quemado mis soldados el 
último cartucho y convencido de que no llegaba la Divi
sión del Comandante Alvarez que debia atacar por el’Sud, 
y siendo imposible dispersar las inmensas masas de los 
rebeldes, emprendí la retirada, lo que se efectuó con toda
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calma y órden, recojiendo todos nuestros heridos que con
duzco conmigo.

A las 4 de la tarde me encontraba al pié del cerro con 
mi fuerza reunida. A aquella hora recien se me incorporó él 
Comandante Alvarez con su División, quien se habia de
morado en el camino por habérsele cansado los animales 
por el mal estado de los campos; y un trayecto de 38 leguas. 
En aquel local permanecí hasta las siete, provocando al 
enemigo á ver si conseguía hacerle abandonar sus fortifi
caciones; pero desgraciadamente no se atrevieron á salir 
un palmo de ellas. A aquella hora emprendí marcha 
para este punto de «Mira-Flores,» á legua y media del ene
migo ; y persuadido de que no se decide á abandonar sus 
posiciones me marcho para Humahuaca á tomar nuevos 
elementos para escarmentarlos debidamente.

Por nuestra parte tenemos que deplorar la pérdida de 
18 soldados y 56 heridos que hago conducir con todo es
mero al Hospital de Humahuaca. Las bajas de los rebel
des, por lo que he podido apreciar y declaración de los 
prisioneros que se han tomado, exceden de 100 entre muer
tos y heridos.

Escusado me parece, Sr. Gobernador, recomendar á la 
consideración de V. E. el comportamiento de los Gefes, Ofi_ 
cíales y tropa que han tomado parte en esta jornada; solo 
diré que ellos no han desmentido los antecedentes de los que 
lucharon por la independencia.

Con las fuerzas que V. E. tiene en esa y 100 ó 200 hom
bres que pida del Gobierno de Salta y las que actualmente 
tengo á mi mando, espero en pocos dias mas poder castigar 
como merecen los rebeldes, que fanatizados por sus caudi' 
líos, han asolado varias poblaciones del Norte.

Felicitando á V. E. por este glorioso hecho de armas en 
que nuestros soldados, si bien no han sido coronados por 
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la victoria,'han probado’á los salvajes que nuestras institucio
nes tienen valientes defensores que sabrán hacerlas respetar, 
rne permito rogarle se sirva comunicar este parte al Pre
sidente de la República y Gobernadores de Provincia.

Con este motivo tengo el agrado de saludar á V. E. rei
terándole mis consideraciones de aprecio.

Dios guarde á V. E.
José M. Prado 

Conforme—
5. Barrero

Jujuy Diciembre 12 de 1874.

Al Exmo. Sr. Ministro del Interior.
Buenos Aires.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. transcribiéndole el 
parte detallado que el Sr. Gobernador propietario en cam
paña me pasa haciendo conocer el hecho de armas que 
tuvo lugar en el Pueblo de Cochinoca el 4 del corriente y 
del que ya di cuenta por telégrama fecha de ayer.

La cópia legalizada que adjunto del tenor literal del men
cionado parte, manifestará á V. E. de un modo exacto el 
acontecimiento á que se refiere. Por todo lo que se des
prende de él y de otros datos que he recibido, se comprende 
que el Sr. Gobernador propietario y sus tropas se han com
portado de un modo digno de los defensores de la ley, y 
que la naturaleza del terreno, ha luchado principalmente 
contra ellas, obligándolas á una retirada honrosa.

Siguiendo las intrucciones que por el órgano de V. E. 
dió á este Gobierno el Exmo. Sr. Presidente*de la República, 
he solicitado del Gobierno de Salíalas fuerzas que tenga 
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disponibles, para aumentar los elementos que han quedado 
al Gobernador en campaña, y ciento cincuenta hombres 
mas que tengo en esta ciudad fuera de la guarnición que 
debe quedar en ella. Después de varios dias en que se me 
anunciaba la remisión de las fuerzas de Salta recien hoy 
tengo aviso de que han salido de aquella ciudad cien hom
bres para ésta, y que deben venir de los valles 300 mas.

Estos 100 y los 150 que tengo aquí saldrán pasado ma
ñana á incorporarse al Sr. Gobernador en el punto de Hu- 
mahuaca donde dispone de 400 hombres. Con esta fuerza 
creo que podrá abrir operaciones nuevamente sobre los 
rebeldes y que ántes de 15 dias estará pacificada toda la 
Provincia.

Comunicaré oportunamente á V. E. el resultado de esta 
campaña.

Dígnese elevar el contenido de esta nota al conocimiento 
del Sr. Presidente de la República.

Con tal motivo saludo á V. E. con mi distinguida consi
deración de aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.

Cástulo Aparicio. 
Simeón Barrero.

Buenos Aires, Enero 19 de 1875.

Al Ministerio de la Guerra para su conocimiento y avísese 
recibo.

El Gobernador Delegado de la Provincia.

Considerando que las fuerzas que el Gobernador propie
tario tiene en campaña no son suficientes para dominar la 
sublevación de los departamentos de la Puna como lo mani
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fiesta en el parte oficial que ha pasado con fecha 5 del 
corriente con motivo del hecho de ármas en Cochinoca.

DECRETA:

Art. 1 °. Requiérase inmediatamente por telegrama del 
Exmo. Gobierno de Salta el envío de 200 á 300' hombres 
déla Guardia Nacional movilizada que tenga disponible 
para aumentar la fuerza espedicionaria del gobernador en 
campaña sobre los Departamentos de la Puna.

Art. 2o. Trasmítase este Decreto en cópia legalizada 
al Exmo. Gobierno Nacional y al de Salta.

Art. 3o. Comuniqúese,publíquese y dése alR. O.
Jujuy, Diciembre de 1874.

Aparicio.
Simeón Barrero.

Conforme—
5. Barrero.

Jujuy, Diciembre 14 de 1874.
Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento del 

Interior.
Buenos Aires.

Antes de ahora comuniqué ya á V. E. por telégrama 
los sucesos que han tenido lugar en la Puna y dirijí por cor
reo pasado el parte oficial que el Sr. Gobernador en campaña 
remitió déla acción en Cochinoca, en el que manifiesta la 
necesidad de aumentar sus fuerzas para conseguir la paci- 
ficasion délos departamentos de la Puna, por cuyo mo
tivo se ha espedido el Decreto que para su conocimiento 
tengo el honor de adjuntar en cópia legal.
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Reitero á V. E. con esta Ocasión las seguridades de mi 
particular aprecio y respeto.

Dios Guarde á V. E.

Cástulo Aparicio.
Simeón Barrero,

Buenos Aires, Enero 4 de 1875^

Avísese recibo y pase al Ministerio de la Guerra.

Leguizamon.

Gobierno Delegado de
la Provincia.

Jujuy, Enero 12 de 1875

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en él Departamento de 
Guerra y Marina.

Buenos Aires.

Acompaño á la presente en cópia legalizada los partes 
que este gobierno ha recibido del importante combate que 
ha tenido lugar el 4 del corriente en las alturas de «Quera», 
dando por resultado la derrota completa de los rebeldes^ 
quienes habían despreciado las intimaciones de sometimiento 
que les dirijió el Sr. Gobernador propietario.

El último parte que es el detallado, acaba de llegar, 
y solo tengo tiempo de dirijirlo á V. E. acompañado del 
primero.

El Sr. Gobernador propietario prosigue su marcha áloe 
cuatro Departamentos de la Puna para restablecer á sus au
toridades, y dejar completamente pacificadas esas poblacio
nes.

Para que V. E. conozca bien las medidas tomadas á fin
17 
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de evitar la efusión de sangre, incluyo además cópia au
torizada de las intimaciones dirijidas á los rebeldes.

Felicitando á V. E. por este importante hecho de armas 
que promete la pronta pacificación de esta Provincia, tengo 
el honor de saludarle y ofrecerle mis respetos.

Dios Guarde á V. E.
Julio Triarte.
Simeón Barrero.

Febrero 6 de 1875.
Avísese recibo.

Alsina.

«El ciudadano José María Prado Gobernador de la Pro. 
vincia de Jujuy y comandante en gefe de la Guardia Nacio
nal Movilizada.

Por cuanto un considerable número de habitantes de los 
cuatro Departamentos de la Puna se han declarado en 
abierta rebelión contra las autoridades legalmente cons
tituidas dé la Nación y déla Provincia asaltando á mano ar
mada poblaciones indefensas, asesinando á sus vecinos, in* 
cendiando y saqueando varias propiedades sin escluir la 
Receptoría Nacional de Javi y vivando al rebelde Mitre lo 
que ha motivado que con autorización del Exmo Sr. Prest 
dente de la República se movilicen milicias para contenerá 
esos rebeldes en sus desmanes y reducirlos á la obe-, 
diencia.

POR TANTO TENIENDO EN CONSIDERACION:

Io. Que los rebeldes de la Puna no son mas que 
instrumentos de las pérfidas sujestiones de algunos malos 
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arjentinós que pretenden esplotar su ignorancia para satisfa
cer sus criminales ambiciones.

2 °. Que no obstante los crímenes que han cometido 
la humanidad, la civilización y el derecho de j entes aconse
jan evitar en lo posible la efusión de sangre, empleando el 
uso de las armas como la última razón después de haber 
agotado los medios pacíficos y persuasivos que estén de 
acuerdo con el decoro de la autoridad y con elbuen sentido

3o. Que sin embargo de encontrarme al frente de 
Úna división respetable de mil hombres bien armados y or
ganizados, y apesar de la manifiesta resolución de los rebel
des de no dejarlas armas, resolución que han hecho lugar 
á mi conocimiento por distintos conductos, no debo econo
mizar recurso alguno de aquellos que den por resultado el 
sometimiento de los rebeldes á las autoridades legales sin 
efusión de sangre argentina; les dirijo la intimación siguiente:

«Que se presenten en actitud pacífica ante las fuerzas de 
mi mando á rendir las armas y someterse á las autoridades, 
desistiendo de sus propósitos estraviados, en cuyo caso go
zarán de todas las garantías que acuerda nuestra constitución, 
y en caso contrario serán sometidos por las armas y tratados 
como lo determinan las leyes de la guerra.

Si la presente intimación que procederá á la marcha de la 
División Espedicionaria de la Puna no fuese contestada al 
arribo de ella á los puntos en que están reunidos los subleva
dos, es entendido que no ha sido obedecido, y se procederá 
como corresponda con los que aun se mantengan en armas-

Cuartel General enHumahuaca
Diciembre 28 de 1874.

J. Prado.
Es cópia—

S. Barrero.
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El Ministro de Gobierno de

Salta, Gefe de Estado Ma
yor en campaña sobre la 
Puna.

Cuartel General en Abropampa 
Enero 1 ° . de 1875.

Al Gefe de la fuerza rebelde en guerra D. Laureano 
Saravia.

Con fecha 28 del pasado el Exmo Sr. Gobernador de la 
Provincia de Jujuy Comandante en gefe de las Guardias 
Nacionales movilizadas dirijió una intimación rotulada para 
Vd. la que comprendía también á todos los demás que bajo 
su mando están rebelados contra las autoridades constitui
das; dicha intimación no ha sido contestada hasta la fecha 
á pesar de haber trascurrido cuatro dias, tiempo mas que 
suficiente para que lo fuera y sin embargo de este acto tan 
irregular, el Exmo Sr. Gobernador en campaña movido por 
un sentimiento de clemencia, y animado de los mas humani
tarios propósitos, ha querido enviará Vd. otro ejemplar 
de la intimación fecha 28 Diciembre último, á que me he 
referido y lo haré por mi órgano incluyéndole el documento 
orijinal adjunto.

Al dar este paso tan generoso, no vaya Vd. á creer ni por 
un momento que el Exmo. Sr. Gobernador en campaña abri
gue el mas remoto temor de que Vd. y los hombres que 
encabeza pudieran escapar á la acción de los poderosos ele
mentos con que cuenta para someterlos por la fuerza. No 
de ninguna manera, pues ni las fuerzas que tiene Vd. reu
nidas ni las fuertes posiciones que ocupa, bastaría á sus
traer de la acción de la justicia á los rebeldes.

La cuestión es derramar mas ó menos sangre arjentina, 
de sacrificar mas ó ménos vidas, pero el resultado final no 
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seria otro que el completo anonadamiento de los suble
vados.

El Exmo. Gobierno de Salta á quien tengo el honor de 
representar, ha recibido órden del Exmo. Sr. Presidente de 
la República de poner á disposición del de Jujuy todos los 
elementos que precise para reprimir la rebelión de los De
partamentos de la Puna, y es con tal motivo que las fuerzas 
de Salta forman parte de la División espedicionaria com
puesta actualmente de mas de mil hombres bien armados y 
organizados, sin incluirlos que en dos ó entres dias mas se 
nos incorporarán en este punto.

Yo que no invisto autoridad ninguna en esta Provincia 
y que por consiguiente no me creerá animado de pasio
nes, y sí, imparcial apreciador de los hechos, he querido 
entrar en los pormenores que anteceden para significarle 
la gravedad de su situación, amonestándole á deponer las 
armas con los que lo acompañan acojiéndose á las gene 
rosas garantías que tan humanitariamente le ofrece el Sr 
Gobernador en campaña. En caso contrario la situación 
de V. será tremenda , pues como cabecilla principal de la 
rebelión de la Puna tendrá quedar cuenta de la sangre der. 
ramada, de los gastos ocacionados á la Nación y de los 
inmensos perjuicios causados á los particulares. El re
belde Mitre cuyo nombre vivavan los sublevados de la 
Puna al salir las poblaciones lo mismo que Rivas y Ar
redondo han sido completamente vencidos por las armas 
Nacionales quedando ellos como los demás que los acom
pañaban prisioneros de guerra. Los dos primeros después 
de ser completamente derrotados por el hoy coronel Arias 
en la Verde provincia de -Buenos Aires, y fueron capitula
dos el 26 de Noviembre último. El segundo después de un 
sangriento combate fué destruido el 7 de Noviembre pasado 
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en Santa Rosa provincia de Mendoza por el jeneral Roca. 
Le doy estas noticias»cuya exactitud le garantizo bajo pala
bra de honor para persuadirlo de lo estéril de sus esfuerzos 
en mantener sublevada la Puna, único punto de ía Repú
blica cuya tranquilidad se encuentra alterada.

Como he indicado á vd. arriba la División espediciona- 
ria, espera en este cuartel general la incorporación de al
gunas fuerzas mas^ así es que mañana sin falta alguna debe 
estar su contestación en este punto, para que según ella sea 
necesario dar contra órden á la columna que se ha desta
cado á Javí, para que proceda en combinación con la fuerza 
que allí se reuna.

Debo prevenirle en conclusión que las garantías á que 
se refiere la intimación que por segunda vezle acompaño 
solo tendrá efecto en el caso de presentarse vd. con toda la 
fuerza que le obedece reunida á rendirse ante la División 
espedicionaria para estender la correspondiente nota de ca
pitulación, y de ninguna manera si se dispersasen, en tal 
caso han de ser tratados como está establecido-en la guer
ra de policía que ha de hacerse hasta dejar completamente 
pacificada la Puna.

Deseando que mis reflecciones contenidas en la presente 
decidan á volver sobre sus pasos economizando innumera
bles víctimas. Lo saludo atentamente

Dios Guarde áVd.
8. Linares. '

Es Cópia—
8. Barrero.
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Parte del combate en Quera el 4 del corriente

El Gobernador propietario
en Campaña.

Mucaraiti, Enero 5 de 1875.

Al Exmo Sr. Gobernador delegado de la Provincia.

Ayer á las 3 y 25 p. m. la División Espedicionaria á la 
Puna inició un ataque sobre los rebeldes encabezados por 
Laureano Saravia, que situados en los cerros de Quera, 
desobedecían las intimaciones que se les hicieron, ofrecién
doles garantías, persuadidos de que sus fuertes posiciones 
eran inaccesibles para los soldados de la ley.

A la hora indicada el abajo firmado al frente de las 
Infanterías al mando del Comandante Aguilar, habia tre
pado los escarpado? cerros que dividen á Quera de este 
punto (Mucaraiti) y descubriendo los lugares que ocupaban 
los rebeldes, que habían trabado un reñidísimo combate 
con los Escuadrones de Caballería que al mando de los 
Comandanta Torres y Villegas, habia destacado antici- 
padaménte por derecha é izquierda á~ ocupar las alturas 
para cortar la retirada del enemigo á los Campos de la 
Rinconada-, destaqué las infanterías en protección de di* 
chos dos Escuadrones que se encontraban sériamente com. 
prometidos en un reñidísimo combate. Media hora después 
el combate se hizo general é individual. Los rebeldes eran 
desalojados de sus formidables posiciones por nuestros bra
vos soldados, é inmediatamente ocupaban otras para ser 
rechazados de ellas en seguida, trepando cerros y salvan
do precipios. A las 7 de la tarde recien habia cesado el 
fuego, quedando los rebeldes completamente vencidos y 
desechos en mi combate que ha terminado á mas de seis 
leguas de distancia de donde se principió, distancia que 
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ha sido recorrida á pié, aun por la mayor parte de la 
Caballería.

En este momento, las 12 a. m., recien estoy de regreso 
con la División á este Campamento, habiendo tomado 192 
prisioneros del enemigo, en su mayor parte heridos. Este 
en número de mas de 800 hombres nos ha atacado, per
diendo en la refriega mas de 120 muertos, entre ellos el 
rebelde Federico Zurita, uno de sus cabecillas. El cobar. 
de bandolero Laureano Saravia huyó hácia la Rinconada 
al principio del combate;

Se ha tomado además al enemigo mas de cien armas de 
fuego, veintiuna lanzas, municiones, dos banderas é impor
tantes documentos que comprueban la complicidad de los su
blevados de la Puna con los rebeldes encabezados por Mitre*

Por nuestra parte tenemos que lamentar la pérdida de 
mas de 60 hombres fuera de combate, muertos en su mayor 
parte, entre ellos dos oficiales de caballería.

1 Todos los Gefes, Oficiales y tropa se han portado con 
bizarría. Cumplo con un deber de justicia al hacer una 
mención especial de los de la caballería que han soportado 
lo mas rudo del combate, sin que por esto sea menos meri
toria la infantería.

Felicitando á V. E. por este importante hecho de armas 
que facilita la pronta pacificación de la Puna, y prome
tiendo trasmitirle muy en breve otros importantes detalles, 
me es grato saludarle con mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.
J. María Prado 

Conforme—
5. Barrero

Oficial Mayor
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El Gefe de Estado Mayor de la División 
Espedicionaria á la Puna.

Cuartel General en Muracaití, 
Enero 5 de 1875.

Al Exmo Sr. Gobernador de la Provincia de Jupa, Coman
dante en Gefe de la División Espedicionaria á la Puna* 
Coronel D. José M. Prado

Tengo el honor de dar á V. E. el parte detallado del com
bate que ha tenido lugar ayer en las cerranías de « Quera,» 
entre la división espedicionaria á la Puna y las fuerzas re
beldes encabezadas por el caudillo Laureano Saravia, dando 
por resultado la completa destrucción de la montonera, con 
lo que muy pronto quedará restablecida la tranquilidad de 
la República, en el único punto de ella que aun se encon
traba alterada, no obstante haber sido vencido Mitre y sus 
seides, cuyos nombres invocaban los sublevados de esta Pro
vincia, como consta délos documentos que se les ha tomado

Pero antes de entrar á describir este hecho en la parte 
militar, voy á permitirme hacer mención de los generosos 
y laudables esfuerzos hechos por V. E. en el sentido de ar
ribar aun avenimiento con los rebeldes, que diera por resul
tado la completa pacificación de la Puna sin efusión de 
sangre argentina.

A este propósito, en nombre de V. E. é invocando el del 
Exmo. Gobierno de Salta, á quien tengo el honor de repre
sentar, me dirijí al rebelde Saravia desde Abra-Pampa- 
acompañándole una intimación de V. E. para que se rin
diera, ofreciéndole en cambio plenas garantías para él y sus 
subordinados; y habiendo contestado negativamente me 
dirijí por segunda vez proponiéndole una conferencia con 
V. E. que se adelantaría á esperarlo en el « Puesto del Már
quez,» acompasado nada mas que de una pequeña escolta, 
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pudiendo él venir solo ó con toda su fuerza, como mejor 
le pareciese. Esta segunda nota tampoco dió resultado, 
pues los rebeldes lejos de aceptar un espediente tan racio" 
nal como el que se les proponía, pretendían que la división 
espedicionaria se retirara de la Puna, quedando V. E. con 
solo su escolta; pretensión absurda y pueril que no merecía 
tomarse en consideración. Sin embargo, recibida la comu
nicación queja con tenia, el 4 del presente á las 8 a. m., 
fué contestada por el suscrito una hora después, manifes
tando á Saravia que V. E.^insistía en su anterior intima
ción, fijándole las 3 p. m. de ese mismo dia para que hiciera 
conocer su resolución definitiva.

A la sazón nos encontrábamos en el «Puesto del Már
quez » de donde emprendimos la marcha á las 10 a. m. con 
toda la División, á situarnos al frente dél enemigo que esta
ba posesionado de las cerranias de «Quera,» distante trei 
leguas del de nuestro partido, para esperar allí la contesta
ción del caudillo Saravia.

Habríamos andado como dos leguas cuando V. E. des
tacó los dos Escuadrones de tiradores de caballería, á las 
órdenes de sus Comandantes Torres (Capitán del Rejimiento 
12 de línea) y Villas para que flanqueando las pocisiones 
del enemigo; el uno por la izquierda y el otro por la dere
cha, se pusieron ambos en contacto por su retaguardia, cor
tándole la retirada á los campos de la Rinconada.

La infantería (compuesta de los Batallones l.° Coman
dante Fonar A. Prado; 2.° (Salta), Comandante Ignacio 
López, Gefe déla l.53 Brigada; 3.° Comandante Samuel 
Linares, Gefe de la 2.^ Brigada; y 4.° Comandante Emi
lio Zenarruza) bajo las órdenes del Comandante D. Justo 
Aguilar (Teniente Coronel del Ejército Nacional), conti
nuó su marcha hasta colocarse al pié de las escarpadas 
cerranias de *Quera.» é hizo alto en el punto denominado 
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«Mucaraití,» donde después de haber alivianado á la tropa 
de todo aquello que no le era indispensable para el com
bate, esperó hasta las 3 p. m., hora en que no habiendo 
llegado la contestación de Saravia (que habia apresado á 
nuestro emisario) ordenó V. E. que la infantería trepara el 
cerro que tenia al frente.

Según los informes de los prácticos de la localidad, que 
habíamos tratado derecojer con toda la minuciosidad nece
saria, el campo enemigo estaba á espaldas de dicho cerro, 
de manera que tan luego como llegáramos á la cumbre de 
él, debíamos avistarlo, (informes que, como lo sabe V. E. re
sultaron inexactos y hasta los creo maliciosos,) asi es que 
la infantería tuvo que emprender su ascensión por la parte 
mas perpendicular, en elórden siguiente:—á la derecha los 
Batallones l.° y 2.° y á la izquierda el 4.° y 3.° me
diando una distancia de 3 á 400 métros de uno á otro Ba
tallón, habiendo destacado una descubierta compuesta de 
12 de nuestros asistentes, por una quebrada que desembo
caba á nuestra izquierda, comunicando con el campo ene
migo.

A las 3 y 35 p. m. toda la infantería, lo mismo que V. E. con 
su reducido Estado Mayor, ocupaba la cumbre del cerro, 
cuyo ascenso se ejecutó en el mejor órden y sin que se fa
tigara la tropa; pero lejos de encontrar el campo enemigo 
á sus espaldas como lo esperábamos, solo descubrimos 
otros cerros, escalonados de distancia en distancia, tanto 
ó mas elevados que ei primero; y en la cúspide del mas 
alto, á una distancia que no bajaría de 10,000 métros, al
canzamos á percibir con el anteojo algunos hombres, lo 
que nos hizo créer que el enemigo habia emprendido su 
retirada con anticipación; y en tal concepto ya ordenaba 
V. E. que regresara al campamento de Mucaraití, cuando 
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algunas detonaciones confusas y apenas perceptibles, á muy 
larga distancia, lo decidieron á avanzar hácia el punto de 
donde parecian partir, llevando los Batallones el mismo ór- 
den antes indicado.

A medida que avanzábamos las detonaciones se hacían 
sentir con mas precisión, lo que entusiasmaba sobre manera 
á la tropa que quería medir cuanto antes sus armas con 
las del enemigo.

Habíamos marchado como una legua, cuando llegamos 
al pié de otro cerro tan elevado como el anterior, á la dere
cha del cual, en una meseta, descubrimos recien el campo 
que habia abandonado poco antes el enemigo: emprendi
mos desde luego su ascención y caímos á una quebrada 
profunda, desde la cual se apercibe al frente, en la cumbre 
de otro cerro mucho mas elevado y con menos inclinación 
que los anteriores, y á la izquierda las fuerzas del enemigo, 
que diseminadas en una estension que no bajaría de una 
legua, se batian con nuestros dos Escuadrones de Caballe
ría que ocupaban los estremos, sosteniendo un nutrido fuego 
de una y otra parte.

La infantería continuó avanzando hácia los lugares del 
combate, y desde la mitad de esta tercera altura empezó á 
recibir una lluvia de proyectiles de plomo y de piedra que 
le descargaba el enemigo desde las cumbres de que estaba' 
posesionado, los que eran contestados con un fuego gra
neado que se hizo general en toda la línea. Desde este’ 
momento se empeñó un combate cuerpo á cuerpo entre 
nuestros valientes soldados y los no menos bravos indígenas 
de la Puna, que sin tener quien los dirija, por haber huido co 
bardemente su Gefe el caudillejo Laureano Saravia al prin 
cipio del combate, se batian cada uno por su cuenta, pero 
con un valor individual, superior á todo elojio y digno de 
mejor causa.
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Los primeros de nuestros soldados que llegaron á la cum
bre fueron bárbaramente sacrificados; pues se han encon
trado sus cadáveres con las manos amarrados para atras, 
fusilados y luego aplastados (chancados, como dicen los in
dígenas,) con gruesos pedrones.

A las 6 p. m., en medio de una espesa niebla y de la 
nieve que empezaba á caer, se pronunció la retirada del 
enemigo que descendía de las alturas que habia ocupado 
hácia una quebrada que desembocaba en los campos de la 
Rinconada. Nuestras tropas emprendieron entonces una 
tenaz persecución; y entusiasmadas por el heróico ejemplo 
que les daba V. E., bajaban confundidos con los enemigos, 
que seguían batiéndose en retirada y cuerpo á cuerpo con 
los nuestros. Así llegaron hasta una pequeña planicie don
de parte de ellos fueron cortados del resto que logró esca
par, gracias á su destreza sin igual en trepar los cerros que 
conocen palmo á palmo, por haber nacido y creádose en 
ellos.

A las 7 y 25 p. m. recien habia cesado el fuego y la perse
cución; y nuestras tropas estenuadas de fatiga se replegaron 
á una quebrada estrecha y cubierta de bosque de queñua, 
donde se encendieron fuegos, tanto para hacer menos sen
sible la inclemencia de la temperatura en esa elevada región 
de las nieves, como para indicar á los muchos resagados 
que habían quedado, un punto de reunión.

Allí hemos permanecido hasta las 9 a. m. de hoy, en que 
hemos regresado al punto de donde partimos, conduciendo 
las provisiones y trofeos tomados al enemigo, y después de 
recibir los partes parciales de los Gefes de los cuerpos de 
la División, recien me es posible pasar á V. E., como lo ha
go, el parte detallado del combate.

El enemigo que ha presentado en acción un número de 
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mas de 800 hombres, entre ellos 300 y tantos con armas de 
fuego y los restantes armados de lanza y honda, ha perdido 
134 muertos, entre ellos el cabecilla Federico Zurita, titu
lado Comandante, y el de igual clase Benjamín Gonza; 231 
prisioneros, entre ellos 87 heridos; 123 fusiles, 27 lanzas, 4 
sables y espadas, 2 banderas, 1 caja de guerra, 5,730 tiros 
á bala, 207 tarros de pólvora y algunos otros artículos de 
guerra de poca consideración. Entre los prisioneros se en" 
cuentran 3 de los principales cabecillas de la sublevación.

Por nuestra parte llevamos al combate 702 hombres, que
dando de reserva y en distintas comisiones 234; y tenemos 
que lamentar la pérdida de 73 hombres fuera de combate 
entre ellos 29 muertos de tropa y 2 Oficiales de Caballería.

La conducta de todos los Gefes, Oficiales y tropa de nues
tra División es digna de todo elojio, pues debido á su bra. 
vura, entusiasmo y decisión es que se ha podido vencer á un 
enemigo tan fuerte en sus inespugnables posiciones, que, si 
bien no las ha defendido á pié firme, como era de espe" 
rarse, se ha batido durante tres horas consecutivas, con 
una obstinación igual á la de los Paraguayos.

La Caballería á las órdenes de los valerosos Coman
dan le? Torres y Villegas, ha soportado lo mas rudo del 
combate; asi es que no puedo dejar de hacer una mención 
especial de este Rejimiento, como de los 12 asistentes que 
formaban la descubierta destacada por V. E., la que se 
incorporó al Comandante Torres en los momentos mas difí
ciles del combate.

Los he dos enemigos son asistidos con el mismo interés 
que los nuestros, por el Cirujano de la División D. Atana- 
cio Ojeda, que desde el arribo á este punto se ocupa de 
hacerles la primera curación con una decisión verdadera
mente humanitaria y digna de todo encomio.
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Felicitando á V. E. por el triunfo obtenido sobre la últi
ma montonera que subsistía en la República, con cuya des
trucción quedará restablecida su tranquilidad, y pacificada 
la «Puna;» y deplorando tan solo que para la consecución 
de tan altos fines, haya sido menester emplear el terrible re
curso de las armas, por negarse á todo otro avenimiento el ene
migo fanático qne temarnos al frente; me es grato reiterarle 
las seguridades de mi respetuosa consideración.

Dios guarde á V. E.

Segundo Linares.

Es cópia—
& Barrero.

O. Mayor
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El Cirujano Mayor del Ejército.
Buenos Aires, Octubre 22 dé 1874.

A S. E. el Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel 
Don Adolfo Alsina.
El infrascripto en cumplimiento de la nota de V. E. fe

cha 21 del comente, en la que se me ordenaba procederá 
la formación del Cuerpo Médico para distribuido en los 
cuerpos del Ejército del Interior, á las órdenes del Señor 
coronel Roca-, del Centro á las del Señor coronel D. Luis 
M. Campos; División del Sud, Isla de Martin Garcia y guar
nición de esta ciudad, tengo el honor de acompañar las 
listas nominales con especificación de clases de los S. S. 
Médicos y Practicantes que deben compener las fracciones 
de dicho cuerpo Médico para cada una de las cuatro pri' 
meras reparticiones; no habiendo podido por la premura 
del tiempo, hacer lo mismo respecto á la última, 
lo que efectuaré para el dia de mañana, asi como las 
listas de los medicamentos y demas que deben componer 
los botiquines que han de ser remitidos á los espresados 
cuerpos de Ejército.

Al dar cuenta de esto, solo me resta agregar que como 
siempre pondré la mayor voluntad y actividad para de 
sempefiar dignamente el puesto que ocupo y el deseo de 
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que los cirujanos propuestos merezcan la aceptación de 
V. E.

Dios guarde ¿ V. E. muchos años. 
Manuel de Biedma,

Octubre 24 de 1874.
Apruébense las propuestas presentadas por el Cirujano 

Mayor para la organización del Cuerpo Médico del Ejérci
to, en la forma y distribución dada por aquel.

Comuniqúese á la Comandancia General de Armas y 
Contaduría Gral. á sus efectos y publíquese.

AVELLANEDA.
A. Alsina.

Cuerpo Médico para el Ejército al mandó del Coronel Don

Buenos Aires, Octubre 22 de 1874.

Luis María Campos, 
Cirujano del Ejército

• de Cuerpo
< «

Practicante Mayor 
< •
• Menores
• «

D. Luis Eizaguirre
< Domingo del Campo 
< Julián Fernandez 
« Avelino Sandoval
• Valentín Delgadillo 
< Juan A. Riera
• Vicente Uriburu

« »
Farmacéutico

• Luis Güemes
• Femando Perí

Manuel de Biedma,
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Cuerpo Médico para la Divison del Sud.
Cirujano de Ejército

• « cuerpo
« « «

Practicante mayor
« •
• menor
« <

Dr. D. Teodosio Luque
• < José Elias Goílan

• Felipe Casamon
< Cárlos Costas
• Nicasio Morales
« JuanBorbon
* Facundo Larguia

• •
Farmacéutico

< Rudecindo Rojo
< José Miró

Buenos Aires, Octubre 22 de 1874.

Manuel de Biedma.

Cuerpo Médico para el Ejército del Interior al mando del 
Coronel D. Julio Roca.

Cirujano del Ejército
• de Cuerpo
< «

Practicante mayor
< « 
< menores
« «

Dr. D. Mariano Benites
• « Alejandro Quiroga
• « Juan M. Tedin
« • Fenelon Matorra

• Manuel Obejero
• Manuel Vidal
• Escolástico Himas

« «
Farmacéutico

< Virjilio Moyano
• Gaspar Bauman

Buenos Aires, Octubre 22 de 1874.

Manuel de Biedma.
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Cuerpo Médico para, atender á la guarnición de Martin
García. 1

Practicante mayor D. Guillermo Solyeyra
• • < Victorio Viale

Buenos Aires, Octubre 23 de 1874.

Manuel de Biedma.

El Presidente de la Comisión 
de Marina.

Buenos Aires, Octubre26 de 1874.
Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina, Dr.D. Adolfo 

Alsina. ■;
Tengo el honOr de dirijirme á V. E. acompañándole un 

pliego de propuestas para la formación del cuerpo médico 
de la Armada, pidiendo á V. E. se sirva dictar una resohp 
cion pronta al respecto, por ser de urgente necesidad el 
lleno de esta propuesta.

Dios guarde á V. E.

D. G. déla Fuente.

Octubre 26.
Aprobado—Avísese al Gefe de la Escuadra, Comisaría de 

Guerra y Contaduría General y publíquese.

AVELLANEDA.
A. Alsina.
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El Presidente de la Comisión
4éLM£trina.

u Buenos Aires, Octubre 26 de 1874. 1

Exmó/Señor:
El Dr. D. Diego G. de la Fuente, Presidente de la Comisión 

Auxiliar de Marina, en virtud de la autorización que le 
ha sido conferida por V. E.

PROPONE:

Para médico cirujano de la Cañonera «Uruguay» al Dr.
D. José Llorens Alid.

Para el mismo empleo en el Vapor «General Brown» al 
Dr. D. Juan José Zavala.

Para el mismo empleo en el Vapor «Coronel Rosetti» al 
Dr. I). Rafael Peña.

t Para el empleo de practicante en el Vapor «Pam^a» al de 
4 9. año D. Bartolomé Correa.

Para el mismo empleo en el Vapor «Pavón» al practican
te de 4 ®. año D. Emilio Coni. 11

Para el mismo empleo en el vapor «Puerto de Buenos 
Aires» al practicante de 4 o año D.,.Santiago Gómez.

Pára farmacéutico de la Armada á D. José Fusselli. ó 
Los propuéstos por sus aptitudes son acréedores áqueV. 

E. preste su superior aprobación á esta propuesta.

Exmo. Señor.

D. G. de la Fuente..

Gobierno de la Provincia.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1874.

Al Exmo.Sr. Ministro de Guerra y Marina.
Tengo el honor de remitir á V. E. para su conocimiento y 
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efectos que correspondan, una cópia del decreto espedido 
por el Poder Ejecutivo en la fecha, organizando el cuerpo 
médico de la guarnición.

Dios guarde áV. E.

ALVARO BARROS. 
A. del Valle.

DECRETO
Departamento de Go

bierno.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1874

Siendo necesario organizar el Cuerpo Médico de la 
Guarnición, y habiendo la Municipalidad cedido el Hospital 
de San Roque al Gobierno, miéntras dure la guerra contra 
los rebeldes, el Poder Ejecutivo.

HA ACORDADO Y DECRETA:
Artículo 1 °. Nómbrase Cirujano Mayor de la guarnición 

al Dr.D. Eduardo Wilde.
Nómbrense médicos y practicantes pare la

l^.y 2*. División.
Médico Dr. D. JoséM. Corvalán.
Practicante Mayor D. JoséM. Kelip.

« Menor D. Francisco Sarmiento
3 a5. División.

Médico D. Germán Vega.
Practicantes D. Ramón S. Díaz.

e D. Salvador Macias.
« D. Rafael Usandivares.
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4$. División.

Médico 
Practicante

Di*. D. Juan J. Araujo.
D. N. Medina.

5^. División.
Médico
Practicantes

Dr. D. N. Covernton.
D. Cirilo Sarmiento.

< D. Rodolfo Alexander.
HOSPITAL DE SAN ROQUE.

Médico
Practicantes

Dr. D. Leonardo G. Garaño.
D. Manuel Anavia.

<
Ecónomo

D. Benjamín Araoz.
D. Antonio Lacote.

Art. 2o. Los empleados Municipales del Hospital de San 
Roque, revistarán desde esta fecha en la planilla del üospital 
Militar.

Art. 3 °. Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Oficial.

BARROS.
A. del Valle.

Está Conforme—
Feliz J. González.

0. 1°.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1875.
A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina Coronel D.

Adolfo Alsina.
Como ayudante general y encargado del despacho de esta 

Comandancia General de Armas, tengo el honor de acom
pañar áV. E., para la memoria de-ese Ministerio, los docu-
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mentos que paso á detallar: Bajo el número 1, el cuadro de 
las fuerzas delEjército de la Capital—No. 2 el de fronteras y 
guarniciones de las mismas—No. 3, el de las de Villa Occi
dental y Provincias de la República—No. 4, lista de los 
Guerreros de la Independencia—No. 5, id de las planas 
Mayores—No. 6, el Escalafón general del ejército—No. 7, 
Colegio Militar de Palermo—No. 8, lista nominal del cuerpo 
de inválidos—No. 9, idem de pensionistas militares de la 
antigua ley—No. 10, idem de las de la nueva ley; y la memoria 
de los trabajos practicados en cada una de las Comandancias 
en Gefe de Frontera, como así mismo en el Parque de Ar
tillería establecido en esta Ciudad.

ComoV. E. sabe,la injustificable rebelión que estalló el 
24 de Setiembre, vinoá estorbar la conclusión de los trabajos 
de todo género que se realizaban en las fronteras, destru
yendo á la vez, en su mayor parte los ya practicados; y solo 
debido á los esfuerzos de los dignos gefes que hoy las co
mandan, ha podido conseguir hacer reparaciones y conti
nuar con rapidez los trabajos interrumpidos.

El Parque de Artillería en pocos meses, puede decirse 
ha cambiado todo su antiguo sistema, introduciendo mejoras 
de todo género; refaccionando depósitos, construyendo gal
pones y talleres, montando á la vez, algunas máquinas que 
reciben su fuerza y movimiento de dos motores á vapor, 
resultando que este establecimiento, ántes estacionario, en 
adelante llenará con prontitud y ventaja todas las necesi
dades del servicio, debido esto en gran parte á su reco
mendable Gefe el Teniente Coronel D. Domingo Viejo- 
bueno.

Réstame, Sr. Ministro, recomendar á la consideración de 
V. E. á los Sres. Gefes, Oficiales y tropa que forman el ejér
cito de Línea, por su lealtad, valor y disciplina; como así 
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mismo los empleados de la repartición á mi cargo por su 
laboriosidad, contracción y asiduidad en el desempeño de sus 
deberes.

Dios guarde á V. E.

Rufino Victorica.



ESTRACTO DE LAS MEMORIAS QUE PASAN LOSSGE- 
FES DE LAS FRONTERAS DE LA REPUBLICA

Comandancia en Gefe de la frontera! Norte sobre él Char 
co al mando del Señor Coronel D. Manuel Obligado.
Los trabajos de reparación han continuado en todas las 

fronteras, ensanchándose los potreros para seguridad de las 
haciendas y caballadas, aumentándose las aguadas en los 
puntos en que eran artificiales.

Con motivo de la última rebelión y por órden superior, sa
lieron de esas fronteras la mayor parte de las fuerzas que 
las guarnecían, unas á órdenes del General Roca en el ejér
cito del Norte y otras á órdenes del Coronel Campos, Ejér
cito del Sud, y otra parte á sus órdenes en el Ejército de 
Corrientes, habiendo originado esto que los trabajos se pa
ralizasen como era natural; pero los esfuerzos de los Gefes 
se consiguió atender en lo posible á la defensa de los valiosos 
intereses que les están confiados.

A ríiediados del año pasado se desarrolló una epidemia 
en la hacienda vacuna y caballar, llamada la «Cadera» á 
tal estremo de quedar materialmente á pié impidiendo toda 
operación en el ejército. El Gobierno quiso proveer de ca
ballos pero hallándose existente la epidemia no fué opor
tuno el mandarlos'.

Los Regimientos 6 y 10 de caballería de línea tienen un 
corto número de plazas y en su mayor parte cumplidos.

Los indios reducidos se conducen bien, cuín [Hiendo con sus 
compromisos; solo en la tribu del cacique Manano Salteño se 
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nota malestar á causa de la rebaja del sueldo que gozaba 
ese cacique.

Los padres misioneros hacen lo posible por encaminar 
los Indios por la senda de la civilización.

Que en vista de las circunstancias especiales que ha atra
vesado la Repiíblicano le es posible pasar una memoria mas 
detallada.

Frontera Oeste de Buenos Aires al mando del Sr. Coronel
D. Hilario Lagos.
Se han construido en la línea izquierda el fortín «2 de Lí

nea» entre dos fortines «Rifles y Victoria,» «fortín Alerta» 
entre el fuerte «San Carlos» y fortín «SanLuis», el fortín 
«5o de Línea» entre «San Luis» y «Reunión», todos á dis
tancia de dos leguas uno de otro. Con ranchos de cinco varas 
de largo por cuatro de ancho, con pozos de balde, y potre
ros de capacidad regular para guardar las caballadas.

El campamento se ha mejorado en condiciones higiéni
cas, borrándose los pozos, haciéndose una pared de céspedes 
de 500 varas que lo rodean; se ha hecho una mayoría para 
el batallón 7 de línea, de 20 varas de largo por 6 de ancho y 
una pieza de 5 varas por 4, todo de adobe.

Están en construcción dos cuadras de 20 varas cada una 
para el Regimiento 2 de Línea y otra para el batallón, habien
do cortado 50,000 adobes.

La organización militar es compuesta de 8 Gefes, 66 ofi
ciales y 851 de tropa, compuesta del modo siguiente:

Plana Mayor, Piquete de baqueanos, Regimiento 2 de ca
ballería de Línea, Batallón 7 de Infantería de Línea, Es
cuadrón de Guardias Nacionales y las tribus de Indios ami
gos de Cotiqueo, Manuel Grande y Ramón Trifailaf, que as- 
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tienden á 4 Gefes, 52 oficiales, 275 de tropa y tienen actual
mente 1064 caballos para el servicio y 14 bueyes.

Frontera Norte de Buenos Aires al mando del Sr. Coronel
D. Conrado Villegas.
En Marzo de 1874 regresaron las fuerzas de Entre-Ríos 

á ocupar esta frontera, que se hallaba ocupada por la Guar
dia Nacional y en Abril del mismo se ha dado principio á 
las composturas de los cuarteles y recorrer la línea de for
tines, los que se hallaban bastante destruidos; habiéndose 
colocado en el Potrero Alambrado 24,000 plantas de Sauce, 
las que han prendido mas de la mitad y la otra perdídose á 
causa de la langosta; se preparó en Julio y Agosto una bue
na cantidad de tierra para la siembra de maíz, que á causa 
de la rebelión tuvo que abandonar la frontera la fuerza que 
la guarnecía y quedar el Comandante Ehestroza al cargo 
de ella.

En Enero de 1875, después de sofocada la rebelión vol
vió á ocupar dicho punto con el regimiento 3 de caballería 
de Línea, el que se encontraba completamente abandonado 
por haber el Comandante Enestroza vuelto sus armas contra 
el Gobierno.

Los cuarteles y fortines de toda la línea se hallaban com
pletamente destruidos y hubo que tratar de su reparación.

En la fecha se ocupa de trasladar el Fuerte mas al frente, 
habiéndose delineado un pueblo; los cuarteles están ya tra
bajándose en el nuevo punto y creo que dentro de seis mea
ses se verá en medio de la Pampa una colonia militar.

Desde el 1 ° de Abril de 1875, se ha establecido una Ga
lera desde Junin hasta el campamento, haciendo seis viajes 
redondos al mes y en combinación con el Correo de Cha- 
cabuco para conducir la correspondencia gratis.
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La organización militar se compone del modo siguiente: 
Regimiento 3 de caballería de línea, Batallón 2 Infantería de 
línea, Piquete de Artillería, Piquete de G. N. Haciendo un 
total de 7 Gefes,| 54 oficiales, 1 médico, un boticario y 604 
de tropa.

Frontera Sud y Sud-Este de Córdoba al mando del Sr. Co
ronel D. Antonio Baigorria^ accidentalmente.

Habiendo tenido lugar en Setiembre de 1874 la rebelión, 
fué encargado del mando accidental de dicha frontera, la que 
quedaba totalmente desguarnecida por haber marchado to
das las fuerzas de línea á incorporarse al General Roca fué 
necesario movilizar parte de la G. N. para el cuidado de 
dicha frontera y á favor de la 2 . línea situada á 40 leguas 
áretaguardia del Rio 5°. donde se halla la 103. se pudo re
chazar 2 invaciones pequeñas que penetraron á robar en el 
mes de Noviembre de 1874, las que fueron escarmentadas 
sin ocasionar perjuicios ningunos por el contrario los, indios 
dejaron algunos caballos y cayendo prisioneros varios. Con 
este incidente hizo construir 2 fortines mas llamados «Bagual» 
y «Portezuelo» colocados en la 2 . línea acortando así la 
distancia de un fortín áotro.

En cuanto al adelanto material después de la construc
ción de los 2 fortines se ha construido un cuartel espacioso 
inmediato de esa Villa el cual puede servir para depósito, 
hospital & &.

Su organización militar que tiene actualmente para la 
defensa consta de 12 gefes 98 oficiales y 928 de tropa.
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Frontera Sud de Santa Féal mando del Teniente Coro
nel Don Napoleón Berreante 2^. linea.

Las reparaciones que se han hecho en este año es un 
corral de palo á pique para la caballada de 50 varas de 
ancho 75 de fondo y alambrarse 23 cuadras cuadradas que 
es la circunsferencia de los potreros alfalfados, habién
dose separado los edificios sangeados & &.

Frontera de Babia Blanca al mando accidental, del Sargento 
Mayor D. Felipe Mancilla.

Los trabajos que se han hecho en esa frontera durante 
el corriente año han sido reparaciones en los fortines, 
potreros y sangeados, pues á causa de la revolución y 
algunas otras circunstancias, se ha dispuesto de la fuerza 
que guarnecia esa frontera impidiéndole hacerse otras re
paraciones, hallándose actualmente guarnecida del modo 
siguiente, 2 Gefes 17 Oficiales 1 cirujano y 193 individuos 
de tropa.

Frontera Sud de la provincia á órdenes \del Sr. Coronel D. 
Nicolás Levalle.

La organización militar de esta frontera que tiene actual
mente es del modo siguiente:

Plana Mayor, 5 Gefes, 6 oficiales, y un individuo de 
tropa, Regimiento 5o. caballería de línea, 1 gefe 13 ofi
ciales, 174 de tropa, Regimiento G. N. <Alsina» 5 oficiales, 
y 66 de tropa, caballerizos 1 oficial G. N. y 19 de tropa, 
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indios del capitanejo Rojas, 6 oficiales y 46 de tropa, ha- 
ciéndo un total de 10 gefes, 59 oficiales, y 220 de tropa.

Se han construido los fortines «4-vellaneda» <Alsina» 
«Cárlos Paz,» «Santa Rosa,» y «2 de Julio,» teniendo cada 
uno 20 varas de circunferencia y un foso de tres y 1[2 
varas de boca por tres y 1{2 de fondo, y un corral de las 
mismas dimensiones de los fortines-, cada uno de estos fortines 
se hallan interpuestos entre los de la antigua línea, y cada 
uno guarnecido por 8 individuos de tropa y divididos en 2 y 
3 secciones al mando de un oficial y un gefe al mando de 
toda la línea.

Se han construido 70.000 adobes y se han hecho en el 
Regimiento 5 de caballería de línea, 4 cuadras para tropas 
de 20 varas de largo por 7 de luz, 3 cuartos para oficiales de 
5 1[2 de largo por 7 de luz, el batallón 5o. de infantería de 
línea ha construido 2 cuadras de 20 varas de largo por 7 
de luz, 2 cuadras de paja embarrada, una de 25 varas de 
largo y la otra de 33, se han techado y enmaderado una 
cuadra construida de tosca que se halló hecha de 20 varas 
largo, se ha construido 1 cocina de adobe de 12 varas de 
frente por 10 de luz, tres ranchos para oficiales, uno para 
oficina de la Comandancia, todos de paja embarradas, 1 ran
cho don destino á la botica, 3 baluartes en los ángulos del 
campamento de 20 varas por cada lado y á 3 varas sobre 
la superficie del terreno colocándose una pieza de artille
ría en cada uno, 1 corral para caballada de 150 varas por
costado se .ha habilitado la posta de Gómez ponien
do 1 oficial y diez soldados por prestar este servicio.

El taller de Armería, herrería y carpintería han hecho 
muchos trabajos en composturas de armas, marcos, puertas 
y ventanas, para las cuadras.

Los alfalfares no dan el resultado que deberían por haber
21
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sido mal sembrado en su principio; las caballadas se encuen
tran en estado muy regular.

Los trabajos que se han practicado en esta frontera son á 
partir desde el Io. de Enero del corriente año en que tomó 
el mando de esa frontera, pues se encontraba completa
mente destruida, abandonada, é incendiada.

Frontera Sud de Mendoza al mando accidental del Teniente 
Coronel D. Luis Tejedor.

La fuerza que guarnece esa frontera se compone del 
modo siguiente, del Regimiento 7 de caballería de línea 11 
oficiales y 138 de tropa, piquete del Regimiento Io. de caba
llería de línea, 8 individuos del id 8, dos oficiales y 50 de 
tropa delid de baqueanos de G. N. 3 oficiales 35 de tropa, 
Plana Mayor 3 gefes 4 oficiales, haciendo un total de 3 
gefes 20 oficiales 231 de tropa.

Su órden material.
La reparación de cuarteles y potreros de los cuales se ha 

cosechado una buena cantidad de alfalfa se han herrado 200 
caballos y 200 muías de patas y manos y se ha construido una 
gran caballeriza.

Las sementeras hechas en el Diamante han dado tristes 
resultados á causa de la langosta, el elemento de movilidad 
consta actualmente de 750 caballos y 250 muías de cuyo 
total hay 300 caballos y 200 muías en regular estado y el 
resto inútil por su flacura.

La situación topográfica de esta frontera.
La comandancia en gefe se halla situada á la márgen iz

quierda del Rio Diamante teniendo por línea avanzada al 
Rio Atuel, sobre la cual permanecen partidas volapiés que 
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recorren el campo á distancia de 25 leguas de derecha á izqui
erda, la estrema derecha está apoyada en la cordillera .de los 
Andes que dista 25 á 30 leguas estendiéndose á la izquerda 
hasta el Fuerte Salta situado á la márgen derecha del Rio 
Salado que lo separa de la Provincia de San Luis.

A causa de la. última rebelión no se han hecho otros 
trabajos en esta frontera por haber salido la fuerza que la 
guarnecía.

Frontera Sud de San Luis al mando accidental del Teniente 
CoronelD. Julio Ruiz Moreno.

Los adelantos de la frontera de su mando no se hacen 
notables á causa de la revolución que estalló en Setiembre 
pues los destrozos causados por los revolucionarios en todo 
lo que era propiedad del Estado ha privado conocerse. Gran 
parte del archivo del Detall y de los cuerpos que guarnecen 
esta frontera fué inutilizado por ellos al tiempo de su mar
cha, los carros, carretas de trasporte, herramientas de car
pintería, herrería y zapatería é infinidad de pertrechos 
de guerra fueron llevados inutilizando lo que quedaba 
hasta el punto de prenderle fuego. Tanto la población 
como los fuertes y fortines quedaron abandonados hasta que 
fueron ocupados por fuerzas nacionales.

En los primeros dias de Noviembre fecha en que tomó el 
mando de esa frontera y por órden del Comandante en Gefe 
del Ejército del Norte movilizó 100 Guardias Nacionales con 
estos y los indios amigos pudo impedir las invasiones que 
se hacían sentir y que felizmente logró quitarles la hacienda 
robada y cautivos de los mismos indios 11 individuos entre 
chicos y grandes y 1 cristiano que fué tomado á inmedia, 
ciones de San José del Morro.
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Después de la batalla de Santa Rosa regresó el Regi

miento 3 G. N. de caballería y 1 compañía del batallón San 
Luis y licenció los 700 hombres que deja mencionados. ‘

Se ha dado principio á la reconstrucción de lo desechho 
con preferencia los potreros y la compostura del cuartel, 
el 15 del presente mes se dará principio á la instrucción pri
maria para los hijos de los militares, y que por decreto 
superior se mandó crear un establecimiento de educación 
dando principio con 25 hijos de militares, con 23 hijos de 
indios amigos, y con 30 individuos de tropa de cabos’y 
sargentos.

Su organización militar consta actualmente del batallón 
cazadores de San Luis. Compuesto de un gefe, 27 oficiales 
y 295 de tropa, del Regimiento 3 de G. N.~ caballería 3 ge- 
fes, 78 oficiales y 342 de tropa, del Regimiento 5°. de 
id id 4 Oficiales y 30 de tropa, de indios amigos 1 Oficial, 
y 56 de tropa, y, Plana Mayor 4 Gefes, 6 oficiales y de tropa, 
haciéndo un total de 8 gefes, 56 oficiales y 732 de tropa, 
los que se hallan distribuidos en su mayor parteen 9 for
tines que componen esta linea de frontera.

Frontera Costa Sud al mando accidental dél Sargento 
Mayor D. Marcial Nadal.

Se ha dado principio á algunas reparaciones en los edi
ficios zanj eados y potreros sin haberse podido hacer nue
vas reparaciones á causa de la rebelión.

Su organización militar que tiene para su defensa consta 
de 2 gefes 1 Cirujano- 22 oficiales y 139 de tropa, indios 4 
Oficiales y 69 de tropa y 74 familias.
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Parque de Artillería, Comandante Don Domingo Viejo- 
bueno.

Se han construido galpones, refaccionado depósitos, 
construido talleres, reformados los ya existentes, dotado 
de un número regular de operarios, y montado con algunas 
máquinas que reciben su fuerza y movimiento de dos mo
tores á vapor.

Ha sido reglamentado el trabajo, y los talleres han lle
nado las necesidades del ejército y armada, pudiendo cada 
dia prestar mayores servicios.

Habiendo tenido salida de ese establecimiento desde 
Mayo del 74 hasta Abril del corriente los artículos de ar
mamento, correaje y municiones y demás útiles para pro
veer los cuerpos del Ejército, fronteras, armada nacional 
y costas.,

Y un número considerable de municiones correspondien
tes á las ármas, y demás enséres.

Rifles várias clases 27,707
Cañones < * 88
Carabinas < < 16.614
Arma blanca, 32.385



C0WD1MI4 DE FRONTERAS

Comandante en Gefe de las Fronteras
Norte del Interior.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República.

En cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, 
tengo el honor de poner en conocimiento de V. S. los traba
jos practicados en las Fronteras de mi mando, y las opera
ciones practicadas por las fuerzas á mis órdenes en el. 
año ppdo.

« Los trabajos y reparaciones han continuado en todas las 
Fronteras, ensanchándose los potreros para seguridad de la 
hacienda y caballada, y aumentándose las aguadas en los 
Fuertes en que son artificiales.

«Por orden Superior salieron de las Fronteras la mayor 
parte de las fuerzas de línea que las guarnecían, con moti
vo de la iiltima rebelión, habiéndose encontrado parte de 
ellas á órdenes del Genera} Roca en el Interior, parte con 
el Coronel Campos en el Ejército de Buenos Aires, y otras 
á mis órdenes en el Ejército de Corrientes; habiendo esto 
orijinadó el que los trabajos se paralizasen como era natu- 
ral, si bien, gracias á los esfuerzos de todos los Gefes, se 
consiguió no desguarnecer totalmente ningún Fuerte y aten
der en lo posible á la defensa de los valiosos intereses que 
nos están confiados.
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«A mediados del año pasado se desarrolló en late caba
lladas la asoladora peste llamada de cadera, y concluyó con 
*oda la caballada, á estremo de quedar materialmente á 
pié y tener que mandar los chasques de fuerte á fuerte de 
á pié. x

<E1 Gobierno quizo entonces proveérnos de caballos; pero 
espuse que mandar caballadas reinando la peste, era espo- 
nerse á hacer erogaciones infructuosas; pues no se conoce 
remedio para curar los animales atacados de la peste, ni 
lo que la produce; pero ahora que la epidemia ha desapa
recido completamente, es de urgente necesidad dotar á esas 
Fronteras de dos caballos por plaza, á fin de atender á 
la necesidades del servicio y á la seguridad de las Fron
teras, pues los indios se han apercibido que las fuerzas están 
de á pié, y empiezan á ejercer sus depredaciones en los es
tablecimientos fronterizos.

«Los Regimientos 6.° y 7.° de Caballería de línea están 
en muy bajo número y la mayor parte de los plazos cum
plidos con exeso, debiéndose á algunos sus cuotas de engan" 
che. Hace mas de tres años que esos Cuerpos no han reci
bido alta alguna, que han tenido las bajas comunes á todos 
los Cuerpos, y es de urgente necesidad remontar estos Reji- 
mientos para poder llenar las exigencias del servicio.

«Los indios reducidos se conducen bien, cumpliendo sus 
compromisos fielmente, y solo se nota algún malestar en 
la tribu del Cacique Manano Salteuo, desde que inopinada
mente se le redujo el sueldo que gozaba este Cacique. 
Los padres misioneros hacen todro lo posible por encaminar 
á los indios por la senda de la civilización.

Ocupados todos los Gefes de. las Fronteras en distintas 
comisiones del servicio, con motivo de la rebelión, y ausen
tes por esto algunos, aun no han podido pasar la Memoria 
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detallada de su respectiva repartición; por lo que me veo 
en la necesidad, para dar cumplimiento álas órdenes Supe
riores, de pasar este informe á grandes rasgos, tanto mas 
cuanto que yo mismo he estado desempeñando distintas co
misiones hasta el presente.

Al concluir la presente, me permito insistir ante la Superio
ridad, sobre la urgente necesidad que hay de proveér de 
caballos á las' Fronteras y de remontar á los Cuerpos.

Dios guarde á V. S.

Manuel Obligado'.

El Gefe accidental de la
. Frontera Oeste.

Fuerte General Paz, Marzo 12 de 1875.

Al Sr. Inspector g Comandante General de Armas de la 
República.

En contestación á la nota circular de V. E. de fecha 4, 
pidiendo un conocimiento de los trabajos practicados en 
la Frontera de mi accidental mando, del número de fuer
za y su distribución en los puntos ocupados, de los caballos 
en servicio y sus condiciones, tengo el honor de decir á V. S. :

Que se han construido en la línea izquierda el Fortín 2 
de Línea, entre el Fortín Rifles y el Victoria; el Fortín 
Alerta, entre el Fuerte San Cárlos y Fortín San Luis; el 
Fortín 5.° de Línea, entre San Luis y Reunión; todos á dis
tancia de dos leguas de un punto á otro, con ranchos de 5 
varas de largo por 4 de ancho, con fosos de dos y media va
ras de boca por tres de profundidad, y potreros de capacidad 
suficiente para guardar las caballadas.
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Con el objeto de poner el campamento en mejores condi
ciones higiénicas, se borraron los fosos y se han construido 
en su lugar una pared de céspedes de quinientas varas, Ja 
que rodea todo él.

Este mes se ha construido una Mayoría para el Batallón 
7,° de 20 varas de largo por 6 de ancho, todo de adobe; 
una pieza también de adobe, de 5 varas por 4.—Están en 
construcción dos cuadras de 20 varas cada una, para el 
Rejimiento 2, y otras para el Batallón; y hay contados 
por el momento 50,000 adobes para continuar los trabajos.

El Batallón 7° está alojado en carpas, pues las cuadras 
que ocupaba se han destruido casi en su totalidad.

Con escepcion de los Fortines construidos últimamente, 
están los demas en malas condiciones, carecen de ranchos 
y los fosos casi borrados,—nada se ha podido hacer hasta el 
momento por la falta de herramientas indispensables. Pue
do garantir áV. S. que se hará lo posible á fin de dejar esta 
Frontera en las mismas condiciones en que se encontraba 
antes de la revolución.

El ¡Estado adjunto impondrá á V. S. de la fuerza que 
guarnece la Frontera, de su distribución; y de la cantidad 
y calidad de los caballos en servicio y depósito.

Dios guarde á V. S.
Marcelino E. Freyre

Comandancia en Gefe de la Frontera
Norte de Buenos Aires.

Fuerte General Lavalle, Abril 6 de 1875.

Al Sr, Ayudante General encargado del Despacho y Co
mandancia General de Armas, Coronel Don Rufino 
Victorica.

He recibido la circular de V. S. fecha 4 del ppdo., en la
22
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que pide á esta Comandancia un conocimiento detallado de 
los trabajos practicados en la Frontera de mi mando, desde 
Abril del año ppdo. hasta la fecha.

Muy poco se ha adelantado en esta Frontera durante 
ese tiempo, á causa de haber estado abandonada por las 
fuerzas de Línea que hoy la guarnecen.

En Marzo del año ppdo. regresaron las fuerzas, de Entre- 
Rios á ocupar esta Frontera que estaba confiada á Guardias- 
Nacionales.

En Abril se recibió el que firma del mando, ocupándose 
desde entonces cu las composturas de los Cuarteles y re
correr la línea de los Fortines, todo lo que estaba bastante 
destruido; se colocaron en el potrero alambrado 24,000 
plantas de sauce, de las que han prendido mas de la mitad 
y hubieran prendido todas, sino fuera por la langosta que 
las han destruido. Se preparó en el mes de Julio y Agosto 
una buena cantidad de tierra para sembrar maíz, lo que es
taba ya por efectuarse cuando estalló la rebelión de Se
tiembre. Marcharon á apoyar el Gobierno las fuerzas de 
línea que guarnecían esta Frontera, quedando ella encar
gada al Comandante Henestroza al mando de unos cuantos 
Guardias Nacionales.

En Enero de este año, después de sofocada la rebelión^ 
llegué con el Rej imiento 3 de Caballería de Línea á ocupar 
nuevamente este punto, el que encontré que estaba comple: 
tamente abandonado, por haber el Comandante Henestroza 
vuelto sus armas contra el Gobierno.

Los Cuarteles y Fortines de toda la línea, completamente 
destruidos, y hubo que pensar desde entonces en su re- 
facciom

En la fecha se ocupa el que firma de trasladar el Fuerte
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unas cuantas cuadras mas al frente, habiendo delineado 
un Pueblo.

Los Cuarteles están ya trabajándose en el nuevo punto, 
y creo que dentro de seis meses podremos ver en medio de 
la Pampa establecida una Colonia Militar, y cuento para su 
adelanto con la protección del Superior Gobierno.

Desde el l.° descorriente se ha establecido una galera 
desde Junin hasta este Campamento, haciendo seis viajes 
al mes y en combinación con el Correo de Chacabuco; y 
la que tiene la obligación de conducir gratis la correspon
dencia Oficial.

Esto es en el órden material, pues en el moral todo lo 
que puedo decir á V. E., es que nuestros Cuerpos de Línea 
se conservan en el mejor pié de disciplina; base sólida 
délos ejércitos y alma de las victorias.

Esto es todo, Sr. Ayudante General, lo que puedo po
ner en conocimiento de V. S., en cumplimiento de la refe
rida circular.

Adjunto tengo el honor de remitir á V. S. un estado de 
la fuerza que guarnece este Frontera.

Dios guarde á V. S.

Conrado Villegas.

Comandante en Gefe de la Frontera
Sud y Sud-Este de Córdoba.

Rio 4.° Abril 6 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
Repúblicaj Coronel D. Rufino Victorica.

Tengo el honor de adjuntar á V. S. la Memoria especial 
de esta Comandancia, sobre los detalles del servicio, exis
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tencia de fuerzas, adelantos de la espresada, etc., etc.; como 
asi mismo el cuadro que demarca la repartición de Guar
dias y Fortines, todo conforme con lo pedido en la nota 
circular de V. S., de fecha 4 de Marzo.

Dios guarde á V. S.
Ant&wio- Baigórria,

Memoria detallada sobre la Frontera Sud y Sud
este de Córdoba

En momentos en que estallaba la revolución del mes de 
Setiembre del año ppdo., el Sr. General D. Julio Roca, Gefe 
de la espresada, fué llamado al mando del Ejército del 
Norte, para correr presuroso á sofocarla-, se me confirió 
en esa misma época, la Comandancia de esta Frontera, la 
cual se hallaba completamente desguarnecida por haber 
marchado todas las fuerzas de línea á incorporarse al refe
rido Ejército; desde luego fué necesario pedir la moviliza
ción de Guardias Nacionales de los Departamentos circun
vecinos, y algunos del Departamento de Rio 4.° Organi
zados prontamente y enviados á sus puestos, me hallo en 
actitud de resguardar los intereses valiosos que encierra 
esta parte de frontera, y en favor de la segunda línea situa
da á veinte leguas á retaguardia del Rio 4,° donde se halla 
situada la primera, se pudo rechazar dos invasiones peque
ñas que penetraron á robar en el mes de Noviembre, las 
cuales fueron escarmentadas y no ocasionaron perjuicio 
alguno, perdiendo al contrario los indios, algunos caballos 
y cayendo prisioneros algunos. Este resultado me sujerió 
la idea de trabajar dos Fortines mas, denominados «Bagual* 
y «Portiyuel,* colocados en la segunda línea, acortando 
de esta manera las distancias de un Fortin á otro, y puesto 
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en cada uno de ellos, una partida de baqueanos en obser
vación; todo loque me hace creer que la defensa se halla 
segura.

Como los indios están desde un tiempo atras conserván
dose en buenas disposiciones para seguir el tratado de paz, 
lo único que pueda temerse es que invadan pequeñas parti
das de ladrones, qué escapando á la vijilancia de la primera 
línea, tienen inconstatablemente que caer en la segunda, y 
como la Comandancia en Gefe se halla próxima á esta, el 
servicio se hace con toda exactitud.

En cuanto á adelantos materiales, después de la cons
trucción de los dos Fortines, referida anteriormente, durante 
el mando inmediato del Sr. General Roca, se lia construido 
en la inmediación de esta villa, un Cuartel espacioso y có
modo, que sirve para varios fines militares, como Hospital, 
Depósitos, Cuadras para alojar fuerzas numerosas, etc.

A la fecha se ha licenciado la mayor parte de la Guardia 
Nacional que se hallaba en servicio activo, y han ingresado- 
á esta Frontera el Rejimiento de Caballería «Nueva Crea
ción,» y parte del Batallón 10 de Infantería de Línea, lo 
que queda demostrado tanto en su total la fuerza, como la 
repartición, en el cuadro que le adjunto.

Al concluir haré igualmente presente, que continuamen
te se presentan indios á reducirse, y se establecen en pun
tos determinados para este objeto, siendo el Fuerte «Sar
miento » uno de ellos, y en el cual prestan servicios de 
soldados, baqueanos, etc., etc.

Todas estas circunstancias reasumidas, dan la opinión de 
que en pocos años que el Exmo Gobierno Nacional ha ocu- 
pádose sériamente de la cuestión Fronteras, se ha conse
guido resultados muy favorables, que prueban no estar, 
distante el dia en que esta guerra de depredación que nos 
hace el salvaje, concluya radicalmente, plegándose á los ha-
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bitos civilizados y á los beneficios de la vida del trabajo.
Llenado el propósito de~ la Superioridad, tengo el placer 

de comunicar que á última hora se halla en este punto el 
Cacique Ramón con un número considerable de indios, 
traficando objetos de comercio que trasportan desde los tol
dos, y manifiestan el gran deseo que tienen que dure la paz.

Río 4, ° Abril 5 de 1875.

Antonino Baygorria.

Comandancia en gefe de la' 2 d .
línea de la frontera Sud de 
Santa Fé.

Melincué, Abril 6 de 1875.

Al Sr. Ayudante General y encargado del despacho de la 
Inspección y Comandancia General de Armas de la Na- 
cion. Coronel D. Rufino Victorica.

En contestación á la nota circular fecha 4 de Marzo ppdo. 
pidiéndo la memoria correspondiente al año 1874 de los. 
traba *ns materiales y organización militar dada para su 
defensa esta frontera, digo áV.E.; que todos los trabajos 
y organización es la misma que en la memoria del año 
1873 se pasó á esa Comandancia General de Armas, ha
biéndose hecho únicamente en este año un corral de palo 
á pique para la caballada, de cincuenta varas de ancho por 
setenta y cinco de fondo, y alambrarse veintitrés cuadras 
que es la circunferencia de los potreros alfalfados.

Creo llenar así, lo pedido en la circular á que hago re
ferencia.

Dios guarde á V. S.
Napoleón Berreante.



- 175 -

Comandancia de la Frontera
de Bahía Blanca..

Bahía Blanca, Abril 2 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas.

He recibido ia nota fecha 4 de Marzo ppdo. en la que V. 
S. pide un conocimiento detallado de los trabajos practica
dos en esta frontera desde Abril del año ppdo. hasta la 
fecha, y en su contestación tengo el honor de manifestar á 
V. S. que habiéndo sido reconcentrada al pueblo la poca 
fuerza existente, no se han practicado obras en la frontera, 
ni existen hoy fortines guarnecidos.

Acompaño el cuadro que manifiesta la fuerza que guarnece 
este fuerte.

Dios Guarde á V. S.
Felipe Manullo.

Comandante en Gefe de la
Frontera Sud.

Blanca Grande, Abril 10de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Rufino Victorica.

•En cumplimiento á la circular de V. S. en la que se me 
pide una memoria de los trabajos practicados en la fron
tera de mi mando, como así mismo de la organización mi
litar, de la fuerza que actualmente cuenta para su defensa, 
digo á V. S.

Las fuerzas que hoy guarnecen esta frontera son: la 
Plana Mayor con 5 gefes, 6 oficiales y uno de tropa-, el 
batallón 5o. de infantería de línea, 3 gefes, 28 Oficiales y
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215 de tropa, el regimiento 5o. de caballería'de línea, 1 
gefe 13 oficiales y 174 de tropa-, el regimiento G. N. Alsina, 
5 oficiales y 66 de tropa-, caballerizos G. N. 1 oficial y 19 
de tropa, Indios del capitanejo Rojas, 6 oficiales y 46 de 
tropa haciendo un total de 10 gefes, 59 Oficiales y 520 de 
tropa.

Se han construido los fortines Avellaneda, Alsina, Cár- 
los Paz,Santa Rosay 2 de Dbre. teniendo cada unode ellos,20 
varas de circunferencia con un foso de 3 1¡2 varas de boca 
por 3 1{2 de profundidad, y cada uno de ellos con un cor
ral de las mismas dimensiones délos fortines.

Cada uno de estos fortines se hayan interpuestos entre los 
de la antigua línea-, y guarnecido cada uno^de ellos por 8 in
dividuos de tropa.

Toda esta línea de fortines está dividida en secciones de 
dos y tres fortines, al mando cada una de ellas, por un Ofi
cial teniendo un Gefe al mando de toda la línea en ge
neral, y otro Gefe de Inspector de ella y de caballa
das.

Se han construido 70,000 adobes con los que se han hecho 
en el regimiento 5°. de caballería, 4 cuadras para la 
tropa de 20 varas de largó por 7 de luz, 3 cuartos para 
Oficiales de 5 1{2 varas de largo cada uno, por cuatro de 
luz, prevención y cuarto de banderas.

El batallón 5°. de línea ha construido 2 cuadras de ado
be de 20 varas de largo, por 7 de luz, 2 cuadras de paja 
embarrada de 25 varas de largo una, y la otra de 33 varas, 
esta última está dividida, para cuerpo de guardia, mayoría 
del cuerpo y cuarto de banderas.

Se ha techado y enmaderado una cuadra construida de 
tosca que se halló hecha en este campamento, de 20 varas 
de largo, se ha levantado la pared que circunvala el cuar-
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tel del batallón 5o, dándole una altura de una vara mas 
sobre la que tenía, viniéndo á quedar cubierto el soldado 
hasta el pecho.

Se ha construido una cocina de adobe de 12 varas de 
frente por 10 de luz, 3 ranchos para oficiales y uno para ofi
cina de la Comandancia en Gefe, todos ellos de paja em
barrada; y un rancho de diez y aras con destino á la bo
tica.

Se han construido tres baluartes en los ángulos que cua
dran este campamento, de adobonde cesped, de 20 varas 
de cada lado con una altura de 3 varas sobre la super
ficie del terreno, colocándose un cañón en cada uno de ellos, 
cruzándose los fuegos; y dónde distribuida una pequeña 
guarnición que se deje en este fuerte y los vivanderos del 
campamento, defenderán perfectamente el fuerte y las casas 
de negocio, en caso que la División marchase.

Se ha construido un corral parala caballada, cuadrado 
teniendo 150 varas por cada frente. Se ha habilitado la 
antigua posta de Gómez, poniéndo allí un oficial con 10 
individuos de tropa, cuya posta no solo sirve para mudar 
caballos los chasques que van al Azul, sino que hace las 
veces de fortin, esplorando el campo en esa parte, sirviendo 
á mas para capturar algunos desertores.

Los talleres de Armería, Herrería y Carpintería, ha he
cho muchos trabajos, tanto en las composturas de armas, 
herrages para las piezas de Artillería, como marcos para 
puertas y ventanas para las cuadras y demás alojamientos, 
pediendo haber hecho estos talleres, trabajos de muchísima 
mas importancia, á no ser la absoluta carencia de herra
mientas y materiales de este establecimiento, pues no se 
puede templar ni forjar pieza alguna por la falta de 
carbón.

23
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Los alfalfares no dan el resultado que debieran, por ha
ber sido mal sembrados en su principio, pero darán un 
resultado favorable, si ellos son resembrados en la estación 
oportuna.

Las caballadas se encuentran en un estado muy regular 
y habrían estado mucho mejor, á no haber sido la estraor- 
dinaria sabandija que ha Habido en estos campos.

Me permitiré hacer presente á V. S. que los trabajos que 
se detallan en esta memoria, han sido practicados desde el 
Io. de Enero del comente año en que me recibí del mando 
en gefe de esta frontera hasta el dia de la fecha, habiéndo 
que notar que en este campamento no existían ni los alo
jamientos mas indispensables para la tropa, pues todo 
estaba destruido é incendiado.

De la manera que queda establecida la línea de forti-' 
nes, cree el que firma que será imposible, tanto las grandes 
cuanto pequeñas invasiones, sin que ellas sean sentidas, 
pues de esta manera ha venido á acortarse la grande dis
tancia que existía de fortin á fortin en la antigua línea.

Dios guarde á V. S.

Nicolás Levalle.

Comandancia en Gefe accidental de 
la Frontera Sud de Mendoza.

San Rafael, Abril 5 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Rufino Victorica.
He recibido la nota circular de fecha 4 de Marzo úl

timo, en cumplimiento á la cual tengo el honor de acom



— 179 —

pañar la Memoria de esta Frontera, correspondiente al 
presente año administrativo.

Dios guarde á V. S.
Luis Tejedor.

Comandancia en Gefe accidental de
la Frontera Sud de Mendoza.

San Rafael, Abril 5 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Rufino Victorica.

En cumplimiento de lo ordenado por V. S. en su nota cir
cular de fecha 4 de Marzo ppdo., de remitir á esa Coman
dancia General un conocimiento detallado de los trabajos 
practicados en esta Frontera, desde Abril del año pasado 
hasta la fecha, tanto en el órden material, cuanto en la or
ganización dada para su defensa, el número de tropas que 
la guarnecen, y formando un cuadro general en que se de
muestran las medidas y obras ejecutadas en la nueta faz 
dada á la Frontera, con sus líneas actuales; tengo el honor 
de esponer á V. S. lo siguiente:

Recibido el que suscribe del mando interino de esta Fron
tera, en l.° de Enero del corriente año, no me es dado 
presentar un cuadro satisfactorio en solo tres meses que 
tengo de permanencia en ella, debiendo hacer presente á 
V. S. el completo desquicio en que esta se encontraba, á 
causa de las revueltas de que ha sido víctima esta Provincia 
desde Setiembre del año ante pasado, hasta la conclusión de 
la última rebelión.

Al hacerme cargo de esta Frontera se encontraba guarne- 
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oída únicamente por un piquete de 50 hombres del Reji- 
miento «Nueva Creación,» el cual se marchó pocos dias 
después, no quedando en esta mas que un piquete de 36 
baqueanos, con cuya guarnición he estado hasta fines de 
Febrero, en que fué reforzada por una parte del Rejimiento 
7.° de Caballería de Línea.

El cuadro siguiente demuestra el número de fuerzas que 
actualmente la guarnecen, como así mismo su distribución.

Como trabajo material, solo puedo citar la refacción de 
los Cuarteles y potreros pertenecientes á la Frontera, de los 
cuales se ha cosechado y depositado una buena cantidad de 
alfalfa; se han herrado 200 caballos é igual número de mu- 
las, todos de piés y manos, y se construye actualmente una 
gran caballeriza que quedará terminada en el presente 
mes.

Los sembrados de sementeras que se habían hecho en 
el Establecimiento del Gobierno Nacional, en el Diamante, 
han dado este año tristes resultados, por la inmensa plaga 
de langostas que durante todo el verano se ha hecho sentir 
talando completamente los campos sembrados y plantas, 
por cuya razón se carece actualmente de pastos para las 
caballadas.

En cuanto á elementos de movilidad, cuenta actualmente 
esta Frontera con 750 caballos y 250 muías, de cuyo total 
hay 300 caballos y 200 muías eh regular estado de ser
vicio, siendo el resto de ellos inútiles por su estado de fla
cura, y que son los rezagos que han quedado del Ejército.

En cuanto á la situación topográfica de esta Frontera, 
trazada álijeros rasgos, por no haberse hasta hoy levanta
do los planos de ella, es la siguiente:

Esta Comandancia en Gefe se encuentra situada á la 
márgen izquierda del Rio Diamante, teniendo por línea 



— 181 —

avanzada el Rio A|uel, sobre el cual se mantienen perma
nentemente partidas volantes que recorren el campo á dis
tancia de 25 leguas á derecha e izquierda; la éstrema dere
cha está apoyada en la Cordillera de los Andes, distante 
25 á 30 leguas próximamente, estendiéndose á la izquierda 
hasta el Fuerte «Salto,» situado á la márgen derecha del 
Rio Salado que lo separa de la Provincia de San Luis; y 
dista de esta Comandancia como 60 leguas. Este Fuerte, 
aunque es muy necesario para la seguridad de aquella parte 
de la Frontera, por la posición estratéjica que ocupa en 
línea actuales imposible que sea guarnecido por fuerzas de 
esta Comandancia, tanto por la enorme distancia que lo se
para de ella. como por las largas travesías que se encuen
tran en su trayecto, circunstancias que hacen impracticable 
establecer vias de comunicación.

Lo espuesto, Sr. Inspector, es cuanto puedo ofrecer á V. S. 
en el corto tiempo que tengo de permanencia en esta Fron
tera, dejando así cumplido lo ordenado por V. S.

Dios, guarde á V. S.
'Luis Tejedor.

Villa de Mercedes, Abril 10 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Rufino Victorica.

En cumplimiento á lo ordenado por esa Inspección y 
Comandancia General de Armas, en su nota fecha 4 de 
Marzo ppdo., tengo el honor de decir á V. S. que desde el 
mes de Abril del año anterior, fecha citada por esa Co
mandancia para demostrar los adelantos que se hubiesen 
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hecho en.esta frontera hasta la fecha, tanto en el órden 
material, cuanto en la organización militar dada para su 
defensa; no se encuentra desde aquella fecha hasta Setiem
bre, que tuvo lugar la rebelión, ningún adelanto notable ó 
por lo menos antecedente alguno que pruebe que lo hubo, 
pues que el destrozo causado por los revolucionarios en 
todo lo que era de propiedad del Estado, ha privado cono
cer con exactitud lo que se desea.

Gran parte del archivo del Detall de esta frontera y del 
de los Cuerpos que la guarnecían, fué inutilizado por los 
rebeldes al tiempo de su marcha.

Los carros y carretas de transporte, herramientas de car
pintería, herrería y de zapa, é infinidad de pertrechos de 
guerra fueron llevados por ellos, inutilizando lo que que
daba hasta el punto de haber prendido fuego al archivo 
del Detall, el que felizmente no se perdió todo.

Tanto esta población, como los fuertes y fortines de la 
línea, quedaron abandonados por algunos dias hasta que 
fueron ocupados por fuerzas Nacionales, y en ese espacio, 
lo que no fué destruido por aquellos, lo fué por la gente 
dañina que tanto abunda en estos momentos, no quedando 
nada en planta en esta frontera; pues hasta los cercos de los 
hermosos potreros de campo y alfalfados, fueron en gran 
parte destruidos.

En los primeros dias del mes de Noviembre del año an
terior, fecha en que tomé el mando de esta frontera, mo
vilicé por órden del Sr. Comandante en Gefe del Ejército 
del Norte, 100 guardias nacionales para su defensa; con
tando ya con estos y con los indios amigos, pude distribuir 
algunas partidas para impedir las continuas invasiones 
de indios qpe empezaban á hacerse sentir por diferentes 
puntos de la línea, y que felizmente logré quitarles la ha
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cienda robada y cautivar de los mismos indios, 11 individuos 
entre chicos y grandes, y una cristiana que habia sido to- 

>mada por ellos en otros tiempos, á inmediaciones de San 
José del Morro.

Después de la batalla de Santa Rosa, con motivo de ha
ber vuelto á esta el Rejimiento 3.° de Guardias Nacionales 
de Caballería y una Compañía del Batallón de Cazadores 
de San Luis, fueron licenciados los 100 hombres que dejo 
dicho.

Por la Planilla adjunta se impondrá V. S. de la fuerza 
que actualmente guarnece' esta frontera, que, aunque en 
menor número que el que antes tenia, se ha distribuido 
para cubrir sus fuertes y fortines.

Se trabaja constantemente para reconstruir lo deshecho, 
prestando mayor atención al arreglo y mejora de los potre
ros para poder sostener la caballada del Estado, sin agravar 
el erario; en la boca-toma del rio para dar el riego sufi
ciente á los potreros del mismo; poder desviar éste, aleján
dolo de la población, para impedir el mal que ocasionaría 
viniéndose sobre ella, y la compostura de los Cuarteles que 
se hallan en malísimo estado.

El 15 del presente mes debe abrirse por primera vez la 
escuela primaria páralos hijos de los militares, que por 
Superior Decreto de fecha 30 de Diciembre de 1872, debía 
instalarse en los fuertes de la línea; á la que concurrirán 
también los hijos de los indios amigos, contando desde ya 
con 55 alumnos de unos y otros, y las clases de tropíi de 
los cuerpos que componen esta guarnición, como puede in
formarse V. S. por la planilla adjunta.

No habiendo otra cosa digna de mencionarse, á mas de lo 
que dejo espuesto, ni tampoco haber dado nueva faz á la 
línea de frontera, en virtud del escaso número de fuerza 



— 184 —

con que cuento, limitándome con grandes sacrificios por la 
escacéz de recursos, á lavantarla á la altura en que antes 
estaba; por tanto, no me es dable dar la forma é informa
ción pedida por esa Inspección, pero sí remito un cuadro de 
los fuertes y fortines de la actual línea, con las guarniciones 
que ella tiene.

Dios guarde á V. S.

Julio Ruiz Moreno

Comandancia de la Frontera 
Costa Sud.

Fuerte General San Martin,
Abril 16 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
Nación.

Se ha tenido el honor de recibir en esta comandancia la 
nota circular de V. S. del 4 de Marzo ppdo. ordenando se 
remita á esa repartición una memoria correspondiente al 
presente año administrativo, en la que debe detallarse los 
trabajos practicados en esta frontera desde Abril del año 
pasado á la fecha, tanto en el órden material cuanto en or
ganización militar dada para la defensa, manifestando el 
número de tropa y formando un cuadro general en una 
memoria especial en que demuestra las medidas y obras 
ejecutivas en la nueva faz de la frontera, como sus líneas 
actuales.

En contestación digo á V. S. que en 2 de Mayo de 1874 se 
elevó á esa comandancia general un cuadro general demos
trativo de todo lo que se pide, correspondiente de Abril de 
1873 á esa fecha. Encuantó áAJbril último hasta hoy no se ha 
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practicado en esta frontera ningún trabajo material sino li- 
jeras refacciones, las cuales no merecen mencionarse; por 
lo que respecta á la organización militar dada á los cuerpos 
que componen la División de esta frontera me permito es- 
presar á V. S. que desde el 24 de Setiembre pasado hasta 
Enero de este año que ocupamos este campamento nos 
hemos ocupado de hacer muchas reparaciones en él, por que 
la fuerzadela rebelión lo habia destruido completamente.

Por lo que respecta á la organización de la fuerza y defensa 
indicada diré á V. S. que la primera se detalla en la relación 
que adjunto la cual consta en su totalidad de 2 gefes, 1 ciru
jano, 22 oficiales y 139 de tropa entre el 11 y la infantería, 
indios 4 oficiales y 69 de tropa y el número total de familias 
741a cual está destinada á la defensa de este campamento 
por su número reducido y ármas tener 40 y tantos reclutas, 
por consecuencia la línea de fortines, tanto de la derecha que 
de laizquierda hace muchos meses se encuentra abandonada 
y destruida por los indios, por cuya circunstancia se dio 
cuenta áV. S.

Dios guarde á V. S.

Marcial Nadal.
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PLANA MAYOR ACTIVA

Lista de los Sres. Brigadieres, Generales, Gefes y Oficiales 
QUE TIENE LA ESPRESADA PARA LA REVISTA DE COMISARIO EN EL 

MES DE LA FECHA.

CLASES NOMBRES

Brigadieres Generales............ ■
D. Benjamín Virasoro 

। « Emilio Mitre 
■ « Miguel G. Galarce

Coroneles Mayores..............

i

í « Juan Madariaga
! « Benito NaZar
( « Octaviano Navarro 
( « Martin de Gainza 
| « Julio A. Roca

« Julio de Vedia

i

1 Coroneles...............................

' « Cruz Gorordo
j « Alvaro S. Alzogarai 

« Julio Campos
L « Pedro S. Agüero
1 « José Iseas

] « Federico Mitre 
< « Lucio V. Mancilla 
j « Manuel Baigorria 
1 « Simón Paiva
1 « Juan Ayala
। « Patricio G. Ochoa
1 « Fernando Vasquez
\ « José^Murature
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NOMBRES। CLASES

1 Coroneles............................... ■ * « Placida López
« Leopoldo Ñelson

, « Juan R. Nadal
> « Mariano Orzabal 

« José M. Bustíllos
l « Manuel Caraza

Vicario Coronel Honorario.. <[ « José Sevilla Vasquez

Cirujano Mayor..................... « Hilario Almeira

(G° de C’nel)

(G° de C’nel) 
(Id) 
(Id)

(G° de C’nel)

/ « Manuel Sanabria 
« Pantaleon Sotelo 
« Liborio Musiera 
« Fortunato Solano 
« Wenceslao Martínez 
« Baldomero Sotelo 
« Manuel L. Camelo 
« José T. Guido 
« José A. Llanos

(G° de C’nel)
« Manuel Furque
« Antonino Baigorria
« Domingo Gutiérrez

(G° de C’nel) « Antonio Somellera
(Id) « Nicolás Barros
(Id) I « Joaquín Viejobueno.

Tenientes Coroneles (Id).... 5 « Maximino Matoso 
( « JuanSamudio

(G° de C’nel) 1
« Francisco Vigil

1 « Manuel F. Cutidlos
« Joaquín Lora
« EudoroJ. Balsa

' « Domingo Martínez
« Saturnino Undabarrena
« Domingo F. Sarmiento(G° de C’nel) í
« Gabriel Briluega
« Arístides Villanueva
« Juan Ureta
« Pedro Naon
« Nicanor Quirno
« Pedro Palavecino
« Trifon Cárdenas |

¡
(G° de C'nel)
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CLASES NOMBRES

'D. Daniel Solier
« Patrocinio Recabarrcn

Graduado de Coronel.............. < « Pedro R. García
« José Jaureguí

w « Juan A. Ortis Estrada
C’tan. Tte. Coronel Honorario-} D. Tomás Canaverí 

, « Vicente Robles
Gdo. de Teniente Coronel. / « Eutaquio López

Id. i/ « Pedro N. Dias 
« Ramón Acosta 
« César Cardoso 
« Cáelos Blanco

Gdo. de Teniente Coronel. « Juan A. Casanova
Id. « Rudesindo Maza
Id. « Guillermo Laurent

« Santiago Cálzadilla
Gdo. de Teniente Coronel. « Exequias M. Bringas

« Luis A. Pereira
Gdo. de Teniente Coronel. « José de 0. Bustamante

« Ramón Murilla
« Francisco Silva
« Vicente Fernandez

1 « Sisto Fonzalida
Sargentos Mayores................ / « Máximo J. Bedoya

« Tomás C. Martínez
| « Juan Penna

« Amaro Arias
Gdo. de Teniente Coronel. 1 « Salvador Tula

« Próspero Norri 
« Juan Escalante 
« Saturnino Beron

de Marina. 1 « Enrique Victorica
Id. 1 « Vicente Constantino

« Federico Larría
« Francisco Pavellon
« Luis Toledo
« Bernabé Pader

Gdo. de Teniente Coronel. 1 
<

« Cáelos Smit
« Domingo Jeeés
« Cáemelo Beaees

Gdo. de Teniente Coronel. ' a Valentín Sequeiros
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CLASES NOMBRES

Capitanes.. .

Gdo. de Mayor. 
Id. Capitanes. ¡ 

Gdo. de Mayor. |

Gdo. de Mayor. | 
de G. N.

de G. N.
Gdo. de Mayor. 
Gdo. de Mayor.

Gdo. de Mayor.
á guerra.

Gdo.de Mayor.
Id. '

fD. José M. Martínez
r « Luis E. Toloza

« Macario González
« Julián Martínez
« Alejandro Bedoya

i « Desiderio Rodríguez
1 « Remijio Rodríguez Flores 
!« Abdon Francia
1 « Isauro Herrera
/ « Manuel Silva
1 « Estanislao Franco
i « Jacinto Cueto
1 « José Orilla
i « Bernardino Mazariego
’ « Jacinto R. Salcedo

« Rafael Fernandez y Ruis
« José M. López

i « Lázaro Garay
\ « Martin Rivadavia

Ayudantes Mayores............... -
ÍD. José Pratto 
{ « José Pozolo 
V « Domingo Arias

Teniente 1 ° ........................... ¿ D. Eduardo Brillón

Teniente 2 o .............................. D. Agustín Correa.

l Sub-teniente ........................... «{ D. Faustino Bengolea

Buenos Aires, Mayol ° de 1875.

José N. Romero.
G.deE.

V<>. B°.

R. Victorica.

Gdo.de


PLANA MAYOR DISPONIBLE

Lista db los Sres. Gefes y Oficiales que tiene la espresada 
PARA LA REVISTA DE COMISARIO EN EL PRESENTE MES.
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CLASES
NOMBRES 1

Coroneles..........................

Gdo. de Coronel.

Gdo. de Coronel.

Tenientes Coroneles................ «

Gdo, de Coronel.

Gdo. de Teniente Coronel 
Gdo. de Tte. Cnel. Stos. Mres.

’D. Joaquín J. Baltar 
« José A. Fernandez 
« Eujénio del Busto 
« Pedro González 
« Faustino Arámbulo 

। « Manuel G. Céspedes 
« Patricio Frenes 
« Fermín G. Alsina 
« Desiderio Sosa 
« Aniceto Latorre

D. Pedro C. Dias 
« Juan F. Martínez 
« Genaro Racedo 

i « Manuel Baes 
1 « Antonio Benavidez 
1 « Nicanor R. Mejias 
/ « Matias Olmedo 
¡ « Carlos Baes 
I « Lizandro Sánchez 
r « Alfredo G. Seguí 
[ « Francisco Sayós 
l « Gerardo Palacios 
\ « Antonio L. Osornio.

fD. Pedro Escalada 
1 « JoséM. Fernandez 

« Nicanor Lescano 
| « Joaquín Rivadavia 
( « Francisco Correa
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CLASES NOMBRES

Gdo. de Teniente Coronel. / 
1

Gdo. de Teniente Coronel. 1

Gdo. de Teniente Coronel.
Sargentos Mayores............... '

Gdo. de Teniente Coronel.
Id. 1

Gdo. de Mayor. 1

Gdo. de Mayor. | 
de Marina.

Capitanes............................... <
Gdo. de Mayor.

Gdo de Mayor.
Id.
Id.
Id. ’

f D. Melchor Suasnabar
« Baldomcro Lugones
« Emilio Fulcos
« Dalmiro Hernández
« Gregorio Pereira
« FroilanMuro

1 « Joaquín.Balboa
| « Lucas V. de Pesloan
1 « Federico Barbará
1 « Fermin Guevara
/ « Mariano Ruis
' « Tomás Vasques
1 « Raimundo Oroño
1 « Manuel Batía
I « Pedro Gimeno
| « Daniel E. Yunge
' « Manuel Rodríguez

« Everjisto Bergara 
« Rudesindo de la Barra 
« Pedro A. Cáceres 
« Leónidas Pico 
« Cayetano Bel iera

/ D. Bernabé Rodríguez
' « Pedro Castro

« Baldomcro Lamela 
« Francisco García

l « Lúeas A. Córdoba
1 « José P. Murature
1 a Francisco Panconi
1 « José L. Villalba
1 « Ramón López 
f « Cárlos Antinori 
1 « José Días Arena 
¡ « Manuel Solano 
1 « Juan Paz
1 « Juan Salvador
F « Agustín Pesas
1 « Narciso Varnes
. « Sisto P. Síron
í « JoséM. Mansano
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CLASES NOMBRES

< f ; '•

Capitanee.................................<

Gdode Mayor.
Id.

’D. Benito Herrera 
a Ádolfo Quinteros 
« Lorenzo'Raimonde 
« José Rubén López 
« Domingo Sagastizabal 
« Mariano Lacasa 
« Eugenio Gil 
« José V. Lagos

Ayudantes Mayores... ............¿

I

rD. José Ibarra
« Ramón Y. Ballesteros
« Natalio A. Diana
« Máximo Albornóz
« Bernabé García

Gdo. de Capitán.
Tenientes Iros.................... ..

'D. José L. Manzano 
« Pedro Michilena 
« Francisco Calderón 
« Ramón Sánchez

Tenientes segundos................. i D. Remijio Prado
« Alfredo E. Beltran

Sub-tenientes........................... •!
D. José Dias Terrero 

« Britaldo Palacios 
« Saturnino Genta

Guardia Marina.................... D. Adalberto Rivadavia

Buenos Aires, Mayo 1 de 1875.

José N. Romero.

V- Be
J. deE.

R. Victorica.

1



PLANA MAYOR INACTIVA

Lista de los SS. Coroneles, Gefes y Oficiales que tiene 
LA ESPRESADA PARA LA REVISTA DE COMISARIO EN EL MES 

DE LA FECHA»

CLASES NOMBRES
...... |X

Coronel..................... ... . . . <

Grado de Coronel.................. ।
Teniente Coronel................

Sargento Mayor..................

Grado de Teniente Coronel..

( Gú de Mayor)

(G* de Mayor)
Capitanes.............................

(G° de Mayor)

{ D. Eduardo Escola

( « José G. Cordon 
' « Dionicio Andrade 
1 « Miguel Soler

r « Pedro Iparraguirre 
« Pedro R. Rodríguez

J « Severo Espeleta 
| « Jorge F. Maurice 

« José D. Garcia
l « Feliciano Fernandez

/ « Gregorio Guerrico 
1 « Escolástico Segovia 
l « Federico Llorenti 
1 « Lindolfo Serrano 
) « Vicente Villarruel 
\ « Gregorio Albarracin 
i « Modesto Martínez 
r « Manuel Montenegro 
I « Carmelo Díaz 
\ « Nicanor César
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CLASES NOMBRES

Ayudante Mayor....................<¡ D. Joaq ún Beracochea

Teniente 1. °......................... ¿ « Pedro S. Lobo

Teniente* 2. °.............. « José M. Flores

Subtenientes....................................................Huer«°( « José C. Vargas

Buenos Aires, Mayol. ° de 1875.

José N. Romero.

J. de E.

V© fio

V1CTORICA.



PUNI MÍOR P1SIV1

LISTA DE LOS SEÑORES GEFES Y OFICIALES QUE TIENE LA ESPRESADA 

PARA LA REVISTA DE COMISARIO EN EL MES DE LA FECHA.

CLASES NOMBRES

Coroneles .. ............................ ■ D. Pablo Goyena
« Mannel E. Pizarro

Tenientes Coroneles..............

। D. Carmelo Heredia
« Juan A. Nogueira 

1 « Avelino Susviela 
[ « Cecilio Ortiz

« Carlos Fores
« Angel Torres

Cirujano.....................................D. Rodolfo de la Corne

Sargentos Mayores.................¿

r

rD. Simón Lucero 
« Adolfo Fulcos 
« Angel Carballo 
« Francisco Baudrix 
« Francisco Tabares 
« Luis Pucles 
« Juan I. Castro 
« Nicanor Pico 
« Miguel Goyena 
« Felipe Caronli

Capitanes............................... !
r G°. de

D. Fernando Schneider
1 « José Torres
) « Octavio Luna

« Domingo Manzanares
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CLASES NOMBRES .

' i' D. Antonio Martínez
« Estanislao Oliva
« Antonio Andrade 

i « Nicomedes Martinez 
i « Pedro Roldan
1 « Angel Igarzabal »

Capitanes................................. </ « Decen Agüero
\ « José M. Muñoz
1 « Adolfo Cordero
I « Manuel E. OliveroG°. de Mo. 1' « Rufino Ortega

Id « Ricardo Basso
Id 1 « Martin Ramos

, « Nolberto Villegas

ii 1fD. Leoncio Rodríguez
« José M. de las Carreras1

Tenientes 1®................... ...  .. ¿
1

. « Pedro Gutiérrez
« Enrique Rodríguez
« Juan B. Garibaldi

1L « Licímaco Correa Luna
/ D. Máximo Castañerai « Francisco Pestaña

« Fernando Pereira
. « Julián Gutiérrez

« Ciríaco Lemos
« Desiderio Cuebas

Subtenientes.............................<¡ ‘ « Salvador Rughi
i « Ignacio González 

« Martin Rocha
| « Benigno Aberastain

« Adrián Velar
« Francisco Mendoza
« Isidoro García

1 « Eusebío Novillo
Buenos Aires, Mayo 1® de

Y® B®
R. Victorica.

> 1875. '
José N. Romero.

J. de E.
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FRONTERAS Y GUARNICIONES
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COLEGIO MILITAR
DE 

P A L E R M O



€016610 MILIT1R BE PILERO
•

I¿U de !« gres, tefes, Oficiales, Profesores, Aspirantes y tropa de que consta 
el personal del Colegio lilitar.

CLASES NOMBRES CLASIFICACIONES

Coronel................ Mariano Moreno i Director
Sto. Mayor Gdo...
Sargento Mayor..
Capitán................

Otto Rose ।
Manuel Rossi 
Calisto Falcala

l Gefe del Detall
J Ecónomo
| C. de la Ca. de C’tes

Sto. Mayor Gdo... J. Vander Heyden \ Agregados id id.

Capitanes............
( Lorenzo Tock
1 Lino Orir de Roa
) Francisco Smit
( Adolfo Ferzy

r P. de dibujo
í Id Calig'fia y G'fia. 
< Id Táctica y Or'za. 
1 Id Táctica de C’ria.

Tenientes 1 °.......

/ Angel Falcon
1 George Caches
1 Domingo Parlolezzi
J León Lemonier 
i I. I. Haslam 
f Prudencio Rosas 
\ Andrés Cesario

f T. de la Ca. de Ctes 
L P. de Matemáticas 
i Id Física
\ Id Francés
i Id Inglés 
f P. del año prep^ib 
\ Id de Esgrima

Compañía de Cadetes

Sargentos 2o ....

/ Servando Quiróz 
l Eduardo Olivera 
< Estévan Rams 
j Máximo Amezaga 
' Rodolfo Honorio

। Alumnos

Cabos 1 ©............
C Justo Domínguez 
\ Miguel Malann
C César Aguirre

Alumnos
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CLASES NOMBRES CLASIFICACIONES

Faustino Fernandez ।
Máximo Arigós '

' r • í II ’

AlumnosArturo García ¡
k Sandalio Sosa 1

Distinguidos..........

' Eduardo Ruiz
Rojelio Tristani

i Cárlos Soler ’
| Féliz Romero
k Clemente Marambio’
1 Alejandro Basso i

Abelardo Baez 1
Eduardo Martínez '

/ Alumnos

Benito Rocha 
Elias Ferbor 
Manuel E. Herrera ■ 
Reberlo Larger 
Felipe Batel 
Teófilo Loquis 
Cárlos Alais 
Rodolfo Mom 
Linibaldo Córdova 
Julio Olmos 
Manuel Navarro 
Alberto Casares 
Ernesto Angel 
Federico López

Cadetes................. ( Tobías Serpa ( Alumnos
Alfonso Abrines 
Manuel Guerreros 
Mariano González 
Martin Fernandez 
Francisco Chausiño 
Cárlos Barbú 
Juan Berho 
Cornelio Gutiérrez 
Alberto Biedma 
Francisco Viga 
Pedro Vil ches 
Neptali Albiña

' Juan Espora 
Orfila Casariego
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CLASES NOMBRES CLASIFICACIONES

Cadetes................

Sto. 1° distinguido 
Id id tambor..../ 
Id id portero....!
Id id id ....1
Id id id .... J
Id id imajinaria) 
Id id id /
Id id id f
Id id sastre.......\ 

Id id enfermero. ' 

Soldados asistentes ।

- Segundo Lucero
1 Angel Alegre 1

Cárlos Massot 1
Osvaldo Godoy 
Cárlos Sarmiento i 
Enrique Gorda |

। Estévan Chasaing ' 
Eugónio del Busto

] Arturo Prado 
' Alberto Lezama < 
, Martín González

Benito Portela
José Maujon ]

' Aquileo Zuluaga 1
Tomás Caballero I 
Cárlos Paz I
Manuel Coste
Ramón Yones 1
Alfonso Rouquaun ) 
Filidor Oliveri

Tjropa

Emilio Baudoin 
Paulino Martínez 
Sebastian Herrera 
Cayetano Per ¡yeso 
Domingo San Juan 
Francisco Pelling 
José Luch 
Bernardo Canini 
Ramón Pereyra 
Bernardo Gacoleti

Manuel Lonati 
Florentino Caminada
Silvano Mendez 
Juan González 
Pedro Garzoni 
José Brie
Juan Echeverría 
Pedro Diana

J Alumnos
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'CLASES NOMBHES CLASIFICACIONES

Mayordomo.........
Cocinero primero.

Id segundo.'
Peón de cocina.... 
Sirviente de co‘dor 
íd de dormitorio ’ 
Id id id 
Id id id 
Id id Limpieza

Caballerizo............ '

1
Mariano Bosi |
Santiago Benini 1

| Ambrosio Rimoldi 1
1 Santiago Barila 1
J Ambrosio Muyoli ) o. . .
\ Donato Balari \ Sirvientes
I Andrés Romío 1
/ Rafael Faren 1
r Jacobo Dubola 1
[ Rafael Giles |

Buenos Aires, Mayol ° de 1875.

José N. Romero.
Gefe de E.

Y®. B°.
Victorica.
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List* de 1m Sres. Generales, (Jefes, Oficiales é individuos de tripa de los Ejércitos de la 
lepúblie* en la Guerra de la Independencia, que por la ley del H. 0. N de 24 de 
Setiembre de 1868, y disposición del 30 del mismo, pasan revista de Comisario por 
esta Inspección y Comandancia General de Armas en el mes do layo de 1875.

CLASES NOMBRES

Brigadier General ¿ D. Juan E. Pedernera

“ Tomás IriarteCoroneles Mayores j
“ Eustaquio Frías
“ Nicolás Vega

u Rufino Guido
“ Gerónimo Espejo
“ Juan Isidro Quesada
“ Pedro García

Coroneles ।

“ José Correa Saá
“ Dionício Quesada
“ Evaristo de Uriburu
“ Mateo Ríos
“ Francisco Seguí

C’nel G*do Tte C’nel ¿ “ José M. Pinedo

“ Diego Uuilde
“ Pedro Rodríguez

Teniente Coronel “ Juan Medeiros
“ José Obregoso 
“ Ramón Saavedra

*c Juan Pablo AlbornosSargentos Mayores j
“ Sera pío Obejero
** Nicolás Villanueva

Mayor G’do Capitán ¿ “ Francisco Pelliza

“ Pedro de la CorteCapitanes j
“ Manuel Allende
“ Manuel Alemán 1



— 268 —

José N. Ramiro
Qofe da Estadística

CLASES NOMBRES

D. Tomás Martínez ¡
Tenientes Primeroé í

Grado Capitán

í( Juan A. Pereyra ¡
4< Críspulo Cizon ¡
“ JoséGonzdez /
“ Leandro Baldovino

Alferes 5 “ Eloy Olmos
“ Rufino Falcon
“ José Clemente Egues

“ José M. Falquin 1
“ Juan M. Vargas I

Sargentos Primeros it Alejandro Ledesma |
“ Salvador Perez
“ Nicolás Pelo
“ Basilio Virasote

“ Antonio Díaz
Sargentos Segundos “ Nicolás Gómez

,(l Estevan Guerra

Cabo Primero (
* Id Segundo (

¡ 1

“ Blas Oria
“ Francisco Guevara

Juan Vargues 
José Vargues 
José L. Perez 
Nicasio Zamora 
José Barón 
Cecilio Luzuriaga

Soldados

i

José Gómez
Apolinario Taitaca
Agustín Morales ,
Pedro Aparicio '
Bruno Alarcon ¡
Francisco T. de Cruz j
Eugenio Perez ¡
Leandro Perez Domínguez 
Bartolomé Fernandez

Es cópia fiel—

V* B“
Victorica



CUERPO DE INVALIDOS
ANTIGUA Y NUEVA LEY



CUERPO DE INVALIDOS
ANTIGUA LEY

Lista le los Señores Qefes, Oficiales y Tropa, que componen el espresalo y qne pasan 
revista le Comisario en el mes lo la fecha.

TENIENTES CORONELES

D. Juan Milleres.

SARGENTOS MAYORES

D. Simón Garay. 
“ Juan Pió García.

CAPITANES

D. Policarpo López.
“ Cayetano Leguizamon.
“ Gregorio Perez.
“ José Correa.
“ Benito Caballero.
“ Caupolican Gallardo.
“ Domingo Uriarte.
“ Mercedes Pereira.
“ Fabian González.
“ Fernando Rodríguez.
“ Enrique Sinclair.

TENIENTES PRIMEROS

D. Manuel Arias.
“ José Arauz.
“ Mariano Castellanos.
“ Tiburcio Llanos.
tl Juan Antonio Aragón.

TENIENTES SEGUNDOS

D. Mariano Brantas. 
“ José María Tood.

D. Dionisio Caviedes.

ALFERECES

D. Pedro Sánchez.
il Mauricio Grané.
“ Miguel Estrada.
“ Marcelino García.
“ Agustín Rodríguez.
“ José Prado.

SARGENTOS PRIMEROS

Marcos Godoy.
Juan Delgado. 
Rómulo Carneiro.
Florentino Olivera.
Fabio Giles.
Valentín González.
Manuel Díaz 2 ° .
Pablo Beláusteguí.
Eulogio Silva.
Juan María Carrasco. 
José María Pereira. 
Pedro Bernal.
Clemente Rojas.
José Muñoz (ciego). 
Fructuoso Benavides.
Juan Estala.
Elias Cortés 
Juan González.
Roque Soria.
Anacleto Maldonado.
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SARGENTOS SEGUNDOS

Tristan Sánchez. 
Celestino Domínguez. 
José León Cabrera.

CABOS PRIMEROS

Telésforo López. 
Manuel Silva.
Lino Carmona.
Juan José Acuña. 
Clemente Corzo.

CABOS SEGUNDOS

Pedro Albarracin.
Cárlos Puertas. 
Roque¿Moyano. 
Tomás Real.

MARINERO

José Zaldivar.

SOLDADOS

Loreto Mansilla.
Angel Zurito (ciego). 
Bernardo Peralta. 
Benjamín Reinoso. 
Pedro Martínez. 
Juan Loyola.
Domingo Lízarriaga. 
Carpió Torres.
Pablo Tuban.
José Alonso 1 ° .
Juan Lorenzo López. 
Juan José Monzalvo. 
Juan Bautista Martínez. 
Clemente Márquez. 
Calistó Ateíro.
Benito Galeano.
Fermín Rodríguez. 
Ramón Arauz.
Agustín Giles. 
Andrés Urjiola.

José Antonio Tito. 
Victoriano Guarnan. 
Benito Quinteros. 
Juan Casas.
Basi|ioMígüens (ciego). 
Bártolómé Cardoso. 
Juan Luzuriaga.
Felipe Gómez. 
Adolfo Flores. 
Víctor Rosas. 
Manuel Luna. 
Ramón Manzanares. 
Juan Cesáreo Díaz. 
Teodoro Barnechea. 
Paulino Ibañez. 
Severo Llanos. 
Estanislao Padin. 
Manuel Roldan. 
Francisco Anaya. 
José Morales 2°. 
José Acosta.
Cruz Gómez. 
Pablo Lezica. 
Pedro Palacios. 
Pedro Ledesma. 
Joaquín Vela. 
Andrés Acevedo. 
Juan Ramos 2 ° . 
Tomás Molina. 
Valentín Blanco. 
Pedro Ramos. 
Federico Robinson. 
Manuel Acosta 2 ° . 
Cárlos Ranchel. 
Ventura Reinoso. 
Juan Romero.
JoséFéliz Uriarte. 
Manuel Reyes. 
Matias Gerez. 
José Antonio Villa. 
Luis Valdovinos. 
Juan Almiron. 
Casimiro Delgado. 
Cárlos Villegas. 
Manuel Acosta 1 ° . 
Fortunato Maestre. 
Cosme Muraña.
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Dionisio Cabrera.
Pedro Zaragoza.
Juan Fajardo.
Francisco Campos.
José Maria Patria. 
Benjamín Villademoros. 
Natalio Yllescas.
Agustín Manuel.

" Enrique Lucas.
Juan Parapar.
Teodoro Pausacher.
Serapio Pereira.
Cipriano Sueldo. 
Hilario González. 
Pedro Casas.
Hilarión Casco.
José Márquez.
Dionisio González.
Evaristo Acosta.
Juan Nievas.
Juan A. Rodríguez. 
Raimundo Lescano. 
Ramón Alarcon.
Sebastian Valenzuela.
Pastor Ramos.
Gregorio Pacheco.

Bahía Blanca

CABO PRIMERO

Francisco Garay.

CABO SEGUNDO

Mateo Garay.

SOLDADOS

Fernando Miranda.
Aniceto Valer.
Gerónimo Farias.

11 José Eugenio Rodríguez.

PatagoMea

SARGENTOS PRIMEROS

Sebastian Herrero.

SOLDADOS

Andrés Mundo.
Martin León.
Antonio Fourmartin.
Julián Perez.
Francisco Olivares. 
Saturnino La Patria. 
Adólfo Crespo.
Juan Calvo.
Joaquín Real.
Antonio Escudero. 
Casimiro Guerreros. 
Ramoh Román.
José Guardiola.

95 de Mayo

SARGENTOS PRIMEROS

Juan Videla.

CABOS PRIMEROS

Felipe Zeliz.
Eleuterio Córdoba. 
Ambrosio Arguello. 
José Maria Diaz.

soldados

Teodomiro Gómez. 
Ciríaco Machado. 
Anastasio Cabrera. 
Serapio Roldan. 
Juan Alderete.
Pedro Balmaseda.



CI'ERPO OH INTUIDOS
NUEVA LEY

Lista le los Señores Gefes, Oficiales y Tropa, que componen el espresaio y se liqnidai 
por separado según revista de Comisario, en el mes de la fecha.

CORONELES

D. Manuel A. de Clemente.

CORONELES GRADUADOS

D. Hilario Ascasubi.

TEINENTES CORONELES

D. Juan B. Thorne.
“ Juan José Rocha.
“ Silverio Anzoategui.
“ Juan Cornell.

TENIENTES CORONELES

GRADUADOS

D. Jacinto Maroto.

SARGENTOS MAYORES

D. Manuel Aranda.
“ Pedro Loiza.

SARGENTOS MAYORES 
GRADUADOS

D. Jesús Paz.
Julio Dantas.

“ Martin Viñales.

CAPITANES

D. JoséM. Guerra. 
“ JoséN. Merlo. 
“ Francisco Mayo. 
“ Juan Mansilla.
“ Cresencio Acosta.

Juan Pereira.
“ Marcelino Toro.

AYUDANTES MAYORES

D. Fidel Jofré.
“ Lucio Alem.
“ Manuel Castro.

TENIENTES PRIMEROS

D. Cándido López.
“ Domingo Capello.
“ José León Rodríguez.
“ Santos Palavecino.
“ Pedro I. Azcuénaga.
“ José Thompson.
“ Horacio Ascasubi.
“ José del Rio.

i TENIENTES SEGUNDOS

D. León Ruiz.
t( Agustín Patíño.
“ Fausto Sánchez.
“ Leonardo Brown.



— 279 —

“ Severo Derrotaran. 
Teodoro Chaparro.

“ Dolores Acosta.
“ Juan Farias.
“ Tomás Barroso.
“ Juan M. Torres.

ALFERECES Ó SUB-TENIENTES

D. Félix Casanova.
“ José Galan.
“ Jnan Martin.
“ Ceferino Araujo.
“ Ruperto Luna.
“ Manuel Orellano.
“ Vicente Barrera.
“ Nicolás Gómez.
“ Pedro Laflor.
“ Carmelo Arce.
“ Enrique Ozaroski.

' FOGUISTA

Agustin deMaji.
Santiago Ortiz.

SARGENTOS PRIMEROS

Savino Al varado.
Agustin Cáceres. 
Eulojio Araujo. 
Emiliano Olguin. 
Félix Inga.
Sixto Castañares.
José M. Benitez.
Juan López.
Pedro J. Rodríguez. 
Luis Casanova.
Genaro Alsina.
Marcos Ahumada. 
José M. Vergara. 
Tiburcio Cisneros.
Ventura Coronel. 
Gavino Martínez. 
Remigio Lagama.
Pablo Herrera.
Narcísp Rodríguez,

SARGENTOS SEGUNDOS

Adolfo Cardoso.
Manuel Toledo. 
Félix Macias. 
Faustino Olivera. 
Juan Fernandez. 
Manuel Peralta.
Manuel Rolon- 
Rosario Ticera. 
Pedro Salguero. 
Francisco Balquinta. 
Pedro Quiñones.
Vicente Lucero.
Juan Ferrera- 
Gerónimo Rivero. 
Gregorio Carrizo. 
Juan Valdez.
Tomás Crespin. 
Nazario Lahorca. 
Victoriano Gerez. 
Benjamín Navarro. 
Jovin Coronel.
Enfermo Castellanos. 
Julio Gunther.
Francisco Gutiérrez.
Tránsito Gauna. 
Pedro Rodríguez. 
Nicolás Doroschenko. 
Felipe Palavecino.
Paulino Rosas.
JoséR. Torres. 
Bernabé Córdova.

CABOS PRIMEROS

Fermin Ríos. 
LuisCochar. 
Francisco Heredia. 
Benigno Nuñez. 
Fermin Aguírre.
José Ortiz.
Cayetano Perelleso;
Lorenzo Arreguis; 
Belisario Ateiro.
Juan José Villegas,
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Pedro Ruiz.
Bibiano Ledesma. 
Pedro Mendez.
Aniceto Saavedra. • 
Gabriel Suarez. 
Damasio Suarez. 
Francisco Bernardo 
Gaspar Ferreira. 
Serapio Rodríguez. 
Mariano Rosales. 
Pedro Rodríguez. 
José Biscarra. 
Juan Cepeda. 
Antonio Diaz. 
Modesto Arias. 
José Ledesma. 
Tomás Arriez. 
Estévan Arce. 
Saturnino Diaz. 
Benito Bustamante. 
Gustavo Walmth. 
Juan Biffe.
José Romero. 
Manuel Peralta. 
Juan Heredia. 
Patricio Vera. 
Carlos Soloa. 
Manuel Enrique 
Pedro Monserrat. 
Francisco Tejada. 
Modesto Melani. 
Vicente Rojas. 
Manuel Varela. 
Nicolás Mayo. 
Juan deD. Ogas. 
Gregorio Quiroga. 
Alfredo Cumini. 
Pascual Garro.

CABOS SEGUNDOS

Francisco Solares. 
Ceferino Luna. 
Antonio Villegas. 
Juan Mercier. 
Estévan Perez. 
Cárlos Debray.

Marcelino Gómez. 
Miguel Molina. 
Leandro Perez. 
José Gerez.
Saturnino Blanco. 
Desiderio Lauro. 
Victoriano García. 
Feliciano Pistarino. 
Martin Urriche. 
Santiago Juárez. 
Cármen Nieto.

SOLDADOS

Angel Ace vedo.
Pedro Maciel.
Florencio Ocampos. 
Silvano Tavarez. 
Miguel Soria.
Mauricio David. 
Diego Casavieja. 
Marcos Rivero. 
Antonio Aguilar. 
Juan Corazón.
Estanislao Biankosqui. 
Laureano Ríos. 
Luis Bancalario. 
Eleuterio Meló.
Lorenzo Torres. 
Juan Francisco. 
Mauricio Recordat. 
Pedro González. 
Bruno Escalante. 
Simón Chavez.
Ciríaco Rojas. 
Juan Mansilla. 
Paulino Pazos. 
José Alvarez. 
Pedro Videla.
Juan de la Cruz Rosas. 
Laureano Valenzuela. 
José Ficher.
Rufino Sotelo. 
Tiburcio Diaz.
Fortunato Montenegro. 
Salustiano Rodríguez.

[ Ambrosio Olmos,
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Tomas Morcha. 
Matías Sorte. 
Francisco Santana. 
Manuel Chaves. 
Santiago Cholini. 
Sale Lacroz.
Francisco Vandenot.
Felipe Rossi. 
Daniel Molina.
Domingo Peresteguy. 
Ramón Mendez. 
Inocencio Ledesma. 
Eduardo Lancey. 
Miguel Reinoso. 
Luis Tuber.
Leopoldo Cain. 
Biagio Barbieri. 
Antonio Invernizi.
Manuel López. 
Pedro Esmeralda.
Ernesto Castro 
Víctor Brocelle. 
José Altíarracin. 
Emilio Castaner. 
José Odiardy. 
Manuel Rodríguez. 
Leonardo Perora. 
Antonio Casal.
Valerio Borda. 
Mariano Godoy. 
Juan Carrizo.
Gabriel Sayagos. 
Lorenzo López. 
Saturnino Blanco. 
Marcelo Morel. 
Luis Villanueva. 
Eusebio Perez. 
Pedro Moreno. 
Pedro Morales.
Mariano Perez. 
Dionisip Viamont. 
Gabriel Morales. 
Simón Castro.
Abdon Perez. 
Manuel Baez. 
José Altamira.

Bernabé Carrizo. 
Gabriel Cabrera. 
Valentín Almada. 
Juan Bautista. 
Pascasio Godoy. 
Clemente López. 
Agapito Lucero. 
Juan Borges. 
Deogracia Zuviria. 
Carlos Díaz. 
Anastasio López. 
Juan León Cuello. 
Pedro Silva.
Gabriel Romero. 
Manuel Miranda. 
Sinforoso Aguirre. 
Domingo Delgado. 
Guillermo Guillot. 
Nicolás Hermen. 
José Benites.
Laurentino Gutiérrez. 
Moisés Abregú. 
Pedro Fereira.
Juan Rueda. 
Francisco Ríos. 
Gregorio Rojas. 
Manuel Vidal. 
Pantaleon Montiveros. 
José Diaz.
Santiago Cabral. 
Eduardo Bauber.
Jacinto Baez. 
José Quinteros. 
Eleuterio Alzogaray. 
Bernabé Lagorda. 
José Gordillo.
Pedro Jacinto. 
Francisco Bito. 
Enrique Galister. 
Manuel Flores. 
Pedro García. 
Rudesíndo Perez. 
Tomás Quiroga 
Pedro Aguirre. 
Juan Colman. 
Antonio Márquez.

3G
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Higinio Bravo. 
Juan Godoy. 
Jesús Ortiz.
Pedro Suarez. 
Lorenzo Spagasino. 
Santiago Aranda. 
Juan Herrera. 
Aniceto Rodríguez. 
Pedro Cortés. 
Fulgencio Godoy. 
Pedro Juan Rodríguez. 
José Miranda.
Pedro Geréz. 
Francisco Galarza. 
Cruz Flores.
Lorenzo González. 
Juan Palacios. • 
Estanislao Gómez. 
José Contalvo* 
Silvano Contreras. 
Eduardo A vaca. 
Pedro Guevara. 
Cástulo Gómez. 
Mariano Benitez. 
José Córdova. 
José Carabajal. 
Clemente Cardoso. 
Aurelino González. 
Cipriano Ramos. 
Cesario Vargas. 
Pedro Barlen. 
Roque Contreras. 
Francisco Guillermo. 
Hermógenes Peralta. 
Eustaquio Viñas. 
Domingo Sosa. 
Francisco Alberto. 
'Chavez Guayano. 
Lorenzo Colman. 
Eduardo LaCray. 
Francisco Miller. 
Juan López. 
Madrigueño Ahumada. 
Romualdo Peralta. 
Salvador Salado.
Rémigio Quevedo.

Desiderio Palacios.
Pedro Corneli.
José Navarro.
Feliciano Olivera.
Mariano Rosales.
José Rodríguez.
José Sosa.
Joaquín Tollon.
Luis Pereira.
Gavino Gómez
Hermenegildo Riquelme.
Manuel D. Duran.
Francisco Lescano.
Pedro Torres.
Zoilo Pedriel.
José Rodríguez 2°.
José María Lescano.
José Luna.
Manuel José.
Francisco Rusuller.
Guillermo Ruber.
Felipe Ferreira.
Clemente Córdova.
Angel Pereira.
Donato Moyano.
Laureano Ríos.
Silverio Molina. '
Agapito Lu^ia.
JoséM^ria Arayá.
Manuel Zeballos. ‘i
Antonio Fauss.
Alejo Vera.
Mariano Merlo
José Benito Martinez.
Guillermo Ledesma.
Manuel C. Nuñez.
Carmen Fernandez.
Agustín Giménez.
Nicolás López.
Antonio Bruna.
Gaspar Persth.
Andrés Rodríguez.
Juan de Dios Ahumada.
Rosario Barrionuevo.
Juan Ortiz [marinero.] 
Marcos Peralta.
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Felipe Gutiérrez. 
Ensebio Lesca.no. 
Lino Cortés.
Paulino Silva.
Juan Manuel Roarte.
Lorto Moserrat.
Cosme Aguírre. 
Eduardo Sánchez. 
Pable Cosío.
José Pereira.
José Argúero.
Joaquín Herrera.
Constancio Ahumada.
Vicente Martínez.
Felipe Carranza. 
Alejos Rodríguez. 
Francisco Villavencío. 
Rufino Maldonado. 
Benito Te ves.
José María Kermope.
Juan Sueldo.
Antonio Ramírez. 
Estevan Ferreira. 
José González.
Manuel Sánchez.
José Doromak. 
Enrique Quínot.
I nocencí O' Giménez.
Pedro Peludero.
Pedro Leguizamon. 
Juan Acuña.
Pedro Iriarté.
Eduardo Bruncel.
Fernando Pretine.
Pablo Verara.
Eusebio Abrego. 
Pedro Quinteros. 
Federico Becker. 
Crescencio Pudício. 
Pedro Duarte.
Inocencio Nuñez.
Pedro Al varado.
JoséQuiña. , 
Mauricio Morales. 
Inocencio Machado. 
Acisclo Bustos.

Alejos Maciel.
Lorenzo Gamboa. 
Bruno Rosales. 
Ramón Juárez. 
Matías Wertz.
Pacífico González 
Pedro Albarracin. 
Bautista Juárez. 
Juan Ignacio Sánchez. 
Constacio Weirf.
Francisco Tanis. 
Pablo Santíllan. 
Adolfo Pacheco. 
Leonardo Gobio. 
José Scalbue.
Javier Maza.
Eugenio Villerez. 
José Domínguez. 
Lino Carbonel.
Juan Cremmen.
Manuel Fontenor. 
Pedro Rovezano.
Félix Delgado.
Pedro Celestino Ramírez. 
Remigio Lorea.
Marcelino Díaz. 
Emiliano Bazan. 
Carmen Calivar. 
Manuel Morel. 
José Geschevent. 
Claudio Diaz.
Ventura Martínez. 
Eberaldo Roldan. 
Alberto Kemkes. 
Juan Escudero. 
Encarnación Cufré. 
Antonio Farias. 
Saturnino Carballo. 
Eliás Aliñada.
Juan de la Cruz Ramos. 
Félix Sosa.
Santos Roldan. 
Serapio Garay. 
Caliste Pizarro. 
Carlos Camera. 
José M. Bustos.

Lesca.no
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Federico Bodres. 
Hilario Aranda. 
Juan Rodríguez. 
Domingo Alonso. 
Francisco Ferreira. 
Luis Scremini. 
Cocrado Hock. 
Cipriano Ramos. 
Isidro Farias. 
Félix Gilí.
Matías Juárez. 
Agustín Sosa 
Baloy Quiroga. 
Alfredo Borce. 
Cirilo Lucero. 
Ramón Fernandez. 
Doroteo Barrios. 
Melchor Gal van. 
José M. Corvalan. 
Cárlos Garplfi. 
Gerardo Domínguez. 
Juan I. Candana.

Teodoro Barrientos. 
Ramón Ruiz.
Luis Schall. 
José Mansilla. 
Juan José Echevarría^ 
José Herrera 2.° 
Máximo Rosales. 
Maximiliano Muñoz. 
Juan Muñoz.
Sixto Salazar. 
Pedro Aguilera. 
Anguel González. 
Daniel Suarez. 
Ignacio Salinas. 
Julio Adanis. 
Mariano Silva. 
Silvestre Chena. 
José Mansilla. 
Pedro Alvarez. 
Pedro Jaconi. 
José Cascallare. 
JoséVidela.

Conforme á la revista pasada en el presente mes de 
la fecha.

Jacinto Mar oto.
Gefe accidental.

Es copia—
José N. Homero.

Vo B°
Víctor ica.
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Pensionistas militares de que se compone la presente lista

Atero de Salvadores, Luisa.
Araoz de Alvarez, Francisca. 
Argúello de Ocampo, Dolores.
Ace vedo, Mercedes.
Argerich, Mercedes y Hnas.
Aguirre, Petrona y Concepción. 
Alcántara deRevol, Margarita. 
Arias de Pizarro, Francisca.
Artayeta, Julia.
Alvarez de Rodríguez, Satur

nina.
Alvarez de Genela, Francisca. 
Almiron de Preciado, Lorenza. 
Alvarez de Vílloldo, Petrona.
Alvarez de Ordoñez, Juana.
Almandos, Agúeda.
Amaya, Rosa.
Alzaga de Listón, Marcelina.
Anzoategui, Margarita.
Aguirre, Catalina.
Alarcon, Gregoria.
Acosta de Machado, Manuela.
Arce, Juana é Isidora.
Alvarez, Petrona.
Alarcon, Teresa.
Aguilera, Maria.
Alvarez de Silva, Rita.
Alaman, Ceferina y Luisa.
Acosta, N ¡casia.
Almada, Juana Francisca.
Araoz, Catalina.
Argerich, Maria Josefa de.
Almaro de Giménez, Isidora.
Avila de Arias, Carmen.
Alvares de Medina, Juana,

Aguirre, Francisca. 
Araujo, Rafaela.
Aguilera, Ana Maria. 
Alvarado, Dominga. 
Avalos de Luna, Javiera. 
Areco, Catalina.
Aquino, Juana. 
Barragan, Josefa. 
Ballesteros, Mercedes. 
Blanco de Saraví, Simona. 
Besares, Maria Restituía. 
Borje de Vega, Escolástica. 
Browde Hidalgo, Serafina. 
Brandsen, Trinidad.
Balbastro, Francisca. 
Barbarin, Cecilia Tomasa. 
Bonavia, Paz.
Balbuena, Juana Maria. 
Blanco, Juana Josefa. 
Balbastro, Josefa.
Bolaños, Francisca.
Baez de García, Exequiela.
Belaustegui de Elizalde, Petro

na.
Bustos, Paula.
Borges, Juana Isidora. 
Bíanqui, Rosa.
Balmaceda, Gerónima.
Ballejos de Arrotea, Anselma. 
Berutti, Clarisa y Zoraida.
Ballefin, Virginia y hermanas. 1 
Bate de Sancho, Encarnación. 
Boneo, Josefa.
Bott, Cármen y Josefa.
Bravo dé Peñas, Martina.
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Bravo, Pascuala.
Balcarce, María.
Brito del Pino, Ana.
Carrasco de Rodríguez, Ma

nuela.
Cruz, Francisca.
Colman de Rojas, Antonia.
Cueli de Toll, Matilde.
Caravallo de'Maurice, Ramona.
Carranza, Candelaria.
Castro, María Ignacia.
Clavijo deOrona, Josefa.
Caneba de Pieres, Desidería. 
Casilao de Ariste, Isabel. 
Capdevila de Cramer, María. 
Calvento, Nemesia.
Castillo de Boado, Luisa'. 
Correa, Elena y hermanas.
Castillo, Tadea. ✓
Casanova, Eloísa y Mercedes.
Cuestas, Escolástica.
Cortina de Irigoyen, Gregoria. 
Castro de Castro, Macedonia. 
Congett, Octavio y hermanas. 
Corvalan, Benita y hermanas. 
Congett de García, Encarnación. 
Cueli de Guardia, María.
C. de Arguello, María.
Catolis, Juana.
Conde, Luisa.
Cardosode Benegas, Justina.
Cabral, Victoria.'
Cabral de Castañon, Eusebia. 
Cañete de Iñiguez, Francia. 
Carabajal de Sousa, Aurelia. 
Cam de Domínguez, Fortunata. 
Calveras, Paula.
Castro, Eusebia.
Campomanes, Juana.
Cabral, Pantaleona.
Cordero de Mesón, Cruz.
Cueli, Luisa.
Comas de Suspisiche, Juana.
Castaner, Rosa.
Cordepo, Gerónima.
Colomer de Ferreira, Modesta,

Correa de Ruiz, Gavina. 
Casiro, Dionisio.
C. de Molinas, Cresencia. 
Costa, María Nieves.
Costa de Malmierca, Jesús. 
Centurión de Pasos, Juana. 
Consuega, Juana.
Castaño, Ventura y Rita.
Chirino, Ascención.
Chiclana, Manuela.
Chaves de Salvadores, Trinidad.
Cabat, Fosefa
Díaz, Luisa y hermanas.
Dorrego, Isabel.
Diaz de Bejarano, Lorenza. 
DiburdeFerrer, Nicolasa. 
Diez de Islas, Dionisia. 
Donavar de Graig, Juana. 
Doldan de Castillo, Josefa. 
Durante, Felipa.
Devans, Gabriela.
Díaz de Planes, Barbara.
Domínguez, Ursula.
Doreve, Luisa.
Desplan, Gabriela.
Donato, Toribia.
Diaz, Felicidad.
Echasin, María.
Escobar de Sánchez, Josefa. 
Enestrosa, Petrona.
Espora, Eufemia.- 
Escalada, Agueda. 
E. deMeana, Mercedes. 
Esteves, María Antonia. 
Erevalo Irene.
Echaurregui, Josefa.
Escalada, Petrona.
Espinóla Zenobia.
Esquimbre, Celedonia.
Escalada, Juana Balbina 
Espinosa, Carmen y Gregoria. 
Fuentes de Lago, Toribia.
Fernandez de Centeno, Cecilia.
Fernandez dé Guati, Hermeen- 

gilda. ciana.
Fontana de Fourmontin, Feli-
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Fuentes de Maza, Rosa. 
Figueroa, Natalia.
Ferreira de Quinteros, Josefa.
Fornes de Larrea, Matilde.
Fernandez, Abelarda.
Ficher, Juana y Sara.
Fuentes, Jesús.
Ferreira, Martina.
Frederiches, Margarita.
Figueroa, Maria.
Fernandez, icaria, Pilar y Sa- 

lustiana.
Galvan, Cayetana y Melitona. 
García de Carbonel, Catalina. 
Gutiérrez de Aguilar, Maria. 
Giles, Saturnina.
González deSaubidet, Josefa. 
González, Maria Pantaleona. 
García del Com, Tomasa. 
Girona, Francisca.
García Escobar, Juana.
García, Justa.
Gaveto, Josefa.
González, Bernarda Dolores.
Gómez, Ursula y Macedonia.
Gigena de Galet, Rosa.
Galup de Viera, Maria.
González, Josefa y Bartola.
Girudo, Angela.
Gutiérrez, Nicolasa.
Gowar, Isabel.
González de Alberti, Josefa.
García, Carmen Maria.
Granado, Casilda.
Giraldez, Máxima Francisca.
García, Juana Petrona. 
Guerrer de Baya, Juana- 
Galean de Correa, Tomasa. 
García, Trinidad.
G. de Rodríguez, Petrona.
Godoy, Inocencia.
Gómez de Miranda, Juana. 
Gavina, Manuela (India). 
Gavina, Petrona (India) 
Gaetado, Dolores.
Herrera, Adela,

Hernández, Florencia.
Hernández, Isabel G. y Encar

nación.
Herrera, Andrea.
Hidalgo, Petrona.
Ibañez de Olivera, Antonia. 
Irigoyen, Paz.
Irrazabal, Inés.
Iturria de Pavía, Nicolasa. 
Ibañezde Bornes, Petrona. 
Iturriza de Suarez, Luisa. 
Jauregui de Brandsen,*Rosa. 
Juárez deBriones, Micaela. 
Jirad de Gambarella, Emilia. 
López, Francisca.
La Madrid, Mercedes y Tránsito 
Lobaton de Castro, Mercedes. 
Latorre de Davila.
L. de Marte!), Josefa.
Larrosa, Juana.
Latorre, Bonifacia.
L. de Pizarro, Gerónima. 
Lobos, Maria Santos. 
Lozada, Rafaela. 
Lacarra, Candelaria. 
Lacasa, Dominga.
L. de Rodríguez, María.
Lima, Manuela.
Lujan, Ramona.
López de Huertas, Carlota. 
López de Lucero, Catalina. 
Laguna, Tránsito.
López de Uriarte, Irene. 
Loreta de Galup, Maria. 
Lastra, Isabel Francisca. 
L: de Villalon, Luisa. 
Lozarade Lima, Mercedes. 
Lacasa, Hermenejilda. 
Moscoso de López, Ana. 
Mendez de Listas, Eufemia. 
Manterola de Aguirre, Merce

des.
Martínez, Paula.
Machado, Rafaela.
Mujica de Cañedo, Salomé.
M. de González, Angel á

37
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Marín, Petronila.
Migoya de Galup, Ascención.
Mendez, Amalia.
Moyano de Carranza, Petrona.
Monasterio, Martina.
Molina de Ortega, Teresa.
Mayer de Ortiz Alcalde, Aurora.
Monasterio, Tomasa.
Martínez, Carmen y Dolores.
Melgar, Aurelia.
Martínez, María é Isabel.
Mota, Bartola.
Maciel de Cortes, Cecilia.
Martínez^ Froilana.
Mendez, Clementina y Zelmira.
Moreno, Rosario.
Monge de Perdriel, Agúeda.
Meza, Santos.
Moyano de Martínez, Ignacía.
Mosqueira, Ignacía.
M. de Jordán, María.
M. de Padrón Dominga.
Martínez de Rivero, Tránsito.
Muñoz, Regina.
Mendez, Rudecinda.
Manterola, Juana y Cármen.
Murga, Carlota.
Montes de Oca de Quirtos, Ce

cilia.
Monferrer, Marcelina.
Merlo, Estanislada.
Maldonado, María Santos.
Millares, Francisca.
Marmol, Juana.
Migoya, Catalina.
Muñoz de Vi del a, Josefa.
Muñoz de Goitea, María.
Molina, Gertrudis.
Mendez de Diaz, Melchora.
Monteavande A ce vedo, Teresa.
Márquez de Pelliza, Andrea.
Moreno, Leonor.
Molina, Micaela y Teresa.
Martínez, Petrona.
Magariños, Petrona.
Montenegro, María.

Martínez, Mónica.
Martínez, Florentina.
Macedo, Juana.
Maldonado, Dominga.
Mercedes, Dolores. 
NaveadeRevot, Manuela. 
Navarro de Lira, Saturnina. 
Nin de Baso, Juana.
Nonel de Riso, Juana.
Negrote de Conde, Antonia. 
Nuñez de Cajaravílle, Dorotea. 
Nogueira, Luciana.
Noguera, Paula.
Nieves, Máxima.
Noguera de Romero, Juana. 
Noble, Ana.
Naranjo, Gerónima.
Olavarría, Benita.
Oliares de Rodríguez, Justina. 
Obredor de Delgado, Dominga. 
Ochagavia de Avella, Lucia. 
Olazabal de Vida, María.
Otaíze de Arana, Valentina. 
Ochoade Delgado, Micaela. 
Obreho, Victoria y Cármen. 
Obes de Perichon, Manuela. 
Olivares de Gazano, Isaura. 
Ojeda de Ibañez, Avelina. 
Ortadis de Ferreira, Dominga. 
Pasos de Padrón, Francisca. 
Pintos, Celestina.
Pinedo, Avelina.
Puirredon de Linch, Rita. 
Padilla de Ramírez, Angela. 
Prado de Seguí, Matilde. 
Preciado de Diaz, Nicolasa. 
Pazos de Saez, Gregoria.
Peñado Zorrueta, Juana Tere

sa.
Pudisa, Juana.
Pintos, Feliciana.
Pazos de Navia, Antonia. 
Posadas de Mayor, Dolores. 
Piñerode Pardo, Isidora. 
Padrón de Carranza, Francisca. 
Farellón de Coco, Josefa.
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Perez de San Román, Cruz. 
Pestaña, J. Ventura y Enrique. 
Perez de Pieres, Braulia.
Peña, Fortunata de la. 
Pecherman de Vidal, Juana. 
Pitaluga, Victoria, Josefa y Ma

ría.
Pierret, Lorenzo.
Portal, Juana Josefa de.
Peredo, Mercedes.
Pastor de Lombardo, Rafaela.
Pelayos, Maria Josefa. 
Peres de Far i as, Felisa. 
Planes, Nicolasa Maria. 
Peña, Éduarda y Felipa. 
Palavecino, Maria Tránsito.
Palavecino, Antonia.
Pereira, Máxima.
Prado, Mercedes.
Pesson, María Ruperta.
Perez, Julia, Concepción y An

gela.
Peñalva de Mármol, Juana.
Posadas de Albarracin, Cata

lina.
Pitt, Rufina.
Pita de Gaitar, Tránsito.
Pineda, Juana.
Peñalva, Petronila.
Perez, Luciana.
Pizarro, Benigna.
Quiñones, Juliana.
Q. de Sardi, Magdalena. 
Romero de Beascochea, Maria. 
Ruiz Moreno, Juana.
Rodríguez de Fernandez, Luisa. 
Ríos, Cornelia y Rosario.
Rodríguez de Villalta, Martina. 
Rosoletede Salvadores, Rosa

rio.
Reina de Hernández, Ignacia. 
Ramos, Virjinia.
Rodríguez de Saez, Heraclia. 
Rivero de Silveira, Juána.
Ruiz, Carolina.
Rodríguez, Eusebia.

Reinal de Fretes, Marcelina. 
Ramírez de la Canal, Maria. 
Reina de Muñiz, Nieves. 
Rosende, Carmen.
Rubira, Inocencia.
Robles de Ferreira, Pilar. 
Ruedas, Mercedes y Elena. 
Riglos de Cavenago, Josefa. 
Romero, Justina.
Rivas, Sinforosa. 
Reinoso, Martina. 
R. Rivero, Emilia. 
Rivero de Vico, Ana. 
Rivero de Argerich, Manuela. 
Ruiz, Juana.
Rueda, Maria de Jesús.
Rodríguez de Cortes, Amalia. 
Román de Romero, Manuela. 
Rivas, Francisca.
Ruiz, Ciriaca.
Reyes, Mercedes de los.
S. de Benavente, Maria. 
Saenz de Encina, Micaela. 
Silva de Alvarez, Melchora. 
Salas de Miller, Manuela. 
Sarló, Ciriaca.
Sánchez de Landa, Henemorosa.
Seguel de Iturra, Juana. 
San Martin, Francisca.
Salinas de Hernández, Nieves. 
Sánchez de Sánchez, Maria. 
Sala de Beruti, Josefa.
Salazar, Fernanda.
Sánchez de Farias, Josefa. 
Suarez de Zamudio, Manuela. 
Soto, Erculana.
Sousa, Dolores y hermanas. 
Saldaños, Carlota.
Santa Cruz. Margarita.
Sánchez de Diaz, Manuela. 
Ser deira, Rafaela.
Sánchez de Videla, Dorotea.
Soler, Micaela.
Saravi, Jacoba y Rosario.
Suarez, Petrona, Nicandra y 

Genara. I
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Soler de Uriarte, Juana 
Salces, Hilaria.
Salas, Vicenta.
Sánchez, Rafaela.
Sayos, Asencion.
Silva Manuela.
Suarez de Hernández, Lucia.
Sanabriade River, Josefa.
Serna, Cayetana
Silva de Alfaro, Brígida.
Saavedra de Lozano, Narcisa.
Salces, Casta.
Suarez de Moreira, Plácida.
Sánchez, Rita.
Sendesade Velasquez, Micaela.
Sánchez, Francisca.
Torres de Vían Carlos, Ventura.
Tarragona, Tránsito.
Tomayode Alaman, Juana.
Torres, Inés.
T. del Campos, Juana.
Torres, Mercedes.
Teoquiz, Paz.
Tolosa, Ricardo.
Tisera, María.
Torres de Almeida, María.
Trístan de Bauzá, Petrona.
Torres de Pizarro, Juliana. 
Thomas, Carolina.

Tollo, Rosa.
Troncoso, Benjamina.
Tithou de Brow, Margarita.
Torres de Montañer, Francisca.
Uretade Melian, Carmen.
Uzal, Petrona.
Villagran, Agustina.
Vidal, María Inés.
Velaustegui de Zeliz, Ignacia.
Vidal de Nuñez, Marcelina.
Videla, Irene.
V. de Terrada, Juana.
Vega de Otero, Dorotea.
Venismelis,' Juana.
Ventos de Folgueras, Sofía.
Vidal, Josefa Guillerma.
Veron, Magdalena.
Villanueva, Cármen.
Vidal, Zoila.
Velazquez, Francisca.
Vela de Vela, Matilde.
Videla, Dominga.
Zelaya, Jovita.
Z. de Iriondo, Andrea.
Zamudio Villamayor, Petrona.
Zabala de Moreno, Mercedes.
Zeballos, Manuela.
Zorrilla, Rosa.

| Zaballa, Rosa, Valeria y Emilia.

Es cópia—
Buenos Aires, Mayo 1. ° de 1875.

José N. Romero.
. Gefe de Estadística

V.° B° .
Victorica.
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Peiuinishs militares le que se tompone la presente lista.

Viuda del general Paunero.
Petrona Olazabal.
Ramona Manzaneres.
Carolina S. de Martínez.
Transito Borges.
María J. Arias.
Julia y A. Domínguez.
Indalecia Oromí.
Paula R. de Piran.
Manuela Olazabal.
Jacoba Martínez.
Dolores Reinoso.
Dolores Costa de Urquiza.
Antonia Alvarado.
Dolores Rojo.
Mercedes Gondra de Molina.
Josefa Fernandez Cornejo.
Rosa Casares.
Agustina Rosas de Mansilla.
Dámasa A. de Rojo.
Juana H. de Rodríguez.
Andrea O. de Boedo.
[Joaquina Plaza.
Ijulíana Molí de Arenas.
Cármen B. de Garrido.
Manuela D. Ramos.
Ceferina Gastes.
Emilia Beker de Orquera.
Josefina Berrauti.
Mercedes Pavón.
Emilia Capdevila.
Ciriaca Almeira de Espinosa.
Indalecia Castex de Rivero.
Dolores Martínez de Agüero.
(Segunda A. Roca.

Rosalía Gregoria de las Heras. 
Josefa C. de Luzuriaga.
Visitación G. de Wild. I
Margarito Doso. I
María E. Ramos.
María I. González.
Josefa Millan.
Dolores Echánagucía.
Dominga V. de Díaz.
Patricia Zubiaurre.
Anastasia Barrios.
Josefa E. de Quintana.
Laurentina Bedriciana.
Nicasia R. de los Llanos.
Lisandra Echavarria.
Isela M. Rondeau.
Tránsito R. Moreno.
Margarita Algrave de Romero. 
Margarita Rojo de Echavarria. 
Saturnina S. de Lamela.
Plácida Martínez de Caviedes.
Antonia Palacios de Ruiz. 
Luisa María de Albariño. 
Menores de Ortiz Herrera. 
Adelaida Giribone y hermana. 
Tránsito Perez de Lucer.
Josefa y Antonia Espinosa.
Laurentina Danell.
Josefa Lugones.
Flora Rojo.
Josefa A de Feíjóo.
Sabina Benavides de Elisa.
Luisa Araoz.
Arminda Olaza bal. 
[Micaela C. de Paz.
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Rosaura Latorre.
Vicenta Araos.
Juana M. de Canavery.
Rosario Bulacio.
Bárbara Igarzabal de Ferró.
Ramona Z. de Elia.
Paula Mendez.
Ana V. Espinosa.
Mercedes Garay.
Teresa Cuello.
Eulogia Pueyrredon.
Eulalia B. de Falcon. 
¡María B. de Cortinas. 
¡Juliana B. de Ibarra. 
'Candelaria Aloy.
Jacinta Troncoso de Elordi. 
¡Magdalena F. de Olivencia. 
¡Cornelia Crespo de Revilla.
•Cármen y E. Casacu berta. 
Carmen G. de Carballido. 
Menores de Dillon.
María E. Manterola. 
Magdalena A. Martínez.
Isabel Fonteles.
Pilar R. de Albariño.
Toribia L. de Iramain.
Maria L. de Marrul.
Carlota Palma., 
Martina Brown.
Ursula Pringles y hermana.
Margarita Paz.
Tránsito Oro de la Rosa. 
Nicolasa J. Wierna.
Simona González.
Rita Rodríguez.
Laura Almeira de Basavilbaso. 
Candelaria Mcll de Serrano.
Jacinta Pazos de Sánchez. 
Cármen Macaluze de Córdoba. 
Luz Quiroga de Carril.
Jacinta Cufré de Salas. 
María y Asmira Jorje.
Celmira Baez de Salvadores. 
Emilia y Gregoria Medina. 
María Arraga de Gutiérrez. 
Cármen Bares deSusviela. 
Ramón V. Carbajal (menor).

Rosa Bello de Córdoba.
Olaya Araujo de Farias. 
Maria J. de Aguilar.
Jeorjia Ponce. 
Juana Busó. 
Rosario R. de Cañete. 
Ramón Márquez.
Juana Monje.
Clemencia B. de Costa.
Isabel Ferreira.
Maria y Nemesia Quevedo. 
Pamela Ibarrola y hermana. 
Encarnación Bazan.
Josefa M. de Rojo. 
Juana I. Charlone.
Jacoba López. 
Josefa Burela. 
Ana López. 
Catalina Madrid de González. 
Manuela R. de Calderón.
Ana Cabaza.
Aurora Morillo.
Lucila Roca.
Inés Quintana.
Modesta Echavarria.
Rosario Ortiz, hnos. 
Josefa Fresco de Chaves, 
Eduvijes J. de Salas.
Beatriz Saravia.
Rosario Araoz y hermana. 
Fructuosa Bustamante.
Silveira Carabajal.
Dolores B. Borige. 
Pilar S. de Martínez.
Cármen S. de Martínez. 
Carolina y Valentina Espejo. 
Josefa Martínez de Massini. 
Geróníma Silva de San Juan. 
Zacarías A. de Benitez 
Margarita Viano de Castellano. 
Clara Vergara.
Máxima villafañe.
Carolina Ocampo. 
Pedro Serrano.
Santos M. de Martinez.
Eulalia déla Fuente.

^Carmen Maurent,
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Carolina O. Dónell.
Agustina C. de Buireo. 
Martina B. Arguello. 
Juana Invierno.
Andrea R. de Figueroa. 
Pascuala Rojas de Pintos. 
Agustina Sarmiento.
Jacinta Canicoba de Moyano. 
Felipa E. Castro.
Josefa I. de Rodríguez. 
Ceferina Gimer.
Vicenta Ruiz.
Timotea G. de Escobar. 
Francisca Fernandez.
Camila Paz.
Dorotea A. Rodríguez. 
María A. Bustamante. 
Carolina Navarro.
Carlota y Petrona Sosa. 
Josefa Laguna.
Manuela Lastra de Morís. 
D. José N. Lobaton.
Basilia Castillo.
Luisa Roo 
Dolores Villalba. 
Fidela Perez.
Rosalía Silva.
Telésfora Nuñez de Flores. 
Jesús R. de Hernández. 
Juana Garay Ferreira. 
Rosario Bejarano de Reyes. 
José Luis Márquez.
Evarista Diaz de Lara. 
Cristóbal Dehesa de Correa. • 
Raimunda Quiroga de Pereirá. 
Bartola Sosa de Sánchez.
Flora B. de Campos. 
Julia A. Miranda.
Prudencia Gutiérrez.
Jacoba Ferbor.
Juana Aldanondo. 
Dolores Andrade. 
Máxima Agrelo.
Celestina G. de Leiton. 
Isabel S. de Bain.
Jesús Dávila de Pontis. 
Francisca Uriburu.

Timotea Palavecino de Sambra- 
no.

Fernanda Márquez.
Cármen Descalzo de Olleros. 
Mercedes Rocha de Castellano. 
Cornelia Muñecas de Martines. 
Vicenta E. de Alvarez.
E^ena Ochagavia de Verduga. 
Mari a Sanguinelhe de Valerga. 
Nicasia Roldan de Giufra.
Bonifacia Reyes de la Plaza. 
Rosa González de Pita.
Josefa Quiroga de Quiroga. 
Tomasa Echagúe de Rivas. 
Prudencia Correa de Goldriz. 
Pascuala Monferrer de Velasco. 
Matilde Maciel de Zeball'os. 
Petrona Gómez de Villaruel.
Juana R. de Veron.
María S. deVera.
AureliaS. da Escalada. 
Demetria Amarillo.
Josefa B. de García.
Angela Quiroga.
Rafaela Castro de Diaz. 
Clara Guerrero.
Nicasia Latorre.
Andrea Pino.
Juana Rodríguez. 
Irene Perez.
Juana Garay de Morales. 
Bernardina Quesada.
Francisca M. de Morales. 
Eduardo Sosa.
Mercedes F. de Diaz Velez. 
Edelmira Rubio.
Severa A. Senra.
Adelaida Quiroga.
Tomasa Baigorria.
Virginia Puirredon.
Petrona B. de Albarracin. 
Nicolasa Marengo.
María Luisa Castro.
Teófila B. de Basavilbaso. 
Dolores F. Agrelo.
Crisanta G. de Helgueras. 
Enrique P. Stol.
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Marcelina Camargo.
Candelaria Fernandez.
Florencia Malvini.
Dionisía Piñiñori.
Lorenza Mendoza.
Isidora Giraldez.
Micaela Morales.
Josefa González.
Manuela Hernández.
Vicenta Alagon.
Bárbara Diaz.
Juana Ortiz.
Casiana Uríartede Gárcia.
Rosa Carril de Mendíeta.
Justa Ramírez de Altamiro.
Ramona Tobares de Arriaga.
Enriqueta B. de Batista.
Carmen Zorraquin.
Petrona Cornelia.
Bonifacia Funes.
Josefina B. de Sulton.
Ramona del Arca.
Mercedes Francisca Frías.
Agustina B. de Vera.
Aurelia Malos.
Luisa P. de Maica.
Maria N. de Romero.
Venancia Rodríguez de Larro- 

sa.
Maria Lorence de Rodríguez.
Eusebia S. de Benitez.
Aurora Invierno.
Inés Pagóla.
Tdribia Juliana Izquierdo.
Maria Blanco.
Gurmesinda Vallino.
Manuela Fernandez 
Candelaria S. de Miranda 
Maria B. de Perez.
Andrea Cabrera.
Asunción R. de Chaves.
Juana del Pardo.
Bniceta Calvo.
Carmen Matoso.
Clara Avila.
Norberta González.
Cayetana Grimau y Gal vez.

Maria S. de Leal.
Ursula Chaves.
Aurelia S. de Espinosa. 
Leonor M. de González. 
Melchora Muñoz.
Luisa Carrasco de Diaz. 
Rita Román de Asteada. 
Cármen G. de Paz. *
Cesaría S. deAnzó.
Hermenejilda Alvarez.
Faustina S' de Vázquez. 
Ramona Arroyo.
Dominga Iparráguirre. 
Josefa Toledo.
Juana R. deVera.
Viviana Rodriguezde Urquiza. 
Rosario Igarzábal de Lescano 
Toribia Trejo de Iraola.
Josefa Echagüe de Arias. 
Rosario Lezica de Morales. 
Dolores Guezelaga.
Gavina y Tránsito Rojo.
Teodora Formigo. 
Cirila Ruibal.
Anastasia Cueli.
Gavina Fernandez.
Dolores B. de Carabasa.
Laureana Quiñones de Oliver. 
Isabel R. de Reinoso.
Concepción R. de Quiroga. 
Manuela R. de Mavila. 
Mercedes C. de Montandon. 
Dolores Rodríguez López. 
Menores de Córdoba. 
Adelaida Martínez.
Margarita C. de Alonzo, 
Antonia J. de Herrera. 
Cármen Buchard.
Francisca Sayago. 
Elena Virasoro. 
Balbina Morales. 
Cándida Fulques. 
Mercedes P. de Reinoso. 
Josefa Fernandez.
Luisa Puebla.
Mercedes Barbosa y hermana 
Felipa B. deDanell.



- 299 -

Sin i balda Bazan.
María P. de Franchini.
Isabel I. de Rodríguez. 

.ArebalaB. de Siders. 
Inocencia Leguizamon. 
Tomasa Arias de Medina. 
Tomasa Lujan.
Mauricia Silva de Casanova.
María Román de Buireo. 
Juana Soto de Cejas. 
Dionisia Guevara.
Carlota O. de Diaz.
Juana Zunsunegui. 
Magdalena Correa. 
Clementina González.
Sabina S. de Thompson. 
Natalia Farias.
Manuela Senra de Reinoso. 
Josefina H. de Roque. 
Eleutería Bogadi.
Bernarda A. Quiroga. 
Emiliana Lucero.
M. Benigno López.
Juliana R. de Celada.
Candelaria del Mármol.
Ruperta Saneiros.
Tomasa Tejerina de Quesada. 
Luisa Mendez de Rodríguez. 
Manuela Pita.
Eulojia M. de Nuñez 
Benjamina Martínez. 
Isabel Millan.
Máxima y Dolores Gardiazabal 
Trinidad Navamuel.
Rosalía V. de Manrique.
Dolores Zaldariaga. 
Milagro Cabrera. 
Ramona Gauna.
Virginia Neirat. 
María Macias. 
Micaela Lima de Cepeda. 
Leonor R. de Uriarte. 
Paula O. Danell.
Paula Romero.
Eusebia G. de Camallo. 
Juana Domínguez.

Concepción Morenode Cardoso 
Juana Cueli.
Dominga Acosta. 
Juana O. de Brelli. 
Florentina Cueli. , 
Bartola Fernandez. 
Mónica Rodríguez. 
Carlota Mansilla de Almeira. 
Elena M. Saravi.
Hermejilda R. de Patrón.
Hijas del Coronel Prudencio del 

Castillo.
Justa Figueroa de Quevedo. 
Angela y P. Castañares. 
Telesfora Argüello.
MelchoraB. Blanco. 
Rosa A. deBalderi. 
Margarita de Olivencia. 
Andrea Toranzo.
Isabel Arrascaete.
Jacoba Abadía.
Benita Ferreíra.
Agustina L. de Lampis. 
Agueda Mansilla.
Adelaida J. Dorrego. 
Petrona M. de Bestres. 
Amalia H. de Morino. 
Rosa Echeverría de Torres. 
Estanislada Mancilla.
Gervacia Aldao.
Juana Blanco.
Isabel Vidal.
Teresa A. Bureta.
Josefa F. de Torres.
Francisca P. de Dolman.
Trinidad Bustos.
Fortunata Aparicio. 
Cruz G. de Zelada. 
Isabel Romero. 
Juana G. de Romero. 
Adela y V. Zapiola. 
Corina Gazano. 
Manuela Diaz de Perez. 
Marcelina González.
Sara M. Gari de I'uig. 
Brígida V. de Piñero.
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Encarnación Reina de Villanue- 
va.

Pilar Beron de Ferreira.
Irene' Bustamante.
Juana López.
Aurora Remafé de Perez. 
Dolores Bustamante.
Catalina Moioldo de Witemburg 
Juana N. de Castillejo.
Rejina Herrera de Pavón. 
Gabriela Garrido de Lloverás. 
Rejina Olivera.
Gregoria Roldan.
Eulalia Agüero de García. 
Luisa Ballesteros de Vasquez. 
Julia Córdoba de Muraña.
Ramona V. de Escobar.
Luisa Argerich y hermanas. 
Fructuosa Morales de Sosa. 
Hipólita Mayorga de Navarro. 
Bailona Morales.
Rejina M. de Castillo. 
Marcelina Ojeda.
Felicianas, de González.
Mercedes Arruas. 
Ana Senra.
Santos Arias.
Josefa Saavedra.
Rosa Zamudio de Bedoya. 
Gertrudis Ponce de Peña. 
María Gómez.
Díonisia Barrios.
Concepción Navarro de Pacheco 
Melitona Maldonado de Laterre. 
Lorenza Peñalva de Zamudio. 
Lorenza Rocha.
Aniceta Pintos.
Estanislada Larrazabal.
Claudia Baigorri. 
Apolinaria A. de García. 
Prudencia C. deVillafañe. 
Juliana F. de Rodríguez. 
¡Mauricia Tobares. 
(Encarnación Gallardo. 
[Apolinaria Videla.
•Leonor M. Saravia.

Isabel Aluralde.
Eusebia Funes de López. 
Elena Virasoro y hermana. 
Marieta Castillejo de Cava. 
Elena García de Moyano. 
Paula Sarmiento.
Polonia Canicolea.
Lisandra Andrade de Gómez.
Saturnina Benites.
Victoria Espinosa.
Aurelia Villafañe de Pita.
Dolores Moreno de Nicoloriche 
Tomasa Ramos y hermana. 
Isabel y Mercedes Cerda. 
Concepción Ormachea.
Agustina Suarez.
Casiana Ojeda y hermana. 
Catalina C. de Gallo.
Isidora L. de Benitez.
Dorotea C. de Torino.
Andrea Tenause.
AnacletaF. de Pintos.
Juana Manuela Corriti.
Inoc’cia Fernandez de Escobar. 
Agustina Lemus de Recuero. 
Manuela L. de Lemus.
Benita Plaza.
Dolores C. de Villanueva. 
Segunda Moreno de Palma. 
Rita M. de Echegaray. 
Pastora S. de Echegaray. 
Viuda del mayor Lima. 
Angela C. de Zeballos. 
Manuela Olmedo.
José Galan.
Irene Alverro.
Antonia A. de Valdiria.
Simona Martinez.
Florentina S. Ricabarren. 
Zoila C. de García.
Florentina Aslengeta.
Gumesinda Vega.
Trinidad B. deVirto.
Dorotea Torino.
Mercedes V. de Paz. 
CeferínaC. de Gordillo.
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Isabel L. deGainza. 
Carmen T. de Embeitar. 
Petrona Montenegro 
Jacinta M. de Gambier.

IApolinaria Forfan y hermanas. 
Josefina G. de Rodríguez. 
Carmen Ramayo.

|Maria F. del Portal.

Buenos Aires, Mayo 1* de 1875.
Es cópia—

José N. Romero. 
Gefe de Estadística.

Visto bueno—
Vwtorica.
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FRONTERAS

Inspección y Comandancia
General de Armas de la
República Argentina.

Buenos Aires, Agosto 11 de 1874.

A S. E. él Sr. Ministro de Guerra y Marina General D. 
Martin de Gainza.

Tengo el honor de elevar áV. E. la nota fecha 9 del cor
riente del Teniente Coronel D. Emiliano Saez elevando el 
parte original que le ha sido pasado por el Sargento Ma
yor D. Benjamín Moritan comunicando haber sido derro
tada una partida de indios que penetró por la frontera Sud 
de Santa-Fé por 32 G. N. de Junin á órdenes.del capitán 
D. Pablo Vargas, habiendo sido muertos cuatro indios y to
mado prisionero el capitanejo «Coila» y un indio rescatan
do además 70 caballos.

Habiendo sido notable la conducta que observaron en 
este encuentro los capitanes D. Pablo Vargas y D. Pascual 
Leiva y el alférez de baqueanos D. Fermín Sánchez, me 
permito recomendarlos á la consideración de V. E.

Dios guarde á V. E.
R,. Victorica.

Agosto 11 de 1874.
Pubh'quese.

Gainza.

39
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El gefe accidental del batallón
2 de línea

Junin, Agosto 9 de 1874.

Al Señor Inspector y Xiomanda/nte General de armas de 
la República.

Adjunto tengo el honor de elevar á V. S. el parte ori
ginal que en este momento recibo del Sargento Mayor Don 
Benjamín Moritan comunicándome, que la partida de in
dios, qué penetró por la Frontera Sud de Santa Fé y se 
internó hasta el establecimiento «Piñero* arrebatando vein
te y cinco caballos y de cuyo suceso di cuenta á V. S. en 
mi nota de fcha. 8 del corriente, fué batida por el capitán 
Don Pablo Vargas con 32 G. N. de Junin, en el parage de
nominado «Caldera», consiguiendo matar cuatro indios y 
tomar prisionero al capitanejo Coilá que los comandaba y 
un indio, rescatando además setenta caballos.

Este escarmiento, aunque no de consecuencias materia
les, lo es de efecto moral, pues hará comprender una vez 
mas á los salvajes, que ni aun con pequeñas partidas difí
ciles para la persecución, se librarán de ser escarmentados.

Me permito recomendar ála consideración del Superior Go
bierno la conducta de los capitanes D. Pablo Vargas y D. 
Pascual Leiva y al alférez de baqueanos D. Fermín Sán
chez asi como á los demas S. S. oficiales é individuos de tro
pa, que tomaron parte en este encuentro.

Dios guarde V. S.

Emiliano Saez.
Agosto 11 de 1874.

Elevese al Gobierno para su conocimiento.
Victorica.
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El Sargento Mayor encargado

de la Mayoría.*
Estancia de la “Avanzada,” Agosto 9 de 1874.

Al Gefe accidental del batallón 2 de Linea, Teniente Coro
nel D. Emiliano Saez.

Tengo el honor de comunicar á V. que como á las 11 y 
1{2 déla mañana se ha incorporado el capitán de la G. N. 
de Junin D. Pablo Vargas quien me ha dado cuenta que ha, 
batido á los Indios con treinta y dos hombres á sus órdenes 
habiéndolos derrotado, tomándoles el Capitanejo Coila que 
los mandaba y un indio prisionero, los cuales están heridos, 
matando cuatro indios, y habiéndoles quitado como unos se
senta á setenta caballos, la mayor parte de los invasores los 
que han sido repartidos entre los G. N. llevándose los cator
ce que se han escapado como unos veinte á treinta caba
llos; no hago seguir la persecución por encontrarme malísi- 
mamente de caballos (el sitio de la pelea era en la Caldera.)

El capitán Vargas, el capitán Leí va y el alférez Sánchez 
recomiendan la buena comportacion de los oficiales y tro
pa que han comandado en la jornada.

A las tres de la tarde me pongo en marcha para San Ra
món, para racionar de carne á la gente y refrescarse la ca- 
oallada.

Según el Capitanejo, estos son los indios que han entrado 
por la Verde y délos cuales he dado cuenta á V. en nota an
terior.

De San Ramón mandaré descubiertas por si acaso lle
garan á retroceder.

Es cuanto tengo que comunicar á V.
Dios guarde á V.

Benjamin Moritan.



- 308 -

Del Gefe accidental del Batallón
dos de Línea.

Junin Agosto, 8 de 1874.
Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 

República.

Pongo en conocimiento de V. S. que á las 10 p. m. del 
dia 6 del corriente recibí aviso del Sr. Comandante en Gefe 
de la Frontera Sud'de Santa-Fé, que un rondin que viji- 
la el campo entre el fortín «San Martin» y «Benavides» 
habia descubierto una rastrillada que penetraba adentro 
de la línea en tres grupos.

El infrascripto como encargado de las fuerzas de esta 
localidad durante la ausencia del señor Coronel Borges se 
puso en el acto en marcha con 50 hombres del Batallón 2 
de Infantería y algunos Guardias Nacionales que se reu
nieron en el tránsito, dirijiéndose al punto amenazado, ha. 
ciendo jornadas forzadas hasta el punto denominado «Es. 
taqueadero» adonde el Sr. Comandante Villegas me diri- 
jió una nota avisándome que la invasión anunciada no 
era de la magnitud que se suponía y que inspeccionada de
tenidamente dicha rastrillada se opinaba fuera solo de vein
te o treinta ginetes, por lo cual resolví dejar al Sargento 
Mayor D. Benjamín Moritan en espectatíva con otra fuer
za, el cual tuvo aviso que efectivamente estos se internaron 
hasta el establecimiento Pinero donde arrebataron veinte y 
cinco caballos.

En vista de esta noticia ordené al referido Mayor los per
siga sin trégua hasta donde le alcancen los medios de mo
vilidad de que dispone, dando al mismo tiempo avisos opor
tunos de este suceso á todas las fronteras de esta seccióni 
para ver si se consigue escarmentar en su salida á los 
invasores.
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Oportunamente trasmitiré á V. S. las noticias que adquie
ra sobre este suceso.

Dios guarde á V. S.
Emiliano Saez.

Gobierno de la Provincia:
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1874.

Sr. Ministro.
Tengo el honor de adjuntar á V. E. para la resolución 

que corresponda, una nota del Juez de Paz de Alvear, en 
la que dá cuenta de haberse verificado una invasión á ese 
partido por la costa del arroyo «Las Flores»

Dios guarde á V. E.

ALVARO BARROS.
A. del Valle.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.
Diciembre 29 de 1874.

Avísese recibo.
Alsina.

General Alvear, Diciembre 13 de 1875.
Al Sr. Ministro de Gobierno déla Provincia.

Tengo el honor de comunicar á V. S. que hoy á las seis 
de la mañana fue sorprendido este pueblo por la noticia de 
que los indios habían invadido este partido por la costa del 
Arroyo de las Flores, en número de ciento y tantos llegando 
á la distancia de dos leguas y media de este pueblo.

Inmediatamente salió en su persecución, con la Guardia 
Nacional que se hallaba en el pueblo, el Sr. Comandante D.
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Cornelio Andrade, quien les dió alcance á una partida de 
ellos como de cincuenta mas ó ménos, sin embargo de 
que no ha podido batirlos por estar la gente muy mal 
armada en su mayor parte.

La persona que ha traido esa noticia es un vecino de 
respectabilidad, y agrega, que el Comandante después de 
haberse incorporado, con dos comisiones, compuestas como 
de cuarenta hombres que habian sido enviados al lado de 
afuera, sigue la persecución de ellos con la esperanza de 
batirlos si otra vez los alcanza.

Dicha persona fué enviada á darme aviso, por el Co
mandante.

Las desgracias ocasionadas por los indios, que hasta este 
momento se tiene conocimiento son de nueve ó diez vecinos 
muertos, entre ellos algunos de consideración, y varios he
ridos, algunos han sido muertos en el campo; también se 
tiene conocimiento que llevan dos criaturas cautivas.

La alarma producida por estos horribles hechos es gran
dísima, Sr. Ministro, en el pueblo, y por ellos que me per
mito solicitar nuevamente de V. S. el pronto envio de las 
armas que he pedido, pues el pueblo está completamente 
indefenso, y los salvajes penetrarán en él cuando lo quie
ran, sin que sea posible evitarlo, pues de lo que mas se 
carece es de ármas y municiones.

El pedido que hiceá V. S. era de 30 fusiles, 15 carabinas, 
quince sables la& municiones correspondientes, y el vestua
rio para la Policía.

SiV. S. tiene á bien accederá mi pedido, se servirá re
mitirme el armamento por conducto del Sr. comandante 
general de las Flores.

Dos invasiones han tenido lugar, en pocos dias, y si con
tinúan arruinarán completamente y para mucho tiempo, el 
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partido. Llevan bastante arreo de haeienda yeguariza y 
caballar, de vacuna no tengo conocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos afios.

Mellon Vte. Ruiz.’

Diciembre 19 de 1874.

Remítase al Exmo. Gobierno Nacional, con oficio, para la 
resolución que corresponda.

BARROS.
A. del Valle.

El Comandante en Gefe de 
la Frontera Sud.

Blanca Grande, Enero 1 ° . de 1875.

A S. E. él Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. 
Adolfo Alsina.

Tengo el honor de dirijirme á V- E., con el fin de poner 
en su conocimiento, que, en el dia de ayer, he llegado con 
la División de mi mando á este punto, habiendo adoptado 
inmediatamente todas aquellas medidas que el buen servicio 
determina en estos casos.

Las fuerzas que se hallarán aquí, son, el Batallón Avella. 
neda de ciento cuarenta hombres; el regimiento Alsina de 
sesenta; y la tribu de Catriel de seiscientas lanzas.

He hecho, en seguida, cubrir la línea de fortines; y colo
cado en el Fuerte de Lavalle doscientos G. N.,y doscientos 
indios habiendo nombrado gefe de dicha línea al Sargento 
Mayor D. Fernando Sosa.

Entre las órdenes dadas á este Gefe, he mencionado per
fectamente la de reparar convenientemente los fortines, que 
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se encuentran destruidos ó deteriorados y proveer á su 
conservación en buen estado; y la de construir cuatro 
nuevos fortines en los puntos de la línea, que considero 
indispensables, para llevar á cabo una estricta y eficaz 
vijiíancia sobre los indios invasores.

Los actuales fortines son siete, situados en una estension 
de veinte y cuatro leguas próximamente, hallándose por 
consiguiente algunos distantes entre sí, hasta cinco leguas, 
lo que hace muy difícil un oportuno conocimiento de cual
quier movimiento en el campo.

Estos nuevos fortines, serán construidos, pues, en las dis
tancias medias de aquellos, separados hoy por tan largos 
trayectos.

La tribu de Catriel, después de dejar para el servicio de 
la Frontera las mencionadas doscientas lanzas, va á situar
se en sus toldos, que están en el Arroyo de Nievas, adonde 
tienen las familias y chusmas de la indiada.

Con este Cacique, he celebrado hoy una larga conferen
cia, con motivo de haber venido con todos sus capitanejos 
á saludarme.—De acuerdo con las instrucciones deV. E. 
le he hecho presente las seguridades, que le ofrece el Go
bierno Nacional; y además que debe contar con la entrega 
y distribución religiosa de cuanto la superioridad estime por 
conveniente dará la tribu.

Le he exigido por último, en cambio, la mas leal con. 
ducta para con el Gobierno; y que me preste en los casos 
necesarios, sus servicios en la forma conveniente y con la 
estrictéz que debe esperarlo V. E.

En contestación me ha prometido’dicho Cacique, que así 
lo hará; y que se encuentra conforme, con lo que de él 
espera el Gobierno Nacional.

Al mismo tiempo, me ha solicitado una licencia para bajar 
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á Buenos Aires ¿saludar á V. E. y á los Exmos. Sres. Presi
dente de la República y Gobernador de la Provincia; habién- 
dome hecho presente, que con el coronel Barros tiene una 
estreñía amistad.

No hallando por mi parte inconveniente en acordarle la 
referida licencia y lisongeándome de que haya manifestado 
éste deseo, le he prometido que, bajará á la Capital, dentro 
de diez ó quince dias, esperando llevar préviamente al 
conocimiento de V. E. ésta resolución, y miéntras tanto, 
pudiendo dicho cacique escribir, como así lo ha hecho, 
las cartas que adjunto á V. E.

He hallado, Señor, en éste punto, todo en completa 
destrucción; las cuadras caídas, lo mismo que, los ranchos 
casi en el suelo y lo que había de útil para el servicio 
público.

Inmediatamente, he procedido á verificar las reparacio
nes y construcciones necesarias, siéndome urgentísimo, que 
V. E. se digne esponer, si así lo juzga conveniente, la 
remisión á la mayor brevedad de las maderas destinádas 
para las nuevas construcciones y los demas objetos que 
se mencionan en las relaciones y pedidos, que adjunto á 
la presente nota.

Con sujeción á las instrucciones de V. E., he dado exac
to cumplimiento á las primeras medidas que en ellas se 
indican, habiendo dispuesto en el Azul, que el Teniente 
Coronel Don Nazario Tranzo marche con el Regimiento 
de su mando, á recorrer los partidos de Juárez y Tres Ar
royos, debiendo dicho Gefe, «en su tránsito y en los men- 
< cionados Partidos, proceder á aprehender á todo indivi- 
« dúo que no estuviese munido del indulto que el superior 
« Gobierno ha concedido á aquellos, que, perteneciendo aj 
« ejército rebelde se han sometido á la autoridad; á todos 

40
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< aquellos que debiendo estar enrolados en la Guardia 
< Nacional no lo hubiesen hecho-, y finalmente á los que, 
< durante la pasada rebelión, no se hubiesen presentado á 
< las autoridades legales. Así mismo, se recomienda ¿ 
« dicho Gefe, recoja toda la caballada, que no siendo de 
< propiedad particular, haya sido reunida con destino á 
« las fuerzas rebeldes, (és decir, sin entrar á espropiar, 
« recoger toda aquella que hayan reunido los rebeldes 
« para su servicio).»

« Se recomienda también especialmente al buen cri- 
< terio del Teniente Coronel Yranzo, la manera como ha 
< de proceder, tanto en la captura de los individuos que 
« se indican, como en la toma de caballos, y además el 
« trayecto que ha de recorrer, debiendo rerpitir unos y 
* otros, como así mismo, dar cuenta del resultado de su 
< comisión, al infrascrito en la Blanca Grande, Coman- 
• dancia en Gefe de esta Frontera.»

He dispuesto igualmente, que,, el Comandante Militar 
de la plaza del Azul, Teniente Coronel Don Zacarías Su- 
piciche proceda á la captura del ciudadano Don Mariano 
Roldan, que se encuentra en ese punto, titulado Coman
dante ^n Gefe de estas fronteras, durante la pasada rebe
lión y al servicio de ella, y que lo remita á disposición 
de V. E. si es que no estuviese ^munido del correspon
diente indulto, como así mismo, á la captura y remisión 
áesta Comandancia, de todos aquellos individuos, que se 
encuentren en los casos anteriormentente mencionados.

Con el fin de asegurar también los puntos del trayecto y 
como medida estratégica he mandado ocupar con cin
cuenta Guardias Nacionales el pueblo de Olavarría, punto 
céntrico de donde arrancan los caminos para BahiaJBlanca' 
Sauce Corto, Lavalle y la Blanca.

Estoy remontando con las altas que ya tengo los cuer-



— 315 —

pos de la División, atendiéndo particularmente al 5o. de 
Caballería, cuya remonta es muy necesaria, por la clase 
de servicios que debe prestar y por hallarse al presente 
enteramente con pocas plazas.

Dentro de breves dias recorreré personalmente los for
tines de la línea y espero poder anticipar á V. E., cum
pliendo sus íntimos deseos, que la frontera Sud quedará 
definitivamente asegurada contra las depredaciones de los 
bárbaros; que los valiosos intereses de ésta parte tan 
rica de la Provincia, encomendada al cuidado del Exmo. 
Gobierno Nacional, no serán impunemente perjudicados, 
después de las medidas adoptadas y los eficaces elemen
tos, que V. E. ha bien destinar para el servicio de esta 
frontera.

Antes de determinar la presente nota, me permito ha
cer presente á V. E. la necesidad de 'que se digne ha
cerme saber, á qué debo atenerme, relativamente á los 
pedidos, que me hace Catriel sobre algunos vicios, de que 
carece la tribu, desde hace algún tiempo y además los 
racionamientos que se les entrega, la forma y modo como 
el contratista, si lo hay, lo verifica, á fin de salvar al res
pecto, las responsabilidades que sobre mi pesan como 
Gefe de la frontera.

Al propio tiempo me será indispensable que V. E. me 
remita cópia del contrado celebrado con el proveedor, 
para el racionamiento &. de la tropa y de la indiada, 
para hacerlo cumplir debidamente; pues, no es aventurado 
asegurar que muchos de los disgustos qne tienen lugar 
en las fronteras, provienen del mal cumplimiento de 
aquellos á las estipulaciones convenidas con la superio
ridad.

Estas son brevemente mencionadas, Señor Ministro, 



— 316 •

las resoluciones que por ahora^ he dispuesto llevar 
cabo, esperando confiadamente que .merezcan la superior 
aprobación de V. E.

Dios guarde áV. E.
Nicolás Levalle.

El Gefe de la Frontera de
Patagones.

Bahía Blanca, Enero 1. ° de 1875.

A S, E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Teniente 
Coronel D. Eudoro Balsa.

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que 
el 26 del ppdo. llegué á este destino con el objeto de res
tablecer el orden alterado.

Inmediatamente de llegar dispuse que las autoridades 
legales tomasen posesión de sus puestos, y Ordené caducasen 
todos los decretos tirados por los revolucionarios, los cua
les se hacían cumplir estrictamente por el Gefe de este 
punto, apesar de que este se habia sometido aparentemen
te á las órdenes del Superior Gobierno.

Es hasta cierto punto digno de consideración el Mayor 
Mansilla, por ser un pobre hombre que cualquiera puede 
manejarlo á su antojo, y ha sido víctima del Mayor Ca- 
ronti, quien ha hecho lo que ha querido de este destino 
escudado por Mansilla; esta es la razón, Sr. Ministro, por 
que no he destituido á Mansilla y lo he dejado en su puesto 
con orden de que me dé cuenta de lo mas mínimo.

El Comisario de Guerra D. Felipe Caronti está preso y 
en primera oportunidad se lo remitiré á. V. E. para lo que 
estime conveniente. Debo hacer presente á V. E. que este 
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señor es el que ha estado alimentando á la revolución en 
este destino. El racionamiento que ha hecho es á las fuer
zas rebeldes en este punto y en el Sauce Corto, sacando para 
esto hacienda de auxilio de los establecimientos.

El verdadero criminal en esta guarnición es Caronti y no 
Mansilla, por las razones que he espuesto anteriormente.

Como anuncié á V. E. he nombrado Gefe interino de la 
Guardia Nacional al ciudadano D. Francisco Pío Ituna, á 
quien lo creo aparente por el prestijio que tiene en este 
vecindario.

No quiero concluir esta nota antes de cumplir con un de
ber y es el de recomendar á V. E. todos los Caciques ami
gos que se han - mantenido firmes en su puesto, no prestando 
servicio alguno á la revolución, y por el contrario, en la me
jor disposición para defender los intereses de este destino.

Aprovecho esta ocasión para felicitar á V. E. por el triun
fo obtenido por las armas Nacionales.

Dios guarde á V. E.

Liborio Berna.

Comandancia en Gefe de la Frontera
Norte de Buenos Aires.

Fuerte General Lavalle, Enero 
6 de 1875.

Al Exnio Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. 
Adolfo Alsina.

He recibido la nota de V. E. fecha 29 de Diciembre del año 
PPdo., y en su contestación digo á V. E. que con fecha 2 del 
comente he ocupado con el Rejimiento de mi mando este 
Fuerte y los Fortines pertenecientes á esta Frontera, los 
que he encontrado, todos destruidos, y me ocupo actualmen
te en su reparación.
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En cuanto á la aprehencion de individuos que V. E. me 
habla en su nota, debo decir, que las cercanías de esta línea 
son completamente despobladas, por lo que no se ha encon
trado ningún individuo.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E.
Dios guarde á V. E.

Conrado Villegas,

Gobierno de la Provincia de
Santiago del Estero.

Santiago del Estero, Enero 23 de 1875.

Al Exmo Sr. Ministro de la Guerra.

Cumpliendo lo que prometí á V. E. por telégrafo, tengo el 
honor de adjuntarle copias de los partes que he recibido 
hasta este momento, de la invasión de indios que tuvo lugar 
el dia doce.

Los saqueos y las víctimas sacrificadas en Paso de Bel- 
tran, La Vuelta y Corral del Rey, han esparcido el espanto 
en poblaciones que hasta hoy se habian considerado segu
ras, y hecho necesario la adopción inmediata de medidas 
que hagan imposible la repetición de este desastre, hasta 
tanto V. E. disponga lo que estime conveniente.

Se ha colocado una guardia en el Paso de Beltran y se 
observa constantemente toda la línea, pudiendo ahora ase
gurar á V. E. que será inmediatamente sentida y ejemplar
mente castigada cualquiera tentativa que los indios hagan 
en este momento.
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Con este motivo me complazco en renovar á V. E. las se
guridades de mi consideración y respeto.

' Octavio Gondra.
Tirso Yañez.

O. M.
Febrero 10 de 1875.

Avísese recibo.
Mena.

Gobierno de la Provincia de
Santiago del Estero.

San Vicente, Enero 14 de 1875.

Sr. Gobernador de la Provincia.

Mi estimado amigo:
Después de tanta tranquilidad que por aqui hemos goza

do, de tantos años á esta parte y que nuestra frontera pro
gresaba rápidamente, estendiéndose las poblaciones y au
mentándose la riqueza de los campos de la costa del Rio 
Dulce, viene un hecho doloroso á trastornar el desarrollo 
de este progreso.

El dia 12 del corriente, á las 10 de la mañana, tuve 
aviso de que una invasión de indios habia penetrado desde 
Beltran hasta la Vuelta, en una estension como de ocho 
leguas. A pesar de carecer de los elementos mas precisos 
para hacer frente al enemigo, pues no tenia armas, munb 
ciones ni gente, como para repeler la invasión.

Sin embargo de esto, no trepidé en montar á caballo y 
ponerme en marcha con algunos hombres que pude reunir, 
mal armados y sin municiones; y á pesar que poco ó nada 
se habría hecho, pues los indios llevaban muchas horas de 
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ventaja. Asi como digo á V. E., llegué al lugar de la Vuel
ta, estancia de los Argañarás, y encontré cuatro cadáveres 
que eran el capataz y tres hijos de este, y la casa completa
mente saqueada. De allí pasé al Corral del Rey, donde 
encontré un capataz muerto, la casa completamente sa
queada y una infinidad de huérfanos-, las familias completa
mente desnudas.

Seguí mi marcha á Beltran, estancia de D. Doroteo Ol
mos y antes de llegar allí encontré muerta una capataza de 
dicho señor. En la población solo se encontró una criatura 
de ocho meses, también muerta, faltando de allí una muger 
sirvienta, una criatura de cinco años, hija de la capataza 
y dos peones de la estancia. A mas se sabe que el dia an
terior habia llegado á ese punto un comprador de reces; y 
de estos que faltan se sabe que uno lo llevaban los indios, 
los demas se supone que hayan sido muertos ó que los in
dios los hayan llevado.

Se han hecho diligencias para buscarlos y nada he podido 
saber, únicamente que la ropa perteneciente á éstos la han 
visto en poder de los indios, por lo que supongo que todos ha
yan sido víctimas de los bárbaros. Las casas completamente 
saqueadas y todo destruido. En fin, no se veia mas, sino 
ruina y desolación, presentándoseme á cada paso los cua
dros mas dolorosos. Lo que en la víspera ofrecía á esos des
graciados pobladores un porvenir risueño, ahora no es mas 
que llanto, miseria y ruina.

He llamado al Comandante Baez para acordar con él, 
para poner en Beltran ó Corral del Rey, una guardia de 8 
ó 10 hombres, como para que reparen y vijilen los intereses 
y casas que han quedado completamente abandonadas, al 

, mismo tiempo para que algunas familias que han quedado 
no se retiren, y los dueños de las haciendas dispongan 
lo conveniente.
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Ha sido imposible evitar la emigración de algunas fa
milias, tal ha sido el temor causado por los hechos come
tidos por los indios.

Ahora espero que el ilustrado Gobierno de V. E. tome 
todas las medidas que sean convenientes para evitar es
tos males, y dar alguna seguridad á fin de que esos po
bladores regresen á sus casas para que esos campos no se 
despoblen, pues que forman parte de la riqueza de esta 
Provincia.

Sin mas soy su siempre amigo y S. S.
Juan M. Fernandez.

Es cópia—

Juan B. Paz.
Ofic. l.°

El Juez de Paz de Sumampa.
Ojo de Agua, Enero 20 de 1875.

A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia.

El abajo firmado contesta hoy el telégrama de V. E. re
cibido ayer, y pasa á informar sobre el asunto que lo motivó. 
El 11 del corriente invadieron los salvajes este Departamen
to, pasando á la margen derecha del Rio Dulce, desde Bel- 
tran diez leguas mas acá, hacia Abispones, sobre la costa 
del mismo rio: en este trayecto robaron como cuatro mil 
cabezas yeguarizas, hicieron cuatro víctimas inclusive una 
niña de 18 años, y llevaron dos niños cautivos, varón y 
muger. En la noche del mismo dia el Coronel Fernandez 
marchó hasta Beltran con 50 hombres en persecución, de
jando órdenes al Comandante Baez para reunir mas gente 
y caballos en su alcance, lo que se efectuó todo el dia 12.
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Ignoramos hasta este momento si ello será una larga es- 
pedicion hasta los toldos, como lo aseguran, y por consi
guiente no sabemos si esa vanguardia del Coronel Fernán, 
dez ha podido conseguir que abandonen los indios algún 
arreo. Loque se sepa en adelante comunicaré áV. E. por 
telégrafo.

El 18 llegué de la ciudad de Córdoba y he supuesto 
que el Gobierno estuviera informado de lo ocurrido, por 
el Comandante y el Coronel Fernandez: si esto no tuvo 
lugar será sin duda por el estado violento en que estos 
dos empleados han estado para atender al peligro del 
momento y su comunicación al Gobierno tampoco debian di- 
rijirla por esta via sino por la de Salavina, que es mucho 
mas corta: por otra parte debieron ponerse en comunica
ción directa é inmediata con aquel Departamento, pues que 
la invasión siempre es practicada por el centro de aquel y 
la orilla de éste, por la costa que divide uno de otro. La 
defensa de frontera está á cargo del Gobierno Nacional; 
pero siendo interés de la Provincia lo que se arrebata con
tinuamente, hay la necesidad de h,acer lo posible para 
nuestra defensa, aun sin tener elementos ó hallarse disper
sos esos recursos que podian utilizarse: es por esto que 
Fernandez á la cabeza de los vecinos, tiene que abrir cam
paña siempre, lo mismo que esta vez.

Saludo á V. E. con singular estimación y respeto.

Emilio Junez.
- Es cópia—

Juan B. Paz.
Ofic. I.®
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Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Abril 12 de 1875.
Señor Ministro:

Tengo él honor de remitir á V. E. para la resolución que 
corresponda, una nota del Juez de Paz de Juárez, dando 
Vuentade una invasión de indios por la Laguna del Sauce.

Dios guarde á V. E.

ALVARO BARROS
A. del Valle.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina^ Dr. Don 
Adolfo Alsina.

Juzgado de Paz de Juárez.
Juárez, Abril 6 de 1875.

9 de la noche.
Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

En estos momentos tengo conocimiento que los indios han 
entrado al Partido Tres Arroyos, puesto denominado «La
guna del Sauce,» y que han muerto á tres individuos que 
estaban con haciendas allí.

Tan pronto como se confirme la noticia comunicaré á V. S. 
nuevamente.

En la misma fecha y hora comunico á los Jueces de Paz 
linderos, para su conocimiento, y al del Tandil, pidiendo la 
protección que pueda prestarnos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Ernesto Romero

Juez de Paz
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Juzgado de Paz de Juárez.
Juárez^ Abril 7 de 1875.

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia.

En este momento se me rectifica la noticia que di á V. S. 
con fecha de ayer á las 9 de la noche, de una entrada de 
indios por la Laguna del Sauce, y haber muerto tres indi
viduos. En esta Laguna está poblado un Sr. Belen Luquez 
y me asegura que se recuestan á la Costa.

En la estancia de la Tosca del Sr. Alsaga, se han refugia
do como cuarenta familias de los Tres Arroyos, y en este 
puesto han llegado ya como diez familias huyendo.

Lo que comunico á V. S.
Ernesto Romero.

Juez de Paz.
Abril 12 de 1875.

Remítase al Exmo Gobierno Nacional con su correspon
diente oficio, para la resolución que corresponda, y aví
sese su respuesta.

BARROS
A. del Valle

Inspección y Comandancia
General de Armas de la
República Argentina.

Buenos Aires, Abril 13 de 1875.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. 
Adolfo Alsina.
Tengo el honor de elevar á V. E. la nota fecha 7 del cor

riente, del Sr. Coronel Lagos, Gefe de la Frontera Oeste, 
en la que da cuenta que con intérvalo de tres dias han 
tenido lugar dos invasiones, las que han sido rechazadas, 



— 325 —

quitándoles todo el arreo y hasta los caballos ensillados.
El Gefe de esta frontera es de opinión que estas pequeñas 

partidas son precursoras de la gran invasión anunciada, la 
que están prontos á repeler en combinación con los Gefes 
de la Frontera Norte y Sud de la Provincia.

También hago presente á V. E. que según órden recibida 
ya ha sido publicada la nota adjunta.

Dios guarde á V. E.
U. Victorica.

Comandancia en Gefe de la
Frontera del Oeste.

Campamento General Paz, 7 de 
Abril de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República.

Tengo el honor de comunicar á V. S. para que se sirva 
trasmitirlo al Exmo Sr. Ministro de Guerra y Marina, que 
en el intérvalo de tres dias han tenido lugar dos invasio
nes, una sobre la derecha y otra sobre la izquierda. Ambas 
han sido rechazadas, quitándoseles todo el arreo y hasta 
los caballos ensillados.

Opino que estas pequeñas partidas son precursoras de 
la grande invasión anunciada, la que estamos prontos á 
repeler, en combinación con los Gefes de la Frontera Norte 
y Sud.

Aprovecharé esta ocasión para reiterar áV. S. la nece
sidad del despacho inmediato de los pedidos de madera, 
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etc., que tanta falta hace para» que los soldados puedan 
abrigarse en el invierno próximo.

Dios guarde á V. S.
H. Lagos.

Abril 13 de 1875.

Elévese con nota al Gobiehio para su conocimiento.

R. Victorica.

Inspección y Comandancia
General de Armas de la
República Argentina.

Buenos Aires, Mayol.° de 1875.
A 8. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina, Coronel D.

Adolfo Alsina.
Tengo el honor de elevar á V. E. la nota de fecha 28 del 

ppdo. del Gefe accidental de la frontera Sud y Sud-Este 
de Córdoba, Coronel Baigorria, dando cuenta que por te. 
légrama del Gefe Político de Fraile Muerto, tuvo aviso que 
una partida de indios se habia internado por la frontera 
de Santa-Fé, hasta el lugar denominado «Lobaton.»

Inmediatamente ordenó al Gefe del Rejimiento « Nueva 
Creación » hiciera correr la fuerza de la izquierda hasta 
el fuerte «Gainza,» habiéndose ejecutado esta órden, fue
ron alcanzados y batidos, quitándoles el arreo que lle
vaban.

Al mismo tiempo recomienda la conducta del Ayudante 
Mayor D. Waldino Almanza, que hizo la persecución 18 
leguas fuera de la línea de dicha frontera.

Dios guarde áV. E.
R. Victorica.

Mayo 7 de 1875.
Publíquese.

Alsina.
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Comandante en Gefe de la Frontera

Sud y Sud-Este de Córdoba.
Rio 4.° Abril 28 de 1875.

Al Sr. Inspector y Comandante General de Armas de la 
República, Coronel D. Rufino Victorica.

Tengo el honor de comunicar á V. S. que por un parte 
telegráfico que me fué dirijido por el Gefe Político de 
«Fraile Muerto, > supe que una partida de indios se habia 
internado por la frontera de Santa-Fé hasta el lugar deno
minado « Lobaton.» Ordené inmediatamente que el Gefe 
del Rejimiento < Nueva Creación > hiciera correr la fuerza 
de la espresada, que se halla en la izquierda de la línea, 
hasta el Fuerte «Gainza,» con el objeto de encontrar la 
invasión á su regreso. Ejecutada esta órden, los indios 
fueron alcanzados al Sud de dicho Fuerte, batidos y per
seguidos, quitándoles el ganado vacuno que llevaban, ha
ciéndose recomendable la actividad del Ayudante Mayor 
D. Waldino Almanza, que hizo la persecución diez y ocho 
leguas fuera de la línea de aquella frontera.

A la fecha hago un llamado á los dueños de hacienda, 
para que pasen á percibirlos, munidos de los comproban
tes de obligación.

Saludo á V. S. afectuosamente.
Dios guarde á V. S.

Antonino Baigorria.
Mayo l.o de 1875.

Elévese al Gobierno para su conocimiento.

Victorica.
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PARQUE NACIONAL
DECRETO

Ministerio de Guerra 
y Marina.

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1874.

Siendo necesario dotar al Parque de Artillería, de todas 
las armas, municiones y útiles necesarios para los talleres 
del Parque que sean necesarios para ponerlo en aptitud de 
atender á todas las exij encías de la situación.

El Presidente de la República acuerda y:

DECRETA:
Art. 1. ° Créase una Comisión que tendrá á su cargo la 

compra de las armas, municiones y útiles para los talleres del 
Parque, procediendo en virtud de las órdenes que reciba del 
Ministerio de la Guerra.

Art. 2.° Nómbrase para formar esta comisión, al Co
mandante del Parque, Teniente Coronel D. Domingo Viejo- 
bueno, Dr. D. Cárlos Pellegrini, D. Eujenio Cambaceres y 
Dr. D. Victorino de la Plaza.

Art. 3 ° La Comisión procederá á sus compras, por medio 
de licitación por escrito, ó verbal, siempre que fuere posible; 
abrirá una cuenta especial á la dotación de cada Cuerpo 
del Ejército y practicar á la compostura de las armas vie
jas, procurando su aprovechamiento en cualquier forma.

Art. 4.° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro 
Nacional.

AVELLANEDA.
E. J. Bal sa.
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Parque de Artillería.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1874.

Al Sr. Inspector y Comandante G&ieral de Armas Coro
nel D. Rufino Victorica.
Tengo el honor de adjuntar á V. E. un Estado del movi

miento efectuado por este establecimiento desde el primero 
de Mayo hasta el 3 de Abril del comente año.

Durante el período que á V. E. cito han sido construidos, 
refraccionado depósitos; construido Talleres, reformados gal
pones, los ya existentes, dotado de un número regular de 
operarios, y montado con algunas máquinas que reciben su 
fuerza y movimiento de dos motores á vapor.

Ha sido convenientemente reglamentado el trabajo, y los 
Talleres han llenado las necesidades del Ejército y armada 
conforme á lo ordenado por ese Ministerio.

Creo poder decir señor Ministro que cada dia el Parque 
puede prestar mayores servicios en razón de sus mejoras, 
de la regularidad de su marcha y por haberse dotado de mas 
Talleres y en mejor condición.

Dios guarde á V. E.
D. Viejobueno.



Parque de Artillería

Armamento, correage, moniciones y demás artículos, provistos por el Parque, en cumplí- 
miento de órdenes Superiores, desde 1° de Mayo de 1S74, hasta 30 de abril do 1875.
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Cañones Krupp .......................... 18 2 20
Id Gatling......................... 8 8
Id Whiford........................ 8 8
Id bronce ........................... 17 14 7 38

12Id fierro............................. 12
Obués bronce............... .............. 2 2
Juegos de armas y útiles de bate

ría etc...................... . .......... 66 23 38 127
INFANTERÍA

Rifles Remington........................ 6775 1470 583 8828
5298Id Enfield.............................. 1138 4160

Id Oberdorf........................... 1400 2240 u 15 3655^
Id Springfield........................ 1531 1531

28Id Alemanes......................... 28
Id Robert.............................. 30 30¡

Fusiles rayados .......................... 1850 5200 10 7060.
1274'

V •••••• ••••••••
Id lisos.................................. 524 750

Carabinas Vincenne.................... 3 3
Piezas de correaje incluso fundas. 60602 50972 2466 114040

CABALLERÍA

Carabinas Remington.................. 3450 360 155 3965
Id fulminantes................ 4003 8085 19 12107
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Carabinas Sharp........................... 8 8
Id Merill........................... 128 3 131
Id Spencer....................... 14 14

Revolvers..................................... 48 68 178 294
Pistolas......................................... 95 95
Piezas de correaje incluso fundas.
Banderolas....................................

39050
5810

32251
292

87 71388
61021

ARMAS BLANCAS

Sables............................................. 8444 5160 20 13620
Espadas puño amarillo............... 3953 4871 1 8827
Lanzas caballería......................... 4203 4652 8855

Id de abordage....................... 44 44
Machetes....................................... 617 422 1039

PIEZAS DE USO COMUN Á INFAN
TERÍA Y CABALLERÍA

Morrales lona......................... .  .. 377 377
Agujetas......................................... 7319 9250 16569
Pistoneras..................................... 10802 17355 35 28192
Utiles para limpieza de armas... 12472 2766 879 16117

MUNICIONES

Cartuchos cañón........................... 5145 ,1798 4885 11828
Balas id ............................... 567 460 1218 2245
Granadas....................................... 1536 628 690 2854'
Tarros metralla........................... 777 310 595 1682'
Tí pací pañon Gatline? .............  .. 4593 4593'
Cartuchos á bala Remington.. ..

Id fogueo id..............
1108330

24900
193600 76750

8060
1378680*

32960
Id - á bala fusil rayado...
Id id id Enfield............

112000
109200

182000
207400

300
3000

294300
319600

Id id id rifle Oberdorf..
Id id id fusil 14 adarm’s
Id id id rifle Robert....

104000
40000

95760
36100

1000 200760
76100

29ÓÓ 2900'
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Cartuchos á bala carabina......... 162450 268800 450 431700
Id id id idSpencer... 924 2000 2924
Id id id id Meriel.. .. 1000 1000
Id id id id Sharp....... 500 500
Id id id id Revolvers. 6200 1350 8450 16000
Id id id Pistola.... ....

36000 16500
1000 1000

Id fogueo fusil y carabina.. 52500
Cebas fulminantes....................... 644724 909200 7900 1561824
Estopines id............................... 4743 2210 4970 11923

Id comunes......................... • 100 .........1410 1510
Lanza-fuegos............................... 30 50 ......... 80:
Cohetes de señales..................... 200 200
Pólvoras arrobas.................... .. 15 15

VARIOS ARTÍCULOS

Encerados...................... ............ 32 2 ......... 34
Fundas cañón............................. 21 21
Cangallas.................................... 228 4 2 234
Camillas...................................... 2 2
Fragua completa........................ 1

50
1 2

Tarimas con pies fierro.............. 470 30 550,
Carretillas de mano.................... 64 38 2 104
Carros.......................................... 4 11
Tablas con perchas.................... 65 65j
Armeros...................................... 6 6i
Herramientas para carpintero... 396 377 157 930¡
Guarniciones para carro.............

478
12 12

Herramientas de zapa................ 72 14 564
Herramientas de herrero............ .........14 14
Herramientas y útiles de albañil. 34 60 94
Cabullería (rollos)...................... 16 16
Navajas de marinero................ 200 200
Hachas de abordage................... 45 45'i
Utiles de marina.........................

25
285 285

Fierro surtido quintal................. 6 31
Atalages de artillería.................. 12

‘Carbón de fragua toneladas........ 2 2'
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VARIOS ARTÍCULOS

Tierra romana, barricas.. 
Clavos surtidos, quintales 
Pino surtido piés............. 
Puertas y ventanas..........  
Felastica, arrobas........... 
Palmas..............................  
Postes surtidos................. 
Tigeras para rancho.......  
Cañas para id...................  
Cajones vidrios.................  
Pintura surtida, arrobas.. 
Ladrillos...........................  
Mástiles.............................  
Cal, fanegas.......................

42
2

9000
36

6
4200

10000
3

50

25
50

589
766

3000
2

12

42
8 

13200
36.
25
50 

589* 
766

3000
2

12 
10000

5$

Buenos Aires, Mayo Io de 1875.

D. Viejobueno.
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LBY DE RECLUTAMIENTO
NUEVO ENGANCHE Y ALISTAMIENTO VOLUNTARIO

DECRETO

Ministerio de Guerra
y Marina.

Auenos Aires, Marzo 22 de 1875.

El Presidente de la República.

DECRETA:

Artículo 1. ° —En cumplimiento de lo ordenado por la 
Ley de Reclutamiento de Octubre 15 de 1872, procédase 
en todas las Provincias de la República al alistamiento 
voluntario y al enganche para remontar al Ejército de Línea.

Artículo 2. ° —A efecto de hacer mas practicable el en
ganche, encomendando su ejecución á los altos Gefes Na
cionales, divídese el territorio de la República en ocho 
Intendencias, como sigue:

1. a3 Buenos Aires.
2. $ Éntre-Rios.
3. * Santa-Fé y Corrientes.
4. ^ Córdoba ylaRioja.
5. * Santiago.
6. * Catamarca.
7. $ San Luis, San Juan y Mendoza.
8,« Tucuman, Salta y Jujuy.
Artículo 3.°—Nómbrase Intendentes para el enganche :
En tó 1.* Sección al Coronel D. José I, Arias.
En la 2. * Sección al Coronel D. Juan Ayala.
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En la 3. * Sección al Coronel D. Rufino Victorica.
En la 4. * Sección al Coronel D. Lucio V. Mansilla.
En la 5. * Sección al Coronel D. Octavio Olascoaga.
En la 6. $ Sección al General D. Octavian© Navarro.

Socpion al ^^Bl V. Juto
En la 8. * Sección al Coronel D. Donato Alvarez.
Artículo 4. ° —Los Intendente# nombrados, propondrán á 

la Comandancia General, los Gefes que han de presidí^ 
directamente el enganche, en cada una de las Provipciftsy 
los Subalternos que requiera indispensablemente el servi
cio que se les encarga.

Articulo 5. ° —Corresponde á Ipp Intendentes fiscalizar 
la conducta de los Subalternos, allanar las dificultades que 
se les presenten, girar sobre el tesoro en los limites y ba
jo las condiciones que oportunamente se les trasmitirá y 
comunicar directamente al Gobierno.

Artículo 6. ° —El enganche se abrirá en todas las Capi
tales de Provincia, y para que la operación, pueda hacer
se ostensiva fuera del distrito de aquellas, los Intendentes 
solicitarán de los Gobiernos de Provincia que autoricen á 
sus empleados Subalternos para que verifiquen el enganche 
en las cabezas de Departamento.

Artículo 7.° —Solo podrán recibirse como enganchados.:
l .°—Los ciudadanos argentinos, mayore^ de 18 año# 

y menores de cincuenta.
2 .c—Aquellos que, prévio reconocimiento médico, 

resulten completamente aptos para el servicio.
Artículo 8. ° —Llenadas las condiciones contenidas en el 

artículo anterior, el Gefe Nacional, ó las autoridades locar 
les en su caso, harán conocer al presentado, de una cano
ra clara y terminante, los deberes que contrae yio# 
ficiosqueselq ofrecen. -
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Artículo 9.c — Si, después de esto, persistiese enganchar
se, se estenderá el contrato con arreglo al formulario esta
blecido, y le será leido dos veces para que se ratifique en él,, 
firmándolo en señal de conformidad, y, si no supiese hacer
lo, firmará á ruego un vecino del Distrito.

Artículo 10—Firmado el contrato se entregará al alistado 
una copia testual de aquel, y, al mismo tiempo las cuotas de 
75 pesos fuertes, de acuerdo con el artículo 8.Q de la Ley 
de Reclutamiento.

Artículo 11—Las autoridadas de Provincia, encargadas 
del enganche en los Departamentos, cumplirán respecto de 
los que se presenten para alistarse, con las disposiciones de 
los artículos 8. ° y 9. °, remitiéndolos, para lo demás, al' 
Gefe Nacional en la Capital respectiva.

Artículo 12—Los Gobiernos de Provincia proporcionarán 
los elementos necesarios, por cuenta de la Nación, para que 
los alistados, sean trasladados desde el Departamento á la 
Capital en que resida el Gefe Nacional.

Artículo 13—Los Gefes Nacionales pasarán á los Inten
dentes, y estos á la Comandancia General, á fin de cada quin
cena, un estado circunstanciado del enganche para que ella, 
según el resultado que éste arroje, proceda en consecuencia.

Artículo 14—Los Intendentes dictarán las disposiciones 
convenientes, á fin de que los alistados, mientras la Co
mandancia General no resuelva otra cosa, reciban la ins
trucción que á los reclutas corresponde.

Artículo 15—Remitirán mensualmente, las cuentas docu
mentadas por los gastos que haya orijinado la conservación 
de los alistados en las Capitales de Provincia.

Artículo 16—El Enganche quedará cerrado el 31 de Agos
to del corriente año»
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Artículo 17—Comuniqúese á quienes corresponde, 'publí
quese é insértese en el Rejistro Nacional, pasándose álos 
Gobernadores de Provincia la circular acordada.

AVELLANEDA.
Adolfo Alsina

Ministerio de Guerra 
y Marina.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de—

Por la ley de Reclutamiento de Setiembre 28 de 1872, se 
dispone que el Ejército de Línea será reclutado por alista
mientos voluntarios, por enganchados, ó por destinados, con 
la salvedad contenida en el artículo 15, y, en caso de insu
ficiencia, por contingentes de Guardias Nacionales que su
ministrará las Provincias, sobre la base del Censo.

En Octubre 15 del mismo año se ordenó el alistamiento 
y enganche de acuerdo, en un todo, con la ley de Reclutar 
miento, dando el siguiente resultado. x

Catamarca........................................................ 309
Mendoza............................................................ 201
Rioja.................................................................. 137
Tucuman........................................................... 131
Salta y Jujuy..................................................... 70
San Juan............................................................ 68
Buenos Aires.,................................................... 47
Santa-Fé............................................................ 35
Santiago............................................................ 35
San Luis............................................................ 27
Córdoba............................................................. 23
Corrientes y Entre-Rios...................................

Total........ 1083
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En vista de este resultado, mucho tiempo hace que ha- 
bia llegado el momento de exijir á las Provincias, con su 
jecion á la ley' citada, los contingentes por sorteo. Sin 
embargo: el Presidente déla República tomando en cuen
ta la situación política porque ha pasado el pais, después 
del sacudimiento que trajo la lucha electoral, y, reciente
mente, la rebelión vencida en Junin y Santa Rosa; tenien
do presente también que para llevar á cabo; por primera 
vez, el sistema del sorteo, debe esperarse á que vuelvan 
dias serenos y tranquilos para el pais, ha espedido el de
creto que en cópia autorizada se acompaña, haciendo asi 
este nuevo esfuerzo en obsequio del bienestar de los ar
gentinos.

Por lo espuesto, comprenderá fácilmente V. E. cuan con
veniente es que las autoridades de Provincia presten á los 
Agentes nacionales, encargados del enganche toda la coo
peración posible.

El Gobierno de la Nación está firmemehte decidido á cum
plir, por su parte, las obligaciones que el contrato de en
ganche le impone; muy especialmente en lo que se refiere á 
la cédula de baja, inmediatamente después determinado el 
plazo del compromiso con sujeción al artículo 13 de la ley 
citada.

Tengo, pues, la seguridad de que si V. E. coopera eficaz
mente al resultado que el Gobierno se propone, ayudando 
la acción de los agentes nacionales y alentando la con
fianza de los ciudadanos para que tomen ensanche con la 
seguridad de que se dará cumplimiento estricto á lo ofre
cido, el alistamiento proporcionará un resultado satisfac
torio; y, como consecuencia necesaria, será reducido el nú
mero que haya de« exigirse á las Provincias por sorteo, 
evitando asi la perturbación consiguiente á un sistema de 
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reclutamiento que va á ensayarse por prírtiera vez [entre 
nosotros.

Creó oportuno recordar á V. E. que, ademas de loé ih- 
dicados, hay dos medios á que puede legalmente técurrír- 
86 para la remonta del Ejército de Línea, y que, puestos 
en práctica, harían casi innecesario, tal es mi convicción, 
el reclutamiento por sorteo.

Según el artículo 15 de la Ley, pueden ser dados de al
ta én el Ejército de Línea, aquellos individuos cuya con
dena por los Tribunales Nacionales o Provinciales; no hár 
ya sido á muerte ó á presidio.

Los Tribunales, pues, de esa Provincia, teniendo en cuen
ta que debe ser común en todos los Poderes el interés dé 
cobperar á la remonta, podrían proporcionar, al efecto, 
úh regular contingente.

Según el artículo 16 de la Ley citada, son destinadas al 
Ejército de Línea; por dos años, los que estando obliga
dos á enrolarse en la Guardia Nacional, no lo verificasen 
en los términos señalados.

A este respecto, abrigo la convicción profúnda de que si 
los Gobiernos de Provincia hiciesen efectiva la disposición 
anterior, altamente justos y esencialmente moral, con iñuy 
poco esfuerzo ulterior quedaba consumada la remonta del 
Ejército.

Como V. E. habrá notado el espíritu de esta nota respon
de al deseo de recurrir, en el último estremo, al contin
gente por sorteo. No es, Sr. Gobernador, que el Presiden
te déla República piense que ese sistema sea, considerado 
en sí mismo, odioso ó ineficaz; es que quiere alejar toda 
causa de perturbación por ilejítima que sea; es que no quie
re ofrecer á las malas pasiones el pretesto para que se 
agiten y conspiren.
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Esperando del patriotismo de Vt E. que tomará en séria 
consideración lo que espongo en la presente nota, me es 
grato saludarle con la atención debida.

A. Alsina.

Santa-Fé, Marzo 29 de 1875.

A S. E. el Sr. Ministro de la Nación en el Departamen
to de Guerra y Marina.

Este Gobierno ha recibido la nota de V. E. de "20 del 
comente, y adjunto á ella el Decreto espedido por el Sr. 
Presidente de la República, reglamentando la remonta 
del Ejército de Línea por alistamiento voluntario^ por en
che y destinados-, y al mismo tiempo encomendando su 
ejecución á Gefes Nacionales caracterizados.

V. E. debe contar con toda la cooperación de este Go
bierno, á fin de que la medida adoptada por el Sr. Pre
sidente, tenga el mas satisfactorio cumplimiento, para lo 
que, hará practicar las instrucciones que se contienen en 
la nota que tengo el honor de contestar.

Dios guarde á V. E.

SERVANDO BAYO. 
Melquíades Selva.

Abril 2 de 1875.

Publíquese.

Alsina.

44
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Córdoba, Abril 3 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la Re
pública Dr. B. Adolfo Alsina.

Tengo el honor de acusar recibo de la circular de V. 
E. de fecha 22 de Mayo ppdov con que acompaña en có- 
pia impresa y debidamente autorizada, el Decreto, por el 
que el Sr. Presidente de la República dispone el alista
miento voluntario y el engancho en todas las Provincias 
para la remonta del Ejército de Línea, nombrando para 
el efecto Intendente de esta Provincia y la de la Rioja 
al Coronel D. Lucio V. Mansilla, y encargando á los Go
biernos de Provincia la cooperación necesaria para que 
los Cefes designados puedan llenar su cometido.

Este Gobierno por su parte se halla, como siempre, ani. 
¡nado de los mejores deseos de segundar las dispbsiciones 
del Sr. Presidente de la República; y eñ este sentido hará 
cuanto en su mano estuviese.

Dios guarde á V. E.

E. RODRIGUEZ.
G. L. DEL Jousco.

Catamarca, Abril 3 de 1875.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la Re
pública Argentina.

Con la cópia impresa y legalizada del Decreto espedi
do por el Ejecutivo Nacional el 22 de Marzo último he 
recibido la importante nota de V. E., fecha 20 del mismo, 
referente al alistamiento voluntario y enganche ordenado 
para la remonta del Ejército de línea, conforme á lo dis
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puesto por la ley de Reclutamiento de 15 de Octubre de 
1872.

Bien enterado del contenido é instruciones de dichos 
'documentos, el Gobierno de Catamarca cumple con el de
ber de asegurar á V. E. que pondrá de su parte todos los 
medios á su alcance para prestar á los agentes nacionales 
encargados del enganche que debe verificarse en esta pro
vincia Ja cooperación necesaria al objeto, dictando á este 
fin las ordenes y disposiciones que convengan.

Dejando así contestada su precitada nota, reitero al Sr. 
Ministro mis respetuosas consideraciones de aprecio.

Dios guarde á V. E.
OCTAVIANO NAVARRO.

Vicente Basco y.

El Gobierno de Entre-
Rios.

Uruguay, Abril 5 de 1875.
Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la Nación.

Este Gobierno ha recibido la comunicación de V. E. á que 
adjunta el superior decreto de 22 de Marzo del próximo pa
sado, estableciendo ocho Intendencias militares en toda la 
República y designando á los Gefes que deben estar á su 
cabeza para hacer efectuar las disposiciones de la Ley de 
reclutamiento de 15 de Octubre de 1873.

V. E. se estiende también en consideraciones sobre la nece
sidad urgente de que el reclutamiento se lleve á cabo, y 
sobre los medios que son mas eficaces para su mejor éxito, 
esponiendo las cifras con que por el referido sistema han 
concurrido á la remonta del ejército de línea las diversas 
Provincias de la República.

Me hago un deber de contestar á V. E. que desde la 
primera autoridad hasta la mas subalterna de la Provin
cia de Entre-Rios, ha influido y cooperado cuanto ha sido 
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posible para que los Gefes y encargados nacionales ot- 
tubieran los mejores resultados en su cometido, y que si 
es cierto que por el medio de enganches no se ha registrado 
ninguna plaza como lo demuestra el estado á que me refiero’ 
también es indudable que casi todos los cuerpos de linea 
que han estado de guarnición ó han militado en la Provin
cia en el trascurso de cuatro años, han recibido, ya destina’ 
dos por las autoridades Provinciales, ó ya por los Gefes su
periores nacionales muy cerca de mil quinientos hombres, 
dejando de este modo compensada aquella falta.

De acuerdo en un todo, este Gobierno, con las conside
raciones y conceptos de la nota que contesto, puedo asegurar 
á V. E. que abundará en medidas y recomendaciones para 
que los propósitos del Gobierno de V. E. se lleven á cabo por 
cualesquiera de los que se pongan en acción, garantiendo 
que la Provincia de mi mando se disputará siempre el honor 
de tener en sus hijos , dignos y valerosos representantes en el 
ejército de la Nación.

Con tal motivo me es agradable ofrecer á V. E. las segu
ridades de mi mas alta estima.

LEONIDAS ECHAGÜE. 
Juan B. Ferreira.

Abril 12 de 1875.
Publíquese.

Alsina.

Gobierno de Tucuman.
’ Tucuman, Abril 7 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la Na
ción.
He tenido el honor de recibir la respetable nota de V. E 

de fecha del pasado y el decreto de su referencia, comuni
cando á este Gobierno lo dispuesto por el P. E. N., respec
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to de la remonta del Ejército de línea, y recomendándole las 
medidas conducentes á su fiel cumplimiento.

Penetrado de los importantes fines de esta disposición, 
como de la justicia y equidad de los medios adoptados por 
el P. E. para llevarla á efecto, me complace manifestar á V. 
E. en contestación, que este Gobierno empleará toda su in
fluencia y celo para darle por su parte el mas exacto cum
plimiento en el territorio de su jurisdicción.

En consecuencia con esta misma fecha se dirijo este Go
bierno al Poder Judicial de la provincia, recomendándole 
que á su vez se sirva coadyuvar á la remonta del Ejército 
en los términos indicados por V. E,, y de acuerdo con las 
prescripciones de la ley de 21 de Setiembre de 1872, no sien
do dudoso que se apresurará á verificarlo así, en obsequio 
de los mismos penados, (que de este modo recobran su ho
nor y libertad) y del interés nacional.

Asi mismo, tan pronto como se venza el* plazo fijado 
para el enrolamiento de la G. N. de la provincia, y á pe
sar de las dificultades que presenta á su realización la es- 
cacéz de hombres competentes en nuestra campaña, y es
pecialmente los imperfectos y lentos medios de comunica
ción entre sus diversos distritos, serán infléxiblemente 
destinados al servicio de línea, los que, comprendidos pol
las disposiciones de la ley de 27 de Mayo de 1865, hubie
ren eludido de cualquier modo sus disposiciones.

En cuanto al gefe y demas agentes nacionales nombra
dos por el P.E. N. para verificar el enganche voluntario y 
recibir los destinados en e^ta circunscripción, puede V. E. 
descanzar en la seguridad de que hallarán en el Gobierno 
de Tucuman la mas eficaz cooperación en cuanto fuere ne
cesaria al mas pronto y estricto cumplimiento de su comi
sión.
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Con este motivo me complazco reiterar áV.E. las seguri
dades de mi mas distinguida consideración y respeto.

Dios guarde áV. E.

BELISARIO LOPEZ.
Pedro Uriburu.

Abril 26 de 1875.
Publíquese.

Alsina.

Gobierno de San
Juan

San Juan, 9 de Abril de 1875.

Al Exmo. Sr, Ministro de Estado, en él Departamento de 
Guerra y Marina de la Nación.
Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. fe

cha 20 de Marzo próximo pasado, comunicando el decreto 
disponiendo se proceda al alistamiento voluntario y al en
ganche para remontar al ejército de línea.

En contestación, me es satisfactorio manifestar á V. E. que 
este Gobierno se hará un deber en prestar toda su coope
ración á los agentes nacionales encargados del enganche, 
y conforme con las ideas de V. E., en hacer que los medios 
de remonta, autorizados por los artículos 15 y 16 de la ley 
de reclutamiento, dén en adelante resultados mas satisfato- 
rios que los que hasta ahora se han conseguido. '

Con este motivo, me es grato reiterarle el testimonio de 
mi alto aprecio.

Dios guarde á V. E.
Hermogenes Ruiz—Rosauro Dona.

Abril 28 de 1875.
Publíquese.

Alsina.
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Poder Ejecutivo de la Pro
vincia.

Corrientes, Abril 12 de 1875.

Al Sr. Ministro de Guerra y Marina déla Nación.

He recibido la nota circular de V. E. de 20 de Marzo, en 
que pide la cooperación de mi gobierno, al coalicionado del 
enganche para la sección que comprende á esta Provincia.

Comprendiendo la importancia ó las ventajas, para la 
República, de un buen resultado del enganche, que evita
ría el recurso estenso y enojoso del sorteo entre la Guardia 
Nacional, espero tenerla ocasión de prestar al comicionado 
del enganche, toda la cooperación que me sea permitida, 
para la realización satisfactoria de su comisión.

Esta ocasión me proporciona la satisfacion de saludar á 
V. É. y ofrecerle las consideraciones de mi mayor estima.

Dios guarde á V. E. *

Juan Vte. Pampin—J. M. Binera.

Gobierno de
Jujui

Jujui, Abril 18 de 1875.

Al Ermo. Sr. Ministro de Guerra y Marina de la República.
He recibido lanotade V. E. de 20 de Marzo último y de

creto adjunto delSr. Presidente rleativo al enganche que se 
ordena llevar á efecto en toda la República para la remonta 
del ejército de línea.

En contestación' diré á V. E. que este gobierno compren
diendo la influencia decisiva que tendrá el resultado mas 
ó menos satisfactorio que se obtenga de esta medida en ór- 
den á los constituyentes por sorteo con que deba contribuir 
i roporcionalmente cada Provincia, si los medios anteriores 
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fueron ineficaces, cooperará por su parte al mejor éxito de 
esta disposición poniendo en práctica los medios que indica 
V. E. y cualquier otro que; aunque no previsto en su reco
mendación, se considere necesario. Saludo á V. E., con 
este motivo./ofreciéndole las seguridades, de mi distinguida 
consideración.

Dios guarde á V, E.

I. María Prado.
Julio Triarte.

Mayo 13 de 1875.
Publíquese.

Alsina.

Gobierno de la Provincia.
Buenos Aires, Febrero 24 de 1875.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina Coronel D.
Adolfo Alsina.

Tengo el honor de remitir á V. E. cópia autorizada del 
decreto espedido en la fecha por el insfrascrito en cumpli
miento del dictado por el Sr. Presidente de la República 
en 5 de Enero del corriente año y de las instrucciones 
con que V. E. le completó.

El Poder Ejecutivo habia deseado aprovechar esta opor
tunidad para organizar de una manera estable y perina 
nente las milicias de la Provincia y á tal objeto solicitó 
jle la Legislatura la autorización necesaria para hacer 
los gastos que dicha organización reclama, pero esa auto
rización no le ha sido aun concedida y se ve obligado á 
postergar por ahora la realización de esa idea, sujerida 
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por el patriotismo y aconsejada por la esperiencia pro
pia y estraña.

Apesar de esto, al dictar el decreto de enrolamiento, 
algunas modificaciones se han introducido en las antiguas 
practicas, para facilitar en el porvenir la reforma trasce- 
dental que reclama nuestra Guardia Nacional y poner ter
mino á ciertos abusos cometidos ó tolerados hasta hoy.

La división territorial como base del enrolamiento, para 
tomarla en seguida como punto de partida de una organiza
ción seria y definitiva de las milicia», se ha consignado en 
la forma mas enérgica que el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia podia darle, colocando en la misma condición al que 
se enrola fuera de su districto que al que no se enrola en 
cuerpo alguno.

Se ha ordenado también la formación de un Regimiento 
de artillería, cuyo vacio han sentido mas de una vez los ejér- 
tos de la República, que en los momentos difíciles para el 
paisse han quintuplicado con infantería y caballería de 
Guardia Nacional sin poder obtener un número proporcio
nal de artilleros.

Se ha dispuesto que los esceptuados de servir fuera de su 
residencia, forme un cuerpo especial de guarnición, para 
evitar la desorganización de los Batallones en los momentos 
supremos, para darle á esos mismos esceptuados la organi
zación que les corresponde y para que en adelante no reapa
rezcan las dificultades que se han tocado al dar órden de 
marchar áun cuerpo que contaba entre sus soldados cien ó 
doscientos esceptuados.

A proposito de las escepciones se han determinado los 
documentos que las justificarán, para poner un termino A 
los favores abusivos de los Gefes de cuerpos y concluir 
con la apreciación arbirtraria en cada caso ocurrente. Por 
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lá1 misma de ser el servicio militar el mas pesado, de los 
ciudadanos deben á su patria, es mas necesario Que sé distri
buya con equidad, y que no se hagan otras escepciones que 
las de la Ley.

A los Gefes de Regimientos se les ha ordenado especial
mente que anoten las escepciones acordadas á los soldados 
de la Guerra del Paraguay y álos que han servido contra 
la última rebelión, para que se cumplan en su favor la ley de 
1866, y el decreto del Sr. Presidente de 19 de Diciembre del 
año ppdo.

En ésto va implícita la declaración de que los Guardias 
Nacion ales que hirvieron en el Paraguay, deben enrolarse en 
sus cuérpos respectivos, pues solo por error se ha podido En
tender que la ley de 1866 los esceptuaba de todo servicio, 
cuándo terminantemente dice que se les exonera por diez 
aftóS del servicio de Guarnición y de Frontera, sin com
prender, como es natural, el caso estraordinario para la pa
tria y para Sus instituciones que reclama el concurso de todo 
ciudadano en aptitud de llevar las armas. V. E. conoce- 
la diferencia radical que existe éntrelas condiciones de lápo- 
blacion de la capital y de la campaña y se dará perfectamen. 
tecuentQ de las distinciones que ha sido necesario establecer 
éntrelos Guardias Nacionales de unay^otra para el enrola
miento y formación de cuerpos sujetando todo por ahora 
en la campaña, á una división territorial embrionaria que 
será necesario reformar mas adelante.

Si como lo espero la Lejislatura concede al P. E. la autori
zación á que me he referido al principio de esta nota, puedo 
asegurar á V. E. que haré cuanto de mi dependa para con
servar y mejorar en lo posible esta institución de la Guardia 
Nacional que tantos servicos ha prestado al país, apesar de 
su defectuosa organización y que tantas garantías ofrece á 
la paz y álálibertad déla República.
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Con este motivo me es agardable saludar á V. E.con mi 
especial consideración. ' x . > .

ALVARO BARROS.
A. del Valle.

Gobierno de Ja Pro
vincia.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1875.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina.
He tenido el honor de recibir la nota de V. E. relativa á la 

remonta del Ejército de línea, y en respuesta me es agrada
ble manifestar á V. E. una vez mas que el P. E. de la Provincia 
pondrá siempre su mejor voluntad al fin de secundar, en 
cuanto le sea posible, la acción del Exmo. Gobierno Gene
ral.

Como V. E. lo indica, y el objeto de contribuir á la mas 
pronta remonta del Ejército de la Nación, y de hacer que la 
ley reciba su mas exacto cumplimiento, este Gobierno proce" 
derá, sujetándose á ella, á* destinar á los cuerpos de línea, á 
los que debiendo enrolarse en la Guardia Nacional, se sus
traigan á este deber.

Respecto de la indicación que V. E. se digna hacer relati
va al ingreso á los cuerpos de línea, de aquellos á quienes 
los tribunales condenen en ciertas condiciones, debo mani- 
festaráV. E. que, aunque la Constitución de la Provincia 
atribuye al Gefe del P. E. de conmutar las penas impuestas 
por los Tribunales, esa conmutación debe hacerse con arre" 
glo ála Ley reglamentaria de esa prescripción que aún no ha 
dictado la Honorable Asamblea Lejislativa de la Provincia 
respecto de la que el mismo P. E. presentará en oportunidad 
al Cuerpo Lejislativo el correspondiente proyecto de ley.
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Con este motivo me es agradable reiterar á V. B. las segu
ridades de mi mas distinguida consideración.

k , JUNÁRG BARROS.
A. del Valle.

Abril 2 de 1875.
Publíquese.

Al sin a.



0RG1NIZ1CI0N DEL! GUARDIA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA

Ministerio de Guerra 
y Marina.

Buenos Aires, Octubre 1. ° de 1874.
Siendo notorio que el enrolamiento decretado en Octu

bre de 1872, no dió resultados satisfactorios, si se tiene en 
cuenta la cifra á que ascendió en algunas Provincias, de 
lo que viene á resultar que, llegado el caso de moviliza
ción, las cargas del servicio no se reparten con la equidad 
debida; siendo notoria también la perturbación en la orga
nización de la Guardia Nacional que ha producido la últi
ma revuelta; y, por último, siendo un deber del Gobierno 
adoptar todas aquellas medidas de carácter administrativo 
que propendan á levantar la institución de la Guardia Na
cional.

El Presidente de la República:
DECRETA

Art. 1. ° En cumplimiento de lo que prescribe el titulo 
5. ° de la Ley de Reclutamiento de Setiembre 28 de 1872; 
y de conformidad con lo establecido en la Ley de27 de Ma
yo de 1865, prócedase en todo el territorio de la República 
á un nuevo enrolamiento de la Guardia Nacional.

Art. 2. ° Los ciudadanos á quienes corresponda enro
larse en las ciudades, pueblos y ejidos, se organizarán en
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cuerpos de infantería, y los que se enrolen fuera de aque
llos, se organizarán en regimientos de caballería.

Art. 3. ° Los que se enrolen en otro distrito que no sea 
el de su domicilio, ó los que lo hagan en mas de uno, iñ* 
currirán en pena discrecional.

Art. 4. ° Quedan encargados los Gobernadores de Pro
vincia de la ejecución de este Decreto, pasándoseles, al 
efecto la nota acordada.

Art. 5. ° El enrolamiento quedará cerrado el 30 de Abril 
próximo, debiendo tener presente los ciudadanos obligad- 
dos á enrolarse que el término arriba fijado no> será proro
gado.

Art. 6. ° Inmediatamente después de terminado, los 
gobiernos de Provincia remitirán á este Ministerio, un 
ejemplar de los registros nominales y estados generales, 
acompañados de una memoria en que conste el procedi
miento seguido, las dificultades ó dudas promovidas, para 
que la Ley pueda ser oportunamente reformada, y, en ge
neral, un juicio sobre el resultado final del enrola
miento.

Art. 7. ° Comuniqúese, publíquese y dése ai Registro 
Nacional.

AVELLANEDA.
A. Albina.

Santiago del Estero, Enero de 1875.

AlExmo. Señor Ministro de Guerra y Marina delaRepú. 
blica.
He tenido el honor de recibir la nota V. E. de fecha 24 

de Diciembre del año anterior, á que ha venido adjunta en 
copia autorizada el decreto espedido con fecha 18, pór el 
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que se exhonera por cinco años, del servicio de guarnición 
y del ordinario de fronteras, á los Guardias Nacionales que 
con el ejército de linea contribuyeron á salvar el órden 
constitucional de la República.

El decreto antes citado será comunicado, como V. E. lo 
indica, á todas las autoridades departamentales, á fin de 
que los ciudadanos que se hallen en posición del resguar
do ó constancia que les acuerda la escepcion del servicio, 
no sean molestados y se haga efectiva la exoneración que 
por aquel se les acuerde.

Dios guarde á V. E.

Octavio Gondra.
Tirso Gañez.

O. M.

Gobierno de San J uan
San Juan, Enero 26 de 1875.

Al Exmor. Señor Ministro de Estado, en el Departamento de 
Guerra y Marina de la Nación.

Buenos Aires.
He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 31 de 

Diciembre próximo pasado, adjuntando copia autorizada 
del decreto espedido por el Exmo. Señor Presidente de la 
República, ordenando un nuevo enrolamiento en todo el 
territorio de la nación.

De perfecto acuerdo con las vistas manifestadas por V. 
E., he ordenado se verifique dicho enrolamiento con la es- 
trictéz necesaria, y espero que los resultados responderán 
á los objetos que se persiguen.

En oportunidad le serán comunicados á V. E. esos re
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sultados, en lá memoria que se pasará de conformidad al 
art. 6. ° del citado decreto.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. el testimo
nio de mi alto aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.

Hermójenes Ruiz.
R. Donel.

Santiago del Estero, Enero 27 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la Re
pública.

Con la nota de V. E. de fecha 31 de Diciembre del 
año anterior, que recien llega á mis manos, he tenido el 
honor de recibir, en copia autorizada el decreto de 1. ° de¡ 
mismo mes, por el que S . E. el Señor Presidente ordena 
se efectúe un enrolamiento en todo el territorio de la na
ción.

Voy ádictar inmediatamente las disposiciones necesa
rias á fin de que la medida ordenada se lleve á efeóto en el 
tiempo señalado, y se salven así las irregularidades y de
fectos de que han adolecido los enrolamientos que antes 
de ahora han hecho de la Guardia Nacional, con la estricta 
observación de lo prescripto en el superior decreto á que ha
go referencia.

De acuerdo con las indicaciones contenidas al final de la 
nota á que contesto, creo deber consultar á V. E. la mane
ra como pueda salvarse la siguiente duda que desde ya se 
me ofrece. Existen actualmente fuera de la Provincia, y 
esto sucede constantemente en esta época del año, muchos 
ciudadanos que han salido de ella á negocios, y que quizá 
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no puedan regresar á su domilicio sino después del plazo 
improrogable que se ha señalado y que vence el 30 de 
Abril; y como por el artículo 3. ° deben sufrir una pena 
discrecional los que se enrolen en otro distrito que el de 
su domicilio, va á resultar que muchos quedarán sin en
rolarse, no porfalta de voluntad, sino porque les habrá si
do materialmente imposible hacerlo en el lugar donde cor
responde.

Lo que aquí, sucederá sin duda también, aunque en me
nos escala, en las demas Provincias de la República, re
sultando que después del 30 de Abril habrá muchos ciuda
danos no inscritos en la Guardia Nacional por haber esta
do ausentes de su domicilio, ó que creyendo llenarla obli
gación que la Ley les impone se enrolen donde se encuen
tren, haciéndose por este hecho acreedores á sufrir una 
pena discrecional.

Rogandoá V. E. arbitre algún medio para salvar el in
conveniente que dejo apuntado, me es grato renovarle las 
seguridades de mi estimación y respeto.

Octavio Gondra
Tirso Ganes.

O. M.

Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos Aires, Enero 1. ° de 1875.

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de—
El patriotismo con que se ha conducido la Guardia Na

cional en la última rebelión, y ]a bravura que ha mostrado 
toda vez que se le presentó la oportunidad de combatir, 



— 362 —

son hechos consoladores, y, al mismo tiempo, una garan- 
i a para el porvenir de nuestra patria.

Sea cual séa la situación que la República atraviese, 
propios y estraños saben ya que en un mes se organizan 
50,000 ciudadanos que sobrellevan las fatigas, pelean y 
mueren, cuando el caso llega, confundidos con los batallo
nes y con los regimientos de línea.

La época es, pues, propicia, Señor Gobernador, para 
sacar ventaja de los hechos ocurridos, levantando la insti
tución de la Guardia Nacional, y haciéndola reposar sobre 
bases inconmovibles, para que pueda responder siempre 
y fácilmente á su altísima misión, que es salvar la Consti
tución y las Leyes.

Bajo el sistema federal de gobierno que rige nuestra vida 
política, los Poderes de Provincia conservan facultades 
que pueden llamarse precisas, en cuanto consagran que 
ellos, por derecho propio, organizan las milicias, las ins
truyen, nombran susgefes y arreglan todo lo que pertenece 
al mecanismo interno de la institución.

Me permito, pues, indicar á V. E., en nombre de intere
ses comunes á la Nación y á los Estados, la oportunidad 
decontraer toda su atención al objeto indicado.

Organizar las milicias de infantería y caballería, darles 
gefes y oficiales competentes, designar uno ó dos dias por 
mes para que los primeros, cuando menos, se reunan y se 
instruyan en el manejo del arma y en las evoluciones mas 
comunes de la guerra, son propósitos que indico á V. E., 
porque, al hacerlo, solo me guia un deseo común á todos 
los poderes, y á todos los argentinos, cual es que el bri
llante espíritu con que acudió la Guardia Nacional al lla
mado déla Ley, se conserve y se vigorice.

No dudo, por up instante, que estas ideas tendrán todo 



- 363 -

el apoyo del Señor Gobernador á quien tengo el honor de 
dirigirme.

Dios guarde á V. E.

A. Alsina

Gobierno de San Luis.

San Luis, Enero 26 de 1875.
Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la Nación 

Dr. D. Adolfo Alsina.

Con el decreto del Exmo. Gobierno Nacional ordenando 
un nuevo enrolamiento, he tenido el honor de recibir las 
notas de V. E. de fechas 24 y 31 de Diciembre del año pró
ximo pasado y 1. ° del corriente.

Las justas observaciones que en las últimas de ellas 
campean y la necesidad desde tanto tiempo atrás sentida 
de dará la Guardia Nacional una organización precisa 
para que responda á los altos fines á que está llamada, 
son motivos mas que suficientes para que las indicaciones 
que V. E. se sirve hacer, tenga todo el apoyo debido por 
parte deeste Gobierno, puesto que también comprende que 
es de la única manera que se puede conservar y vigorizar 
el brillante espíritu de la Guardia Nacional, demostrado 
notablemente siempre que, como en la pasada rebelión, 
hasido necesaria su concurrencia para la defensa de la 
Ley.

Una vez terminado el enrolamiento, remitiréáV. E., 
con los registros nominales y estados generales la memo
ria á que se refiere el artículo 6.° del Decreto de Di
ciembre 1. ° ofreciendo á V. E. observar en todas las ins
trucciones contenidas en nota de 31 del mismo mes.
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También debo prevenir áV.E. que en cumplimiento del 
Decreto de fecha 24 del ppdo. he espedido á los Guardias 
Nacionales que se han licenciado la escepcion acordada 
por el Exmo, Gobierno Nacional y la cual ha sido dada en 
la forma que demuestra el pliego impreso que tengo el ho
nor de incluir.

Quedando así contestadas las notas de 24 y 31 de Di
ciembre ppdo. y 1. ° del actual, me es agradable reiterar 
á V. E. mis respetos y distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

Rafael Cortés.
AurelianoLavié.

Gobierno de Córdoba.
Córdoba, Enero 23 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la 
República.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E. de 
fecha 1. ° del actual en que manifiesta la necesidad de te
ner organizada la Guardia Nacional dotándola de gefes y 
oficiales aptos que la disciplinen ¿instruyan en el manejo 
del arma y en las evoluciones mas comunes de la guerra.

En contestación me es satisfactorio manifestar al Señor 
Ministro, que este Gobierno perfectamente de acuerdo con 
sus vistas y habiendo tocado prácticamente, con motivo de 
los sucesos últimamente desarrollados en la República, la 
conveniencia de tener en la Provincia la Guardia Nacional 
organizada ha espedido las órdenes necesarias para obte
ner este fin.

Puede V. E. descansar en que este Gobierno hará cuau- 
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to de su parte esté por segundar la iniciativa del Gobierno 
Nacional, no obstante comprender las dificultades que hay 
que vencer dado el estado de esta Provincia y lo disemina
do de Ja población en el vasto territorio.

Con tal motivo reitero á V. E. las seguridades de mi dis
tinguido aprecio.

Dios guarde á V. E.
Fernando S. de Zavalia.

Felasco Castellanos.
Oficial Mayor.

Santa-Fé, Enero 26 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la 
República.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. de 1. ° del 
actual, referente á la reorganización de la Guardia Nacio
nal.

De perfecto acuerdo con las ideas manifestadas por V. 
E., en su'citada nota, este Gobierno prestará teda su aten
ción al fin que el Exmo. Gobierno Nacional se propone 
llevar á cabo.

Dios guarde á V. E.

Juan M. Lavalle.
José Maria Peres.

O. M.
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San Juan, Enero 29 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Estado, en el Departamento 
de Guerra y Marina de la Nación.
Tengo el honor de avisar recibo de la nota de V. E. fe

cha 1. ° del corriente, en que se sirve comunicarme algu
nas indicaciones sobre la organización y disciplina de la 
Guardia Nacional de la Provincia.

Ya este Gobierno había dado principio á esa organiza
ción, comprendiendo, como V. E., cuanta importancia tie
ne en los pueblos rejidos por instituciones republicanas.

En consecuencia, me es satisfactorio poder asegurar á 
V. E. que en lo sucesivo serán exactamente cumplidas 
aquellas indicaciones.

Reitero á V. E. el testimonio de mi alto aprecio.
Dios guarde á V. E.

Hermójenes Ruiz.
R. Docel.

Salta, Enero 29 de 1875.
AlExrno. Señor Ministro de Estado, en el Departamento 

de Guerra y Marina.
Buenos Aires.

De perfecto acuerdo con las ideas de V. E. sóbrela or
ganización de la Guardia Nacional de toda la República, 
oportunamente dictaré las medidas convenientes á organi
zar definitivamente la de esta Provincia que, en las actua
les circunstancias, se encuentra regularmente atendida y 
bien disciplinada debido á la inteligente contracción que 
desdé tiempo atrás le ha dedicado el Señor Comandante 
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D. Salvador Fula, que ha desempeñado en esta, hasta ha
ce poco, las funciones de Inspector General de Guardias 
Nacionales.

Dejando así contestada su atenta nota de fecha 1. ° del 
presente mes, tengo el placer de reiterar nuevamente á V. 
E. las seguridades de mi alta estimación y respeto.

Dios guarde á V. E.

J. Pablo Saravia.
L. Astigueia.
Oficial 1. °

Rioja, Febrero 7 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Estado en el Departamento 
de Guerra y Marina.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 31 
de Diciembre ppdo., y adjunto decreto espedido por el Se
ñor Presidente de la República, ordenando un nuevo enro
lamiento en todo el territorio de la nación.

Debo manifestar áV. E. en contestación,, que habiendo 
recibido con mucho retardo la nota j decreto citados de V. 
E., he limitado el término del enrolamiento ajustándome á 
lo dispuesto por el art. 5. ° del referido decreto del Gobier
no Nacional.

Dispuesto á contribuir por todos los medios al alcance 
de este Gobierno, á fin de que el nuevo enrolamiento dé 
los resultados que se propone el Exmo. Gobierno Nacio
nal, cumpliéndose de una manera estricta, todas y cada una 
de las disposiciones consignadas en la ley de su referen
cia, he espedido el decreto que en copia autorizada se acom
paña.
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Y para que los ciudadanos obligados á enrolarse no es- 
cusen el cumplimiento de sus deberes por ignorancia de la 
Ley y de las disposiciones que rigen en el enrolamiento, 
he dictado las órdenes convenientes á fin de que se les dé 
la mayor publicidad en todo el territorio de la Provin
cia.

Si los medios empleados en esta vez para subsanar los 
defectos que con tanto acierto ha notado V. E. en los ante
riores enrolamientos, fueren ineficaces, lo comunicaré co
mo V. E. lo indica en la debida oportunidad, á los objetos 
y fines prevenidos en su citada que contesto.

Con este motivo tengo el agrado de renovar á V. E. las 
seguridades de mi respeto y aprecio.

Dios guarde á V. E.

Rubén Ocampo.
Nicolás Carrizo.

Gobierno de la Provincia.
Rioja, Enero 26 de 1875.

El Gobierno de la Provincia.
Debiéndose proceder al nuevo enrolamiento de la Guar

dia Nacional en todo el territorio de la Provincia cum
pliendo con lo dispuesto por decreto de esta fecha 1 ° de 
Diciembre último del Exmo. Gobierno Nacional.

DECRETA:
Art. I ° Procédase en todo el territorio de la Provin

cia á un nuevo enrolamiento de la Guardia Nacional de 
conformidad á las disposiciones del citado decreto del 
Exmo. Gobierno Nacional, y con entera sujeción á la 
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ley de 27 de Mayo de 1865 y bajo las penas que ella es
tablece.

Art. 2° Este enrolamiento dará principio el Io del 
entrante Febrero debiendo quedar definitivamente con
cluido el 30 de Abril próximo venidero, cuyo término no 
será prorogado.

Art. 3 ° El enrolamiento se verificará por el Coman
dante de la Guardia Nacional de cada Departamento pre
sentándose ante él personalmente los ciudadanos para 
ser inscriptos.

Art. 4 o En el enrolamiento se observará las preven
ciones siguiente:

1* El Comandante pedirá al Juez de Paz del Depar
tamento, haga citar por medio de los Jueces de Distri
to á los ciudadanos *á quienes corresponda el deber el 
enrolarse para que concurra á la Oficina del Juzgado, 
donde tendrá lugar el enrolamiento dentro del término 
señalado en el artículo 2 °.

203 Solo podrán ser enrolados en cada Departamento 
k>s ciudadanos domiciliados en el mismo.

3 * Los que pretendan escepciones de las establecidas 
por la ley deberán justificarla ante el Gefe del cuerpo.

5 ° El Comandante expedirá un boleto á cada uno de 
los esceptuados, en el que conste la escepcion admitida. 
De estos esceptuados como los que acreditasen serlo por 
su edad, formará una relación especial fuera del Rejis- 
tro de enrolamiento.

Art. 6 o Los Comandantes remitirán dos ejemplares 
de los rejistros nominales al Ministerio de Gobierno á 
los ocho dias de terminado el enrolamiento y al mismo 
tiempo propondrán al Gobierno los oficiales necesarios 
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para cada cuerpo, cesando los que han desempeñado esos 
cargos.

7° Cómuníquese, publíquese y dése al Registro /Ofi
cial.

Ocampo—Nicolás Carrizo.
Es cópia.

tj. , J. Machado.
Oficial Mayor.

Gobierno de la Provincia.

Salta, Febrero 11 de 1875*
Al Exmo. Sr. Ministro de Estado' en el Departamento 

de Guerra y Marina. .i

Tengo el honor de dirijirme á V. E. acusando recito 
de nota fecha 31, de Diciembre último, y á ella adjunto 
el superior Decreto de 1 ° del mismo, ordenando un hue
vo enrolamiento en la Guardia Nacional en toda la Re
pública.

De conformidad á las observaciones hechas por V. fc. 
he espedido la circular de la que acompañó una cópia 
impresa; pudiendo asegurar á V. E. que las órdenes en 
ella, contenidas serán cumplidas estrictamente. ‘1;

Me es grato, con este motivo reiterar á V. E. íás se
guridades de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. S.

' J. Pablo Saravia.
S. Linares.
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CIRCULAR , ( : .
Salta, Enero 29 de 1876. : >

Al Sr. Gefe del Departamento de

Acompaño á V. S. en copia impresa debidamente lega- 
zada el Decreto Nacional espedido con fecha 1 ° de Dili- 
ciembre último por el que se ordena un nuevo enrolar 
miento de la Guardia Nacional en toda la República.

En esta virtud se servirá V. S. proceder sin demora 
á efectuarlo en el Departamento de su mando para cuyo 
objeto se le remite un paquete conteniendo papeletas 
en cuyo reverso se encuentra la ley de enrolamiento.

Tan luego de recibida la presente V. S. dará la ma
yor publicidad al decreto referido, haciendo comprender 
á los ciudadanos que la inscripción es un derecho y no 
upa carga, y que la milicia no es mas (jue el pueblo ar
mado en defensa de la Constitución y las leyes, por cu
yas razones ninguno debe tratar de eludir.el cumplimien
to de una obligación, que al mismo tiempo es una de sus 
mas importantes prerogativas que'le concédela institu
ción republicana de su pais.

Esceptuados de enrolarse son únicamente los designa
dos en la ley de enrolamiento; y los demas ciudadanos, 
que no cumplieren con su mandato, serán castigados 
según el artículo 16 de la ley de reclutamiento con 
dos años de servicio en el ejército de línea, loque V. S. 
se servirá hacer saber en todo el Departamento donde 
el individuo tiene su domicilio en el sentido legal de la pa
labra, ¿para evitar que lo haga en dos ó mas Departa
mentos.

Tendrá presente V. S. que el artículo 1 ° de dicha ley 
hace obligatorio el enrolamiento desde la edad de diez y 
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siete años hasta la de cuarenta y cinco, siendo casado y 
cincuenta siendo soltero: que el 2 ° determina cuales son 
los funcionarios esceptuados de enrolarse y el 3 ° cua
les las personas dispensadas del servicio fuera del Dis
trito ó Departamento. Resulta pues que los casados ma
yores de cuarenta y cinco años, ó solteros mayores de 
cincuenta, están equiparados á los funcionarios ó física
mente imposibilitados, de que habla el art. 2 o, demanera 
que, probando la edad y estado, ningún servicio militar 
les alcanza. 10

Debo observar áV. S. que en ningún caso será pro
longado el término fijado para el enrolamiento en el de
creto de su referencia, y que los ciudadanos que no lo 
hayan verificado hasta el 20 de Abril próximo, sin justa 
causa, serán sujetos á la pena arriba citada.

En dicha fecha cerrará V. S. el Rejistro cuyo original 
conservará en esa Jefatura, remitiendo dos copias auto
rizadas á esta Secretaria.

S. E. el Sr. Gobernador me encarga ademas decirle,- 
que la mas seria responsabilidad pesa sobre V. S. si no 
diere un estricto cumplimiento á todo lo ordenado en esa 
circular y decreto que se refiere, siéndome grato con es
te motivo saludarlo atentamente.

Dios guarde á V. S.

Lisandro Astigueta.
Oficial 1. °
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Gobierno de Jujuy. r , • A

J ujuy Febrero 18 de 18t5.

Al Exmo. Señor Ministro de Estado, en el Departamento do 
Guerra y Marina.

Con notable retardo éste Gobierno ha recibido la nota 
de V. E. con fecha 31 de Diciembre, y Decreto adjunto 
del Sr. Presidente de la República ordenando se prac
tique un nuevo enrolamiento en todo el territorio de ia 
Nación. A pesar de este incidente., que por lo que toca 
á esta Provincia viene á dejarle solamente dos meses de 
tiempo para que los ciudadanos ocurran á enrolarse, he 
tomado inmediatamente todas las medidas conducentes, a¡ 
mejor resultado de esta disposición, teniendo presente las 
indicaciones que hace V. E. en la citada nota que con
testo.

Otra circunstancia ademas ha sido causa de esta demo
ra, en principiar cuanto antes el enrolamiento: La rebe
lión en cuatro de los Departamentos de la Puna que para 
pacificarlos, se ha hecho preciso recorrer todos ellos, con 
las milicias movilizadas, habiendo á ese tiempo y hasta 
principios del presente mes, estando la Provincia en esa 
condición escepcional. Creo sin embargo que dando á es
te asunto una atención preferente como este Gobierno or
dena hacerlo á los Gefes encargados de él, desaparecerá 
cualquiera inconveniencia que pudiera ocasionar el corto 
plazo que queda en esta Provincia para el enrolamiento, 
que practicado con el interés que debe ser hecho no dudo 
será bastante este tiempo, para que él dé los resultados que 
ha tenido en vista el Exmo. Gobierno Nacional al dictar el 
Decreto de su referencia.
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Aprovecho este motivo para ofrecer á V. E. n|i respetuo

sa consideración.

J. M. PRADO/
Julio Iriarti. s

Gobierno 4® Jujuy,
Jujui, Febrero 18 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la Nar 
don.
El Gobierno ha recibido la nota de V. E. de fecha 1* 

de Enero ppdo. en la que se contráe á recomendar la 
organización de la Guardia Nacional en cuerpos de infftp-» 
tería y caballería' demonstrando la conveniencia, de esta 
medida como de doctrinarlos en el manejo, de sus respec^ 
ti vas armas y en las evoluciones mas comunes y necesa- 
rías que con mas generalidad se ofrecen en la guerra.

Apreciando debidamente como V. E. la utilidad de re
gimentar convenientemente la Guardia Nacional, y sin 
hacer pesar demasiado la obligación de su asistencia á los 
ejercicios doctrinales que jamás deben descuidarse, pon
drá todo empeño en la ejecución de estos útiles propó
sitos.

Tengo con este motivo, el honor de saludar á V. E. con 
mi distinguida consideración y respeto.

Dios guarde á V. E.

J.M.P^O. , s
*’ r< Julio flS
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Poder Ejecutivo de la
Provincia.

Corrientes, Abril 20 de 1875.
Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina de la 

Nación Dr. D. Adolfo Alsina,

Tengo el honor de acusar recibo á la nota de V. E. y 
al Decreto á ella adjunto en que se dispone el enrolamien
to especial de la Guardia Nacional de Marina.

Me es grato comunicar á V. E. que se impartieron las 
órdenes necesarias á todos los puntos del litoral de esta 
Provincia, á fin de cumplir lo dispuesto en el citado decre
to Nacional.

Con este motivo reitero á V. E, las consideraciones de 
mi alta distinción y aprecio.

Dios guarde á V. E.
JUAN V. PAMPIN.

J. M. Rivero.
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ENROLAMIENTO DR H GlUROl.I
NACIONAL »H1RIIU

Abril 6 de 1875.
Resultando de los informes recojidos por este Ministerio, 

que en todos los puertos de la República hay argentinos 
ocupados como tripulantes en los buques de cabotaje, otros 
que habitan permanentemente en las Islas, y otros, por 
último, que ván allí temporalmente, en ciertas estaciones y 
á trabajos determinados: resultando igualmente que dichos 
ciudadanos por el género de vida que llevan y hasta por la 
costumbre misma, burlan en su mayor parte, las disposi
ciones vigentes sobre el enrolamiento en la guardia nacio
nal.
El Presidente de la República ha acordado y

DECRETA:
Art. Io. En todos los puertos de la República, se abrirá 

el Io. de Mayo del corriente año un enrolamiento de 
guardia nacional de marina, estando obligados á inscribirse 
en él—Primero—Los ciudadanos que figuran en el rol de 
tripulación de los buques del cabotaje—Segundo—Los do
miciliados en las Islas-,—Tercero—Los que van á ella habi
tualmente, como trabajadores aunque sea temporalmente.— 
Cuarto: los que hacen el servicio intermedio de los puertos 
en las bu cetas, en los botes y en las lanchas—Quinto—Los 
carpinteros de ribera y calafates.
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Art. 2o. Quedan encargados del enrolamiento en la 
jurisdicción respectiva, los gobernadores de provincia de
biendo los capitanes de puerto-, y subdelegados prestarles, 
al efecto, toda la coópéracion que aquellos requiriesen.

Art. 3o. Terminado el enrolamiento, los Gobernadores 
darán á los enrolados la organización conveniente con 
piquetes; compañías ó batallones, según sea el resultado, 
dando cuenta de todo á este Ministerio con la misión además 
de un ejemplar del Rejistro.

Art. 4o. El enrolamiento quedará cerrado el Io. de 
Julio próximo.

Art. 5o. Los que estando obligados á enrolarse en la 
guardia nacional de marina no lo hiciesen serán destina
dos, por dos años al servicio de los buques déla escuadra» 
con sujeción ála ley de reclutamiento.

Art. 6o. Comuniqúese, publíquese é insértese en el Re* 
jistro Nacional.

AVELLANEDA.
A. Alsina.

Es Cópia—
E. J. Balsa.

Ministerio de Guerra y
Marina.

Buenos Aires, Abril 6 de 1875.
A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia de,.}

Tengo el horfbr de adjuntar á V. E., en cópia autorizada, 
el decreto espedido por el Presidente de la República, orde
nando se ábra un enrolamiento especial de Guardia Nacio
nal de Marina, debiéndo inscribirse en él aquellos ciudada- 
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daños, que por la industria que ejercen y por la vida que 
llevan, se encuentran especialmente preparados para pres
tar, como Guardias Nacionales, sus servicios en la Escuadra.

Creo inoficioso recordar á V. E. los graves inconvenien
tes que se tocan en la práctica—cuando el servicio público 
hace necesario mandar guarnecer nuestros buques, pues se 
tiene entónces que recurrir á ciudadanos ó á tropa de línea 
que no tienen los hábitos de soportar las penurias de la na
vegación.

Miéntras tanto:—habiendo en los puertos de la República 
piquetes, compañías ó batallones compuestos de ciuda
danos en las condiciones fijadas por el decreto adjunto, á 
ellos se recurrirá, llegado el caso, para llenar las necesi
dades que se sientan abordo de nuestros buques, sin perder 
bien entendido, el carácter de Guardias Nacionales, como 
no lo pierden todos aquellos que son movilizados para hacer 
cualquier servicio militar en guarnición de tierra, ó en los 
ejércitos regulares de la Nación.

En vista de las consideraciones expuestas, solo me resta 
expresar al Sr. Gobernador á quieh tengo el honor de diri- 
jirme, que el Sr. Presidente de la República pide y espera 
su concurso para el pensamiento indicado.

Dios guarde á V. E.
A. Alsina.

El Gobernador de la
Provincia.

Buenos Aires, Abril 30 de 1875.

A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina Coronel D. 
Adolfo Alsina.

En virtud de lo dispuesto por el Exmo. Gobierno Na
cional en nota pasada á este con fecha & del corriente, 
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tengo el honor de adjuntar á V. E. en cópia autorizada 
el decreto espedido por este Gobierno, con fecha 10 or
denando el enrolamiento de la Guardia Nacional de Ma
rina en el litoral de esta Provincia.

Dio» guarde á V. E.

ALVARO BARROS.
A. del Valle.

Mayo 11 do 1875.

Avísese recibo y publíquese.

Alsina.

Departamento de Gobierno.

DECRETO
Buenos Aires, Abril 10 de 1875.

Habiendo dispuesto el Exmo. Gobierno Nacional se haga 
en el litoral de esta Provincia un enrolamiento especial 
de la Guardia Nacional de Marina.
El Poder Ejecutivo acuerda y:

DECRETA:

Art. Io. Los Comandantes de la Guardia Nacional de 
Patagones, Ajó, Ensenada-, Barracas al Sud, Belgrano, San 
Isidro, San Fernando, Las Conchas, Zárate, Baradero y 
San Pedro-, abrirán un registro especial de enrolamiento 
de Guardia Nacional de Marina.

Art. 2o. Los Guardias Nacionales de Marina pertene
cientes á los partidos de Ramallo y San Nicolás formarán 
un Batallón, cuyo mando se confiere al Ciudadano D. Do
mingo Ballestero.
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Art. 3o. Deben enrolarse en la Guardia Nacional de 
Marina.

Io. Los ciudadanos que figuran en el rol de la tripula
ción de los buques de cabotaje.

2o. Los domiciliados en las Islas, 3o. Los que van á 
ellas habitualmente como trabajadores, 4o. Los que ha
cen el servicio interno de los puertos en las embarcaciones 
menores.

5o. Los carpinteros de ribera y calafates.
6o. Los pescadores de oficio.
Art. 4o. El enrolamiento de la Guardia Nacional de 

Marina empezará el Io. de Mayo próximo y quedará defini
tivamente terminado el Io. de Julio siguiente.

Art. 5o. Los que estando obligados á enrolarse en la 
Guardia Nacional de Marina no lo verificasen se reputarán 
no enrolados é incurrirán en las penas que en tal caso son 
aplicables.

Art. 6o. Los que se hubiesen enrolado anteriormente en 
los Regimientos de infantería, caballería ó artillería están 
obligados bajos las mismas penas á solicitar de sus gefes res
pectivos el pase correspondiente para inscribirse en la Guar
dia Nacional de Marina.

Art. 7o. Los funcionarios encargados de este enrola
miento remitirán al Poder Ejecutivo, cópia legalizada del 
registro por intermedio de Milicias.

Art. 8o. Comuniqúese á quiénes corresponda, publí
quese, é insértese en el Registro Oficial.

BARROS.
A. del Valle.

Es Cópia.
A. Miranda Naon.
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Poder Ejecutivo de la 

Provincia.
Santa Fó, Abril 14 de 1875.

Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina-
Retenido el honor de recibir la nota deV. E. del 6 del ac

tual y el Decreto en cópia autorizada espedido por el Pre
sidente de la República, ordenando se abra un enrolamien
to, especial de Guardias Nacionales de Marina.

En contestación debo espresar á V. E., que este Gobierno 
ha dictado ya las medidas convenientes, á fin de que el pen
samiento del Exmo. Señor Presidente tenga el mas exacto 
cumplimiento.

Dios guarde á V. E.
SERVANDO BAYO.
Melquíades Salva.

El Poder Ejecutivo de la 
Provincia.

Santa Fé, Enero 26 de 1875.
Al Señor Ministro de Guerra y Marina de la Nación.

Retenido el honor de recibir la nota de V. E., referente 
al pensamiento de establecer un Cuerpo de Marineros Ar 
gentinos que sirvan la escuadra Nacional.

Este Gobierno reconociendo la importancia de la institu" 
cion de la Escuela Náutica proyectada, prestará su mas de
cidida cooperación al objeto enunciado.

Dios guarde á V. E.

Juan M. Lavalle.
José Maria Perez. 

Oficial Mayor.



ESCUELA DE MIRIMOS

Ministerio de Guerra 
y Marina.

Buenos Aires, Enero de 1875.

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de........

El Gobierno Nacional, considera indispensable crear un 
cuerpo de marineros argentinos, que, no solo por su núme
ro, sinó también por la competencia basten para tripular 
la Escuadra Nacional, que será aumentada, en breve, con 
los encorazados y con las cañoneras que en Europa se cons
truyen.

El Gobierno no pretende que la República sea una Nación 
de poder marítimo, según la acepción general que estas pa
labras tienen; no entra en su política ni tenerlo, ni ostentar
lo; pero si quiere que los buques que formen la Escuadra- 
muchos ó pocos, sean servidos por marineros argentinos.

Para obtener este resultado, mucho podría hacerse siV.E., 
como Gobernador de esa Provincia, coóperase á la realiza
ción de un pensamiento que es altamente Nacional y alta, 
mente patriótico.

El Gobierno tiene el pensamiento decidido de fundar una 
Escuela de Marineros, y, al efecto, toma opinión y conse
jo de personas competentes.

En esa Provincia con costas, sobre el litoral, y cuyos 
hijos tienen inclinación y aptitudes especiales para mari
neros, fácil seria encontrar algunos que quisiesen in
gresar á la Escuela, comprometiéndose, por un número de

49
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años, á servir en los buques de la Escuadra, asi que hu
biesen salido de aquella aptos para el servicio.

Necesitando tener una base para poder apreciar la prac- 
ticabilidad de la idea con los elementos que las provin
cias del litoral proporcionasen, y necesitándola también pa
ra juzgar el gasto probable, anticipo á V. E. esta nota, an
tes de que la Escuela sea decretada, para conocer la opi
nión de V. E., y, en general, las vistas que sobre este 
asunto pueda tener, para tomarlas oportunamente en con
sideración.

A. Alsina.

Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos Aires, Abril 1» de 1875.
El Presidente de la República ha acordado y—

decreta:
Art. Io Establécese en la barca «Vanguardia» una escue

la de Marinería para la enseñanza de los conocimientos 
que deben poseer los marineros de la Armada Nacional.

Art. 2.° Apruébase el Reglamento para la misma for
mulada por el Comandante D. Clodomiro Urtubey, de 
acuerdo con este Ministerio.

Art. 3.° Dése cuenta al Honorable Congreso Nacional 
con el presupuesto de gastos que requiera la instalación 
y conservación de dicha Escuela.

Art. 4.° Trasmitase cópia de este Decreto y del Regla
mento á los Gobernadores del Litoral con la nota acordada, 
insértese en el Registro Nacional y publíquese.

AVELLANEDA.
A. Alsina.
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Ministerio de Guerra 
y Marina.

Buenos Aires, Abril 6 de 1875.

El Presidente de la República ha acordado y—

decreta:

Artículo l.°—Desde el primero de Julio en adelante to
dos los buques Nacionales de cabotaje tendrán á su bor
do, cuando menos un ciudadano Argentino mayor de diez 
y siete años, en calidad de tripulante y como representante 
de la bandera.

Artículo 2o.—Queda encargado el Gefe de la Capitanía 
Central de hacer cumplir lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 3°.—Comuniqúese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.

AVELLANEDA.
A. Alsina.



ESCUELA NAVAL



BWL1 NIVIL MILITIR

PLAN DE ESTUDIOS Y CONDICIONES DE ADMICION 
DE CADETES

Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos Aires, Marzo de 1875.

Al Director de la Escuela Náutica, Teniente Coronel don
- Clodomiro Urtubey.

De acuerdo con las oportunas indicaciones de V., el 
Presidente de la República ha espedido los dos decretos 
que por secretaría se le comunican, reformando, por el 
primero, el Plan de Estudios de la Escuela Naval, y, por 
él segundo, determinando la clase en que han de pasar los 
cadetes terminados los estudios, al servicio de la Escua
dra.

Teniendo en cuenta, por una parte, que el número de 
becas, autorizado por el Presupuesto; está lleno, y, por 
otra, que son numerosos los pedidos para ingresar á la 
Escuela, lo que prueba el interés que va despertando la 
Marina, paso á hacera vd. las siguientes indicaciones:

No pudiendo alterarse, ni siendo tampoco justo que se 
altere, la base que la ley de Octubre de 1872 dió á la Es
cuela Naval, es indispensable que en los exámenes fu
turos la mesa sea severa, de manera que si hay alumnos 
que por falta de aptitudes ó de contracción no responden 
á las justas exijencias de la Nación que los educa, dejen 
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su lugar á otros que sean mas estudiosos ó mas inteli
gentes.

Hallándose hoy la instrucción preparatoria al alcance 
de todos aquellos que quieran recibirla en las Universi
dades y Colegios, derramados por toda la República, se 
puede reducir, sin inconveniente alguno, el curso á seis 
semestres, siempre que quede comprobada la idoneidad 
délos alumnos en las materias comprendidas en el artí
culo 2 ° requeridas para optar y á la plaza de cadetes.

Siendo una de las reformas introducidas en el Plan de 
Estudios la enseñanza de la Historia Naval, Historia Ar
gentina, y de los principios fundamentales del sistema fe
deral, procurará vd. que dicha clase se dicte por algunos 
de los profesores actuales, y, si esto no fuese posible, 
queda vd. autorizado para proponer la persona que reuna 
todas las condiciones requeridas para el profesorado.

Por lo que hace al segundo decreto, él viene á llenar un 
vacío notoriamente sentido, desde que ninguna disposi
ción anterior reglamentaba la clase en que los cadetes 
debían pasar al servicio de la Escuadra, las escalas de as
censos, prerogativas de los mismos para la antigüedad 
de los empleos y otras disposiciones que el citado de
creto contiene.

La prescripción del artículo 7 o está llamado á cortar 
deraiz un mal y un abuso, que, puede decirse, vienen á 
viciar la institución misma.

Según ella, solo se admitirían en adelante pedidos de 
plaza de Aspirantes para la Escuela Naval, con sujeción 
á los requisitos establecidos; lo que importa decir que 
solo tendrán acceso á aquella los jóvenes bien preparados, 
y con vocación manifiesta por la carrera de la Marina, 
estirpándose así, enérjicamente, esa tendencia que hoy se 
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nota á querer convertir el buque escuela, en buque de cor» 
reccion para los primeros errores de la vida.

Buenos Aires, Marzo de 1875.

Teniendo en consideración que todos los conocimientos 
comprendidos en los dos primeros semestres del Plan de 
Estudios vijente para la Escuela Naval, se adquieren en 
las Universidades y Colegios, lo cual hace practicable que 
pueda reducirse á seis los ocho semestres que fija el Re
glamento de la misma; y siendo necesario introducir al
gunas otras reformas en aquel, como consecuencia de lo 
ya espresado.

El Presidente de la República oida la opinión del Direc
tor de la Escuela y de otras personas competentes, ha 
acordado y

DECRETA

Art. 1 ° Divídese el curso en seis semestres, del modo 
siguiente:

1 ° Geometría Plana—Trigonometría rectilínea— Un 
idioma—Dibujo—Instrucción—Balística—Arte de Apare
jar-Instrucción del recluta.

2 o Geometría del espacio—Trigonometría Esférica— 
Un idioma—Dibujo—Artillería—Arte de aparejar—Obli
gaciones del marinero.

3 o Topografía—Cosmografía—Un idioma -Dibujo- 
Física—Maniobra—Obligaciones del gaviero.

4 o Astronomía naútica—Un idioma—Física—Ma
niobra—Obligaciones del Timonel—Historia Naval.

5 o Pilotaje — Ordenanzas navales—Formación de
50
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causas-Máquinas de Vapor—Construcción Naval—Obli
gación del patrón de bote—Historia Argentina.

6 o Pilotaje—Ordenanzas—Principios de Derecho In
ternacional—Máquinas de vapor—Táctica Naval—Obliga
ciones del oficial de mar—Constitución nacional y princi
pios sobre los cuales reposa.

Art. 2 ° Para optar á la plaza de cadete se requiere: 
" Primero. Ser argentino ó hijo de padres que lo sean.

Segundo. Ser mayor de quince años y menor de diez y 
nueve.

Tercero. Saber leer y escribir perfectamente. Gramá
tica castellana, Geografía Universal, Aritmética, Algebra 
elemental, y principios de un idioma.

Art. 3 ° Los pedidos de plaza para cadetes se harán 
solamente en los meses de Abril y Noviembre, observando 
los trámites del Reglamento, y en los primeros dias de 
Mayo y Diciembre, se convocará á los inscriptos para el 
exámen de las materias contenidas en el artículo anterior, 
llenándose las plazas vacantes en el órden que señalen 
las clasificaciones obtenidas.

Art. 4 ° Será obligatoria la enseñanza de la natación 
y de la esgrima para todos los cadetes.

Art. 5° Comuniqúese y publíquese.

AVELLANEDA.
Alsina.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1875.

Ño estando determinada la clase en que después de 
terminados sus estudios Teórico-Práctico deben salir 
los aspirantes de la escuela Naval para servir en los 
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buques de la armada, el Presidente de la República ha 
acordado y

DECRETA:
Art. Io Los aspirantes de la Escuela Naval que hayan 

terminado satisfactoriamente los estudios señalados en 
el reglamento, recibirán el nombramiento de Guardias 
Marinos de segunda clase, en cuyo puesto permanece
rán un ¿ño.

Art. 2o Terminado este, recibirán el de Guardias Ma
rinos de primera clase, y transcurrido dos años en este 
empleo el de Tenientes segundos de la Armada debiendo 
rendir préviamente, y en ambos casos, un exámen gene
ral de las materias cursadas en la Escuela ántes de re
cibir el despacho correspondiente.

Art. 3o Los cadetes que hubiesen obtenido la clasifi
cación de sobresalientes en los diversos ramos de las 
ciencias exactas que constituyen el plan de estudios vi
gente, recibirán los despachos de Guardias marinos de 
primera clase.

Art. 4° Desde la clase de Teniente 1 ° . á la de Capitán 
inclusive el oficial que haya adquirido los despachos en 
la forma prescripta en los artículos anteriores, será con
siderado como mas antiguo entre los de su mismo em
pleo que no hubiesen pertenecido á la escuela naval.

Art. 5° Los oficiales de la armada que se hallen en úl
timo caso, y quieran obtener la antigüedad que á su 
nombramiento corresponda, deberán prestar el exámen á 
que se hace referencia ea el art. 2.°

'Art. 6® Miéntras no haya el número de oficiales sufi
cientes para dotar á cada uno de los buques de la armada 
de la mitad cuando ménos, de oficiales procedentes de la 
Escuela, se habilitarán como tales los guardias marinas 



— 396 —

de primera clase, y en su defecto los de segunda, que se 
hubiesen distinguido por su inteligencia y buena con
ducta, sin que esta habilitación los exima del exámen 
que para la adquisición de los despachos requiere •! ar
tículo segundo.

Art. 7o. No se dará curso, en adelante, á solicitud 
alguna, pidiendo afta para la armada, sinó bajo las si
guientes condiciones:

Primera—Que los pedidos de plaza de aspirante sean 
única y esclusivamente para la Escuela Naval.

Segunda—Que en los pedidos de plaza para Guardia 
Marino ó para oficial, el recurrente manifieste hallarse 
en aptitud de rendir exámen de las materias que exije el 
reglamento de la escuela.

Art. 8o. Comuniqúese y publíquese.

AVELLANEDA.
Adolfo Alsina.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1875.

Al Director de la Escuela de' Náutica, Teniente Coronel D 
Clodomiro Urtubey.
El número de buques, de que hoy consta la Escuadra 

Nacional, y los que deben llegar en breve mandados cons
truir en Europa, hacen necesario que el gobierno se 
preocupe de los medios mas adecuados y rápidos, á fin 
de formar oficiales de Marina, competentes, ilustrados, 
y que tengan amor á la bandera que flamea sobre nues
tros buques.

Aunque, me consta que los exámenes rendidos por la 
Escuela Naval militar que V. E. preside, han dado resul
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tados satisfactorios, pienso que la esperiencia y la prác
tica de los años deben haberle hecho advertir cuales son 
las reformas, de que su reglamento es suceptible para 
perfeccionar los estudios, y para abreviarlos sin sacrifi
car el objeto principal, que es criar marinos que dirijan 
los buques nacionales con la pericia necesaria.

Sin perjuicio, pues, de quedar vd. en completa libertad 
para trasmitir sus ideas sobre la reforma del Reglamento, 
llamo particularmente su atención sobre ios siguientes 
puntos.

Io . El Vapor «Gral. Brown,» designado por la ley de 
Octubre de 1872, para asiento de Escuela Naval, ¿llena 
todas las condiciones requeridas para un buque—Escuela, 
dado su sistema de construcción, velámen, aparejo etc.?

2°. Haciendo efectivo lo dispuesto en el artículo 7°. 
del Reglamento sobre conocimientos elementales para in
gresar á la Escuela, ¿no podría reducirse el curso de 
estudios á tres años, haciéndose agrupamientos distin
tos de materias?

Consigno este punto, porque los dos primeros semes
tres, comprenden conocimientos que, con escepcion de 
idiomas y geografía debe poseer todo aquel que pretenda 
ingresar en la Escuela.

3° . La Biblioteca de que habla el art. 66 del Regla
mento ¿llena las necesidades requeridas para la instruc
ción y para el recreo délos alumnos.? Cuáles son las 
obras que deben adquirirse?

Recorriendo ligeramente el plan de estudios, me ha lla
mado la atención:

Primero—Que no se designa el estudio de la astrono
mía, cuando es sabido que para la navegación, tienen 
práctica aplicación los conocimientos que aquella ciencia 
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nos enseña', en cuanto determina las leyes del movi
miento de los cuerpos celestes, etc.

Segundo—Que no se hace mención de la enseñanza de 
la Historia, ni tampoco dolos principios generales sobre 
que reposa nuestra vida constitucional.

Esta deficiencia debe ser llenada.
Los alumnos de la Escuela, deben aprender nuestra His

toria, deben adquirir conocimientos generales sobre la de 
los países estraños, y familiarizarse con la lectura de li
bros sobre las guerras navales.

Deben tener también ideas claras sobre el sistema 
federal de Gobierno, en tesis general, y sobre la Cons
titución adoptada para la República Argentina^

Tercero—En 6 o semestre del plan de Estudios, se 
consigna, lo siguiente: Nociones sobre máquinas de va
por.

Si esta parte del programa, se cumple, esto es, si, du
rante cuatro años, solo se dedican seis meses para la- 
adquisición, entre otros ramos importantes, de nociones 
sobre máquinas de vapor, no trepido en decir que, en 
este punto el programa es notablemente deficiente.

Los alumnos que se formen en esa Escuela, deben sa
lir de ella para servir como oficiales de buques-vapores, 
y es preciso que lleven algo mas que nociones sobre má
quinas, adquiridas en seis meses.

Es indispensable que un oficial déla marina argenti
na, conozca los diversos sistemas de máquinas, y en ge
neral la mecánica á ellas aplicada, de manera que, en 
un caso estremo, pueda ocupar sin dificultad, y con éxito> 
la plaza de los mismos maquinistas.

Dios guarde á V. S.
Alsina
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Ministerio de Guerra 
y Marina.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1873.

Por cuanto el Congreso ha sancionado la presente ley

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenti 
na} reunidos en Congreso sancionan con fuerza de—

LEY.

Art. L°—Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir 
hasta la suma de trescientos mil pesos fuertes en la cons
trucción de Arsenales y depósitos de Marina.

Art. 2.°—En las próximas sesiones del año entrante 
el Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso por un Men
saje especial, de la ejecución de la presente ley acompa
ñando los planos y presupuestos de lo que se pensáre ha 
cer ó se hubiera hecho.

Art. 3. ° —Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso en Buenos 

Aires á primero de Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.

Manuel Quintana 
Cárlos M. Sara vía 
Secretario del Senado

Octavio Garrigós 
Bernardo Solveyra

Secretario de la C. de DD.

Por tanto cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.

Sarmiento— Uladislao Frías.

51
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Del Inspector del Arsenal

de Zárate.
Buenos Aires, 3 de Mayo de 1875.

Al Exmo. Sr. Ministro de Guerra y Marina Sr. Coronel!). 
Adolfo Alsina.

Exmo. Señor:
Tengo el honor de acompañar á V. E. las cuentas pre 

sentadas por el Arquitecto Ingeniero Sr. Schreiner, para 
el abono de las sumas debidas, en virtud de contrato, al 
empresario Sr. Carlos Cabaglio, por la construcción de los 
edificios para depósito de Artillería, cuadras para la guar
nición, y alojamiento del Guarda Almacén.

A mas de haber seguido en su progreso diario la cons
trucción, y el arquitecto Schreiner, como era de su deber 
exijido reforma y reconstrucción de aquella parte de la 
obra, que no llenaban las condiciones de solidez estipu
ladas en el contrato, en la semana pasada me trasladé á 
Zárate, á recibir la obra, lo que efectué, después de pro
lijo examen de cada una de sus partes, convenciéndome 
por el informe facultativo del arquitecto, y la propia ob
servación, de que están llenadas todas las condiciones del 
contrato; de que la techumbre, no obstante la osadia de 
su ancho, veinte metros, sin apoyo, está conforme á las 
reglas del arte, para proveer á su solidez, y que los ma
teriales de construcción son los mejores que el país pro
porciona ; de donde concluye que debia recibirme del 
edificio, y dar á V. E. cuenta para la chancelación del 
contrato.

No debo ocultar á V. E. que el empresario ha sufrido 
en sus intereses, por haberle obligado á rehacer una par
te de la techumbre que habia calculado mal, siendo valioso 
el detrimento que le inferia.
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El almacén principal, no obstante contener ya diez pie
zas «Rodman,» deja vacía su mitad ó sean (1,400) mil cua
trocientos metros cuadrados superficiales, lo que permiti
ría acomodar allí la vieja artillería ó la nueva ú otros im
plementos de guerra, como proyectiles etc.

En el edificio destinado en el plano, al guarda almacén, 
se ha reservado un salón para depósitos navales, en que ya 
están depositados los aparejos para mover grandes pesos, 
y otros útiles-, y pudieran depositarse objetos navales, pues 
aún queda como en el anterior, la mitad del espacio va
cío.

Un espacioso galpón de madera sirve para el depósito de 
herramienta délos trabajadores, estando éste separado del 
cuerpo del edificio.

Si se requiriese depositar materias esplosivas, seria nece
sario construir exprofeso almacenes polvorines, en lugar 
apartado, pero dentro del trazado del arsenal, habiendo 
medios conocidos y practicados para neutralizar los efectos 
de las esplosiones. Pudieran en brevedad prepararse los 
planos para someterlos á V. E.

Conservaré aún el trazado del Arsenal, sin estar resguar
dado como debe, por un baluarte de revestido, según los 
modelos de treinta metros que se han construido para ser
vir de base á la licitación, y con la próximidad del invierno 
seria esta la ocasión de realizarlo, pues se requiere que 
haya agua, para la mas sólida ejecución délos trabajos.

Dios guarde áV. E.
D. F. Sarmiento.

Es copia.
R. Escola.

Oficial Segundo.
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Del Director del Arsenal
de Zarate.

Buenos Aires, 12 de Junio de 1875
Al Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina.

Exmo. Señor:
Satisfaciendo á indicaciones recibidas, tengo el honor 

de pasar el presente informe sobre el orijen y estado de las 
obras del Arsenal en Zarate.

Dios guarde á V. E.
D. F. Sarmiento.

Del Director del Arsenal 
en Zarate.

Informe sobre el origen y estado de las obras en este 
Arsenal.

Exmo. Señor Ministro de Guerra y Marina.

Siendo tan espuesto el Rio de la Plata á la acción de los 
vientos y mareas en las balizas esterior é interior del puer
to de Buenos Aires y sobre sus costas, en todos tiempos ha 
debido preocuparse el Gobierno de la República de la nece
sidad de proveer de abrigo á las naves de guerra y de de
pósito seguro á los implementos navales. El frecuente é 
inopinado alejamiento de las aguas del rio de las playas, ha
cen imposible la carga y descarga de los buques en varios 
dias, interrupción peligrosísima para las operaciones de 
guerra.

Durante la pasada administración, habiendo mandadose 
construir los buques mas indispensables para la seguridad 
del país, el Gobierno nombró una comisión de ingenieros
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que examinasen los puertos de Ensenada, Lujan, San Pedro, 
y cualquiera otros que ofreciesen las condiciones requisi
tas. El resultado de aquellos estudios, tanto por los sondajes 
de las radas, como por las condiciones del terreno adya
cente aconsejaron la preferencia por el puerto de Zárate, 
donde un ancho canal del Paraná alcanza á la profundidad 
de 15 metros á una distancia de 12 metros de la costa.

El rio pues ofrecia allí todas las ventajas necesarias para 
una estación naval, y para el embarco y desembarco del 
material de guerra, caballos, hombres etc.

La municipalidad de Zárate cedió al Gobierno N. una es- 
tension de terreno de 972 metros desde la barranca hasta 
el rio y de 369 metros de ancho. Y como el vecindario tenia 
de antemano construido un muelle á poca distancia, para el 
embarco de caballos y foraj es durante la guerra del Para
guay, encontraba el Gobierno, por cesión que le hicieron 
un punto ya preparado para los trabajos que requeriría 

arle la solidez necesaria.
Cerca de 78,000 metros cuadrados mas de dos cuadras, de 

aquella superficie son de terreno firme, de un metro mas alto 
que el punto hasta donde han llegado las mayores crecien
tes observadas hasta hoy, siendo el resto hasta la orilla del 
Rio b ajo é inundable, pero susceptible de mejora según lo 
vayan requeriendo la estension que habrá de darse álas 
obras, y el establecimiento de materias esplosibles, fábrica de 
cartuchos, y otras industrias, accesorias en todo Arsenal.

Pero parala seguridad de todo el Arsenal, se necesita ad
quirir sobre la barranca una estension como de 38,000 me
aros cuadrados (métros cuadrados), á fin de que las altu
ras que dominan el bajo queden incluidas dentro del tra
zado del Arsenal. Esta adquisición no se ha hecho toda, 
via por haber quedado sin efecto las seguridades, dadas 
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por el Juez de Paz, de haberse puesto de acuerdo con 
los vecinos para la venta á precios aceptables, á lo que 
se muestran ahora mas dispuestos.

Con esta adquisición el Arsenal comprenderá 370,000 mé- 
tros cuadrados, de los cuales, 139,000 estarían en las me
jores condiciones, proporcionándo las barrancas, al regula
rizarlas, la cantidad de tierra suficiente para ir rellenando 
los bajos á la altura de los terraplenes que ya se han avan
zado artificialmente en el punto donde se han construido los 
primeros edificios.

El primer trabajo emprendido desde que el Gobierno en 
tró en posesión del terreno, fué habilitar el puerto militar, ro
busteciendo el muelle que existía y dotándolo de los apa
ratos necesarios para la descarga de los mayores pesos que 
puedan ocurrir.

El muelle ha sido ligado con el Arsenal por una vía férrea 
de 150 métros, removiéndose 16,000 métros cúbicos de tier
ra, con sanja y alcantarillas. Estos arreglos permiten que 
atracando los buques para la descarga, cualquiera que sea 
su calado, desde la bodega,levantarse los pesos, y descen
derlos en zorras que, conducidas sin costo á los edificios 
á cuyo interior penetran los rieles, permanezca siempre 
en las mismas zorras para facilitar el embarque á todo 
momento, sin costos ni pérdida de tiempo. La solidez de 
estas obras apenas concluidas, pudo comprobarse por la 
fácil descarga y almacenaje de diez cañones Rodman, cada 
uno de los cuales invirtió para descargarlo, dos horas, no 
obstante su peso de 25 toneladas cada cañón y 8 las cure
ñas. Un doble pescante de 22 métros de altura, capaz de 
soportar hasta 40 toneladas,y de lamas gran solidez, faci‘ 
lita todas estas operaciones.

El acierto con que el Arquitecto Injeniero, Sr. Schreiner, 
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ha dirijido estos trabajos, indujo á recomendarle la cons
trucción de los planos para los edificios en qué habria de 
depositarse esta artillería y las piezas accesorias para em
pleados y guardia indispensable, los que revisados por el 
Departamento de Injenieros, fueron mandados construir por 
licitación. Habiendo sido terminados y recibidos á entera 
satisfacción del Inspector-Director, en vista de las condi
ciones del Contrato.

Él almacén para depósito de artillería mide 70 metros de 
largo, por 20 métros de ancho (de luz); ocupando los caño- 
fies Rodman un costado y quedando libre un espacio de 70 
métros de largo, sobre 10 métros de ancho, para otros de
pósitos.

A un lado de este edificio hay una pieza de 17 por 15 mé
tros, para depósitos navales, municiones ú otros objetos; 
del otro lado un edificio ocupando la misma superficie de 
terreno, preparado para oficina, cuerpo de guardia, etc. 
Una pieza de madera, por separado, sirve para depósitos 
de herramientas, tablazón y otros útiles de trabajo.

Para poner á cubierto la superficie del terreno de las 
degradaciones causadas por las lluvias que corroen las bar
rancas, se ha abierto una zanja en la parte superior, y dos 
á los costados para dar descenso hasta el Rio á las aguas 
y conservar los terraplenes que se han continuado hasta 
donde era indispensable, y deben prolongarse infinitamen
te por licitación á fin de dar base á las construcciones futu
ras. Para encerrar el arsenal, poniéndolo á cubierto de to
da comunicación esterior, se ha preferido la, construcción de 
murallas de tierra cubiertas de cesped afectando la forma de 
fortificaciones á que debe responder, y al efecto se han 
construido de cada lado y en la parte superior, 30 metros, 
con zanja parapeto y esplanadas que servirán de modelo 
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y de base á los contratos de licitación que el Gobierno 
debe promover cuanto antes para la seguridad de aquel 
establecimiento; pues que hasta hoy está espuesto á las 
degradaciones consiguientes á la entrada de animales ó 
personas estrañas al servicio. Para complemento de es
tas murallas se necesita una portada á la entrada del 
Ferro-Carril que pone en contacto con el puerto, con las 
necesarias construcciones para su guarda y defensa, y la 
forma arquitectónica correspondiente á establecimiento tan 
considerable. Se ha construido una portada de maderá 
provisoria. Encima de la barranca habrán de construir
se necesariamente la comunicación de tierra y los edifi
cios necesarios para las oficinas generales, de los altos em
pleados y de la administración que habrá de organizarse 
á medida que el Arsenal esté preparado páralos objetos de 
su creación.

Seria preferible la parte baja á conveniente distancia, 
para que los edificios para la confección de municiones, 
depósitos de materias esplosibles. El tiempo ha de re
querir la fabricación de la nitroglycerina y dinamita, que 
no siempre es fácil y seguro proveerse del esterior, habién
dose ya hecho esperimentos satisfactorios y que prometen 
obtenerlas á precios cómodos, y como propiedad del Es- 
tado. Ya están en Europa fijadas las condiciones de cons
trucción de edificios aparentes para este objeto, que si’no 
pueden del todo precaver de los accidentes siniestros, neu
tralizan sus estragos circunscribiéndolos á una estension de
terminada.

La construcción de almacenes para depósito de armas 
blancas y demas materiales de guerra, que debe estar siem
pre pronto y preparado para toda emeriencia, seria una de 
las obras que debería continuar el plan de trabajos suce
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sivos. Con vendría, para este y otros objetos que autoriza
se al Gobierna la construcción de un plan general de las 
obras que deben constituir el Arsenal, á fin de que realizán
dose las mas urgentes, quede marcado y seguro el lugar que 
habrán de ocupar las obras complementarias.

Como necesariante han de estacionarse allí para su segu
ridad los buques de guerra, que no estuviesen en actual ser
vicio, subministrarían por ahora la pequeña guarnición que 
requiere la guarda del establecimiento.

En la ejecución de todas estas obras con los desperdi
cios inevitables en lugar desamparado, se ha vertido la su
ma de 3.000,000$ m/c., suma que queda abundantemente 
representada por iguales valores adquiridos.

El arsenal en Zárate responde á todos los objetos que se 
tuvieron presentes al escojer aquella localidad para fundar
lo. El ancladero es espacioso profundo y seguro, el canal 
está por muchas millas asegurado de sorpresa y agresión 
estrangera. Una población considerable en tierra daria re
sidencia agradable y cómoda á las Escuelas Militares y na
val, tropas de guarnición, artífices é industriales de maestran
zas, parque y aprestos navales, y todo el personal que 
reunen siempre, y que requieren estos establecimientos.

Zárate es el punto de esportacion y embarque de ganados 
y caballos que ofrecen mayores facilidades, y el cultivo de 
forajes es ya uno de los ramos de industria y esportacion de 
Campana, Zárate y lugares adyacentes-, circunstancia que 
concurre poderosamente á los objetos de una marina de 
guerra para el trasporte de tropas, víveres, caballos y for
rajes, á donde quiera que las necesidades de una guerra lo 
requieran.

En notas anteriores he detallado los gastos hechos en el 
Arsenal, y presupuesto que se necesita para la conservación 
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del Arsenal en Zárate en el estado en que se encuentra ac
tualmente. Creo escusado entrar en mayores detalles á este 
respecto. No debo omitir recomendar al Gobierno la capa
cidad profesional del arquitecto ingeniero Sr. Schreiner, y el 
celo é interés con que ha desempeñado las múltiples ocupa
ciones de que ha sido encargado, y las que desempeña gra
tuitamente para suplir á las necesidades del momento.

Dios guarde á V. E. muchos años.

D. F. Sarmiento.
Augusto Belin. 

Secretario.
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CÚUItíl MILITA

Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1875.

Habiéndose encomendado al Dr. D. Francisco Pico; 
por decreto de Junio 28 de 1870, la redacción de un pro
yecto de Código Militar; deseando el Gobierno que dicho 
trabajo sea preparado con la brevedad posible, pues á ca
da paso se nota la falta de un Código Militar cuyas dispo
siciones se adapten á la Constitución que rige, al espíritu 
de la época y aun á las condiciones peculiares del pais, á 
lo cual se agrega que su deseo seria presentarlo en este 
año á la sanción del Honorable Congreso Nacional; y re
sultando de la contestación dada por el Dr. Pico, que so
lo puede consagrar al asunto el tiempo que le dejan libre 
sus deberes oficiales.

El Presidente déla República.

DECRETA.

Art. 1. ° Nómbrase para redactar el proyecto de Códi
go Militar, una Comisión compuesta del Dr. D. Dardo Ro
cha y de los Coroneles D. Lucio V. Mansilla y D. José I. 
Garmendia.

Art. 2. ° Pídanse por la Comandancia General de Ar
mas al Coronel Espejo los documentos mandados reunir 
á este objeto, los que se pondrán á disposición de la Co-
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misión nombrada, dése las gracias al Dr. D. Francisco 
Pico, comuniqúese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional.

AVELLANEDA.
A. Albina.



EDIFICIO PIRAUOSPIT1L MILITAR
DECRETO

Ministerio de Guerra
y Marina.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1875.

Haciéndose sentir la necesidad de que haya en esta 
ciudad un edificio para Hospital Militar, modesto pero 
construido de manera que sírva especialmente á su objeto: 
tocándose, en la práctica, dificultades insuperables para 
encontrar casas en las condiciones requeridas, de loque 
viene á resultar que pagan altos alquileres por edificios 
en que la vigilancia es imposible, á lo que se agrega que 
la higiene no se encuentra en manera alguna consultada.

El Presidente de la República ha acordado y

DECRETA

Art. l.° Para buscar el terreno aparente en que ha 
de construirse el Hospital, hacer levantar planos y Presu
puestos, y elevarlos oportunamente al Gobierno con el 
informe respectivo, nómbrase una Comisión compuesta 
del Coronel Luis Maria Campos, y de los doctores Manuel 
Biedma y Eduardo Wilde.

Art. l.° Aprobados que sean por el Gobierno dichos 
planos y Presupuesto, se recabará al Honorable Congreso 
los fondos necesarios.

Art. 3. ° Comuniqúese á los nombrados, insértese en 
el Rejistro Nacional, y publíquese.

AVELLANEDA.
A. Alsina.
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DECRETO
Ministerio de Guerra 

y Marina.
Buenos Aires, Abril 30 da 1875.

A fin de dar ejecución á la ley 5 de Octubre de 1872, en 
lo que se refiere á los prémios acordados por ella á los 
Gefes, Oficiales y soldados, asi de línea como de Guardia 
Nacional, que tomaron parte en la batalla de 24 dé Mayo 
y en el asalto de Curupaity en la guerra contra el Para
guay, el Presidente de la República ha acordado y

DECRETA

Art. 1. ° Nómbrase una comisión compuesta del Coro
nel D. José M. Bustillo, como presidente, de los Coroneles 
D. Pedro S. Agüero, D. Luis M. Campos, D. Pedro C. 
Díaz y D. Joaquín Viejobueno y del Teniente Coronel D. 
José I. Garmendia.

Art. 2. ° Esta comisión formará las relaciones de los 
que estén comprendidos en los prémios espresados, según 
los grados en que se hubiesen encontrado en dichos com
bates, remitiéndolos al Ministerio de Guerra, para que 
por ellas se espidan los diplomas respectivos.

Art. 3. ° La Comisión procederá en la clasificación del 
d ?recho á estos prémios, por conocimiento propio de sus 
miembros, para que pqedan suministrarle los informes 
que pidan, por las listas de revista de los cuerpos del 
ejército, y por el tenor espreso de la ley de la materia.
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Art. 4.° La Comisión funcionará en el local de la 
Comandancia General de Armas, quedándole adscripta 
la Oficina de Estadística de esa repartición, á los efectos 
del artículo anterior.

Art. 5. ° Desígnase el dia 24 de Mayo próximo para 
hacer la distribución de los diplomas y cordones conme
morativos de la Batalla de ese dia, entre los Gefes, Oficia
les, agraciados que se hallan presentes en esta capital en 
el dia designado.

Art. 6.9 Queda encargada la Comandancia General de 
Armas de la ejecución del artículo anterior, disponiendo 
todo lo conveniente para el acto, el cual será presidido 
por la Comisión nombrada por este decreto.

Art. 7. ° La Comandancia General de Armas pedirá á 
todos los Gefes de cuerpos una relación de los Oficiales y 
soldados de los mismos, á quienes comprenda los térmi
nos de la ley de 5 de Octubre de 1872, cuyas relaciones 
entregará á la Comisión á los efectos de su creación.

Art. 8. ° Terminado su cometido la Comisión, entrega
rá cópia de las relaciones que formule á la Comandancia 
General de Armas, para su publicación, á fin de que pue
dan interponerse los reclamos, por omisión á que haya 
lugar.

Estos reclamos se deducirán ante la Comisión, mientras 
se halle funcionando, y después ante la Comandancia Ge
neral de Armas.

Art. 9. ° Comuniqúese á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Registro Nacional.

AVELLANEDA.
A. Alsina.
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DEL SERVICIO MILITAR ORDINARIO A LOS GUARDIAS 

NACIONALES MOVILIZADOS DURANTE LA 
REBELION

DECRETO.
Ministerio de Guerra y

Marina.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1874.

Siendo notorios la decisión y el patriotismo con que la 
Guardia Nacional de toda la República ha contribuido con 
el Ejército de línea á salvar las instituciones y á afianzar 
la paz, acudiendo presurosos al llamado de la ley y del 
Gobierno; y no obstante que uno de los primeros cuidados 
de éste será organizar el ejército de línea de manera que 
responda á todas las necesidadss, asegurando así al ciu
dadano, de una manera estable, su permanencia tranquila 
en el hogar.
El Presidente de la República.

DECRETA:

Art. Io. Los Guardias Nacionales que fueron mo
vilizados por autoridades legales y .continuaron en ser
vicio hasta el dia en que tuvo lugar el sometimiento 
de Junin y la batalla de Santa Rosa, fuese cual fuese 
la Provincia en que ahora se encontrasen, quedan exo
nerados por cinco años de todo servicio militar, salvo 
el caso en que la República se viese empeñada en una 
guerra nacional.
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Art. 2o. Dese en la órden general, léase en los cuer
pos antes de ser licenciados, en la capital de esta Pro
vincia, comuniqúese por el telégrafo á las demás y pu- 
bliquese.

AVELLANEDA.
Adolfo Alsina.

El Gobierno de San
Juan.

San Juan, 26 de Enero de 1875.

Al Exmo Sr. Ministro de Estado, en el Departamento de 
Guerra y Marina, de la Nación.

Buenos Aires.

Tengo el honor de avisar á V. E. el recibo de su nota 
fecha 24 de Diciembre ppdo. remitiendo copia autorizada 
del decreto espedido por el Sr. Presidente de la Repúbli
ca, exonerando por cinco años del servicio de guarnición 
ó del ordinario de Fronteras á los Guardias Nacionales 
que contibuyeron con el ejército de línea á salvar las 
instituciones amenazadas.

Debo hacer notar á V. E. con este motivo, que la Guar
dia Nacional de esta Provincia, aunque fué movilizada 
bajo el pretesto del servicio nacional y por cuenta de la 
Nación, fué entregada por sus propio Gefes al rebelde ex- 
General Arredondo, en cuyas filas se encontró en la úl
tima batalla de Santa Rosa, á escepcion de una pequeña 
parte representada por vários Gefes y oficiales fieles, que 
salvando las vallas que se les oponían, ocurrieron volun-
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tarios á formar parte de los Ejércitos que combatieron con
tra la rebelión en las dos batallas que tuvieron lugar en 
aquel campo.

Reitero á V. E. el testimonio de mi alto aprecio.
Dios guarde á V. E.

Hermójenes Ruiz.
Rosauro Doncel»
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DECRETO.

Ministerio de Guerra y
Marina.

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1874,
Siendo necesario, que la administración conozca con 

exactitud, y para todo momento los elementos navales, 
con que cuenta, su estado, distribución, y condiciones, 
medios de conservación etc. y para mejor responder al 
servicio público.
El Presidente ie la República acuerda y

DECRETA:

Art. Io. La Capitanía Centrar de Puertos presentará 
cada mes una estadística de todos los vapores y diversas 
embarcaciones mayores y menores, de propiedad nacio
nal ó en arriendo embargo ó detención, que existan á 
órdenes de Gefes nacionales, ó de autoridades provin
ciales y de cuenta déla Nación.

Art. 2o Para el exacto cumplimiento del artículo ante
rior, deberán dar los datos respectivos, cada mes los 
Gefes de las divisiones de la Armada, las Capitanías y 
Subdelegaciones de Puertos Resguardados y Goberna
dores de Provincias, y demas autoridades que tengan 
embarcaciones de cargo á cuenta de la Nación.

Art. 3o. La Capitanía Central de Puertos formulará 
los cuadros que deban llevarse para la formación del mo
vimiento estadístico naval que se le encomienda.
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Art. 4o. Toda escritura de comprad de arriendo de 
Vapor ó buque deberá hacerse directamente por la Capi- 
ania Central de Puertos, ó con su intervención, y cuando 
así no fuete se le enviará un testimonio autorizado déla 
escritura ó contrato para su registro.

Art. 5°. La Capitanía central de Puertos llevará un 
Rejistro especial donde en órdeh de fechas., se asienten 
en cópia todas las escrituras de compra ó de arriendo de 
buques hechos de cuenta de la Nación.

6o. Comuniqúese á quiénes corresponda.
Firmado—

AVELLANEDA.
E. J. Balsa.
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COMISARIA DE GUERRA



ACUERDO
Ministerio de Guerra

y Marina.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1874.

No siendo suficiente á proveér las necesidades de los di
versos Cuerpos de Ejército en campaña el taller de cons
trucción de vestuarios establecido en la Comisaria de 
Guerra calculado para épocas normales, y debiendo ade
mas atenderse al equipo del ejército de reserva mandado 
organizar, el Presidente de la República en consideración 
al mejor servicio:

ACUERDA
Créese una Comisión de equipos que tendrá á su cargo 

la compra de vestuarios y equipo para el ejército, proce
diendo en virtud de las ordenanzas que reciba por conduc
to del Ministerio de la Guerra y conforme á las muestras 
que pondrá á su disposición la Comandancia de Guerra, 
en cuanto á la tela y confección hasta hoy en uso en el 
ejército.

Nómbrase para formar esta comisión al coronel D. Luis 
Amadeo, D. Martin Iraola, D. Alejandro Valdezy D. Nar
ciso Ocampo, formando de ella-parte el Comisario de 
Guerra.

La Comisión procederá en sus compras por medio de li
citación por escrito ó verbalmente según el caso.

Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese é in
sértese en el Registro Nacional.

AVELLANEDA
E. J. Balsa.

54



— 426 —

Buenos Aires, Abril de 1875.
A S. E. el Sr. Ministro de Guerra y Marina de la 

Nación. '
A fin de que V. E. pueda apreciar el movimiento de la 

Comisaria General tengo el honor de elevar los estados ad
juntos que detallan las operaciones practicadas desde el 
1. ° de Abril de 1874 hasta el 31 de Marzo del corriente 
año.

El estado núm. 1 espresa el número de piezas que se han 
confeccionado por los talleres, las que agregadas alas 
compradas por la Comisión Auxiliar de Equipos y el que 
firma, tuvieron entrada en los almacenes, por el cual fue
ron distribuidas á los diversos cuerpos que formaron el 
ejército.

La circunstancia de no tener un local adecuado para los 
talleres, como ya lo he manifestado á ese Ministerio, y la 
urgencia con que era necesario proceder al cumplimiento 
de las órdenes recibidas, hizo necesario el proceder á la 
compra de vestuarios hechos que fueron confeccionados 
por diversos comerciantes de esta plaza, cuyas cantidades 
con sus precios se designan en el estado general de las 
compras efectuadas por esta repartición, asi como en el 
estado demostrativo de las operaciones verificadas por la 
Comisión Auxiliar de Equipos que también acompaño bajo 
el núm. 6, no obstante hallarse comprendidas en el esta
do general que presenta la mesa de guerra bajo el núm. 5^ 
Aun cuando es sensible que por esas causas no haya sido 
el Taller quien confeccionase todos los vestuarios; mees 
muy satisfactorio poder decir que el ejército mas numero
so y que con mayor actividad se ha organizado, ha sido 
vestido y equipado por la Comisaria General antes de em
prender la campaña, los cuerpos que marcharon de esta 
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ciudad, y á su llegada el ejército la mayoría de los que, 
de los diversos departamentos de la provincia fueron á in
corporarse directamente.

Los elementos con que cuenta la Comisaria para aten
derá la confección del vestuario esceden en mucho á los 
que necesita, y diariamente se presentan nuevos pedidos 
por libretas para obtener costuras; por consiguiente si al 
taller se le diera un local adecuado, en ningún caso seria 
necesario, ocurrir á los particulares por vestuarios he
chos para el servicio del ejército.

Con este motivo y el deseo de que el taller pueda esten- 
der sus trabajos, prestando los servicios que sin duda se 
tuvieron en vista al criarlo, reitero á V. E. el pedido que 
hice en el año anterior, á fin de que sea separado de esta 
repartición para que forme una oficina especial, lo que so
lo aumentaría en el presupuesto actual el importe del alqui
ler de una casa, pues su personal seria suficiente en el 
primer año.

Los resultados satisfactorios que ha dado, me inducen 
á pedir á V. E. quiera dedicarle su atención á este asunto, 
á fin de que sea atendido el pedido que hago.

En las 109,113 piezas de ropa que se han construido se 
han invertido 39,344 ps. 17 centavos fuertes, de los cuales 
3,940 pesos 62 centavos corresponden al corte y 35,403 ps. 
55 centavos á la costura, según lo acreditan los compro
bantes que corren agregados á la cuenta de la inversión 
que de los fondos recibidos con ese destino, se han rendi
do á la Contaduría General.

Respecto á la contabilidad, esta es llevada con regulari
dad, controlándose todas las operaciones como paso á 
demostrarlo.

Las telas que se reciben de Europa por cuenta del Go’ 
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bierno y las que se compran aquí en licitación, son reci
bidas en los almacenes de comisaria donde después de su 
revisacion, espide el guarda almacén el recibo corres
pondiente, por el cual se le forma el cargo respectivo, 
y las entrega al taller, con arreglo á los pedidos que este 
hace para cumplir las órdenes de confección que se le 
dan, prévia órden escrita del que firma, y con el recibo 
que acredita la entrega, se forma el descargo correspon
diente á los almacenes y el cargo respectivo al taller.

Para la regularidad de sus operaciones, la distribución 
del trabajo se hace en la forma siguiente: Martesy Miér
coles distribuye las costuras, Jueves, Viernes y Sabado la 
recibe de las costureras, y el dia Lunes prévio el balance 
que en ese dia se efectúa, las entrega al almacén; reca
bando el recibo detallado. Con presencia del recibo se 
íorma el cargo que corresponde al almacén y el descar
go respectivo al taller; puesto que este devuelve en piezas 
de ropa confeccionadas, las telas que le fueron entrega
das y aquel las recibe en esa forma.

Tanto en el taller como en los almacenes la contabili
dad se lleva al dia y con regularidad; de suerte que las 
operaciones de esas reparticiones se controlan recíproca
mente.

Por lo que respecta al pago de las costuras, estas se 
abonan por la caja á cada una de las costureras, á la 
presentación délos vales que jira el gefedel taller, en los 
cuales se espresa, el número y clase de las piezas de ro
pa, precio de cada unaé importe total á pagar; designán
dose á la vez el nombre de la interesada y folio de la cuen
ta respectiva. El dia Lunes de cada semana el taller pre
senta al cajero la relación detallada de las piezas de ropa 
entregadas al almacén, con el recibo firmado por el guarda 
almacén, que acredita su conformidad y con presencia de 
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él, queda controlada la exactitud de los pagos efectuados 
durante la semana, y por este medio tan sencillo, se sabe 
con exactitud que las cantidades pagadas corresponden 
al número de piezas que se han recibido.

El estado núm. 4 corresponde al movimiento de los al
macenes durante el año administrativo, él demuestra el 
aumento de trabajo que han tenido, el cual ha sido de
sempeñado con actividad, coóperando para obtener ese re
sultado, los empleados de las demas reparticiones de la 
comisaria que durante la guerra prestaron allí sus servi
cios, pues en ese término, el trabajo se hacia durante la 
noche lo mismo que de dia sin interrupción alguna, como 
V. E. ha tenido ocasión de notarlo; siendo muy reco
mendable la conducta de los empleados que en esa épo
ca se hallaban á su frente.

Los inconvenientes que hice notar en la memoria del año 
anterior, subsisten aun y me refiero en todo á lo que enton
ces hice presente, restándome tan solo pedir á V. E. tenga 
á bien dictar la resolución que indicaba, para salvarlos; la 
cual consiste en que todos los artículos que se envían á las 
diversas fronteras, sean recibidos é inspeccionados al 
ser despachados, á fin de que la responsabilidad del guar
da almacén cese desde el momento que estos salgan de 
sus depósitos, haciéndose efectiva sobre aquellos que los 
conducen ; pues no es justo agregar á la gran responsabi
lidad que tiene, la que proviene de causas completamente 
ajenas á su voluntad y que no puede preveer ni evitar.

' El estado núm. 5, contiene la relación de las compras 
efectuadas por Comisaria con especificación del nombre de 
los vendedores y precios respectivos, el que ha sido forma
do por la mesa de guerra, por la cual tramitan las cuentas 
de esa procedencia; estas han ascendido á la cantidad de 
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21.599,018 ps. mjc., estando incluido en esa suma, el va
lor de las compras efectuadas por la Comisión Auxiliar de 
equipos y á que se refiere el estado núm. 6. Por esa mesa 
se lleva una cuenta á cada una de las reparticiones del ejér
cito, para conocer con certeza los cargos que tengan, á fin 
de examinar los pedidos que se hacen é informar á ese 
ministerio si estos son arreglados; observándose igual pro
ceder en lo relativo á lamarina. Délas provisiones efec
tuadas á los indios amigos acompaño el estado núm. 7 
que solo contiene la relación de aquellas en que ha inter
venido esta oficina; ascendiendo su importe total á 28,718 
ps. 43 centavos fuertes.

El sistema adoptado para llevar la contabilidad del ejér
cito, estableciéndola por separado á cada uno de los cuer
pos que lo forman, ha dado los resultados que se espera
ban; las cuotas de enganche y los escesos de servicio que 
deben abonarse con arreglo á las disposiciones vigentes, 
son liquidadas con exactitud y prontitud á fin de que su pa" 
go puéda efectuarse con regularidad como está dispuesto.

Los pagos del ejército se hacen por los auxiliares res
pectivos con intervención de esta oficina, y no obstante las 
circunstancias anormales porque ha pasado el país se han 
efectuado con regularidad.

La Guardia Nacional que se movilizó á causa de la rebe
lión que estalló en esta provincia, de acuerdo con las órde
nes de ese Ministerio, fué abonada al ser licenciada.

El pago álos guerreros de la Independencia, Inválidos, 
Planas Mayores y Pensionistas Militares de la Nación 
se ha efectuado de igual modo por los habilitados respec
tivos.

El estado correspondiente ála caja de la Comisaria, de
muestra la existencia que resultó del recuento practica
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do el 11 de Abril del año ppdo., las cantidades recibidas 
y lo pagado hasta la fecha, cuyas cuentas se han rendido 
oportunamente.

'En la memoria del año anteriór hice presente, que la 
Contaduría General habia tomado á su cargo el exámen y 
compulsa de los libros á causa de la fuga del ex-cajero, 
razón por la cual no puedo acompañar como lo deseaba un 
estádo demoustrativo de su situación real después de ese 
incidente, ofreciendo hacerlo cuando ella se espidiese.

El que firma esperaba confiadamente la conclusión de 
ese trabajo, pues creía ^que serviría para demostrar el 
cargo real que resultaba contra el ex-cajero, que éralo 
esencial, puesto que se trataba de un delincuente ya cono
cido; pero sensible le es, decirlo, que no ha sido posible 
tomarlo por base, por cuanto prescindiendo por completo 
del único culpable, se ha concretado á formular cargos ge
nerales á la Comisaria, cuya inexactitud y exageración ha 
dado lugar que por la prensa se hicieran cargos al Go
bierno y en particular al que firma, los cuales se hubieran 
evitado, sino se hubiera procedido con tanta lijerezaen 
un asunto tan importante.

En el deseo de acelerar el despacho de este asunto y rec
tificar á la vez la exagerada cantidad á que se hacían as
cender, asi como de que este trabajo se efectuase por una 
persona de conocida competencia yestraña á la oficina pa
ra que pudiese examinar sus antecedentes con toda inde
pendencia, solicita de ese ministerio la autorización nece
saria para encomendar su exámen á un Contador Público 
y obtenida esta, se encargó de él al Contador D. Floro 
Ugarte quien con presencia de los libros y antecedentes 
necesarios, ha efectuado la primera parte de ese trabajo 
que es la necesaria á la Contaduría, dada la forma que ella 
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dió á su operación, habiéndose presentado á dicha repar
tición el de Marzo del corriehte año.

El cargo general presentado por la contaduría general 
contra esta oficina fué por valor de 602.178 $06 centavos 
fuertes, y del exámen practicado por el contador nombra
do, queda reducido á 76978 $66 centavos fuertes que es el 
cargo que resulta contra el ex-Cajero Fernandez; debiendo 
observar que esta no es la operación que pueda servir 
para hacerle directamente el cargo á Fernandez, pues esta 
primera operación se hizo con el objeto de salvar justifi
cando los enormes cargos que la contaduría hacía.

Esto se encuentra perfectamente demostrado en la ope
ración presentada, observándose que la segunda parte, 
de la que actualmente se ocupa el contador nombrado, 
dará el cargo real y demostración de la caja durante todo 
el tiempo que fué administrada por Fernandez.

La operación presentada por el contador está consti
tuida de esta manera:

DEBE

Cargo general hecho por Contadu • 
ria General por los años 1871 á 
1873........................................... 602,178 06

Operaciones de Descargos.—Los 
presentados perfectamente bien 
justificados, con recibos de Con
taduría......................................

Pagos verificados y cuyos com
probantes existen en poder de 
Fernandez..............................

Cuentas á rendir que aun existían 
pendientes en esa época y cuya 
rendición se efectúa...............

Estracciones por cantidades de
terminadas hechas por Fernan
dez............................................ ...................

602,178 06

HABER

276,562 83

169,185 37

79,451 20

76,978 66
6^2,178 06
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Cuando el ex-Cajero se fugó se ocupaba de la rendición 
de las cuentas pendientes correspondientes al cuarto tri
mestre del año, por consiguiente, con su fuga se perdía 
la esperanza de obtener los documentos que debían.com
probarlas y que como era consiguiente se encontraban en 
su poderj pero hoy que este se encuentra á disposición de 
la justicia Nacional, dirá donde se encuentran esos docu
mentos, cuya pérdida solo á él puede perjudicar y si esto 
sucede, no es aventurado el decir que su cargo será menor 
aun que la suma en que ha sido avaluado.

Con este motivo me permito pedir á V. E. quiera tener 
á bien resolver acerca de la consulta que hice á ese mi
nisterio en 17 de Diciembre del año 1870 sobre la interpre
tación que debía darse al art. 92 de la Ley sobre conta
bilidad, consulta cuya resolución aún está pendiente, no 
obstante haber solicitado su despacho el 24 del mismo 
mes del año 1873, así como en la memoria del año anterior 
al tratar de este asunto, no teniendo que agregar á lo que 
entonces manifesté y que me permito reproducir en todas 
sus partes.

Terminada la reseña de los trabajos efectuados por la 
repartición á mi cargo, es de mi deber, hacer notar á V. 
E. que el personal con que se cuenta, no está en relación 
con la importancia de las funciones que tiene á su cargo, 
siendo los haberes que disfrutan los mas bajos que figu
ran en el presupuesto general por cuyo motivo ruego á 
V. E. quiera prestar su aprobación al proyecto de presu
puesto para los sueldos del año entrante que oportuna
mente presenté.

No debo cerrar esta memoria sin consignar en ella la 
valiosa cooperación que me han prestado los Señores 
que formaron la Comisión auxiliar de equipos, los cuales

55
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ayudándome eficazmente, contribuyeron al pronto des
pacho de las premiosas atenciones que pasaron á cargó 
de esta repartición durante la guerra.

Dios guarde áV. E.

¿f. B. Campos,



Idufa de I» ropa confeccionida en los talleres de la Comisaría de Guerra y entregada 
a hs almacenes de la miaña, desde el Ia de abril de 1874 hasta 31 dt mane 
de 1875.

compuestos

Ñ® ii piezu

Pantalones paño....... .................................................... 5428
Chaquetillas u ........................................................... 1893
Blusas <f ........................................................... 4988
Capotes if........................................................... 1
Boihbachas í(........................................................... 3493

“ “ gtans................................................ 1845
Ponchos “ ........................................................... 7337
Chaquetas “........................................................... 1323
Casacas “ dé patada.......................................... 393
Pantalones “ “ “ ............................................... 352
Gabanes “ “ marina........................................... 1640
Camisetas “ “ “ .............................................. 3097
Pantalones “ íf í( ........................................   .. ' 3535
Capotes “ para aspirantes de Palermo............. 71
Blusas “ “ “ “ “ ................. 62
Pantalones “ “ “ “ u ................. 124
Chaquetillas “ “ “ “ “ ................. 78
Chalecos “ “ “ “ tl ................. 128
Chaquetones “ íl “ “ marina.............. 19
Chaquetas “ “ ................. 59
Pantalones “ “ “ “ “ ................. 62
Ponchos “ “ indios ........................... . 415
Blusas i( i( “ ...................................... 27
Bombachas “ “ u ...................................... 30
Chalecos u “ í( ...................... 27
Mantas u “ <( ...................................... 2
Chiripáes u (t “ ...................... 150
Schabrás “ fí .................................... 404

200
116
218

Capotes “
Bombachas 
Pantalones “

A la vuelta. 37517
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No de plezM

De la vuelta.........................  
Bombachas brih  ......... . .....................................

Pantalones “ ................................ z........... .
Chaquetillas “ ................................... . . ...................
Camisetas “ .................................................. .....
Pantalones “ marina.......... . ................................  
Camisetas “ “ ......................................... .........
Pantalones tl para aspirantes................................. 
Chaquetillas “ “ “de Palermo.....................
Pantalones “ “ “ “ “ ..............
Blusas “ “ “ “ “ .................... .
Chalecos “ “ “ “ “ .. .. .................
Manteles “ “ “ “ .......................
Banderolas............... ........................ . ...................
Argelinas.... .. ........ ............ ................ .  ................
Sábanas .. ................. . .................... .  ...................
Fundas.............................. .... .... ....................

37517 
4494

15616 
3784

21721 
1613
1614

76
79

158
79 

158
30 

6084
11976

2772
1342

Total.. .. .. .. .. .. ................. 109113

León Beret

V« B*

Julio Garda 
Oficial Mayor



IsMo que demuestra las sumas pagadas por la Caja de Comisaría General de Guerra, 
por corte de vestuarios construidos en los talleres desde el 1° do Mayo de 1874, hasta 
el JO do Marzo de 1875.

pfts. pfts.

5428 Pantalones paño.......................... . 004 217 12
1893 Chaquetillas “ .................................... 006 113 58
4988 Blusas “ .................................... 004 199 52

1 Capote “ .................................... 006 06
5338 Bombachas “ .......................?.......... 004 213 52
7337 Ponchos fi .................................... 004 293 48
1323 Chaquetas “ ................ . .................. 006 79 38

393 Casacas fí de parada.................... 020 78 60
352 Pantalones “ “ ........................ 008 28 16

1640 Gabanes “ marina.................... 006 98 40
3097 Camisetas “ “ .............. 004 123 88
3535 Pantalones “ ii .............. 004 141 40

71 Capotes “ aspi’te de Palermo )
62 Blusas “ “ 1 £

124 Pantalones t( “ li } 'o 064 42 88
78 Chaquetillas “ “ “ 1

128 Chalecos “ “ “ /
19 Chaquetones “ marina aspirante 1 h
59 Chaquetas “ “ “ > 56 20 16
62 Pantalones “ “ “ )

415 Ponchos “ indio .......................... 004 15 60
27 Blusas « « \
30 Bombachas “ “ / el traje........... 020 5627 Chalecos “ “ f

404 Schabrinks “ .................................... 004 16 16
4494 Bombachas brin................................... 004 179 76

15616 Pantalones “ .................... 004 624 64
3784 Chaquetillas “ .................................... 006 227 04

21721 Camisetas “ ................................. . 004 868 84
1613 Pantalones “ marina........................ 004 64 52
1614 Camisetas il “ ............................ 004 64 56

76 Pantalones “ “ ............................ 008 6 08

A la vuelta............. 3723 94
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pfts.

De la vuelta.............
79 Blusas brin aspirante PalermoA |
79 Chaquetillas “ “ “ I 3

158 Pantalones íf “ “ l g
158 Chalecos ’ “ “ “ J í

11976 Argelinas docena.................................
6084 Bumberlos “ ................................  .

060 15 80

012 119 76
016 81 12

....... 3040 62Pfts

Buenos Aires, Abril 8 de 1875.

R. Correa Luha
Tesorero

V Bo
Julio Garda

Oficial Mayor



Relación demuestra las sumas pagada por la Caja de la Comisaria Central de Guerra, 
jer la constraccíon de vestuarios en los talleres desde el Io do abril de 1874, hasta 
4 31 de mario 4e 1875.

pfts. pfts.

5428 Pantalones de paño............................040 2J71 20
1893 Chaquetillas a 080 1514 40
4988 Blusas ( ( 048 2394 24

1 Capote te 060 60
3493 Bombachas 4 í 040 1397 20
1845 “ garance................. 040 . 738
7337 Ponchos (( 040 2934 80
1323 Chaquetas ll 060 793 80

393 Casacas “de parada............ 2 786
352 Pantalones ÍC cc 080 281 60

1640 Gabanes “ marina... ............ 060 984
3097 Camisetas 032 991 04
3535 Pantalones n tt 032 1131 20

71 Capotes “ para aspirantes... 060 42 60
62 Blusas 080 49 60

124 Pantalones u ií tt 080 99 20
78 Chaquetillas tt ti 1 78

128 Chalecos € € 4 C 4 4 040 51 20
19 Chaquetones “ “ “demarina 060 11 40
59 Chaquetas <4 <C íí 4C 060 35 40
62 Pantalones 44 <4 44 040 24 80

415 Ponchos “ “ indios........... 040 166
27 Blusas 085 22 95
30 Bombachas n n cc 056 16 80
27 Chalechos 11 ll ll 040 10 80

2 Mantas 11 ti ll 040 80
404 Schabraks .. 040 161 60

4494 Bombachas brin............................. 032 1438 08
15616 Pantalones ti 032 4997 12
3784 Chaquetillas ii 072 2724 48

21721 Camisetas ti 032 6950 72

, Piezas á la vuelta......... 32999 63
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Piezas de la vuelta..........
1613 Pantalones brin de marina..................
1614 Camisetas “ “ ................... . .

76 Pantalones “ “ para aspir’tes.
79 Chaquetillas “ “ “

158 Pantalones (t “ “ ....
79 Blusas “ “

158 Chalecos (i “ “ ....
30 Manteles tl “ “ ....

6084 Banderolas, docena..............................
11976 Argelinas................................................

2772 Sábanas..................................................
1342 Fundas..................................................
200 Capotes paño compuestos...................
116 Bombachas “ “...........................
218 Pantalones “ {í................ ..........

pfts.

024 
024 
032 
080
040 
060 
032
008 
020 
008 
008 
004 
004 
008
012

pfts.

32999 63
387 12
387 36
24 32
63
63
47
50

2 40
•101 40
958 08
221 76

53 68 
8
9 28

26 16

108963 Piezas Pfts........................   35403 55

Buenos Aires, Abril 8 de 1875.

L. Correa Luna 
Tesorero

Vo 00
Julio García

' Oficial Mayor
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XIV

CAPITANIA CENTRAL DE PUERTOS

MARINA

59



Capitanía Central 
ae Puertos.

Buenos Aires, Julio 28 de 1875.

A S. E. el Señor Ministro de Guerra y Marina,

Tengo el honor de acompañar á V. E. la Memoria de 
esta repartición.

Con tal motivo saludo á V. E. con mi consideración 
mas distinguida.

D. G. de la Fuente.



MEMORIA DE LA CAPITANIA CENTRAL.

Buenos Aires, Junio de 1875.

Al Señor Ministro de Guerra y Marina.

I.

Señor Ministro:

Fui llamado á ponerme al frente de esta Capitanía Cen
tral durante la lucha provocada por la última rebelión. 
Esta repartición en tales dias jugaba un papel en estremo 
activo, á punto de ser forzoso responder de dia y de no
che á servicios siempre urgentes.

A esto se agrega, Señor, que esta repartición esta muy 
lejos de ser lo que dice su nombre: ella de mucho tiem
po atrás y de hecho, mas que la Administración de Puer
tos, tiene la superintendencia de todos los hechos marí
timos de la República; tiene intervención en la Escuadra; 
están á su cargo los depósitos y construcciones navales 
pertenecientes á la Nación; ejerce la vijilancia sanitaria; 
dirije los Lazaretos, y también interviene y dilucida en 
cuantas cuestiones ocurren y se relacionan con la ma
rina.

Pero á mas, en los dias que me recibí de esta Capita
nía, debía responder como Presidente de la Comisión Au
xiliar de Marina, á todos los servicios que á la misma es
taban encomendados; entre los que se contaba, como el 
mas premioso, reconstruir por decirlo así, los buques de
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nuestra Armada, . armarlos y equiparlos á la mayor bre
vedad posible para oponerles álos déla rebelión.

En medio de tales exigencias el movimiento regular 
ordinario délo que constituye la Capitanía, tenia que apa
recer un tanto secundario, no pudiendo materialmente 
prestársele toda la debida atención, y pasando entonces 
desapercibidas para mí, deficiencias de que adolecen todas 
y cada una de sus dependencias.

Y cumple aquí á mi deber decir á V. E., que esta re
partición carecía y aun carece de organización convenien’ 
te-, no se llevaban antes libros bastantes para tomar razón 
de su movimiento; el personal era y es insuficiente, el ma
terial de servicio inadecuado y representando un verdadero 
atraso; y la disciplina, los reglamentos policiales y las bue
nas ó malas prácticas del servicio, puedo decir que las he 
encontrado lastimosamente relajadas.

Establecido esto, que ha complicado y aumentado mis 
atenciones, debo empezar por encarecer á V. E. la nece
sidad de dar detenida organización á esta y todas las Ca
pitanías, para que puedan como se debe, responder ¿tíos 
objetos de su creación, cortar abusos y garantir aí Go
bierno y al pais buenos servicios y grandes economías.

Ni la Capitanía, ni sus dependencias tienen Reglamen’ 
tos internos, ú ordenanzas que puedan servir de guia á 
los funcionarios para hacer mas eficaces y regulares sus 
funciones, y para responsabilizarles de sus faltas como se 
debe.

La Capitanía Central, por otra parte, no puede tener 
solo de hecho la superintendencia que se le da sobre di- 
versas reparticiones de marina, pues su papel tiene que 
ser incompleto, no pudiendo imponer de derecho el órden 
y la disciplina indispensables, aun en lo que es de pura
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Administración Civil; y siendo ella, sin embargo, solida
ria en todas las faltas.

Establezco, señor Ministro, estas consideraciones como 
esplicacion de la Memoria que presento, y en la que, apar
te de ío que es del resorte de esta Capitanía Central, 
hago presente reformas reclamadas y necesidades diver
sas de nuestra marina en general, y especiales de muchas 
de sus dependencias.

Doy cuenta á V. E.; primero, de los trabajos verifica
dos hasta la fecha y desde que-el Gobierno me confió 
este puesto; segundo, hago presente las reformas diver
sas que mas creo reclamadas en la marina en general; 
tercero, espongo las necesidades comunes á las Capita- 
nias para la mejor policia de puertos y de navegación? y 
por último, detallo las necesidades especiales de las Ca
pitanías existentes, y de algunos puertos y costas donde es
tas no existen.

Este trabajo es muy incompleto, pues á pesar de mi 
buena voluntad para terminarle, no me ha sido dado de
dicar la meditación y el tiempo necesarios; y he tenido 
casi siempre que escribir por intérvalos, en los cortos mo
mentos que me ha dejado el servicio y atenciones múlti
ples y constantes de la repartición.
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II 

RESUMEN
DEL DESPACHO DE LA CAPITANIA CENTRAL DI? PUERTOS. 

DESDE EL 15 DE OCTUBRE DE 1874 AL 15 DE JUNIO DE 

1875 (ocho meses).

Mesa principal

Notas al Ministerio........................................................ 7G9
Idem á Capitanías y Subdelegacionfes........................ 828
Idem á Reparticiones* varias....................................... . 1429
Informes estendidos........................................................ 1G8
Circulares..................................................................... 21
Decretos de trámite......................................................... 514
Resoluciones definitivas.................................................. 290
Telegramas espedidos........ ..............................   285

En esta oficina no se llevaban libros. Ha sido necesa
rio organizar diez y ocho que dan razón de los antece
dentes y movimiento de esta parte de la Repartición en 
el órden siguiente:

Comunicaciones con el Ministerio, con capitanías y subde
legaciones, con diversas dependencias, informes espedidos, 
telégramas, junta de sanidad, actas, decretos y resoluciones, 
anotaciones, entregas de carbón, pasajes, cargas despacha
das, certificados, embarcos diversos, autorizaciones, contra
tas, depósitos navales, construcciones, inventario de libros, 
etc.

Mesa de Oficial 1*

Demandas atendidas por salarios, averías, pilotages 
y salva!ajes... . ..............................  23
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Exposiciones — actas levantadas................................... 87
Privilegios de paquetes, patentes acordadas...............  12
Ventas de embarcaciones menores.............................. 41
Legalización de firmas................................................... 13
Buques matriculados mayores...................................... 48

Id Id menores....................................... 119
Decretos concediendo permiso para échar buques al 

agua, en tierra, carena y construcción....... .......... 736
Cambios de bandera.....................................   5
Notas por esta mesa.......................... '........................... 49

Movimiento con los Tribunales

OFICIOS DILIGENCIADOS 

Inhibición de salidas....................................................... 104
Citaciones....................................................................... 92
Intimaciones................................................................... 38
Embargos de buques.......................................    52
Cont ra-órd enes.................................   23
Dando posesión.............................................................. 9
Notas..............................................................  8
Notificaciones-................................................................. 31
Reconocimiento de cuentas........................................... 2
Informes.........................  3
Inventarios......................................................................  1
Inhibiciones de ventas................................................... 2
Reconocimientos.......... ....................   -

PATENTES DE PRÁCTICOS ESPEDIDAS

Lemanes......................................................................... 4
De puerto......................................................................... 4
De los Ríos....................   i. 22
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En esta oficina, á mas de los libros de matrículas, se lle
van ahora los siguientes: uno de Patentes de Prácticos, otro 
de actas sobre menores destinados correccionalmente á la 
Capitanía, otro de permisos otorgados, y de asiento de de
mandas.

Alesa de Oficial 9*

Cartas de sanidad espedidas.......................................... 1191
Vapores de ultramar despachados, de entrada............ 160

Id Id de salida....................................... 160
Buques de vela despachados, de entrada...................... 550

Id Id Id de salida........................ 598
Vapores de los rios despachados, de entrada..............  316

Id Id Id de salida.................. 320
Buques de cabotaje despachados, de entrada.............. 3620

Id Id Id de salida................. 3994
Buques embargados....................................................... 53

ayudantía

Detenciones de personas................................................. 57
Embargo de salidas de buques...................................... 28
Arrestos impuestos......................................................... 347
Multas impuestas........................................................... 78
Vapores de salida........................................................... 316

Id de entrada...................................................... 320
Entradas de vapores de guerra.................................... 54
Salidas de id id............................................................... 49
Tropa embarcada para diversos parajes, cuerpos... 24

Id desembarcada...................................................... 18
60
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Marineros enfermos remitidos al Hospital................... 39
Vales espedidos por gastos de servicio ordinario y ex

traordinario............................................................. 482
Pasaportes visados (entrada y salida).......................... 30360

La mayor parte de los libros de esta dependencia se llevan 
desde la entrada del que firma, quedando ahora constancia 
de todo el movimiento que queda detallado.

Mesa de Estadística

A mi pedido y por acuerdo especial de fecha 17 de Abril 
del corriente año, se ha destinado la mitad de (80 ps. fts.), de 
la caja de esta Capitanía Central, para remunerar provisoria
mente un empleado que dirija los trabajos estadísticos cor
respondientes á todo el movimiento de nuestra marina.

Es, pues, una oficina de reciente creación, que no puede 
todavia presentar sus trabajos.

Para el próximo año darán ellos exacto conocimiento del 
movimiento, tanto de buques, como de pasajeros, el délas 
existencias navales de la Nación, de los pedidos y consumos 
en los buques de la Armada, de la marina mercante nacio
nal, y de todo lo que se relaciona con la navegación de nues
tros rios.

Inspección de Máquinas

A causa de los sucesos que tuvieron lugar el año pasado, 
suspendió esta Oficina, por órden superior, la inspección de 
los vapores mercantes, para contraerse á dirijir obras recla
madas en los buques de la Armada. Después de restable
cido por completo el órden, empezó nuevamente en su co
metido.
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Desde esa fecha hasta el 26 de Junio del corriente, el nú
mero de vapores que se han inspeccionado ha sido el de cua
renta y uno (41). La mayor parte de ellos ha sido necesario 
inspeccionarlos, dos y tres veces, á causa de reparaciones 
que se creyeron indispensables; pero después de encontrár
seles en buen estado se les ha es ten dido siempre la corres
pondiente Patente de Seguridad:
Vapores mercantes inspeccionados.................................. 41
Notas dirijidas................................................................ 124
Informes espedidos.............................................................. 61

A mas, se han inspeccionado los buques de guerra, se 
han ordenado reparaciones en ellos, levantando presupues
tos y dirijido obras.

Inspector de Bahía

El movimiento de esta Oficina no ha estado del todo 
entregado al Inspector de Bahía, pues mucha parte y tal 
vez la mas activa, la ha tenido la Inspección de Máqui
nas.

Sin embargo, se han inspeccionado tres buques; se han 
espedido treinta y nueve informes sobre distintos asuntos, 
y se han despachado con su intervención cuarenta y tres 
patentes de seguridad.

Si se tiene en cuenta que el Inspector de Bahía ha teni
do la fiscalización directa de las provisiones todas que 
se han hecho á la Capitanía Central y sus dependencias, 
en los fletamentos de todas las embarcaciones que el Go
bierno ocupó para su servicio, y en los contratos y en
tregas de carbón, hechas por los Señores Matti y Piera 
y Rocha hermano, etc., se verá que esta ha sido una de 
las oficinas con mas recargo de trabajo.
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Archivo

En esta importante dependencia no se llevaba sistema 
alguno; y ha sido necesario, como en las demas de esta 
Capitanía, improvisar una organización propia, de modo 
que el archivero pueda espedirse con prontitud en cual
quiera consulta.

Antes de ahora el archivo no presentaba sinó una aglo
meración informe de incompletos antecedentes. Hoy se 
lleva todo clasificado por meses, y distribuidos los antece
dentes de cada mes en once carpetas con su dirección 
respectiva cada una.

Telégrafo de banderas

Se ha comunicado diariamente á la Ayudantía las en
tradas y salidas de (778) setecientos setenta y ocho vapo
res de distintas nacionalidades y procedencias.

Se ha comunicado al Oficial Io los dias hábiles é inhá
biles para el servicio de la carga y descarga de los bu-fc 
ques.

Se han hecho señales cuantas se han ordenado, á los 
buques de la Armada Nacional.

Se llevan al presente en esta Oficina, un libro en que se 
asientan las entradas y salidas de los vapores, otro de ban
deras, otro sobre dias hábiles, y uno especial, que provisio
nalmente se le ha encomendado sobre entrada y salida 
de armas.
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Servido del Estacionario «Vanguardia»

Se han visitado y dado entrada á (615) seiscientos quince 
buques de ultramar, de las siguientes nacionalidades: Ar
gentinos 2, Alemanés 69, Austríacos 2, Brasileros 24, Dina
marqueses 4, Españoles 105, Franceses 55, Griego 1, Holan
deses 21, Hamburgués 1, Ingleses 139, Italianos 79, Norte- 
Americanos 54, Noruegos 37, Orientales 2, Portugueses 7, 
Suecos 14.

De estos buques (13) trece han sido puestos en cuarente
na de observación, por ser procedentes de puertos del Brasil 
y (2) dos por haber venido sin Patente de Sanidad, aunque 
su procedencia era de puertos limpios, (con sujeción al re
glamento Sanitario).

Se ha dado entradaálos siguientes vapores de ultramar: 
Ingleses 80, Franceses 45, Italianos 17, Argentinos 3, Ale
manes 14, Noruegos 4, Holandeses 2, Español 1, Belgas 2.

De estos vapores (33) treinta y tres fueron sometidos á 
cumplir su cuarentena, por ser procedentes de puertos del 
Brasil.

En el estacionario se han tenido en arresto, por insubor
dinación, á catorce marineros de buques mercantes de di
versas nacionalidades.

Se han recibido en el mismo carácter ocho oficiales de 
la marina nacional, por faltas diversas.

Se han atendido diversos reclamos de lancheros por 
equivocación de carga ó descarga á bordo de buques de 
la Rada Esterior.
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«Junta de Sanidad

El año 1874 se desarrolló el cólera en esta ciudad por 
influencias locales. El Gobierno aumentó la Junta conve
nientemente para que se atendieran gratuitamente los mari
nos que se enfermaran y para que no se descuidaran las 
entradas de ultramar. En la estremidad Este del muelle 
se estableció un consultorio médico gratuito que cesó de fun
cionar en Mayo, por la desaparición completa de la epi
demia.

El 18 de Mayo se levantaron las cuarentenas que 'Se 
imponían á las procedencias de Italia y á las de Fran
cia. Al mismo tiempo se quitaron también las que se im
ponían á las procedencias del Brasil, por fiebre amarilla y 
que fueron establecidas el 5 de Enero de 1874.

En los meses sub-siguientes, hasta fip de año, no hubo 
cuarentena, ni hecho alguno que merezca particular men
ción.

En Febrero 26 del 75, por la presencia de algunos ca
sos de fiebre amarilla en Rio Janeiro, se acordó poner en 
cuarentena las procedencias del Brasil, y ha continuado esa 
cuarentena hasta la fecha.

Durante el período cuarentenario, en tres buques han 
habido defunciones (entre los procedentes del Brasil), y ha 
sido en el «Neva», en el «Montevideo», en el »Mendoza», 
al hacer la travesía de Rio, y en el »Orenoque» en este 
Puerto.

Lazareto

El Lazareto que existia en la Ensenada fué trasladado 
á Martin García, antes de hacerme cargo de esta Capita-
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nia Central, trasportándose sus existencias á este, que es 
de reciente creación.

Este Lazareto de Martin García, construido á la lige
ra y de deshechos de madera, es inadecuado para alber
gar, con alguna comodidad, á los cuarentenarios.

Dentro de sus condiciones de provisorio y con los po
cos elementos de que me ha sido dado disponer, se han 
verificado en él las siguientes mejoras:

Refacción y limpieza de cuarenta casillas, capaces de 
contener hasta trescientos cuarentenarios; construcción de 
piedra de un desembarcadero, que era urgentemente re
clamado; fundación de unRestaurant con tarifas dadas y 
prévia licitación; habilitación de cincuenta aposentos para 
cuarentenarios, de primera clase; y por último, provisión 
de quinientas cincuenta mantas, y mesas, sillas, bancos y 
enseres diversos para cuarentenarios de tercera clase.

Aparte de todos los trabajos que dejo detallados, esta 
Capitanía Central ha hecho por primera vez una recopi
lación de todas las leyes decretos, disposiciones reglamen
tarias de Puerto, Navegación, Pilotage, Sanidad, Policía 
fluvial, embarque y desembarque de pasageros, etc., tari
fas y penas respectivas, vigentes en la República.

Los motivos de esta publicación están esplicados en las 
palabras con que la precedo y que en parte transcribo 
en seguida:

«Al recibirme de la Capitanía Central de Puertos, bus
qué reglas fijas á que ceñir mi conducta, la de mis subor
dinados y la de esa inmensa población flotante, que anima 
nuestros puertos, costas y rios.

«Pero no encontré sinó uno que otro decreto regíamen- 
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tario, y algunas disposiciones, mas ó menos deficientes; y 
ha sido después de muchos esfuerzos que he logrado co
leccionar lo existente, que he podido encontrar.

«Esta carencia de antecedentes impresos sobre las di
versas vigentes disposiciones marítimas, ha sido el mas 
sério inconveniente con que haya tropezado al querer re
gularizar la navegación y los servicios de las reparticio
nes á mi cargo; y es en interés de salvarle, que he empren
dido este pequeño trabajo, el que distribuido conveniente
mente podrá servir de guia, por ahora, á las Capitanías 
de Puerto, á los armadores, compañías de navegación, co
mandantes, patrones, pasajeros, tripulantes y cuantos in
dividuos toman parte ó se relacionan con nuestros hechos 
fluviales y marítimos.

Aparte de venir á satisfacer tan sentida necesidad, es
ta publicación lleva por objeto recabar de personas com
petentes por sus luces ó esperiencia las observaciones que 
puedan inspirar nuestras actuales disposiciones, á fin de 
iniciar en ellas las reformas que sean necesarias, según 
nuestras peculiaridades y creciente desenvolvimiento.

«Juzgo tanto mas reclamado, poner nuestros reglamen
tos fluviales y marítimos al nivel del estado actual y de 
nuestro movimiento comercial, y creciente, cuanto que, al 
tomar razón de ellos, he notado que en general responden 
á otra época, inferior al presente, y que no son las mas 
veces sino copias, bien ó mal disfrazadas, de leyes y de
cretos que tienen un siglo de existencia, y que fueron dic
tados cuando la navegación era toda á vela, bajo sistema 
y con medios del todo diferentes á los que ofrece hoy la 
civilización.

«En posesión de todas las reformas exigidas y posibles, 
y aprobadas que sean por el superior, la Capitanía Cen
tral podrá hacer entonces una publicación mas completa 
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vertida en diversos idiomas, y acompañada de planos hi
drográficos como lo requiere su objeto.

Por disposición del Ministerio del Interior he tenido tam
bién á mi inspección á la obra de la nueva casa de esta 
Capitanía Central, proyectando para ella aumentos y mo
dificaciones indispensables para que pudiese responder á 
los fines de su edificación. Al efecto se dirigió un largo 
informe cuyas conclusiones fueron aceptadas, autorizándo
se las nuevas obras.

Se ha confeccionado en esta Capitanía un proyecto de 
muelle para pasageros, arreglado á las condiciones hidro
gráficas de este puerto, á las exigencias de su población flo
tante, al desahogo de esta ciudad, y á la economía y co
modidades del viajero.

Tengo también empezado un plano topográfico, geognós- 
tico y de sondajes, muy prolijo, del Puerto de Buenos Aires. 
Es una obra que durará algún tiempo, se irá practicando 
con solo los elementos de la Capitanía, sin gasto extraordi
nario alguno. Las ventajas y conveniencias de este tra
bajo, son incalculables para juzgar los proyectos de puer
to, diques, muelles, etc.^ etc.

He tomado parte en el recibo de los buques de guerra 
que han venido últimamente de Inglaterra para la Repú
blica, y cuyo exámen y verificación de inventarios ha sido 
laborioso y tomado mucho tiempo, como el Sr. Ministro ha 
podido comprobar por los informes, que se le han diri- 
jido.

61
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•Se ha presentado ya el presupuesto para 1876, que ha 
sido necesario confeccionar casi todo de nuevo, pues el 
que venia rigiendo de diez años, atrás, no consultaba las 
conveniencias y mejoramientos requeridos en esta Repar
tición, ni se armonizaba con los adelantos del país.

III

INDICACIONES DE LA CAPITANÍA CENTRAL SOBRE 

MEJORAMIENTOS EN LA MARINA, EN GENERAL.

Comandancia de Marina.

Las Reparticiones de Marina son solidarias, se ayudan 
entre sí, y necesitan unidad de dirección para responder 
eficazmente á todas las necesidades del servicio.

No hay concierto posible en nuestras disposiciones, ni 
podrán regularizarse desde que sigan sin uniformidad de 
miras, complicándose una á las otras, mas bien que pres
tándose apoyo.

Es exijido también por el recargado servicio del puerto 
de esta ciudad, y por la superintendencia de las otras Ca
pitanías y Subdelegaciones, que esta Capitanía Central no 
tenga otras atribuciones y deberes que los que se deri
van de su nombre.

A mas, nuestras Reparticiones de Marina se han au
mentado y aumentan cada dia, necesitando mando superior 
que les atienda especialmente, regle sus relaciones, su 
marcha respectiva, etc., sin atención ni deberes de otro 
órden.

Estas consideraciones someramente espueslas, señor Mi
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nistro, me hacen creer llegado el caso de que el Gobierno 
establezca la Comandancia de Marina. A ella podria en
tonces corresponder el mando en gefe, reglamentación, 
organización é inspección de la Armada, transportes, arse’ 
nales, diques de la Nación, depósitos navales, todo lo 
que con esto tenga relación.

Quedaría así reservada á la central la superintendencia 
délas Capitanías y Subdelegaciones, la Guardia Nacional 
de Marina, la vigilancia sanitaria, el balizage de los rios, 
la inspección general de puertos, navegación y faros, líneas 
de paquetes y buques sueltos en que el Gobierno sea accio
nista ó que subvencione, vapores en desarme, depósito cor
reccional de menores para la marina, etc., etc.

Huevas Capitanías.

Las Capitanías y Subdelegaciones están mal distribuidas, 
y no son en el número requerido por la estension de nues
tras costas y rios, y por nuestro creciente movimiento ma' 
rítimo.

En el Uruguay y sobre una estension de costas apenas de 
sesenta leguas, existen establecidas tres Capitanías, en 
tanto que, desde la ciudad del Paraná hasta la de Corrien
tes, esto es, en un trayecto de ciento veinte leguas, 
no existe una sola! Y sin embargo, en esta parte hay dos 
riberas que atender, y existen pueblos y puertos florecien
tes como La Paz, La Esquina, San Javier, Reconquista, 
Goya, Lavalle, Bella Vista, Empedrado, etc.

Resalta pues á primera vista la necesidad de establecer 
cuando ménos ama Capitanía intermediaria, entre la del 
Paraná y la de Corrientes.
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Pero esta deficiencia apuntada entre el Paraná y Corrien

tes, es aun mas notable sobre nuestra importante costa de 
mar. Al Sud de Buenos Aires no existe una sola autoridad 
marítima.

Tenemos mas de quinientas leguas de costa, lo mas va
lioso y de más porvenir de la República Argentina, comple
tamente abandonado. Y sin embargo de estas quinientas 
leguas, cerca de doscientas cincuenta son costas pobladas y 
donde se encuentra la mayor riqueza ganadera de estos 
países; allí existen cabos salientes de primera importancia 
en este continente y puertos como el de la Ensenada, El 
Tuyú, Laguna de los Padres, Bahía Blanca, Patagones, 
Chubút, Deseado, Santa Cruz, etc., que están llamados á ser 
en un porvenir no muy remoto, centros de comercio, de 
prosperidad y de positiva fuerza para el valimiento de 
este pais.

Babia Blanca solo, por su situación y condiciones, en 
seguida de decidirse la cuestión de fronteras sobre la Pampa, 
y con poco que miras elevadas le impulsen, puede ser lla
mada á constituir la segunda ciudad de la República, como 
población y comercio, aparte de ser la primera como base 
de nuestro poder marítimo.

A su puerto inmenso é inmejorable, sin igual en toda la 
estension de nuestras costas de mar y de nuestros rios, 
tienen, dia mas ó dia ménos, que "concurrir las riquezas 
de Buenos Aires, de la inmensa estension de Pampa que 
está hoy en poder de los salvajes, y del Sud de Mendoza, 
regiones todas que han de buscar forzosamente aquella 
salida fácil, pronta y cómoda, sobre los mares del Sud.

Es de alto interés político, económico y estratégico, que 
la autoridad marítima argentina esté allí representada.

No se requieren así ménos de cuatro Capitanías, tal es 1 
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magnitud é importancia de esa estension de costa, tan 
rica y estensa como descuidada hasta el presente.

Otra Capitanía que vá á ser necesaria, es la de Campana, 
desde que entre á funcionar el ferro carril que debe ligar 
aquel puerto con esta ciudad.

El mayormovimiento de pasajeros entre Buenos Aires y 
los pueblos del Paraná, va á tener lugar por esa vía; y á mas, 
una gran parte del de cabotaje.

Establecidos estos antecedentes, juzgo premioso y de alta 
conveniencia para responder á la policía y guarda de nues
tras costas; para mejora déla navegación; para facilitar 
nuestro desarrollo marítimo, y para mejor vijilar y defender 
los intereses fiscales, proveer al establecimiento de cinco ó 
seis nuevas Capitanías, cuando ménos.

Existen otras que serán del todo necesarias mas adelante, 
sobre el Chaco y sobre el Rio Paraguay, en Villa Occi
dental, en la Boca del Bermejo ó en la Isla de Atajo; y sobre 
el alto Paraná hácia las Misiones. Pero creo que esto puede 
aplazarse, para cuando la colonización avance, sobre esas 
regiones y se radiquen intereses que reclamen el apoyo de 
nuestra policía de marina.

El establecimiento de las Capitanías que propongo, no 
importa sinó unos sesenta mil fuertes al año, cantidad 
mínima, desde que ellas han de responder á una gran suma 
de conveniencias fiscales, pues podrían controlar y ayudar 
en el servicio aduanero.

El solo imajinar que tenemos del todo descuidadas 200 
leguas de costa marítima al Sud de Buenos Aires, supone 
que un enorme contrabando puede estarse haciendo de mu 
cho tiempo atrás.

Pero, si nada de esto existiera no puede por mas tiempo 
olvidarse que el poder marítimo de la República está sobre
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esas costas, y que conviene ir fijando en ellas permanente
mente su autoridad y su bandera.

Armada Nacional.

La intervención que he tenido en nuestras divisiones na
vales, y buques de guerra, ya como Presidente de la comi
sión auxiliar de Marina, ya como Capitán del Puerto, me 
ha sujerido reflexiones que creo de mi deber transmitir á 
V. E. Nuestra Armada se hace hoy numerosa y pienso que 
no hay necesidad, ni conveniencia, en tener tripulados todos 
sus buques, en pié de guerra y como para inmediato ser
vicio activo.

Bastaría habilitar una división con mando adecuado para 
responder al servicio de nuestras costas, estaciones navales 
en algunos puertos, ejercicios doctrinales y aprendizage en 
general.

El resto podría estar como reserva en Martin García^ 
ó en un fondeadero como el de Zarate, próximo al Ar
senal.

Los buques que formarán parte de esta división de re
serva tendrían el personal indispensable para su conser
vación, y se les mantendría en condiciones de poder ser 
utilizados de un modo inmediato cuando fuere necesario.

Como parte de esta reserva podría comprenderse un 
depósito de Marineros y aun la escuela para los mismos 
que el Gobierno tiene ya decretada.

Un cuadro de gefes y oficiales de marina, maquinistas etc. 
que revistan sin tener colocación especial, encontrarían 
su verdadero lugar en la misma división de reserva.
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disciplina y retribuciones.

Creo, señor, que para establecer la disciplina y el ser
vicio como lo reclama la buena administración y es de 
órden hacerlo, debe empezarse por mejorar las retribu
ciones. Las que gozan actualmente los gefes y oficiales 
de nuestra Marina, son muy reducidas, y están léjos de cor
responder á los servicios y á su decoro, como se merece.

Es positivamente deprimente que el Comandante de un 
buque de guerra de primer ó segundo órden, entre nosotros, 
con grandes responsabilidades, con un fuerte capital con
fiado á su .discreción y el honor mismo de nuestra bandera 
á su vergüenza ó valor, y teniendo muchas veces que al
ternar con gefes estranjeros, perfectamente dotados, no 
tenga mas retribución que ochenta, ciento veinte, ó 
ciento cincuenta patacones; esto es, lo mismo, ó ménos 
que ganan muchos oficiales escribientes, ú otros empleados 
subalternos en reparticiones provinciales.

En nuestros mismos buques de güera, en general, los ma
quinistas, cirujanos, prácticos, tienen mejor retribución que 
los primeros comandantes de quiénes es todo el mando y 
toda la responsabilidad.

Los Comandantes que funcionan en nuestros rios, casi 
siempre tienen doble sueldo que nuestros Comandantes de 
buques de guerra.

Esta disparidad patente quebranta la energía del supe
rior y viene á representar al fin-, en vez de economía, faltas 
que resultan onerosas.

Y tengo aquí, señor Ministro con dolor, que aducir el 
siguiente elocuente dato: en ocho meses, seis buques de 
nuestra Armada han representado seis averías, en que ha 
intervenido ó está interviniendo esta Capitanía, que costa
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rán al fin al Tesoro de la Nación no ménos de treinta mil 
patacones.

Creo, señor, que los cientos de vapores, buques de vela, 
etc. que navegan en nuestros rios, no representan en el 
mismo tiempo, iguales desastres.

Es preciso, pues, poner en vijencia las ordenanzas, pagar 
como se debe á los gefes y oficiales de marina; pero á su 
vez responsabilizarles de sus descuidos, como de las pér
didas que resulten á su bordo. Esto es de Orden en todas 
las marinas.

Las retribuciones, aparte de lo que corresponda al 
grado, creo deben estár en relación con la categoría del 
buque ó división que se mande y de la comisión ó destino 
que se esté desempeñando.

* ___

A este propósito debo hacer presente también, hay ne
cesidad de fijar los deberes y responsabilidades de los ma
quinistas, pilotos, etc., de quienes dependen muchas veces 
las operaciones marítimas, mas trascendentes, sin control, 
ni fiscalización alguna. Todos ellos son estranjeros, que 
fácilmente pretenden abroquelarse como tales.

A parte de lo observado, convendría tal vez, por lo 
pronto, imponer que la tercera parte, de los foguistas en 
nuestros buques de guerra fuera compuesta de hijos del 
pais, de conveniente edad y que supieran leer y escribir.

Mas adelante, es de creer que el Gobierno dé la Nación 
provea los medios para que jóvenes argentinos puedan es
tudiar como maquinistas: aquí ó en Europa, de modo que, 
cuando ménos, exista uno en cada buque de la Armada.
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Ante todo es preciso establecer ordenanzas de marina 
para el servicio de la Armada, buques sueltos del Estado, 
Capitanías, etc., y para el personal todo de marina; y re
glamentación, tanto para la de guerra, como para la de 
mercante. Sobre todo esto, yo encuentro un gran vacío. 
Las ordenanzas que rigen, mas bien dicho, que debieran 
regir, son las Españolas de ahora un siglo, que en general, 
no se conocen ó que Se tienen en completo olvido.

Pienso, señor Ministro, seria bien como complemento de 
la reglamentación de marina, organizar y llevar rejistros y 
libretas de servicios y de conducta, para los diversos indivi
duos que empleamos diariamente como maquinistas, pilotos, 
baqueanos, etc., y hasta para simples marineros, pues esto 
habilitaría á las reparticiones, en casos dados, para llenar 
con acierto las vacantes y dar las colocaciones según ante
cedentes y bien apreciadas aptitudes.

Arsenal.

Nada mas caro que el sistema que se ha seguido y se si
gue todavía para armar nuestros buques, para componer
los, proveerlos y conservarlos.

Estamos del todo á espensas de los empresarios particu
lares y del comercio, que procuran ántes que todo su inte
rés.

El Gobierno paga muchas veces, por tercera mano, las 
obras que encomienda ó los artículos que necesitan los buques 
de la Armada.

Establecido convenientemente el arsenal, con la dotación 
indispensable de ingeniero naval, maquinistas fundidores, 
maestros artesanos para sus varios talleres, y para las res- 

G2 
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pectivas dependencias de Dique, fundición y diversas maes
tranzas podría hacer por sí y con materiales de primera 
clase, cuantas obras navales le encomendara el Gobierno.

El Arsenal enseñaría y utilizaría mucho personal argen
tino, emplearía maderas inmejorables, que tiene el país, po. 
niéndonos en camino de emanciparnos delestranjero en parte 
de estos consumos.

Con sujeción al número de nuestros buques de guerra 
en actividad, él haría directamente á ^Europa el pedido 
anual de artículos navales, necesarios al servicio, y estos 
artículos no serían como al presente de inferior calidad, 
las mas de las veces, y tomados en la plaza de Buenos 
Aires con fuertísimos recargos de diversos gastos.

Los pedidos que hiciere el Arsenal podrían venir directa
mente á Zárate, ahorrándose el desembarque y almacenage 
onerosos de Buenos Aires.

Los almacenes del Arsenal guardarían muchos enseres 
de los buques que se desarmaren, instrumentos náuticos, 
cartas hidrográfiicas, aparejos, piezas de máquina,¡útiles de 
cámara etc. etc. que en general, hasta el presente se han 
perdido y se pierden, y cosas todas que, á su tiempo tienen 
aplicación ó pueden ser utilizadas.

No nos veríamos entonces en el caso de vender sinó 
los cascos, cuando su deterioro fuere patente y los enseres 
y útiles que de modo alguno pudieran ya ser utilizados-

El personal y talleres del Arsenal, no podrían jamás 
estar ociosos, pues aparte de las composturas que exijie- 
ra la división activa de la Armada, tendría bajo su ins
pección inmediata la conservación de la división de re
serva, y la construcción y compostura, que casi siempre 
se ofrece, de embarcaciones menores, ya para la Armada; 
ya para Capitanías, ya para los Resguardos Aduaneros.
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Diques

Como una de las dependencias mas reclamadas del Ar
senal, debo recordar la de un dique que podria traba
jarse en la costa inmediata al mismo establecimiento. La 
falta de diques en la República Argentina, con sus esten- 
sas costas de mar, sus grandes ríos, y su creciente mo
vimiento marítimo, representa lamentable descuido.

Un dique cortado en la costa de Zárate sería de muy 
poco costo relativamente; representaría grandes econo
mías para la Armada; nos pondría en las mejores condi
ciones para los casos de guerra, y aun podía redituar al
go al fisco, desde que se facilitara á la marina mercante 
cuando esta lo requiriese; y á este propósito debo recor
dar á V. E. lo que deciamos los miembros de la Comi
sión que recibió *E1 Pialaren la nota respectiva:

<E1 ejemplo de otros países nos revela que las repara- 
< ciones á buques mercantes en esos diques, dan no solo 
« para pagar el interés sobre el capital que han costado 
« sino también utilidades que permiten atender, sin costo 
» para el impuesto, una parte de las reparaciones de la 
■ Escuadra.»

Conviene tener muy presente, señor Ministro, que nues
tros primeros buques de guerra, los encorazados, por ejem
plo, no tienen en todo el Rio de la Plata como compo
ner sus fondos ó sus hélices, y que á este paso, lo mejor 
parados de nuestros buques tienen que ocurrir al estran- 
jero.
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Depósitos de carbón
•r-

El abastecimiento de combustible y el sistema de depó
sitos que se han seguido hasta hoy, resultan ipuy onero
sos, si se les compara con los de particulares, ó con los 
del Ferro-Carril del Oeste.

La Nación con veinte vapores de su armada, y con un 
consumo de mas de ocho mil toneladas de carbón al año 
está á espensas de todas las oscilaciones de plaza, y ha 
tenido y tiene que pagarlo, término medio, á veinte pe
sos fuertes la tonelada, habiendo llegado este costo 
hasta treinta en ocasiones.

No hay, señor Ministro, Compañia de Navegación de al
guna importancia que no tenga asegurada su provisión de 
carbón, con regularidad y en buenas condiciones de pre
cio. v

La Nación hasta hoy está á lo imprevisto y accidental. 
Esto revela cuando memos descuido y no es por cierto 
económico-, no pueden tenerse veinte vapores y dejar su 
movimiento librado al azar de la introducción y á precios 
caprichosos, y menos cuando él constituye una necesidad 
permanente y premiosa.

La Armada, al presente, y por su desarrollo sucesivo, 
no puede hacer sus grandes consumos sin plan y acci
dentalmente.

Para todo caso y tiempo, ha de ser juicioso asegurar el 
carbón económicamente y con regularidad, por fuertes con
tratos, bien garantidos-, y estableciendo reservas en canti
dad proporcionada para hacer frente, cuando menos, seis 
meses adelante, á todas las eventualidades, á mas del mo
vimiento ordinario de los buques de guerra.

Estas reservas creo, pudieran establecerse en tierra, en 
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depósitos cubiertos, y en parages como el Tigre, Zárate, 
Rosario, etc., ó en pontones adecuados dentro del puerto 
de Buenos Aires.

Subvención a Compañías de Navegación, 
primas, etc.

Las Compañías de Navegación ó los paquetes que el 
Gobierno subvencione ó que entre como accionista, con
viene tenga reglamentación y obligaciones especiales, bien 
entendido, desde que las acciones, primas ó subvención, 
tengan por su monto y relativamente, verdadera importan
cia.

Aparte del interés comercial á que se responda, será 
siempre de buena administración, y como lo entienden 
otros Gobiernos, responder á otros intereses sociales.

A los dineros fiscales empleados como acciones, primas 
ó subvenciones, debe buscárseles justa compensación, pro
curando responder en su empleo á la mayor suma posi
ble de conveniencias para la sociedad que les paga.

Los paquetes que el Gobierno ayude pecuniariamente en 
una ú otra forma, cuando menos deberían aceptar:

La bandera y la tercera parte de la tripulación, argen
tinos. i

Según su' importancia, deberían recibir uno ó dos jóve
nes que podría destinárseles como aspirantes,'y á los que 
tendrían obligación de alimentar y dar enseñanza náutica, 
en la esfera posible, según las condiciones del paquete y su 
itinerario.

Después de un año de movimiento ó después de cada 
viaje, todo paquete debería presentar á la Comandancia 
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de Marina de la República, por duplicado, el diario náu
tico de su itinerario, con todas las anotaciones que los via
jes y esperiencia le hubieren sugerido.

Quedaría también en la obligación de hacer parte de 
la Armada Nacional ó servir como transporte, caso que 
asi lo requieran las circunstancias, (con las reservas de 
indemnización, etc., que fueren consiguientes.)

Y debería desde ya convenir en aceptar cuanto á ellos 
pueda referirse y se llegare á establecer al confeccionar 
las Ordenanzas de Marina.

Aparte de lo dicho, piensa esta Capitanía que lo mas 
conveniente al pais^ caso de tener que subvencionar al
guna línea de paquetes transatlántica, seria hacerlo toman
do por base de la subvención los inmigrantes agriculto
res, sanos y de conveniente edad, que por dichos paque
tes se introdujeren al país; en vez de aceptar como base 
las leguas marítimas de navegación, que es la que consul
tan naciones que no tienen el interes que nosotros, de 
atraer población. Bien entendido que á la prima/ ó sub
vención así acordada, se agregaria las demas obligacio
nes que dejo indicadas.,

IV.
NECESIDADES COMUNES Á LAS CAPITANIAS, ÁL SERVICIO 

DE PUERTOS Y A LA NAVEGACION

Organización

He manifestado antes á V. E. como la primera necesi
dad para el mejor servicio de las Capitanías, que estas ten
gan organización y reglamentos internos, que sirvan de 
norma á sus oficinas y funcionarios.
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Lo que existe al respecto y que puede verse en la Guia 
Policial del Navegante, es vago y muy deficiente: en ge
neral - está librado todo el movimiento á la voluntad y al 
buen ó mal criterio de los empleados.

Creo entraña á regularizarse con uniformidad el movi
miento de estas Reparticiones, desde que tuvieran guia 
cierta, idéntica y definitiAa de sus atribuciones y deberes-

De este modo también, podrian reglarse y deslindarse las 
relaciones de las Capitanías con otras reparticiones de Ma
rina, sin dar ocasión á confusión ó invasión de atribucio
nes.

La carencia de esta organización y reglamentos, espli- 
ca en parte los vacios que se han venido notando y se 
perciban aun en el servicio.

A su tiempo me he de permitir presentar á V. E. un pro
yecto de organización y reglamentos, tanto para la Cen
tral como para las otras Capitanías y Subdelegaciones.

Jurisdicción

Las Capitanías todas requieren tener deslindada su. ju
risdicción respectiva, pues sobre esto existe hasta hoy com. 
pleta confusión.

Deben tener todas y cada una planos generales hidro
gráficos de la República, y en ellos marcadas con preci
sión la esfera dentro de la que funcionan.

De este modo podría obligarse á cada Capitania á te
ner conocimiento de los hechos físicos y accidentes espe
ciales de su jurisdicción, costas, islas, canales, bancos, es
collos, balizas, etc. y de la población fluvial y del movi
miento de navegación, respectivos.
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Faros y canales

Hay á verificar, Sr. Ministro, en materia de faros y ca
nales, obras dé inmensa conveniencia y de muy poco cos
to relativamente; obras que redundaran directamente en 
mejoramiento de nuestra navegación en general, del Puer
to de Buenos Aires, y de todos los de la República; faci
litando el acceso y comercio de los pueblos interiores.

Estas obras, por una parte, darán positiva importancia 
á nuestras costas marítimas, descuidadas hasta hoy; faci
litarán la navegación por ellas, y darán derroteros á los 
buques que en escala creciente tienen necesidad de recor
rer el Sud de este continente; y, por otra, falicitarán la en
trada de nuestro principal rio, y la navegación de sus dos 
grandes afluentes.

En este órden de hechos pudiera comprenderse la en
trada de Patagones y Bahia Blanca, Laguna de los Pa
dres y el Tuyú sobre nuestra costa de mar; la entrada del 
Rio de la Plata, el balizage del Paraná y del Uruguay, el 
restablecimiento del canal de las Carabelas y las canali
zaciones de los riachos de Goya, Gualeguaychú; Santa-Fé, 
la Abra Vieja, la barra de San Fernando, etc.

Estas obras no siendo, como no serán de muy subido 
costo, han de resultar económicas para el pais, pues tienden 
á mejorar el poderoso servicio de los transportes maríti
mos y fluviales que son los agentes mas directos de nues
tra prosperidad.

Nuestra importante y peligrosa costa de mar no tiene 
un solo faro, y el navegante que debe abordarla ó la cor
re para dar vuelta el Cabo ó pasar el Estrecho, no tiene 
mas guia que la brújula.

La entrada al Rio de la Plata, puede decirse, está hoy 
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solo á espensas de los faros de la costa oriental, pues la 
argentina antes de llegar al Banco Ortiz, no presenta una 
sola luz que encamine al marino y le indique que la ribe
ra derecha pertenece á una nación civilizada.

Y sin embargo, á los intereses bien entendidos de la Re" 
pública bajo todo órden de hechos, conviene que la nave
gación pueda hacerse por su costa, eludiéndose á la en
trada del rio escollos formidables como el Banco In
glés.

Entre los canales que conviene restablecer, tenemos en 
primer término el de las Carabelas, en gran parte cega
do al presente, y que restablecido hará posible la navega
ción directa del Rio Lujan al Rio Uruguay, ahorrando ca
mino á los buques y eludiendo la salida por el Plata, que 
aparte de ser mas larga, es molesta y peligrosa.

Sobre los riachos que es preciso canalizar, hablo espe
cialmente al tratar de algunas Capitanías.

Es tiempo pues, de proyectar sériamente un plan gene
ral de faros para nuestra costa marítima, al menos desde 
Patagones hasta el Cabo de San Antonio; y desde este pa
ra el Rio de la Plata hasta Martin García; un plan gene
ral de balizas para la grande estension de nuestros rios 
interiores, en que existe navegación establecida; y otro 
de canalizaciones urgentemente reclamadas para comple
tar mejorando nuestra viabilidad.

Salvatages

Sobre esto no existe reglamentación propiamente dicho. 
Ha habido y hay grande abandono al respecto, arrogán
dose autoridades provinciales y simples particulares atri
buciones indebidas, ya sobreembarcaciones, ya sobre car-

63
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gamentos, ya sobre diversos despojos arrojados sobre nues
tras costas.

Esto es de jurisdicción y pertenencia nacionales, y sobre 
lo que conviene tener disposiciones permanentes, pues tie
ne mayor imporianciá de lo que 'parece á primera vista.

Los naufragios que tienen lugar anualmente sobre nuestras 
costas de mar, representan sumas cuantiosas, y es recla
mado para mejor sentar nuestra jurisdicción política y fa
vorecer el desarrollo de nuestra colonización y de la na
vegación sobre las mismas costas, tener establecido que 
las nuevas Capitanías esten habilitadas para hacer los 
cruceros convenientes, prestando la debida protección en 
todo caso de naufragios.

Peritos navales ó de ribera

Hasta hoy, señor Ministro, las tasaciones y reconocimien
tos que se piden por los Tribunales, Compañías de Segu
ros, particulares, etc., está librado á empleados de esta Ca
pitanía ó Gefes de nuestra marina, á quienes se nombra de 
oficio.

Este proceder tiene sus inconvenientes, pues no siempre 
por mas inteligentes é ilustrados que sean los Gefes zque se 
designan, pueden estar habilitados como los mismos cons
tructores, para valorizar, averias, construcciones navales 
ó artículos dados.

No tenemos aquí propiamente armadores; pero sí tene
mos maestros de ribera, constructores é introductores de 
artículos navales, dentro de cuyo número podrían habili- ‘ 
tarse peritos, que entraran á servir y garantir directamen
te los intereses comprometidos cuando se procede de ofi
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ció justipreciando construcciones, averias, abertura de es
cotillas, etc., ete.

Estos peritos no serian h abilitados sinó dadas ciertas ga’ 
rantias y pruebas, que al efecto se reglamentarían, de 
responsabilidad y de competencia; y á mas no acturian, 
sinó dentro de tarifas dadas, y no discrecionalmente co
mo se hace al presente.

Todo esto pudiera establecerse en beneficio del comer
cio, de la navegación' y del desarrollo mismo de la indus
tria naval; sin que en ningún caso dejaran de tener las au
toridades de Puerto la debida intervención.

Lanchas & vapor

El servicio de puerto, recorrida de nuestras costas, cana
les, etc., que hasta hoy se hace á vela y remo, requiere ir
se reemplazando por falúas ó lanchas á vapor. Esto no 
resultará mas caro que. el sistema actual, y mejorando el 
servicio representará un positivo progreso.

En el puerto de Buenos Aires, por su estension y con
diciones, nada mas molesto, oneroso é inconveniente, que 
tener el movimiento de las falúas de Capitanía y Res
guardo, libradas al viento ó á los brazos de una veinte
na de marineros.

Esto demora y hace inciertas las visitas de entrada y 
salida de paquetes, dificulta la buena policía del puerto, 
ocasiona al comercio perjuicios, y es motivo de quejas y' 
críticas interminables.

En un-puerto como el de Buenos Aires, no se puede ir á 
fuerza de brazos, sin enorme gasto de tiempo, contra el 
viento y la corriente, y recorriendo largas distancias. Otro 
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tanto pudiera decir de puertos como el de Gualeguaychú, 
Concordia, Santa Fé, Goya, etc., que no pueden ser de mo
do alguno bien atendidos por el sistema actual.

Al presente, puertos reducidos, abrigados y muy cómo
dos, están servidos por botes á vapor, y los nuestros, es- 
tensos ó abiertos, lo exigen con mas fundamento.

En la Capitania Central, podria muy bien ahorrase el 
gasto de una tercera parte de los marineros que revistan 
al presente, y sostener con menos costo dos ó tres peque
ños botes á vapor que rápidamente, en todo tiempo, aten
derían los deberes de visita é inspección dentro de nuestra 
rada interior.

La adquisición de un bote de gala y dos ó tres para el 
servicio ordinario, no costaría en todo sinó al derredor de 
DOCE ^IL PESOS FUERTES.

El consumo mensual de carbón del que estuviera en 
actividad, representaría á lo mas un cuarto de tonelada 
diaria.

Tendríamos entónces el siguiente resultado:

Por supresión \de :

16 marineros á 16 $fs. al mes, cada uno, son 256
$fs. y al año........................................................ $ft. 3072

16 vestuarios, 2 al año, á 30 $ft. uno.................. • 960
16 raciones á 30 centavos diartcs una, son 365 

dias, hacen al año... . ................................. * 1752

$ft 5784
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Nuevo gasto:
Vapores

2 maquinistas de tercera clase á 100 $ft. uno al 
mes, son al año.............................................. Pfs. 2400

2 foguistas, cada uno á 30 pfs. al mes, al año........ « 720
Vestuarios de los foguistas, 2 al año, á 30 fts. uno < 120

4 raciones á 2 reales, y en 365 dias.......... .............. < 365
1{4 de tonelada de carbón diario en 365 dias, son

91 1{4 queá 16 pft. tonelada hacen............... • 1496

Pft. 5101

Tenemos asi, que esta * reclamada modificación puede 
hacerse en el Puerto de Buenos Aires con economia de cer
ca de setecientos fuertes al año.

Los dos marineros que necesitarían los botes á vapor para 
acompañar al maquinista y foguista que estuvieran de ser
vicio, serian puestos del personal de 32 marineros que 
quedarían á la Capitania, después de la supresión indicada.

Gomó queda demostrado, no solo es reclamado por nues
tro presente estado de civilización y por el mejor servicio, 
sinó por economía, el ir cambiando el sistema actual de 
falúas á remo.

Depósito de Menores.

Para facilitar la ejecución del decreto fecha Abril 6 por 
el que se dispone que toda embarcación de nuestra matrí
cula, debe tener un ciudadano Argentino como representante 
déla bandera;y respondiendo siempre al desenvolvimiento 
de nuestra marina, como también á la conveniencia pública 
de dar destino y dirección juiciosa á muchos jóvenes com
patriotas, creo que seria acertado que la Capitanía Central
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estuviera autorizada para tener un depósito de hasta cin
cuenta menores, de los que se destinasen correccionalmente 
á la marina por magistrados, padres ó tutores, y de las di
versas provincias de la República.

El dia que una autorización semejante se hiciera pública, 
tengo la seguridad que el depósito no estaría jamás vacío, 
pues desde que estoy en esta Capitanía vengo observando 
tendencia en el pais para destinar jóvenes al servicio de 
á bordo; y creo que ella aumentaría, desde que el Gobierno 
Nacional sistemara la protección y educación de los mismos 
procurándoles una carrera.

En el depósito, los jóvenes tendrían rancho, dos trajes al 
año, maestro de primeras letras, maestro carpintero, maes
tro calafate, maestro velero, y estarían bajo la dirección 
del Comandante del buque que sirviera de depósito.

Allí se les daría educación primaria, harían diariamente 
ejercicio de marineros, aprenderían los oficios respectivos, 
á los talleres constituidos en el depósito, y ayudarían en las 
composturas que se encomendaran á los maestros indica
dos.

El establecimiento de este depósito no costaría gran cosa, 
siendo suficiente habilitar como ponton para ello, un vapor 
como el «Espora» que no hay ya objeto ni conveniencia en 
armar.

Esta Capitanía, para hacer más económica la fundación, 
daría el personal de tripulación necesaria, tomándolo de 
la misma repartición y del que actualmente cuida en el 
tigre los buques en desarme; y no habría pues mas gastos 
nuevos que los siguientes:

Maestro de primeras letras..'............................. $ft. 40
Rancho para 50 jóvenes, 20 centavos diarios, al 

mes................................................................ • 300
Dos vestuarios en 50 $ft.,son en 50jóvenes 2500 

$ft. que hacen al mes...... ............................ < 203 33

Suma al mes, el gasto nuevo para el de
pósito correccional...................................$f. 548 33
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A este depósito entrarían los jóvenes con las‘clasificacio
nes, condiciones y obligaciones que reglamentaria la Capi-' 
tañía Central.

Por cada uno se llevarían libretas donde constara la fecha 
de su entrada y el gasto mensual que importara su sustento y 
educación.

La Capitanía quedaría también autorizada para entregar 
de estos jóvenes á los dueños de buques (de nuestra matrí
cula) para que sirvieran de representantes de la bandera 
Argentina, con la obligación de alimentarles, vestirles, pa
garles una mensualidad y presentarles cada tres meses 
hasta que por su edad fueren emancipados.

Y á mas, á entregar cada mes á lo que constituiría la Caja 
de este Depósito correccional, la mitad del sueldo que de
vengare el jó ven; esto, hasta que se hubiere cubierto la cuen
ta de su libreta de sostenimiento.

Después y hasta la mayor edad del mismo jó ven, la otra 
mitad de su sueldo podría ir á su nombre á un Banco.

Bajo estas bases generales, con mucha economía podría 
establecerse un Depósito correccional como lo indico, que 
seria útil á la Marina, con la ventaja de reembolzarse la 
Administración de una parte de los gastos de sostenimiento, 
y habría convertido á la vida útil del trabajo, porción de in
dividuos que de otra manera fueran tal vez un gravámen pa
ra la sociedad.

A este fin la Caja del Depósito Correccional debería ren
dir cuentas cada seis meses de sus entradas y sobrantes, 
vertiendo el esceso de estas en rentas generales.

A su tiempo meditaré mejor este punto, y lo propondré 
á V/E. con detalles y reglamentación especiales.
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Servicio sanitario

La reglamentación existente, puede decirse provisional
mente establecida. Es conveniente y premioso un acuerdo 
con la República Oriental, ya para construir un. Lazareto á 
la entrada del Rio de la Plata, ya para armonizar con ella 
la reglamentación sanitaria.

Está pendiente un reglamento que fué presentado por la 
Junta de Sanidad durante la administración precedente.

Dicho proyecto me es aún desconocido, y no he tenido 
tiempo para ocuparme de él y apreciar su mérito.

V

NECESIDADES ESPECIALES DELAS CAPITANÍAS Y SUBDE

LE GACIONES

Capitanía Central

Requiere tener bien deslindadas sus atribuciones, apár
te de dársele Organización interna.

Es urgente establecer las siguientes oficinas:
Una Mesa de Estadística de Marina que lleve el movi

miento de embarcaciones de ultramar y Cabotaje, y el de 
pasageros; el registro de embarcaciones nacionales, el de 
población flotante y el de la Guardia Nacional de Mari
na, etc., etc.

Una Mesa de Contabilidad, indispensable para contro
lar los inventarios de existencias de todas las reparticio
nes de Jdarina, como los múltiples pedidos y consumos de
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las mismas. La falta de una oficina semejante viene im
portando muchos miles de pesos fuertes perdidos.

Una biblioteca de Marina es conveniente para nuestros 
empleados y marinos, que encontrarán en ella donde to
mar conocimiento de los adelantos respectivos de otras 
naciones. Su formación y enriquecimiento puede hacerse 
sin desembolso, por donativos y cambios. Tendrá por ba
se los libros existentes en la Capitanía.

Un Registro Hidrográfico, un depósito de instrumentos 
náuticos, son también muy necesarios para coleccionar y 
registrar todos los antecedentes que existen dispersos ó 
que se vayan adquiriendo sobre nuestras costas, rios y 
puertos-, y sobre lo que no existe cosa alguna en esta Ca
pitanía Central.

El Depósito de instrumentos náuticos puede anexarse por 
ahora á la Oficina Hidrográfica; en él podrán entonces con
servarse en buen estado, los instrumentos que se requieran 
para el movimiento de nuestros buques y diversas espío- 
raciones, ahorrándole de hoy en adelante al país los tenga 
que comprar por repetidas veces.

Sala de Banderas y Sala de Armas, son reclamadas, 
pero podrán dejarse para mas adelante.

Esta Capitanía Central debe estar ligada por el telégra
fo con la casa de Gobierno, la Policía, la Oficina Central 
del Telégrafo de la Nación, el Estacionario “Vanguardia” 
fondeado á la entrada de nuestro Puerto, y con Martin 
García.

Esta comunicación telegráfica entre esta Oficina y las 
reparticiones indicadas, facilitaría el mejor servicio, repre
sentando ventajas muy superiores relativamente al costo 
de los hilos, oficinas y empleados indispensables.

64
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Una carta especial del Puerto con los sondages hechos, 
bajo un plan dado, de modo que ofrezca á primera vista 
y con certeza la posición respectiva de los canales, ban
cos, buques perdidos, etc., es reclamada y será muy con
veniente. En otra parte ya digo á V. E. que hez empeza- 
do este trabajo con solo los elementos de la Capitanía, sin 
exigencia estraordinaria para su verificación.

Este plano, siendo como es muy estenso y laborioso, ha 
de durar algún tiempo.

Nuevo muelle

He hecho presente á V. E. el deplorable estado del mue
lle, destruido en gran parte después de veinte años de con
tinuado servicio.

Es preciso no solo rehacerlo, sino ensancharlo, y prolon
garle de modo que,»aun en las mayores bajantes, pueda ser 
utilizado por el pasagero que entra ó sale por nuestro 
puerto, ahorrando en todo tiempo el empleo incómodo y 
bochornoso de las carretillas de ribera?

A mas, al reconstruirle convendrá darle forma y direc-. 
cion adecuada, de modo que nos dé un pequeño puerto de 
abrigo y amarradero para embarcaciones menores.

El muelle prolongado convenientemente ha de reclamar 
el establecimiento 4e un trenvia sin fin, que, movido á va
por traslade prontamente los pasageros y equipajes de uno 
á otro estremo.

Deberá tener en su terminación alumbrado especial 
que sirva de guia de noche á las embarcaciones menores, 
y como un faro interno en nuestro puerto.

Creo también que ha de convenir que su estremidad con
cluya en una plazuela suficiente á comprender casillas es- 
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pecialespara la guardia de la Capitanía y del Resguardo, 
establecimientos de baños y natación, mercado de puer
to y otros establecimientos, que junto con la esplotacion 
del trenvia, harán ventajosamente remunerativo el costo 
de la construcción.

La 'construcción de' la obra bien podrá hacerla la Na
ción, esplotándola en seguida directamente ó por licitación, 
rematando bajo tarifas dadas los diversos servicios-, ó bien 
podrá hacer que se construya por empresa, dejando á es
ta la esplotacion por un tiempo dado.

En tal caso podría también rematarse al que menos 
años exigiere para la esplotacion, y diere mejores segurida
des para construirle.

Subdelegacion del Riachuelo

En la márgen derecha del Riachuelo convendría hacer 
una estacada, á una vara de distancia de la linea de agua, re
llenando el vacío con la aréna y fango que estrae la draga, 
formándose así en aquella parte de la ribera, un barato y 
comodo muelle, para la carga y descarga.

Para concluir este muelle dándose suficiente amplitud, se
ria del caso ordenar á los talleres que existen en la misma 
márgen, pasen á la opuesta.

Subdele¿aclon del Tigre

Lo mas urgente y de conveniencia suma es canalizar el 
Rio Lujan y el Abra Vieja, para que sirvan á buques de 
hasta 12 ál5 pies de calado. El Abra Vieja restablecerá la 
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navegación directa del Tigre ál Uruguay, ahorrando al co
mercio y pasageros las incomodidades y gastos de la mas lar
ga travesía del Rio de la Plata.

Don Tomás Nerrkirk se presentó ofreciendo destruir unas 
rocas que impiden la libre navegación en este rio.

Se ordenó informase la Capitanía Central, y esta dispuso 
lo hiciera el Subdelegado del Tigre; el cual se espidió encare
ciendo la urgente necesidad que para el mejor servicio pú- 
blico, habia en destruir tales escollos.

Con dicho informe se elevó al Gobierno, quien pidió el su
yo á la Capitanía General, y esta dió el siguiente:

• Que era de sentir que la Capitanía Central no hubiese 
« emitido su opinión; pues el Gobierno y la Contaduría no 
< tienen mas base que los informes pedidos, los cuales son del 
« mismo tenor.

« Que tal obra es costosa, [12,000 $ fts.] doce mil fuer- 
• TES, y el Gobierno no podrá proceder á contratar sin pré- 
• via licitación, y necesitará también la autorización del 
« Congreso; sino prefiere estraer esa suma de la partida 
« de eventuales.»

El Ministerio resolvió: que no habiendo partida á la cual 
imputar el gasto, y necesitando conocer hasta que punto 
obstruían esas rocas la navegación, no se hacia lugar á 
la solicitud, y que volviera á la Capitanía Central á efec
to de practicar ó hacer practicar un reconocimiento. A la 
vez que esta Repartición pueda hacer el reconocimiento y 
presupuestar el menor costo posible en esta obra, lo elevará 
á V. E.

Subdelegado» de Martin Garda

Una de las necesidades de aquel Puerto es renovar el 



— 509 —

balizamiento que se encuentra destruido en su mayor 
parte.

Aquella Subdelegaron tiene dos embarcaciones en mal 
estado, que pueden reconstruirse, pues le son de absoluta 
necesidad para el servicio.

Subdelegación de Patagones

Para hacer allí el servicio con regularidad y cumplida’ 
mente, se necesitan un bote y una ballenera.

La tripulación que solo consta de siete marineros es ur
gente elevarla á doce cuando menos. La casilla del prác
tico está en mal estado, y debe hacerse en ella una formal 
reparación.

Capitanía del Rosario

Requiere sea aumentado su personal con un Oficial l.° 
(sueldo de 100 psft.) para que reemplaze al Gefe en casos 
dados, y cuando menos dos ayudantes mas.

Necesita una lancha á vapor de poco calado y de alta 
y baja presión, para poder desempeñar comisiones policia
les y servicio del puerto, mejor que al presente.

Es reclamado también un muelle, pues los particulares 
que existen, no son suficientes-, y conviene también estable
cer puertos para las amarras de los buques de Ultramar.

Aquella Capitanía debiera tener por su importancia una 
cantidad asignada para gastos estraordinarios.

Un Lazareto es allí necesario para todo tiempo, pues, re
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gularmente serviría para depósitos de materias, inflamables 
y de casilla deguardia contra el contrabando.

Capitanía de Santa-Fé

Es muy reclamado canalizar el riacho, que es entrada y 
puerto de la ciudad de Santa Fé. Y al mismo tiempo hacer 
obras que aseguren la barranca que va desmoronándose y es 
una amenaza constante para parte de la ciudad.

Estas obras, á mas de contener los derrumbes sucesivos, 
formarían un muelle es tenso é inmejorable para aquella im
portante ciudad.

Capitanía del Paraná

Existe pendiente de la resolución del Gobierno, un pe
dido de boyas que son muy necesarias y están destinadas 
á librar los buques de los escollos que se encuentran en
tre ese puerto y el de «La Paz* llamado de <Juan Gó
mez».

Capitanía de Corrientes

Esta Capitanía, por su posición é importancia, debe te
ner casa propia, y no hallarse á merced de casas de al
quiler. Para un edificio especial ,existe terreno baldío so
bre el rio.

Reclama también, por la misma circunstancia, tener pa
ra el servicio una lancha á vapor.
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Las embarcaciones que posee son viejas y se encuentran 
en muy mal estado.

El Capitán del Puerto de Corrientes cree que en el «Pa
so de la Patria», punto importante por hallarse á una ho
ra de camino de la Isla del Cerrito, por ser la confluencia 
de los Ríos Paraná y Paraguay, y por hacerse por allí to
da clase de contrabando, y ser, á mas, fondeadero de mu
chísimos buques, se hace necesario establecer una Subde- 
legacion de Marina.

En las mismas condiciones se encuentra el Puerto de <San 
José de Itahy», donde solo existe un Receptor que no tiene 
ni una pequeña canoa para atravesar el rio; encontrándose 
de este modo imposibilitado para prestar eficaces servicios.

Goya, Bella Vista, Ituzaingo, y Paso de los Libres; puer
tos importantes, solo hay en ellos Receptores de Rentas’ 
que no hacen ni pueden nunca hacer la Policía del Puerto, 
como un Subdelegado.

En Reconquista, San Javier,' Lavalle, Empedrado, etc., no 
existen, ni una, ni otra cosa.

La Capitanía de Corrientes exige también, tener alguna 
asignación para gastos estraordinarios que se ofrecen con ti-' 
nuamente y á que es indispensable atender.

Es reclamado á su vez, frente á aquel puerto ó hácia «las 
tres bocas», bien un edificio ó bienunponton que sirva de 
Lazareto.

Capitanía de Gualeguay

Posée una falúa que por su pesantez y lenta marcha no 
presta el debido servicio.

El Capitán de este puerto pide también un bote á va
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por, con que poder impedir el contrabando y aprehender 
los criminales. ,

El Rio Gualeguay podria ser canalizado desde su boca 
hasta el «Puerto Ruiz». Conviene establecer un faro en 
la boca de este rio; esto puede hacerse sencillo á muy po
co costo, formando una columna de madera fuerte en su 
base.

Capitanía de Gualeguaycliú

Esta Capitanía devolvió por estar ya inservible, la lancha 
á vapor «Limay», y tiene pedida la compra de un vaporci- 
to de mayores dimensiones, ahorrando así al Gobierno los 
inmensos fletes que tiene que pagar por el transporte de 
tropas;y que al mismo tiempo serviría para hacer la policía 
de los riachos inmediatos, los que no dejan de ofrecer peligro 
constantemente.

En notas que han sido elevadas en diversas épocas se 
tiene pedido lo siguiente:

—Canalización del Rio.
—Construcción de un edificio para Capitanía.
—Aumento de personal.
—Rancho de marineros.
La Contaduría General en informe dado el 23 de Fe

brero en virtud del decreto de 6 del mismo, espuso:
Que en cuanto á lo 1. °. y 2. ° (canalización y edifi

cio) era necesario mucha detención por ser cosas valio
sas; que en caso de decretarse esas obras, era necesario 
confiar su estudio á un Ingeniero, en seguida licitarlas, 
y después pedir para su ejecución la autorización respec
tiva del Congreso.
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Que respecto á lo tercero y cuarto (personal y rancho) 
debía sujetarse á lo que dispone el presupuesto.

Por decreto de 6 de Marzo del corriente se ordenó vol’ 
viera esta solicitud á esta Capitanía Central; donde se 
tiene presente, Con sus antecedentes, para cuando el Go
bierno resuelva ordenar las canalizaciones mas reclamadas.

Capitanía del Uruguay

Cree el Capitán de Puerto que en Colon, punto importan
te por su situación geográfica y por su comercio, es necesario 
un Subdelegado de Marina.

Capitanía de Concordia

Es casi indispensable destruir los escollos que se encuen
tran en «Corralitos» y el «Hervidero», y lo^ de la boca del 
Yuquerí, y canalizar el rio por aquella parte.

El muelle de fierro que se construía en ese puerto es
tá casi destruido por el abandono que de él se ha hecho 
y su reparación es muy urgente.

Una escavacion en la barra es de suma necesidad, pues 
la entrada la están obstruyendo en su totalidad las are
nas allí amontonadas.

Hay necesidad de aumentar el personal; esto es, un ayu
dante, un escribiente y tres marineros. Hace falta allí 
una casilla nueva como se tiene pedido, y cuyo presupues
to se ha presentado antes de ahora. La casilla actual por 
su vejez, se encuentra en tal deterioro que nada sirve 
ya.

65
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Convendría también tener uh pontón en la Isla de *A1- 
miron» para podér vigilar mejor los buques fondeados en 
ese punto. ' (

Capitanía de San picolas

Se necesita. állí refaccionar el muelle, - lo. que costará 
unos [3,000 $ F] tres mil fuertes.

Hace dos años que el Gobierno concedió la construc
ción dé un muelle para carga y descarga, que ^debia es
tar listo antes de un año; péro habiendo muerto el con
cesionario, esta importante obra no se llevó á Cabo» El 
Capitán de aquel Puerto encarece la necesidad que esperi- 
menta el coqieijcio^ de esa construcción.

Existe tramitando una petición sobré méjóras de aquel 
puerto, y que fué despachada favorablemente por la Comi
sión de Obras Públicas, y por el Administrador de Rentas 
Nacionales^

Hasta hoy nada ha resuelto el Gobierno sobre la coope
ración que le pidió la Municipalidad de aquella ciudad, para 
practicar varias obras de canalización y terraplenes en 
aquella parte de Rio, apesar del informe favorable dado 
por el Administrador de Rentas Nacionales.

Penden también de la resolución del Gobierno y proce
dentes-de aquella Capitanía, dos proyectos,—uno sobre es- 
tincion de incendios en las islas, y oU’o sobre organiza
ción de Compañías de Matrículas.

Puerto del Tuyú

El Inspector moviente del Resguardo en esta ciudad,
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hace notar la necesidad que hay de colocar balizas y de 
establecer un faro en aquel puerto ; pues actualmente es 
un centro comercial importante y solo existe una asta ban
dera que no es visible sino de dia y que de nada sirve á 
la navegación. El Inspector repite y se hace el éco de 
las justas quejas que al respecto hacen los navegantes de 
esa rica parte de nuestra costa océanica.

¿Mas antes, en esta misma Memoria, cuando hablo de 
faros, recuerdo á V. E. como uno de los mas reclama
dos, el del «Tuyú.»

' VI

Al concluir debo recordar á V. E. que hace solo ocho 
meses, me encuentro al frente de esta repartición, y que, 
tanto por esa circunstancia como por el recargo de traba
jo, debe disculparse la incorrección, deficiencias ó apre
ciaciones erradas en que pueda incurrir en el contenido 
de esta memoria.

Establecido esto, debo también permitirme recomendar 
á V. E. como buenos servidores, inteligentes, de celo y la
boriosidad, á los Gefes actuales de las Capitanías y Subdele
gaciones; distinguiéndose entre los mismos, el del Tigre, Ca
pitán D. Demetrio Seguí; él del Rosario, ciudadano D. Jo
sé G. Gazzano; el de Concordia, Coronel D. José María 
Cordero; el de San Nicolás, Sargento Mayor D. Domingo 
Ballesteros, y el del Riachuelo, ciudadano D. Enrique Sin
clair.

Debe recordar también como empleados que han cum
plido con sus deberes en esta Repartición, siempre con 
dedicación inteligente, al Oficial Mayor D. Cárlos A. Man- 
silla; al Gefe del Estacionario «Vanguardia,» Sargento 
Mayor D; Juan B. Benetti; al Inspector de Bahia D. Mar- 
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tin Monasterio, y al Encargado de la Ayudantía Sargento 
Mayor 1). Vicente Constantino.

En general, estos empleados, aparte de cumplir con su 
deber, me tienen demostrado buena voluntad, deseo de 
mejorar el servicio y ayudar á la Administración con la 
iniciativa mejor inspirada.

Deseando, Sr. Ministro, que en este trabajo puedan en
contrarse algunas indicaciones dignas de tomarse en 
cuenta y útiles para el país, le saludo con mi considera
ción mas distinguida.

D. G. de la Fuente



ORGANIZACION DE Ll KStüWRl NACIONAL
Y

CREACION DE UNA COMISION AUXILIAR DE MARINA

Ministerio de Guerra y
Marina.

Buenos Aires, Octubre 16 de 1874.

Al Capitán del Puerto Central.

Para su conocimiento y demas efectos se transcribe á 
vd. el Decreto espedido por el Gobierno, con fecha de 
ayer:
«El Presidente de la República ha acordado y

DECRETA:

«Art. l.° Nómbrase Gefe de Ja Escuadra Nacional al 
Coronel graduado D. Luis Py.

« Art. 2.° Nómbrase Comandante del vapor nacional 
Roseta, al Coronel D. Bartolomé Cordero.

« Art. 3.° El Coronel Py que se recibirá inmediatamen
te del puesto que se le confía, remitirá al Ministerio de 
Guerra y Marina un informe detallado del estado de los 
buques que la componen, y de las mejoras ó reparaciones 
indispensables para poner en buen estado de servicio los 
actualmente en desarme, haciendo los pedidos de arma
mentos y artículos que á este objeto necesiten.

«Art. 4.° Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Gefe de la Escuadra procederá de 

- acuerdo con la Coínision Auxiliar de Marina que la com-
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pondrán el Capitán del Puerto, el Comandante Urtubey, 
el Dr. D. Dardo Rocha y D. Carlos Casares.

«Art. 5.° Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro 
Nacional. s f’.-:

«Firmado—AVELLANEDA

« Id —Adolfo Albina.»
Dios guarde ávd.

Firmado—
E, J. Balsa

Relación de las operaciones de la Escuadra Nacio
nal DESDE EL 17, DE OCTUBRE DEL ANO PPDO. HASTA 
EL 30 de Julio del presente.

En virtud de órden Superior me recibí del mando de la 
Escuadra el 17 , de Octubre del año ppdo., compuesta de 
los buques vapor «General Brown, > « Uruguay,» < Roset- 
ti,» «Pavón» y « Puerto de Buenos Aires,» los que después 
délas reparaciones necesarias para salir á viage, quedaron 
listos el dia 3 de Noviembre, fecha en que'zarpé y fondié 
en Jos Pozos;, permaneciendo allí hasta el dia 4, en que 
después de completar el recibo del combustible para todos 
los buques, zarpé haciendo rumbo al Este, llegando al pon
tón Punta de Indio al siguiente dia, continuando nuestro 
viaje dimos fondo á la vista de los faros de Montevideo y 
la Panela, para así poder observar los Canales.

A las 3 h. 45 m. a. m. del dia G, hicimos rumbo á Monte
video, fondeando frente al Cerro, donde permanecimos has- 
talas 12 h. 30 m. p. m., suspendiendo y haciendo rumbo al 
Ponton Punta de Indio, de donde continuamos viaje, fon
deando por babei' avistado una embarcación que se man
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dó reconocer por el * Pavón,» el que á la 1 h. 30 m. p. m. 
regresó, trayendo á remolque un pailebot desarbolado y 
cargado de armaménte y municiones; suspendiendo y si
guiendo viajé nos encontramos con'el vapor < Anita,» que 
venia de-Buenos Aires con correspondencia para nosotros, 
entregándole á éste el pailebot para que lo remolcara y lo 
trajera á este punto, poniéndolo á disposición del Sr. Capi
tán del Puerto Central. En seguida zarpamos haciendo 
rumbo á la Colonia, donde fondeamos á la 1 h. 45 m. p. m., 
viniendo á bordo el Sr. Capitán del Puerto y Vice-Cónsul, 
permaneciendo allí fondeados hasta él dia 9. A las 12 h. 
15 m. p. p. zarpamos, dando fondo en la barra frente á 
Buenos Aires, á las 5 h. Ib m. p. m., suspendiendo el dia 
siguiente á las 9 h., fondeando á la vista del Cerro de Mon
tevideo á las 6 h. a. m. del siguiente dia, zarpando con destino 
á aquel puerto á las 3 h. 30 m., comunicando con el Sr. 
Cónsul Argentino, y recibiendo carbón y víveres.

A las 3 h. 50 m. del dia 12 zarpamos de ese puerto, 
haciendo rumbo á Maldonado, avistando el dia 13 á las 
12 h. 10 m. p. m., la cañonera «Paraná» y el vapor « Monte- 
video» que se hallaban fondeados en el puerto de Mal- 
donado, los que una vez que nos avistaron, se pusieron en 
precipitada fuga, persiguiéndolos con el vapor < Brown > 
y la cañonera «Uruguay» hasta las 6 h.'4O m. p. m., habien
do dejado á retaguardia los vapores «Rosetti,» «Pavón» 
y «Puerto de Buenos Aires,» hasta perderlos de vista, por 
no^’poder estos acompañarnos por su poca marcha y á conse
cuencia del mal tiempo que reinaba, teniendo que regresar 
sin haber conseguido darle caza, por haber refrescado mas 
el tiempo y hacerse de noche, é incorporándome á los bu
ques que habia dejado á retaguardia, tomé puerto en Mal- 
donado, donde permanecí 48 horas, pues continuaba la mar 
en ,el mismo estado.
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El día 16 á las 9 h. 15 m. a. m. zarpé de dicho puérto con 
destino al de Montevideo, donde llegamos al siguiente dia, 
dando fondo á las 8 h. 30 m. a., m., encontrándonos en este 
puerto con el vapor «Montevideo» que se habia entregado 
á las autoridades de dicho punto. A las 9 h. 30 m. p. m. 
fondeó por la popa de la Capitanía el vapor paquete 
«Rio Uruguay, quien conducia á su bordo al Sr. Capitán 
del Puerto Central, y conferenció con el infrascrito.

El dia 18 zarpé con destino á Maldonado, con el objeto 
de buscar á la cañonera -Paraná,» y habiéndome trasbor
dado al vapor «RoSfetti,» ordené á los vapores «Brown,» 
< Puerto de Buenos Aires» y «Don Gonzalo, que se en
contraban en aquel punto, bajasen á este puerto, continuan
do mi viaje acompañado de la cañonera «Uruguay» y el 
vapor «Pavón,» encontrándome por segunda vez con el 
vapor «RioUruguay,» me comunicó el Sr. Capitán del 
Puerto Central, que venia á su bordo, que la cañonera«Pa
raná » se habia entregado en el Puerto de Buenos Aires; 
entonces determiné seguir viaje con destino al Tuyú, á ob
jeto de recorrer las costas, habiendo llegado hasta el Cabo 
de Corrientes, regresando á este puerto el dia 22 á las 11 h. 

. 30 m., sin novedad.
El dia 20 del mismo mes, zarpó la cañonera «Paraná» 

al mando del Teniente Coronel D. Augusto Lacerre,' con 
destino á Bahía Blanca, llevando ásu bordo al Sr. Coronel 
D. Mariano Cordero en Comisión, regresando de aquel 
punto con presos políticos el 11 de Diciembre.

El dia 2 de Diciembre me embarqué en la cañonera «Uru
guay,» zarpando con destino á la costa del Sud, y estando en 
el puerto del Tuyú, recibí una nota que conducia el vapor 
«Tajapurú, en la que me comunicaba que fuese á Maldona
do esperar los vapores Avisos que debian' llegar de Rio
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Grande, llegando á aquel puerto el dia 4 á las 10 h. 15m«, 
permaneciendo allí hasta el dia 9 en que llegaron los 
avisos «Resguardo» y «Vijilante» haciendo rumbo á este 
puerto, llegando el diáll, sin novedad.

Al no mencionar las distintas Comisiones ejecutadas 
por los demas buques de la Escuadra, ha sido porque 
estas eran ordenadas por ese Ministerio, al Sr. Capitán 
del Puerto Central.

En Abril 11 se incorporó á la Escuadra el encorazado 
El Plata.

En Mayo 2 el encorazado Los Andes.
El bergantín goleta Rosales se estableció con fe<*ha 10 

de Marzo en la carrera de Bahía Blanca y Patagones, 
para desempeñar comisiones del Gobierno.

Actualmente se encuentra la Escuadra distribuida del 
modo siguiente: en este puerto, los encorazados Los An
des^ El Plata, vapor Pavón y bergantín goleta Rosales; 
de estación en Montevideo, cañonera Paraná, y en Martin 
García, cañonera Uruguay.

El estado general de los buques lo demuestra el cua
dro que se adjunta.

Los vapores Coronel Pag y Don Gonzalo, se encuen
tran en compostura en el Tigre.

El Coronel D. Bartolomé Cordero al mando de los va
pores Pavón y D. Gonzalo, zarpó el 26 de Noviembre á esta
cionarse en las aguas del Uruguay, en cuyo punto perma
neció, regresando á este puerto en el vapor Pavón, en 23 
de Abril, quedando de estación en la Concepción del Uru
guay, el Don Gonzalo.

Al terminar esta relación, me es agradable recomendar 
á la consideración de V. E. los Sres. Gefes, Oficiales y 
tripulación de los buques, pues todos han cumplido con

66
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prontitud las órdenes qué se les ha impartido en las dis
tintas comisiones.

Buenos Aires, Julio 3O‘de 1875.
Luis Py.



PRESUPUESTO



DEPARTAMENTO HEBRA T MARINA
El Proyecto de Presupuesto para 1876 arroja, sobre el 

del corriente año, un aumento de f. 66.664.68 que pro
viene, en su mayor parte de las modificaciones introdu
cidas en el Departamento de Marina, en el cual no solo 
se hacen figurar todos los buques en servicio sino una 
cantidad para hacer frente á los gastos que demandarán 
los que deben venir de Europa.

En el Departamento de Guerra se han introducido tam
bién algunas innovaciones tendentes á llenar necesidades 
que la esperiencia ha demostrado ser de la mayor im
portancia.

Así en el Ministerio ha debido crearse el empleo de ofi
cial mayor, una mesa de estadística y una oficina de In
genieros militares, asignando para esta última la sun\a de 

1000 mensuales.
A esas tres nuevas partidas corresponde, casi en su 

totalidad, el aumento de este Inciso sobre el correspon
diente del presupuesto vigente.

Los sueldos de las Planas Mayores han sido modificados, 
correspondiendo, los de la activa á las tres cuartas partes 
del que gozan los que prestan servicio activo, los de la 
Disponible á la mitad y los de la Inactiva á la cuarta 
parte.

En las comandancias de Fronteras, así como en el ejér
cito se ha agregado al ¡sueldo que, en el presupuesto vigente 
figura por separado, las ayudas de costas para los Gefes y 
Oficiales y el sobresueldo de 50 pg. para la tropa; de ma
nera que la partida que, en el presupuesto del corriente año,
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corresponde al Inciso 10, está incluida proporcionalmente 
en cada una de las tres ármas.

En el Inciso 6 que trata del cuerpo médico y del Hospital 
Militar ha debido hacerse figurar este último así como una 
partida para los gastos que él origina tanto en medicamen' 
tos como en otros.—El aumento de este Inciso es de f. 
1.322 mensuales, cuya cantidad es la que se abona en el 
año corriente; si bien la diferencia es necesario atenderla 
con la partida de eventuales.

En el Inciso 7 se han modificado algunos de los sueldos 
de los empleados de la Comisaria y del Parque tratando de 
ponerlos por lo ménos al nivel de los que tienen asignados 
empleos iguales en el Ministerio y demás reparticiones.

La modificación mas importante y la que, por si sola, 
equivale á la mitad del aumento que arroja esta partida, 
es la que corresponde á los jornales del Parque de Arti
llería.—El pié bajo el cual se encuentra ese establecimiento, 
hacía necesario ese aumento en el personal y actualmente 
se le abona con ese objeto una cantidad mensualmente poí
no ser suficiente la que el presupuesto le asigna.

El aumento de este Inciso asciende á f. 48.504 anua
les.

Con el objeto de facilitar la contabilidad se ha supri' 
mido del Inciso 7 y se hace figurar en incisos aparte el ves
tuario y rancho por una parte y los enganches por otra.

En las dos primeras partidas hay una disminución nota
ble que reconoce por causa la reducción en el número de 
soldados de infantería y de caballería, conservando los 
cuadros de los cuerpos.

La disminución que dá este Inciso, alcanza á f. 269.992 
anuales.

Otro tanto sucede con el Inciso 9 (Reenganches y cuotas 
atrazadas) que se ha disminuido en f. 12,000 anuales.
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Las pensiones militares é inválidos, pór el contrario han 
debido aumentarse en y. 1.000 mensuales habiéndose to
mado por base, al hacer el cálculo, los ajustes del mes de 
Mayo y los pagos que se hacen mensualmente por las Ad
ministraciones de Rentas de la República.

En los presupuestos de los años anteriores no se habia 
asignado hasta hoy una partida para pastos para las caba
lladas, gasto que es de imperiosa necesidad en la Frontera 
de Mendoza. En el proyecto para el año próximo se hace 
figurar una partida asignando j?. 1.500 mensuales con 
ese objeto y, si apesar de ese aumento solo escede este 
Inciso en fz 500 mensuales al correspondiente del presu
puesto vigente es, porque se ha reducido en el proyecto á 
1.000 mensuales en vez de 2,000. la suma asignada para 
compra de muías, carros y demás para la movilidad del 
Ejército.

En el Departamento de marina como se ha dicho an 
tes, es en donde se han introducido las modificaciones mas 
importantes.

Se hacen figurar: todos los buques de la armada que 
presten servicio activo lo que dá un aumento de 152,772 
anuales; para las cañoneras en construcción f 10,000 men
suales; para compra de Lanchas á vapor 12,000 anua
les y la División de Torpedos f 35,844.

Figura en el Proyecto de Presupuesto el aumento acor
dado al Ejército y que, por error ú otra causa, se omitió 
hacer estensivb á la Escuadra el Presupuesto vigente y es
to agregado al mayor sueldo de la tripulación de los buques 
ha contribuido también al aumento mencionado.

En las Capitanías los sueldos de los marineros y clases 
se han considerado como para la escuadra, dando por con
siguiente un aumento proporcional.
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Se asigna ademas una cantidad (; 20,000 anuales) para 
Capitanías huevas, dando en todo un aumento f 64,055 
anual.

Las Subdelegaciones han sufrido algunas alteraciones de 
importancia. La de Martin García ha sido suprimida y 
reemplazada por la Comandancia Militar á la que se ha 
agregado la maestranza, una compañía de Zapadores y 
otra de artillería de costa.

Las demas innovaciones introducidas en el Departamen
to de Marina son las siguientes:

Vestuarios para cadetes f 7,200.
En los eventuales de marina un aumento de y 2,800 

mensuales proveniente de mayor suma asignada para la 
compra de carbón, la conducción de artículos navales y 
creación de una partida nueva para compra de artículos 
navales y reparación de buques.

En el rancho de marina un aumento de í 55,200 anuales 
que reconoce por causa el mayor número de buques pre
supuestados y, por consiguiente, un personal mayor.

En la Escuela Naval un aumento de $ 631 mensuales que 
proviene del mayor sueldo de los empleados en esa Es
cuela.

Para el servicio de la Ley de Reclutamiento, se asigna 
la cantidad de & 80,000 anuales, habiéndose reducido á 
f 150,000 la asignada para el servicio de la Ley de 5 de 
Octubre de 1870 en vez de los 500,000 que figuran en el 
Presupuesto vigente.



Cuenta de inversión del Presupuesto del año de 1874

EL PRESUPUESTO AL MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA H JL S S R

A suma votada para el servicio del Inciso 1°
2
3
4
5

ítem 1«
1 
1
1
1

6

3
4
1

1
2
3
4

8
9

10
11
12
13

14
15

6
7
8
9

10
1 .
1
1
1

1
2
3
4
5
1
X Rio Negro..........
2 Escuela Náutica

Por suma imputada alF 39393 “ 
“ 48906 “
“ 276238 56 
“ 180756 “ 
“ 53517 “
“ 445719 “ 
“ 548344 32 
“ 8706 “
“ 82680 “
“ 39840 “
“ 16908 “
“ 40488 “
“ 70200 “
“ 26178 “
“ 39600 “
“ 2400 “
“ 4800 “
“ 60000 “
“ 399960 “ 
“ 1250000 
“ 468000 “ 
“ 223556 40 
“ 255000 “ 
“ 276000 “ 
“ 48000 “
“ 71940 “
“ 18000 “
“ 106557 “ 
“ 36984 “
“ 32400 “
“ 36900 “
“ 500000 “ 
“ 24000 “

# 5.731,941 28

__ ____ _ ...

Ineiso Io
“ 2
“ 3
“ 4
“ 5

ítem 1» desde el 1» de Enero de 1874 hasta el 31 de Marzo de 1875
J “ << u << << <<
2 <« “ << << «
1 << << .< <<• << «
1 “ “ “ “ “ “

F 35336 20
45781 

240682 
121742
42617 

318861

39 
27 
87
20 
16

6

3
4
1
2
1
2
3
4

Leyes y acuerdos especiales

v ley 4a 28 de Setiembre de 1872.—Reclutamiento y enganche........................I
*.....................................................................................................................................................*. 5 de Octubre de 1872.—Construcción de Arsenales...........................

■ ** 18 de Setiembre de 1873.—Guerra del Paraguay................. ............
■ “ 18 de Oetahrede 1874.—Rancho y eventuales de Marina para 1874 
f«r Abmvíd de 8de Abril de 1874.—Servicio de faros........................................

“ de 28 de Abril de 1874.—^Créditos pendientes de 1873..................  
“ _ de 25 de Setiembre de 1874.—Gastos de la rebelión........................

F 200000 “
296746 “

64781 12
60000 “
20000 “

250000 “
2500000 “

$ 3.391,527 12

A Presupuesto General..........................................................................................................
“ Leyes y Acuerdos especiales............................................................... ................................. ................

8
9

10
11
12
13

6 
7
8
9

10 
1
1 
1
1
1 
1
2
3
4

467419 99
7267 01

44 ‘82654 52
<4 20316 “
44" 15541 29
íí ■ 40488
44 61579 84
44 23803 “
44 39600 “
Íí 2400 “
íí 4800 “
44 58892 07
44 366106 26

<<
14
15

1
1
2

Saldo á favor del Ministerio

Igual.

Por suma imputada á la Ley de 28 de Setiembre de 1872 hasta el 31 dé Marzo de 1875. 
“ “ “ “ 5 de Octubre “ “ “ “
íí Íí íí “ 18 de Setiembre de 1873 íí í í íí
íí íí íí “ 18 de Octubre de 1874 íí a íí
íí íí íí al Acuerdo de 8 de Abril de 1874 íí 44 íí
íí íí íí “ de 22 de Abril de 1874 íí íí íí
íí ÍÍ íí “ de 25 de Setiembre de 1874 íí íí íí

Saldo á favor del Ministerio

RESUMEN

F 5731941 28
“ 3391527 12

F 9.123,468 40

Igual.

Por Presupuesto General..............................................................................................................................
‘ ‘ Leyes y Acuerdos especiales.......................... ......................................... ...........................................

Saldo á favor del Ministerio. -

Igual

“ 1155457 97
“ 467393 82
“ 220474’80
“ 185211 93
“ 248485 56. 75
« 3207 28
“ 64537 53
“ 9981 27
“ 95259 04
“ 26130 28
“ 32400 “
“ 35530 89
“ 55247 48 
“ 21102 38

f 4.616.309 30.75 
“ 1.115,631 97.25

f 5.731,941 28

f 76270 “
53467 “
24042 26
56919 94
11369 68

177400 69 
2500000 “

f 2.899,469 57
“ 492,057 55

f 3.391,527 12

f 4616309 80. 75
“ 2899469 57

f 7.515,778 87.75
“ 1.607,689 52. 25

f 9.123,468 40

67



Estado comparativo entre el Presupuesto vigente y el Proyecto para 1876

Inciso Io—Ministerio................................... .. ....................................
“ 2»—Inspección General de Armas.........................................
" 3o—Planas Mayores................... .................................. ..........
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“ 5o—Ejército..........................................................;...............
“ 6o—Administración civil........................................................
“ 7°—Parque, Comisaria, etc....................................................
“ 8o—Pensiones é inválidos......................................................
“ 9®—Indios..................................................................................
“ 10—Sobresueldos en campaña................................................
“ 11—Eventuales......................................................................... ..
“ 12—Departamento de Marina.................................................
“ 13—Rancho de id................................................................ .
“ 14—Leyes especiales............... ................................................

Diferencia entre el Proyecto de Presupuesto y el Presupuesto 
vigente.............................................................................................
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Cuadro demostrativo de lis dífereicias entre el proyecto del Presupuesto de 1871 y el Presupuesto vigente.

DIFERENCIAS MAS DIFERENCIAS MENOS

AL MES AL AÑO AL MES AL AÑO

Ministerio...................................................
Inspección General....................................
Plana Mayor Activa.................................... / 6697 —

1 17283 — 
3156 —

Id id Disponible........................
Id id Inactiva................................. 250 50

í 9360 —

Guerreros de la Independencia................
Edecanes de S. E..................................... .

57 25 
105 85311 —

Comandancias de Fronteras.....................
Artillería....................................................... 1387 50

24510 —

Infantería..................................................... 3855 —"
Caballería.....................................................
Escolta de Gobierno....................................

5689 64
139 25 132856 68

Cuerpo Médico y Hospital......................... ............................................... 1322 — 15864 —
Parque..........................................................
Jornales del Parque....................................  
Comisaría...................................................... 
Repartición de pagos y Fronteras..........  
Asignaciones de Comisaría......................

771 —
2050 —

310 —
730 —
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Enganches.................................................... f 1000 — 12000 —
Vestuarios.....................................................
Rancho del Ejército...................................
Pensionistas é Inválidos.............................
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..............................................
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g
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M
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/ Detall..................................................
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Cañonera «Parahá»........................

Id «Uruguay..................
Vapor «Pavón».................................

i Bergantín goleta «Rosales»............
1 Vapor «Don Gonzalo»......................  

Id «Santa-Fé».............
] Id «Coronel Rosetti».................. 
i Id «Choele-Choel»......................  
| Id «Rio Negro»..........................  
1 Id «Luisita».................................

Representación y etiqueta................  
Buques en desarme...........................

500 — 
119 —

3694 — 
3694 —
249 —
249 — 

2070 —

2363 — 
674 —

1424 —

500 — 
500 —
800 —

202032 —

21500 —

451 —

2062 —
82 —

1500 —

255000 —

!
i

49140 — i
Cañoneras en construcción.............. ............................................. 10000 120000 — 1

í Lanchas y botes á vapor.................. .............................................. 1000 12000 —

OQ 03
g 

'cu <cd 
o

1

* División de Torpedos........................ 
í Capitanía Central..............................

Estacionario «Vanguardia»............  
Vapor aviso «Vijilante»..................

Id id «Resguardo»............. .
Id «Talita»..................................

1 Falúas del Puerto.......... . .................
1 Vapor «Aviso»...................................
1 Pon ton «Mora»................................
1 Id «Vijilante»............................  
! Capitanía del Rosario.......................  
/ Id de Santa-Fé......................
\ Id del Paraná.........................
i Id de Corrientes.....................
I Id de Gualeguay...................
1 Id de Gualeguaychú.............
I Id del Uruguay....................
’ Id de la Concordia................

Id de San Nicolás.............. .
Lazareto........................................  

i Capitanías nuevas............................  
i Gastos de las Capitanías................ .

2302 —
991 — 
547 —
547 — 
178 —

■ 96 —
105 —
27 — 
24 —
46 —
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63 25

153 —
180 —
70 —

1666 66}

35844 —

84935 —

539 50
205 50 
373 —
568 —

54 — .20880 —
’ 1
1

1100

[ Martin García............................ . .....................................................
k Tigre...................................................................................................  
\ Riachuelo.........................................................................................
1 Patagones..........................................................................................
1 Por un error en esta partida en el Presupuesto de 1875..........

220 —
234 —
57 50

6138 —

970 50

200 — 14046 —

M
ar

tin
 G

ar
da / Comandancia......................................  

Maestranza..................................... 
Compañía de zapadores................  

Id de artillería de costa.... 
Servicio fluvial...............................

1075 — 
666 66} 

1130 —
992 75 
630 — 55133 —

Vestuarios para Cadetes de Marina........ ..........•••••• •• •••••••• •• 600 — 7200 —
Eventuales de Marina................................ .......... . ............... . ................ 2800 — 33600 —
Rancho de Marina...................................... . 4600 — 55200 —
Escuela Naval.............................................. 631 — 7572 —
Colejio Militar............................................... 995 33} 11944 —
Ley de Reclutamiento..................................
Ley Rio Negro.............................................
Servicio de Faros.........................................

............................................... 80000 —
29166 66} 350000 —

20000 —

A deducir la diferencia de menos.............
1057082 68
990418 —

f 990,418 —

Diferencia que resulta de mas entre el Proyecto de) Presupuesto de
1876 y el Presupuesto de 1875....................... ...................................... 66664 68

Diferencia del Departamento de Guerra.... '....................
MAS 

437428 68
MENOS 
886352 —

Id id id Marina.............................. 619654 — 104066 —
/ 1.057,82 68 f 990,418 —
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